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INTRODUCCION ------

El hombre en el desarrollo de la vida social, se rige por diver -

sos conjuntos de normas, entre las cuales encontramos las normas juríd~ 

cas , que indican al individuo como debe actuar al darse determinados s~ 

puestos; y de no actuar como lo prescribe la norma, existe la posibili~· 

dad de emplear la fuerza para que el sujeto infractor adecue su conduc 

ta a la prescrita en la norma, Por lo general los miembros de la socie--

dad obedecen voluntariamente las leyes que regulan las relaciones entr -

los individuos, y entre estos y el estado , pero en los casos de excep-

ci6n, cuando se incumple las leyes debe el Estado , hacer efectiva la -

coerción sobre el individuo infractor, ohligandolo de ser posible a ade 

cuar su conducta a la establecida en la norma ihfringida, o aplicar los 

mecanismos que corrijan la infracción o sustituyan la conducta exig ida -

por la norma violada; asi en el primer caso por ejemplo, un individuo .-

no cumple con su deber familiar de dar alimentbs a sus hijos, coactiva-

mentese le puede obligar a que cumpla con dicha obligación, adecuando -

su conducta a la prescrita en la norma que establece la obligación de -

aar alimentos a los hijos; en el segundo caso por ejemplo, una perSOhct 

construye una casa, violando las normas que reglamentan la construc- -

ción de casa en nuestro país, dicha situación, sería corregida por la -

Direc c ión General de Urbanismo y Arquitectura, que ordenaría la demoli-

ción de la construcción; y en el tercer caso por ejemplo, un individuo 

de s truye una obra de arte que ya no puede ser restaurada, en cuyo caso 

se obliga al infractor a pagar los daños y perjuicios causados, susti-

tuyendo d e esa manera la conducta que debió observarse no dañando la -

propiedad ajena; todo lo anterior compr endido dentro de la limitación 

que impone la imposibilidad de no poder coaccionar al individuo a rea-
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lizar por si un determinado acto, o desarrollar una conducta determina 

da, por lo que el Estado~or medio del organo jurisdiccional realiza los 

actos correspondientes, que producen un efecto equivalente al efecto que 

debió pro ducir el obligado mediante su conducta; realizandose tales RC 

tos contra los intereses del obligado, para satisfacer los intereses de l 

titular del derecho y a quien el Estado representa, para evitar que éste 

p or Su mano trate de satisfacer los intereses que una norma jurídica tu

tela a su favor.-

Para hacer efectiva la tutela que una norma jurídica concede en 

abstracto a los intereses d e un sujeto determinado, cuando dichos inte

reses no son satisfechos por incertidumbre o inobservancia de la norma; 

el Estado pretende satisfacerlos mediante la función jurisdiccional,in

terviniendo en los conflictos, declarando o reconociendo quien es el su

jeto titular del Derecho y quien es el sujeto obligado; considerando -

adecuado el concepto de jurisdicción dado por Ugo Rocco, que nos dice -

jurisdicción es "la actividad con que el estado , a tr a.vés de los ór ga -

nos jurisdiccionales interviniendo a petición de los particulares, suj~ 

tos de intereses jurídicamente protegidos, se substituye a los mismos -

en la actuación de la norma que tales intereses ampara, declarando, en 

v ez de dicho&aujetos , qué tutela concede una norma a un interés det ermi 

nado, imponiendo al obligado, en lugar del titular del derecho, la ob -

servancia de la norma y realizando, mediante el uso de su fuerza colec 

tiva , en vez del titular del uerecho directamente aquellos intereses -

cuya protección está legalmente declarada." (1); de ésta manera dentro 

del conjunto de r e laciones sociales al presentarse conflictos que no pu~ 

den ser a llanados voluntariamente por los contendientes, interviene un 

----------------
(1) Rocco, Ugo. -re oría General del Proceso Civil; pago 46 .-
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organo es tatal con el suficiente poder para decidir el conflicto , y ha 

c er ejecut~r coactivamente dicha decisión si es necesario.- Funci6n que 

n ue stra Constitución Politica encomienda al Poder Judicial, en su Art. 

81; el cua l literalme nte dice: 

!1 Art. 81 .-El Poder Judicial será ejercido por la Corte Supre

ma de Justicia, las Cámaras de Segunda Instancia y los demAs tribunRles 

que establezcan las leyes secundarias. Corresponde a este Poder la Po

testad de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado en materias constitucional 

Civil, penal, mercantil y laboral, asi como en las otras que determine 

la ley." 

Tal disposición en su primer párrafo, nos da a grandes rasgos 

la conformación del Poder Judicial, y en Su segundo párrafo, nos dice -

que es éste quien detenta la potestad de dirimir conflictos y la de ha

cer ejecutar en forma coactiva mediante la fuerza pública las decisione: 

tomadas al dirimir el conflicto.-

Una vez que se sale fuera de la fase del cumplimiento espontáne 

de l a s normas ue derecho , fase a la cual Ugo Hocco llama Fisio16gica;no 

encontram os en la f ase de crisis en la actuación del Derecho fase a la 

cual Ugo .Rocco llama patológica; la cual nos presenta dos alternativa s: 

a) Primera alternativa que exista una duda o inc ertidumbre acerca del 

sujeto titular derecho y/o el sujeto obligado; por ejemplo en una con

fusión de linderos, no s e sabe quien es el propietario de la faja en -

disputa ni se sabe quien es el obligado a respetar el derecho de pro -

piedad del contrario, naciendo de esta manera la necesidad social que 

el Estado resuelva dicho conflicto, declarando quien es el titular del 

derecho y quien el obligado, dando la certidumbre juridica, para mant~ 

ner la paz social; b) La segunda alternativa se presenta cuando no exi~ 

t e la duda acerca del sujeto titular del derecho y el sujeto obligado;

bie n porque con anterioridad se ha preconstituido la prueba que no deja 
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lugar a dudas sobre ello o porque la duda ha sido superada por la fase 

de conocimiento , en la cual e l Estado por med io del organqrespectivo -

ha r e suelto la inc e rtidumbre que ex istía , declarando quien es e l titu

lar del derecho y quien e l obligado; pero a pesar de tal certeza, e l -

sujeto obligado por considerar injusta tal situación o solo por que no 

lo desea s e niega a cumplir con la obligación pr escrita en la norma y 

es entonces cuando e l titular d e un instrumento que establec e con cla

ridad quien es el titular del d erecho, la obligación clara de pagar, -

entregar o hacer algo; o bien sea e l c a so del victorioso en un proceso 

judicial en cuya sentencia se establecen las mismas circunstanciasj sS 

licitan se haga cumpl ir coactivamente e l derecho ante la r ebe ldía del 

sujeto obligado . Debiendo quedar claro que no todo proceso ni todo ins 

trumento por m&s c e rteza que establ ezc a dan lugar a la realización coac 

tiva del der e cho . 

En relación a la fase coactiva de la función jurisdiccional ha 

remos un estudio del juicio ejecutivo en forma ge n e ral, y dentro de ese 

marco analizaremos las prerrogativas procesales que se conceden a det ~r 

minadas instituciones en l eyes especiales dictadas para regular especia~ 

mente a cada una de e llas, o que han sido dictadas para regir difer entel 

instituciones, dedi cadas a una misma actividad .-

El plan a desarrollar, se iniciará con un breve estudio de l a -

acción, la acc ión ejecutiva , el juicio ejecutivo , una enumeración de l al 

instituciones con prerrogativas especiales en e l e jercicio de la ac ci6n 

ejecutiva , lo cual da como consecuencia caracteristicas especiales a 

los juicios ejecutivos qu e promue ven, colocandolos dentro de los juicio: 

civiles ejecutivos y mer cantiles ejecutivos , como juicios ejecutivos e~ 

peciales j haremos un análisis d e l fundamento y particularidade s de di -

chos procesos .-



CAPITULO 1.-

AC CION EJECUTIVA . -

Previo al examen del concepto y e leme ntos de la acción e j e cu-

tiva, debe tenerse clara la ide a de lo que es la acción e n e l proceso 

civil, como e l genero de la especie que se pre~ ende estudiar . -

a) CONCEPTO DE ACCION . -

1 . - Gén~si~: Desde e l mom ento en que e l hombre fué capaz de -

producir más de lo que necesitaba para vivir e l y su familia; y tuvo 

que depender del trabajo de otros hombres para satisfacer sus nec esi-

dades, deb ido a l a espec i a liza ción de t a r eas originadas por la divi-

sión del trabajo, l e hacia i mpos i bl e suplir todas sus nec esidades con 

solo e l pr oducto de su traba jo ; de tal manera que l a organización so-

cial de l hombre ya no se basó esencia lmen t e e n los lazos de sangre, -

sino que además s e organizaba para satisfacer determinadas necesida-

des mediante l a producción d e bienes med iante e l esfuerzo cole ctivo , 

y grícias a l a e spe cia lización d e l trabajo, t a l producción supera en 

c a ntidad y calidad, a l a producción proveniente del esfuerzo de un so 

lo hombre para satisfac er las mismas necesidades . - Siendo estos los -

fund amentos de la organización de la sociedad , tal como los enfoc a -

Juan Jacobo Hosseau e n lIE l Contrato Social ' ~'- y en e sta n a ciente org~ 

niza ción social del h ombre, cua ndo un individuo dijo esto es mio y -

otro l e d ijo no e s tuyo , o cua ndo alguien d ijo yo ostento determina-

da condición y otro l e r eplicó no t i en e s tal condición; s e presenta -

ron los prime ros conflictos que se r esolvieron a fqv or del más fuer-

te , o a favor del más hábil , aun cuando clarame nte no tuviesen l a ra 

zón; r e solvie ndose los conflictos d irectamen t e en tr e los contendie ntes, 

fu eran estos individuos o grupos de ind i v i duos; lo cual perturbaba e l 

orden de l a incipien t e organización; debido a la acción o act ividad -

d irec ta del individ uo o conjunto cre individuos d irigida contra e l in-
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dividuo o conjunto de individuos, que se oponían a la pretensión del 

primero; genera ndo muchas v e c e s no solo un malest~r a la comunidad , 

sino que muchas veces llegaba hasta el desangramiento, que luego ge

neraba otro desangramiento, constituyendo eslabones de una intermina 

ble cadena que llevaría a l a autodestrucci6n del grupo social; por -

lo que aun cuando e l desar r ollo cultural no permitía l a elaboraci6n 

de conceptos como jurisdicci6n, proceso, acci6n, etc., se hizo pal

pable l a necesidad de r esolver dichos conflictos mediante la inter

venci6n de un t e rc ero, que diese un fallo que los contendiente s de

bían a c eptar para poner fin a l conflictojtercero que e n un principio 

fué la divinidad que manifestaba su voluntad de las maneras más ab

surdas e irra cionales,- lectur a s de entrañas de animales, tirar hue

sos etc~j con lo cual se dej6 atras el derecho generado por la ley de 

selecci6n natural de supervivencia del más fuerte y más aptoj quie n 

por su propia mano y amparado en su fuerza imponia a los demás su -

voluntad para satisface r sus intereses, y en los casos conflictivos, 

dirigia su a ctividad contra el individuo que se le oponia a fin de -

resolver el conflicto por su propio esfuerzo tratando de r e solverlo 

a su f a vor, y esta facultad demrigir directamente la actividad pe~ 

sonal contr a los otros individuos, constituye el antecedente más 

remoto de l derecho de acci6n.-

Con el avance de la organizaci6n social, hacia e l nacimien

to de l Estado, uno de los primeros logros culturales de la asocia -

ci6n humana, e s l a creación de sus teorías teo16gicasj creando di -

vinidades arrancadas la mayoría de v e c e s, de los fen6menos natura

les; divinidades a las cuales iban enriqueciendo con muchos atri -

butos, entre otros el de juzgar a los hombres por su conducta en -

el más olla la cual tendría como antecedente 16gico su conducta 

sobre la tierra; llegando a resolver los conflictos mediante fa- -
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llos divinos, que tenían manifestaciones caprichosas, asi el individuo 

por iniciativa propia o iniciativa común con e l otro contendiente, se 

sometian al fallo de la divinidad que daría la solución al conflicto -

que e l trato directo, no podía resolver; fallo que se obtenía mediante 

rituales religiosos y que la mayoría de ve ces se manifestaban atravez 

del sacerdote o e l rey, que eran representantes de la divinidad . Esta 

facultad del individuo de pr esentar e l conflicto ante la divinidad pa

ra iniciar e l ritual que traería como consecuencia e l fallo divino, sin 

pr esentarse como un concepto elaborado se perfila, en esta fase de l a 

civilización com o an t e ceden te necesario del derecho de acci6n.-

2 .- Primeros Conceptos: A medida que e l Estado va tomando for

ma, adqu ier e importancia el papel de quien interpreta la voluntad di 

vina. cuando esta resuelve los conflictos, no tanto por ser el porta

voz de los dioses siho por tener autoridad, por ser sabio y por ser -

justo, según la consideraci6n que de el tuvieran los miembros del Es

tado , desaparecie ndo paulatinamente el carácter religioso conque se -

inves tia la administración de justicia; convirtiendose en atribución 

del rey, o atribución de funcionarios especialmente designados para -

ello, sobreviviendo hasta nuestros d1as l as noticias de los justos y 

sabios fallos del r e y Salomón; e l arte desplegada ante los jueces gri~ 

gos por los querellantes o Sus procuradores , entre los que se destaca

ron los sofistas p or su ingenio, nos da una idea de l desarrollo alcan

zado por l a cultura griega en cuant o a la administr~ción de justicia; 

pero es en Roma donde el Derecho como cie ncia toma forma; y son los -

brillantes jurisconsultos romanos, los que nos dan los primeros conce~ 

tos de l derecho de acción, adecuandolo constant emen t e a la evolución 

del proceso civil; asi: 

a) durante 1$ acciónes de la ley, constituian la formula solemne con

que los litigantes expresaban sus pretensiones; b) durante el proce -
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dimiento formulario, se trataba de un medio procedimental puesto a dis-

posición de las partes, con obj e to de sancionar una situación jurídica; 

y cada acción se caracteriza ba por la fórmul a que pro porcionaba el ma -

gistrado para e ncomendar la decisión de la cuesti6n litigiosa al juez ; 

c) en el procedimiento e xtraordinario , ya e n tiempos del Bajo Imperio, 

e l derecho r e conocido a una persona para r e clamar en juicio lo que l e 

pertenece o l e es debido, dentro de los límite s e n que su pretensión s e 

e ncuentr a amparada por e l de r e cho vigente . 11 ( 1); es a par tir de estos -

conceptos que evolucionan las diferent e s t e orías, y como ver em os la t e~ 

c era a c epci6n original del jurisconsulto Ce lso -citado por Pallares - y 

c ompl emen tad 3 por l a e scue la clásica con la frase "o noS pertenece"; e s 

consagrada por codigos proc e sale s como el nue stro, que e n su Art. 124 -

lit er a lment e dice : 

"" Art. 124.- Acción e s e l med io l egal de pedir e n juicio lo que 

se nos debe. "" 

Concepto que como v eremos posteriorme nte, es modificado sustan-

cialmente en el nuevo código de proc ed imientos civiles en cuyo proye c

to actualmente trabaja una comisión designada por e l Min isterio de Jus-

ticia .-

3 .- Principales Teorías~el Derecho de Acción: 

Ac e rca del d er e cho d e acción , se han e laborado varias teorías paraex-

plicarloj sobre las principales t e orías, Ugo Rocco ha h e cho un análisis 

crítico par A. demostrar , que su t e or1a es la más evolucionada y acertada ; 

por lo que tomar e mos de base sus planteamientos e n e l e studio que har e 

mos de l as principales t eorías d e l derecho de acción. 

(1) Cabane llas, Guil l ermo . Diccionario de Derecho Usual; Tomo I pag.36.-
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1~ El Der e cho de Accci6n como una Facultad Inherente al Derecho 

de Personalidad. Tesis sostenida por Kohler (2); quien ubica e l dere -

cho de acci6n , comprendido dentro de la esfer a de a ctividade s a tribui-

das al Derecho de Personalidad; o sea una facultad inher e nte a l derechc 

de libertad de todos los individuos; y la cual no pueue ser consider a -

d~ com o un derecho a ut6nomo; reba tie ndo asi l as tesis que consider a n -

al der e cho de a cción c omo un derecho especial individualizado; tesis 

que Ugo Rocco , r Gbate identificando e l derecho de libertad como una e~ 

f era de a ctividades, en la cua l los suj e tos de Derecho actúan sin t em or 

~ violar normas jurid icas o incurrir en sancione s de típo jurídico; o 

sea , ese campo en e l cual las normas juridicns no prohiben ni orde nan 

n ada ; en conse cuencia e s una esfera de a ctividade s jurídicamente perm~ 

tidas y que se conoc e como derecho de libertad o d e recho de pe rsona li-

dad ; e l cua l es un derecho de tipo general y como t 1 lo r egula nuestr a 

Constitución Politica e n el Art. 152, que literalme nte dice: 

''''Art. 152.- Nadie es tá obligado a hacer lo que l a ley no manda ni a -

privarse de lo que e lla no prohibe. ""; y que conse cue nte me nte e3 l a r e 

sultante indirecta de los mandatos y prohibicione s jurídicas; y as i,la 

libertad individua l de hecho se vue lve, en libertad individual de dere 

cho; por l a tutela jurídica indirecta que r e cibe ; y lo cual constituye 

una obligaci6n n egativa y ge nérica para todos los individuos,quiene s -

deben r espetar esa es f era de actividades , esa e sfera de actividades en 

que las normas jurídic As no mandan ni prohiben . Mientras que el derecho 

de ac ción es una obligación positiva , par a un sujeto determinado , quien 

es e l Estado , qu e tiene l a obligación e spe cifica de dar la función ju -

risdiccional, y l a cual puede s er e xigida por los individuos , y cuan -

---------
(2) Kohler. citado por Ugo Rocco. Tratado de Dere cho Procesal Civ il; To. 

pago 273 .-
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do se ex ige, su e j er cicio debe ser r espetado por los demAs suj e tosj

sien do es t e punt o e l qu e c onfunde Kohler, 31 condundir, la libertad 

C{ue tienen todos los suje t os qu e tienen l a titularidad de un der e cho 

de ejercitar o no su der e cho, y l a obligación de todos los demás, de 

r espe t a r tal de cisión, pe ro e s e dere cho específico que puede ejerci

t a rs e o no, no cons tituye parte de l der e ch o de libertad, e s l a facul 

t ad de e j ercitalo o no lo que c onst ituye ~ r e l a ci6n juríd ica entre 

e l suj e to W todos los de más miembros de l a sociedad , muy distinta a 

la rela ci6n jurídica particula r e ntr e e l mismo sujeto y otro suje to 

determinado . 

22 El Derecho de Acción como un Derecho Privado o como un As

pecto de l mismo Derecho Material.- Te sis soste nida por Sa vigny, Sa tt a , 

Redenti y otros(3)j según su teoría, e l der e cho de a cción, e s un der~ 

c~o de un particular d irigido contr a otro particular el demandado,pero 

nunca un derec~o fr ente a l EstadOj Ugo Rocco s ostie n e que a l conside 

rar el l:er e ch o de a cción, c omo un der e c h o priva do de un particular fr en 

tú ~ otro par ticular, lo que se hace e s únic a me nte v er los efectos 

ult erior e s o med i at os de l der e cho de a cción, o s ea l a a ctividad del 

demandado o se a n o v e n los e f e ctos inmed i a tos que prodüc e e l der e cho 

de acción fr e nt e al organo jurisdiccional a l ponerlo e n movimiento. 

La otra t e oría que confunde al derecho de acción con e l derecho met e

rial, al sosten er qu e aqu e l no es más que una fas e , un mome nto o un e s 

tadio del derecho material, consecuenteme nt e encaminado contra e l adv er 

s ario W no contra e l Estado; de ser cierto que el derecho de acci6n fue 

se un aspecto o parte del der e cho materia l -sostiene Ugo rt occo-, l a 

(3) Savigny, Sa tt a , Redentij citados por Ugo Rocco. "Tratado de Der e 

cho Proc e s,-~, :' Civil" j To. 1 pags. 276-278.-
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conse cuencia s ería que solamente e l v erdadero titula r de l d e r e cho ma t e 

ria l, podría e j erc er e l der e cho de acción, lo cual n o e s cierto, ya 

qu e muchas v e c e s qu i en no e s t itular de l de r e cho mate ria l qU G s e pr e -

t ende hac e r v a l e r p or me dio de l de r e cho de acción, e j ercita e n tod3 -

su plen i tud e l a e r e ch o de a cción obt e nie n d o I R pr esta ción de l a funció n 

jm'lsdiccional; adernas que dentro de t a l conc e pción no c a bría e l der e -

cho & favor del deman dado, de pr e t e nde r de l or gan o jurisdiccional d e l 

Estado , una de claración d e c orteza contraría a l a de clar a ción de cert~ 

za pr e :.e n d i da p or e l a ctor, o SGa e l d e r e cho de contradicción de l d e -

ma n dado de e xc e pcionarse cuya existe ncia no s e discut e . En cons ecuencia , 

t a l e s t e orías n o Son ma s que una r e minisc e ncia del n a cimi e nto de l Der e -

cho, e n que s e p ermitía l a acción dir e cta de un particula r sobre otro, 

a c e pta ndo como v51ida l a v e nga nza privada; e n cons e cuencia no compagi-

n a con el actual de s arroll o de la cie ncia de l Der e cho y de l a organ~ 

zación e statal, que mantie ne la armonía entre los individ u os, cuando
no 

estos/son capac e s d e r e sol-.-e:e conve ncionalme nt e sus conflictos de in-

t e r e s es.-

3~ El Derecho d e Acción como un De r e cho pote sta tivo.-Te sis -

sos t e nida por Ch iove nda, Waismann y Calama ndrei; (4); quienes consi-

der a n e l der e cho de a cción, como un derecho pote stativo bien frente -

11 dema ndado , o b ien fr e nt e a l e stado, y concreta ment e como facullitad 

para ha c e r surgir l a cond ición de a ctuación de l a l e y; o s ea que al -

pr esenta rse l a demandR surgiran de b er e s d e oficio para los orgnnos -

jurisdicciona l e s, pa r a hac er que s e cum pl a n las obliga cione s deriva -

das d e l de r e cho mat erial insa tisfe cho; p ero t a l c om o sostie n e Ugo Ro -

(4) Chiovenda, \Jeisma nn y Calamandrei; cita dos por Ugo rt occo.En "Tra-

t a do de De r e cho proc e sal Civil"; To. 1 pags. 278-282 . 
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cco, és t a c on c epción r equiere que r eal men t e ex i s t a eSe derecho insati~ 

f 2Cho que e l actor pr e t ende t e ner, lo cu~l no es pos ible , ya qu e pue de 

~rC0nrse una ac ción s in que e xista e l de r e cho materia l invocado en l a 

Q0manda ; Roc co critíca t amb ién d icha t eoría porqu e l a concepción de d~ 

r e cho potestativo supone un dere cho que se ago t a en un~ s i mpl e fa culta~ , 

sin que exista la contrapartida de una oblig~ción para e l que e j e rc e el 

derecho potestativol pero e l demandado tie n e der e chos~uivalen tes a l os 

del a ctor , quien n o se encuentra e n una situación pasiva de sufrir úni 

c ame nt e las cons e cuencias del e jercicio del derecho de a cción , t a l c o 

mo lo concibe e sta teor1aj lo cua l v a c ontra l a na turaleza del de r e cho 

como norma d e l a conducta huma na , que s e manifiesta a tr a v e z de manda -

tos y prohibiciones imper a tivos, que c onlle va una obligación como c on

trapa rtida de l de r e cho. Confunden además los soste nedores de ésta t eo 

rin l a obligación d~ jue z frente a l Estado en Su r e l a ción de dereeho 

admin i s trat ivo, poniendola com o l a obliga ción del j uez para r esolve r -

l ~ d~manda j p ero como se dijo t a l r e l a ción es j er a r quico administrqti

ve" y que ex i ste l a obligación del Estade representado por e l Jue z fr en 

t e a l ciudadano, de r e solver e l conflicto planteado e n l a demanda , y no 

s e deriva es t a obliga ción de l a r e lación administrativa , Ca lamandr e i, -

haciendo un juego de pa labr a s y poniendos e de ac u erdo con Chiove nda, SOE 

tie ne qu e e l derecho de a cción separado del de r e cho sustancial sería -

" e l derecho a no tener razón" (5) a lo cua l Rocco r eplic a , que cua ndo 

se estudia cientificamente un instituto , para de terminar su na turaleza , 

deben e stablec erse cuale s son sus e leme ntos fijos y const a nte s , que se 

encuentran siempr e e n d icho instituto y por ello son sus e l ementos esen 

cia l e sj y en e l derecho de acci6n e l nucle o de sus e l eme ntos n o s on o

tros qu e la suj ec ción de la voluntad y accionar de l Es tado , a la volun-

(5) Chiovenda , Giuss eppe j c itado por Ugo Boceo . En "Trata do de de r e cho 

Proc e s a l Civil ll j To . 1. Pa g o 281 .-
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tad y acción del ciudadano, en r e lación a la actividad jurisdiccional, 

que se desarrolla por la exigencia del individuo al Estado , al ejercer 

el derecho de acción; constituyendo este su elemento esencial ; y cu~l-

quier otro e lemento como la existencia de un der e cho sustancial se vueJ 

ve una posibilidad , un elemento ocasional no indispenseb l e .-

4- El Derecho de a cci6n como un Derecho de Obrar Concreto o Tec 

ría de l a pr e t ensión a la tute la Jurídica .-Te sis sostenida por Wach,ScE 

mi d t , Hellwing , Simoncelli y Me nestrina(6) Consideran el derecho de a ccié 

como un derecho subjetivo público, que es t a~lece una r e lación entre es 

tado e ind ividuo, constituye ndos e la posibilidad de accionar de cada c: 

dadano , en un med io una con d ición , que unido a cie rtas condiciones de . 

de r e cho sustancial ( condicione s de la a cci6n ) y cie rtas condicione s 

procesales (pr e supuestos procesales) , de tal manera que e l der e cho de 

a cción no es un derecho a la s ente ncia que corres ponde a cua lquie r suj; 

to , sino que e s un derecho a una sentencia favorable , que corresponde 

únicamente a l a parte que en el juicio presente l a s condicione s de ñ e -

recho sustanc i a l y presupuestos procesale s para obtenerla . Todo lo c ua: 

denot~ clarament e que segúh esta t e oría e l derecho de a cción s ería un2 

facultad , por lo que se hace acreedora a las críticas hechas por Ugo -

Rocco , a la t e or1a que considera e l derecho de acción como una facult ~1 

inhere nt e al derecho de personalidad; agregando a esto la r e lación que 

se e stable c e entre el derecho de acción y el derecho mat erial , lo cual 

tn~poco es rostenible según Ugo Rocco , aplicandole l a s críticqs que 

hac e a la teoría que conside r a al Derecho de acción como un derecho -

ma t eria l; y además porque su nacimiento ocurria al momento que e l jue z 

de s pu e s de e studiar los e leme ntos de juicio recogidos en el proc e so , -

(6)Wash ; Schmidt; Hellwing; Simoncelli y Me nestrina; citad os por Ugo 

Rocco . En "Tratado ele Derecho Procesal Civil"; To . I pags . 382-385 .~ 
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se form e su convicción y decida e l conflicto, hast a e n e s e momento s e 

sabra quie n llen ó dentro del proc e so los r e quisitos de d e r e ch o susta~ 

cia l y procesal, y que por consiguie nt e tenía derecho a l a tute l a ju-

ríd ica ; por l o que p odría ponerse en movimiento el proc e so judicia l 

sin e j ercitar l a a cción, si en la sentencia de mérito, nO s e r e sue lve 

R favor del actor; lo cua l s eria una aberr a ción juridica de poder re j e~ 

citqr un derecho sin t enerlo o s er su titular . O sea que ésta t e oría 

no explica c omo e s posible e j e rcitar l a a cción s in t ener la razón, o 

sea sin t ener e l ~ere ch o sustancial que s e q l ega t e n er; y que adem's 

se puede e j er citar l a a cci6n sin ll e na r los presupuestos proc esale s; 

lo cual no quita a l jue z l a obligaci6n de declarar en e l primer caso 

l a inexistenc i a del derecho sus t ancia l a l egado , r e solvie nd~si el co~ 

flicto sucitado ; y a declarar en e l se gundo caso sin lugar l a pr e t en-

sión del a ctor por e j ercitar la acción sin ll enar los pr e supue stos pr~ 

c e sales; dictandose e n ambos c asos sente ncia desfavora ble s contr a e l 

a ctor.-

5~ ~l Dere cho de Acción como un derecho F ~blico del ciudadano 

Frente a l Or gano Jurisdiccional y no frente a l Estado . Tesis sosteni-

da por Carmelutti; (7) Esta t e oría conside r a el Dere cho de acción , -

como u n " derecho subjetivo de l c iudadano fr ent e al Jue z, sujeto físi-

co que personifica e l organo jurisdiccional de l Estado" (8); de t a l 

manera que los d e be r e s jurid icos públicos proc e s a l e s existent e s en e l 

e j e rcicio de l a función jurisd iccional s eria n r e lacione s entr e e l Jue z 

suj e t o físico W l a s partes; r eba t e es t a teoria Ugo Rocco hacie ndo no-

(7) Carnelutti. citado p or UgO .l.t occo • En "Tratado de Der e cho Procesal 

T Civil"; o. 1 pag o 285-288.-

(8) Rocco , Ugo ." Tratado de Der e cho Proc e sal Civil tI; To • 1 pag • 285.-
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tar que el funcionario judidialtiene deber e s que l e ob ligan a cumplir 

los deberes que implica la funci6n jurisdiccional, y que su r e laci6n 

con e l Estado como servidor público, e s una r e lación de tipo adminis-

trativo, ~ctuando e n l a funci6n jurisdiccional en representación del 

Es t ado y nunca por si mismo como sujeto físico que personifica a un-

organo e statal; consecuentemente su acci6n se e ntiende r ealizada por 

01 Estado , ~ue e s e l oblig~do a quien e l ciudada no exige poner en m~ 

vimiento la función jurisdiccional con base en e l der echo de acción, 

y nunca podrá s er e l obligado del derecho de ac ción e l Juez como su-

jeto físico; diferenciando osi l a relación d e der echo público admini~ 

trativo e ntr e el funcionario y e l Estado , y la r e l a ción de derecho pQ 

blico proc esal entre e l ciudadano y e l es tado; consecuentemente n o es 

aceptable la t eoría de Carne lutti, acer ca de que el berecho de acción 

se dirige contra el Juez suje t o físico, que personifica Gl organo , po~ 

que el Estado para actuar se vale de él para que lo repr esente e j erci-

tando un núcleo de poder e s que son propios del Estado y de los cuale s 

no puede desprenderse.-

6s El Derecho de Acción como un Poder Jurídico y no COmo un -

dere cho o.Jubj e tivo.- Tesis sostenida por Santi .domano, Zanzuchi, (9) 

y además sosten ida por Couture (10) como veremos en el siguiente ordi 

nal; quie n e s consideran el derecho de acc ión como el poder o potestad 

del ciudadano frente al Estado, por medio del cual se pueden hace sur 

gir los presupuestos necesarios para que el Estado , de la prestación 

obligatoria de Derecho Público que constituye la prestación de la ac -

tividad jurisdiccional; y que consecuentemente tal pode r o potestad 

( ) S L\ E 9 Romano, anti; y Zanzuchi. citados por Ugo Rocco. n "Tratado d e 

Derecho Procesal Civil" ; To. 1 Pags. 288-289.-

( 10) Couture, Eduardo J. "Fundamentos del Derecho Pr ocesal Civil"pag .61 
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no tiene los caracter e s que lo det erminene e individualic e n como un de 

r echo subj e tivo. Esta t eoría utiliza los v agos conc e ptos de poder y p~ 

t e stad; hac i endose a creedor a las cr í ticas de l a t eoría que c ·'nside r a 

a l derecho de acción como una parte del de r e cho de personalidad, ya 

que los poderes inde t erminados y sin individualización cqe n dentro de -

las capa cidade s o atributos del derecho de personalidad; a lo cual J r-

gumenta Ugo Rocco al analizar la concepción de poder sostenida por Ro -

mano , que si el poder e s concebido c omo un querer reconocido por e l d~ 

recho objetivo sería inde terminado en sus sujetos y su conte nido; no -

podría asimilarse a un poder del derecho d e ac ción, porque si e s cier-

to que éste corr e sponde a todos los sujet os de derecho y no a determi-

nadas sujetos; y que se puede ejercer tomando como base todos los dere 

chos cuya titularidad se pr e tende ; e s individualizable e n el a cto de -
e l 

l ~ demanda judicia l en donde s e determina n clara mente los suje tos y/c o~ 

t ~ nidoj adem~s de que e xiste un conjunto de normas proces31es que det er 

mi nan y r egulan su e jercicio , d e t erminando las facultades para obrar ,-

~ci i como la forma y tiempo en que las facult ade s que e ma nan del derecho 

de acción deben ejercitarse , por lo que no puede hablarse de un poder-

indete rminado en su contenidoj por último Ugo Rocco r e ba t e el cO'1cepto 

del~recho de acción como una potestad, porque esto implicarí~ que el 

ciudadano actuará con autoridad o sea con un poder sobe rano, lo cua l -

no es cierto; ya que el derecho de acción, es un poder de querer que -

se concreta en la prestasión de la a ctividad jurisdiccional. Concluye 

Ugo Rocco asi: "En sustancia, dicha teDría vie ne a s er un h1drido en-

tre la t eoria que considera la a cción como un derecho potestativo y -

In que conside ra la acci6n como un hecho concreto a la tute la j 11r1di-

ca, y que por tanto, atañe a la potestad abstr acta de hacer que sur -

jan los mencionados pr e supue stos, s egún e l pr opio autor lo reconoce ca 
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mo puro e j ercicio de l a c é'.pacidad . " ( 11 ) . 

7a Teorla que conside r a al Derecho de Acción como parte de l 

Der e cho de Pe tici6n .- Tesis sostenida por Couture (12) ; quie n como 

lo ma nifestamo s en el ordina l a nt e rior , considera , que 13. " a cción no " 

e s "ya e l de recho ma t eria l de l a ctor ni su pretensión a qu e ese de 

r e ch o s ea tu telado por l a jurisd icción , sino su poder . jurírico de_

a cud ir ante los organos lur~sdicci~al~~. " (13) y Rdemtls e stima que 

l a 8 cción e s una e specie de l der echo de pe tición que es el género y 

el cual c onsagra nue stra Constitución política e n e l Art . 162 que -

lite r a lment e d ice: 

IIrtrt. 162. - Toda per sona tie ne der e c ho a d iri fS ir sus pe ti -

ciones por escr ito , de manera decorosa , a las a utoridades l egal men

t e estable cidas ; él que se l e resue lva n, y a qu e s e l e haga saber lo 

r e sue lto" . 

Al i gual qu e lo conte mplan l a mayoría de l egislac ione s e n su l e y fu~ 

damentalj s osten i endo Couture que e n lo e sencial no d ifiere l a ac ción 

civil del de r e ch o de petición ; pero e sta t e oría no tie n e un basamen

to firme , ya que Rdemás de l as críticas qu e s eñal a Ugo rt occo , para -

l a s t eorías que consideran e l dere cho de acci6n com o un poder jurí

d ico , debemos hac e r notar que el e j e rcicio del derecho de a cci6n por 

c onte n er una s erie de f a cultades e xige ndij a l presentar e l a ctor l a 

demanda, no ago t ~ e l e j ercicio de l a acción , sino que da inicio a l 

ejercicio de la misma , e l cual continua hasta e n l a e j e cutoria d e -

(11) Rocc o , Ugo. "Tratado de Der e cho Procesal Civil"j To . I. pag o 291 . 

(12) Coutur e , Ed ua r do J . " Fundamentos de l Der e cho Procesal Civil;png. 74 . 

" " " fI " " " " " 
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la sentencia definitiva, donde se obtiene l a declaración de c erteza o 

hasta que se han s~tisfecho los inter eses tutelados por e l derecho ma 

terial; y cuya satisfacción coa ctiva fué n e c e s a ria; origina ndo a si l a 

cosa juzgada, para dar c ertidumbr e a la vida social; lo cual n o e st~ 

contemplando de ntro de l a facultad conte nida e n e l der e cho de petición , 

lo que vuelve difer enteo e n sust3ncia e l derecho de a cción y e l dere -

cho de p0t ición .-

8~ El Der e ch o de Acci6n c omo un Der e cho Subj e tivo Público de l 

Ciudadano Frente a l Estado a l a Pr e sta ción de l a Función Jurisdiccio-

nal .- Te sis soste nida por Ugo Rocco, quien conside r a e l derecho de -

a cci6n, c omo un dere ch o subj e tivo de l ciudadano f rent e al Estad o, me -

d iante e l cua l exige a éste poner e n movimi ento l a f unción jurisdicci~ 

nal, a fin de declarar l a c e rte za del der e cho controvertido o l a a ctua 

ción coac tiva del derecho cierto pero no s at isfe cho voluntariament e e l 

inte r es tutelado por a que l; sie ndo l a a cción un derecho autónomo de l -

iere cho material cuya tutela se pr e t e nde mediante la funci6n jurisdic-

cional. Aun cuando todo de recho subj e tivo de be s e r determinado e n cuan 

to a l sujeto y a l c on t enido de l mismo; e l dere cho de acción es un de -

recho que c orr esponde a t odos l os ciudadanos sin de t e rminarlos e spe -

cíficamente; pero no por e llo debe consider ars e l e un derecho abs tr a c-

to; y debe vers e desde un "punto de v ista jurídic o más e xac to en e l -

c aso c oncr eto , hacer entr a r l a r e lación jurídica de ac ción en l a c a -

t egoría de l as r e l a cione s c on e l emen tos inde t e rminados, p ero de t ermi-

nables ." (14); l a de t e r minabilidad consiste en una f a lta de de t ermina 

ci6n o ind ividua liza ción pr ese nt e , pero existiendo una determinación 

futur a siguiendo e l procedimiento estable cido con anterioridad; u as i 

e l der e ch o de a cción corr espondie nt e a todos los ciudadanos como t a l! 

(14) Rocco , Ugo."Tr a tado de De r e cho Proc e s a l Civil"; To.I pag o 264 .-
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ind ividua liza a l s uje t o a ctivo cuand o éste pr e s ent a a nte e l Tribuna l 

coree spond i ent e , e l libe lo de l a demanda ; y e n d icha d e manda cuya fo~ 

ma de be e star r e gulada por l a l e y, bie n d e manera gen er a l par a t odo -

tipo de a cción como lo indican los artículos de l Código de Pr oc edimie~ 

tos 0 iviles, 192 que nos indica que la de manda puede int erponerse e n 

f orma v erba l o e s crit a s e gún si l a cuantía e n disputa e xc ede de qui 

n i e nt os c ol one s o n o ; e l 193 que e xige l a designa ci6n de l a ctor, e l -

r eo , l a c os a r e clamada y l a razón ~e l a dema nda ; e l 194 que e xige l a 

de t erm i nación d e l Jue z a nt e quien se pr e s e nt a l a de ma n da; e l 195 qu e 

que ex i ge e l pa pe l s e llado, e l ne ma y l a f e cha ; e l 196 que exige la -

e spo c i f ica ción de l a cosa c on t odo s los de t a lle s posibl e s par ~ su ide~ 

t i f ic a ción j e l 197 qu e c ompl eme nt a a l ctnt erir liber ando a l ~ ct or de -

l as exi gencia s de d ichoartícul o cua n do no r e cue r de l o r e l a tivo a l a -

c an tidad o c a lidad , de biendo jura r t a l af ir mación; y e l 198 qu e es t a 

ble c e que de be n pl a ntear- e a ccione s que n o sean contr arias e ntr e si -

para e l c a so de inc o~rs e v aria s, a rtícul o que tie n e su r a z6n de s e r 

por l a doctrina cla sica que sigue nuestr o cód igo; o puede n e xigirse 

e n l a d emand~ el cumplimiento de det e rminad os r e quisitos e s pecia l e s 

par a exigir l a s a tisfa cción de de t erminados int erese s; c omo l a s que 

s e ñala e l Art. 593 Pr . par a e l juicio e j e cutivo, que exige l a porta 

ci6n de l título e j e cutiv o y l a limitación de l a de manda a lo que s e 

deba, de biendo e x pr esars e c u ~nto se h a pagad o; de ésta manera se c on 

cre tiza e n l a demand a e l su je to a ctivo , e l conte nido de la pre sta -

ción que se exige , de t erminan do asi e l ob j e to de l der e cho de acción 

que ante s era inde t ermina do , der e cho subj e tivo que tie n e la na tur a -

1 8 za ne der e cho público , pue sto que e s una obligación de l Estado

c omo s ob eran o , e n inter e s social de e j ercer l a fun c i ón jurisdiccio

nal. Pa r a concluir po demos r e sumir l a s c aract eristic a s de e sta t e o

ría que modernament e e s la que más s e ada pta al de r e cho de acci6n de 
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.J. cuer d o con las caracteristicas que el derecho positivo le imprine ele -

l~ ma n e ra siguiente: considera al derecho de acci6n un derecho subje -

t i vr) público; e l cual corresponde a todos los ciudadanos, individuali-

z~~io s e o de t erminandose en el momento que se presenta la demanda; de-

r e cho que tiene como sujeto pasivo al Estado; y de quien se exige me -

diante una serie de facultades exigendi reguladas por las normas de d~ 

recho procesal sustancial, la declaraci6n de certeza de un derecho o la 

realización coactiva de un derecho cuya tutela se pretende; siendo el -

derecho de acci6n independiente de la existencia o inexistencia del de 

recho cuya tutela se exige; equiparando el derecho de acción al dere -

cho de contradicción o defensa de la parte reo que tiene igualmente 

una serie de facultades exigendis de las cuales es sujeto pasivo el Es 

tado y que tiene por finalidad una declaración de certeza o una reali-

zaci6n coactiva de un derecho material cuya tutela se pretende.-

4- Def inici6n del Derecho de Ac ción: Ugo Rocco , lo define así: 

" El Df) r e cho de Acci6n puede definirse por consiguiente: el derecho de 

pr e t enJ e r la intervención del Estado y la pre s tación de la a ctividad -

jurisd iccional, para la declaración de certeza o la realizaci6n coac-

tiva de los intereses (materiales o procesales) tutelados en abstrac-

to por las normas de derecho objetivo."(15); definición que tal como 

lo dijimos antes es la que dentro de la teoría publicista del derecho 

de acción explica las caracter1sticas que el derecho de acc ión recibe 

del derecho positivo en la actualidad; y por consecuencia en mi crite 

rio es la definición más acertada.-

5- D fO o o, L 1 A °ó e ~n~c~on ega de cel n: Como lo expresamos anter iorm en 

-
(15)Rocco, Ugo. "Tratado de Derecho Procesal Civil"; To. 1 pago 272.-
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te nuestro C6digo de Proc e dimie ntos Civiles contempl a dentro de su ::ar 

ticulado una definici6n clásica de la acci6n, que en su articulo 124 -

t e xtualmente nos dice: 

2 ""Art. 124.- Acci6n es e l medio legal de pedir en juicio lo 

qu e se nos debe.-"" 

def inición qU e h a enve j e cido junto con e l a ctual c6digo de Proc e dimie~ 

tos Civile s; y que no r es is te el menor e xamen critico; empezando que -

mu c has v e c es lo que se pide r ealme nt e no se le d e be al actor, por lo -

'tU;:: no pUede explic a r el e j e rcicio del derecho de acción pretendiendo 

la tut e l a de un de r e cho sin funda mento alguno, p ero lo cual no evita -

01 e j ercicio de l a acción ya que es to e s un der e cho autónomo del der e -

cho material cuya tutela se pr e tende ; e n segundo lugar tal como s e ñala 

Coutur&(16), tal definici6n no comprende las acciones me r e mente decla-

rativas, en las que no se r e clama nada que se nos deba; ni aba rca las 

acciones preventivas; y como indica e l último autor mencionado, e s una 

impropiedad técnica incorporar una definición doctrinaria en un código, 

lo cual debe dej arse a la doctrina, que a medida que evoluciona la adaE 

t a ra a las modernas concepciones . En el proyecto del nuevo C6digo Pro-

c esa l Civil y Mercantil , s e pretende superar tal si tuac i6n; al ind ic :,-r-

nos en sus artículos 225 y 226 que el e jercicio de la acci6n ante los -

organos jurisdiccionales da inicio al proc e so, pidiendo e n la demanda -

que e l organo jurisdiccional prote ja determinado derecho , o declare la 

c erteza del mismo, y sobr e todo que decida sobr e tal protecci6n o decla 

r~ción ; c on l o cua l s e dejaría a tras en caso de aprobarse tal e s artícu 

los la a rc a ica definición que contiene e l Código de P-rocedimintos Ci-

vil e s vigente .-

( 16) Cou ture, Eduardo J .• "Fundamentos del Der e cho Proce sal Civil"; pag .6~ 

BIBLIOTeCA CfNTRAl\ 
I .' LV'O('~ ""J\V f" C"'4"-) ¡r -' ___ ------- --
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b) CONCEPTO Y ELEMENTOS DE L A AcerON EJECUTrVi~ .---- ---- . -------------------------

1.- Desarrollo Históric o: Dentro de las clasificaciones del- -

derecho de,acción , s e encuentran l a de acciones ordinarias y eje cut~ -

vas; hacie nd os e muy v ariadas clasifica ciones, c onstit~yendo la m ~yoria 

de e lla s una lista de orden práctico que nos da a l der e cho de a cci6n,-

d i fe r e nt e s nombres y los cua l e s encuentr a n su raíz e n los distintos 

proc eso s que se pueden promover e j erc itando e l derecho de Rcción; asi 

se hab l a de ac ción r eivind ica toria, persecut oria , e tc.; dando como 

lógica consecuencia conc eptos del derecho de acción confund i e ndolos con 

los procesos a que puede da r or ige n su e j e rcicio; a si p or e j emplo, Es 

criche , de fine as i l a ;!l\cción e j ecutiva es l a que produce juicio e j e -

cutivo y nace o d imana de instrumento que trae apar ejada e j ecución, -

v . g.r . de 0scri tur a guaran tigia de plazo pas ado , de papel o vale re-

conocid o en j u icio, de s e ntencia declarada e n cosa juzgad~ o e j e cut~ 

riada por tribuna l superior , et c."(17)j l o cua l tiene su e xplicación 

debido a que no de sliga n e l de r e ch o de a cción de l dere cho ma t eria l -

cuya tut e la se pretende, c omo corolario no se logra distinguir di g~ 

nero a cción sus e spe cie sj l o cual ocurria i gua lment e en e l de r e ch o -

primitivo , en e l cua l e l derecho de acción e nc erraba e n si cua l qu i e r 

otra a cción, e nvolviendo a la a cci6n e j e cutiva , ya qu e e l infr a ctor 

de un a obligación únicament e e n e l caso que e l acreedor tuvie s e la-

suficiente fu e r za o habilidad para impone r su derecho a l deudor, 

bie n quitandol e la vida , bien s ea r educiendol e a la es clavitud, co-

mo ocurria pos-teriormente; e n e sa actividad individual de un suje -

t o contra otro en forma directa , s e e j ercia un rler e cho de a cción - que 

(17) Escr iche , Joaquin . " Diccionario Razonado de Legisla c ión y Ju-

risprudencia "j pag . 50. -
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encerraba en si ~ualquier clase de acci6n, as i dentro del c a tAl ogo on 

que se cl~sifican l~a acciones 1 as i recuperando l q cosa de l a cual -

se l e hab í a de sposeido anteriormente , e j ercia l a acc i6n posesoria ; as i 

además se hacia satisfacer cua l quier in teres , a cuya satisfacci6n t e 

nía derecho, realizando en forma coactiva t a l satisfacci6n e j ercitaba 

l a acción e j e cutiva , en époc as que ni siquiera t en ían un c onc epto e l a 

borado de derecho, obligación , mucho menos un conc epto de acción. Con 

el desarrollo de l a sociedad que se organiza en Estado , e l derecho c~ 

mo ciencia comienza a e laborarse , y junto con la función jurisd iccio

nal y l a e l a bora ci6n de lroncepto de ac ci6n; se presentaba l a d ific ul

tad, de que una vez declararlo e l derecho r e solviendose e l con f licto, 

y l a s en tencia no e r a cum plida voluntariamente como e r a la regla ge

neral; c omo ua n prolongaci6n de la s e nt encia que declaraba e l dere cho 

y resolvia el conflicto, se continuaba con e l ejer cicio de l derecho

dd acci6n que por la insatisfacci6n de l int e r e s tut e l ado por e l der~ 

cho no se hab í a agotado , y continuaba con l a realización coa ctiva de l 

derecho e n una f ase denom inada e j e cutiva, l a c ual er a d irig i da c on -

tra la persona del obligado; no existie n do un des ligam i en t o entr e e l 

dere cho de acci6n y la a cción e j e cutiva, porque la e jecuci6n e r a una 

continuaci6n del derecho de a cci6n; t eniendo como car a cteristicas 

It La aprehensión del deudor (manus injectio), con su corolario de p~ 

der reducirlo a e scla vitud o matarlo , s e suaviza a partir del s igl o 

IV ante s de Cristo y se sustituye l a s e rvidumbr e por deudas que de -

gen er a poco a poco en simple prisión . Pero tanto la e sclav itud de l 

deudor como su reducción a siervo, traía como conse cue ncia la adqui

sisión tota l de su patr imonio por parte del que llegaba a s er su a mo. " 

( 18 );con la conse cue nte pérdida de los bie n e s del de udor que al pe~ 

(18) Tomasino , Humberto . "El Juicio Ejecutivo e n l a Legisla ción Sal

vadoreña" ; pag o 10.-
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der su libertad pasaba con su patrimonio a ser propiedad del acreedor; 

"asi la ejecución t e nia por obj e to, más que dar satisfacción al acree 

dor, imponerle, por su c :lpitis diminutio e l castigo que merecia"(19) r~ 

¡ j.stienr'l.ol a de un carácter r epr esivo y sancionatorio, que e xigia como 

U~ r0 qu isito forma l l a de cla r ac i6n de culpabilidad de l incumplido en -

_,rL~ sent encia judicial o des ici6n de l pr e t or de l egado de l sober ano en 

.{oma , ~nt c ~ de tal dec l arac ión de culpabilidad e l de udor t i en e l a o

por tunidad de defenderse para ev ita r l a pérdida de su vida o su libe r 

tad; e sta a cci6n dirigida contra la persona del de udor , va ce~iartd0 an

t e pr incipios filosoficos de ·tendencia jusna tur a lis t a , por los cua l e s 

e l deudor sufr e la a cci6n e j ecutiva e n sus bienes materiales; y t a l -

como lo e xpr e sa e l Doctor Romeo Fortin Magaña . " e l pr e ta:- introdujo l a 

ac ción directa c ontra e l ~a trimonio de l deudor o e j e cucu6n ~en for 

ma de missio in bona , por lo cual s e ad jud icaba al a cr eedor que lo so: 

licitaba la posesión de todos los bienes de su deudor . Ese procedimi e~ 

to podía , ocasionar un concurso de acr eedor es . Hubo una l e y que conc e 

d i6 a los de udor e s e l derecho de e vitar esa Missio inbona por e l r e -

curs o de c eder es pontánemente sus bienes a los acreedores . Ese r e cu~ 

so fue c onocido por c e scio bonorum y dab ~ lugar al bene ficio de com

p e tencia a f avor del deudor. "(20) ; qu e luego com o lo e xpr esa éste -

~ utor, por princ i p i o de justicia se limita b a l a e j e cuci6n a determi

narl a s cosas mediant e e mbargo; posteriormente limitando e l e mbargo 

a l monto de l a deuda ; aun cuando en l a mentalidad de los acreedores 

privava e l criterio de que la a cci6n (lue traia como c onsecuencia l a 

aprehensi6n de la persona del deudor, era más e f e ctiva para satis -

facer sus intereses tutelados por e l rleeecho; criterio que subsis 

(.19) Fortin Magaña , Horneo . "La Acci6n .ije cutiva"; pag .1.

(20) Fortin í"Iagaña , Romeo. "La Ac ci6n Ejecut iva"; pag . 2.-
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t e hasta hoy, asi encontramos en nuestro código de procedim+~rito~ Ci

vHes , dis r osicione s como el Art . 657 que se refiere a las obligaci~ 

ne s ne hac e r y cuyo inciso tercero literame nte dice: 

" " Si l A. s e nt e ncia fu ere condenatoria se apr emiar~ al ej e cut~ 

10 ·oni6nd ol o e n l a carcel d e deudores hasta que se allane a ejecutar 

," 1 he c h o, n o pu d i e ndo e xceder la prisión de v e int e meses.""; 

y como el Art. 643 del mismo cuerpo de leyes que establece medidas -

de apremio corporal para el comprador que no cumple con las obligaci~ 

nes contrarias en la diligencia ae remate; y el cual literalmente d i

ce: 

"" ¡,rt. 643.- Si el rematador omitiere pedir la aprobación del 

r e mate en terminos señalados, el Juez la dará de oficio, obligando -

al comprador a cumplir las condiciones del remate, aun con apremio -

corporal y responsabilidad de costas, daños y perjuicios. En el auto 

de aprobación ordenará el juez la tasaci6n de los int.ereses y ~ costas 

y el pago de l a alcaba la si los bienes fueren ra1ces; y si la vente -

s e hubiere verific a do a plazo~, mand ~rá también librar orden al rema

t aria para que pague al acreedor la cantid~d que importe la deuda, m~ 

t arin del juicio, con arreglo a los términos establecidos en el remate. 

Si e l compr a dor ~eja de cumplir cualquiera de l a s condiciones del rema 

te o de pagar en alguno de los plazos establecidos, el acreedor o el -

deudor puede pedir que se le oblige al cumplimiento por los medios coa e 

tivos de apremio; o que se saquen los bienes subastados a nuevo rema

te, quedando en este ca~o respons3ble el subastador anterior a los da

ños, per jucios y costas . l!tl . ' 

Ambas disposiciones derogadas tácitamente por la Cons tituci6n Políti

ca que en su Art. 168 inciso segundo que liter nlmente dice: 

""Se prohibe la prisión por deudRs, las penas perpetuas, la", -

infamantes, las proscriptivas y todas especie de tormento.""; 

pero aun pasando sobre la prohibición constitucional de la prisión por 

J0 udas, los acreedores , en muchos contratos de hacer, cuando hay incu! 

, ~ iniento del obligado, en lugar de promove r juicio civil ordinario de 

., • . ~ .=j 1 
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gir su cumpl im'i';;'nto, según el Art. 1360 del C6digo ~ivil, que literal 

mente dice: 

''''Art. 1360.- En los contratos bilaterales va envuelta la con 

dición resolutoria de no cumplirse por uno de los contratantes lo pa~ 

tado. 

Pero en tal caso podrá el otro contratante pedir a su arbi- -

trio o la resolución o el cumpli~hto del contrato con indemnización 
los 

de per jucios en tino y otro caso. Il !!. O en/casos de administración de -

~lgún negocio o mandato, cuando no se e sta de acuerdo con la cuenta -

de l '1.dministrador , en lugar de promover juicio de rendici6n de cuen -

tas de conformidad al Art . 569 y siguientes del C6digo de ProcedimieE. 

tos Civiles; los acreedores en esos casos pre_f ieren denunciar penal-

mente al deudor , imputandole el delito de estafa o ad~inistraci6n fra 

udulenta, que tipifica el C6digo Penal en sus ~rts. 242 y 244 respec-

tivamentej y en muchos casos si es posible logrando en forma ilegal l a 

detención del deudor por los cuerpos de seguridad , antes de iniciar e l 

proceso penalj y lo que es peor en muchos casos, que aun cuando conste 

en la denuncia y en las pruebas recogidas en el proceso , que s e trata 

de una relaci6n meramente civil, los jueces no solo admiten la denun -

cia, sino que ordenan la detención del de udor; todo lo cual e s un r e -

sab io de l antiquisimo proc e so cuyos efectos eran dirigidos contra la 

persona del deudor.-

Con la c a ida del Imperio rtomanoj en tre otras pérdidas cultur~ 

12s, se retrocedió en cua nto a los procesos judiciales , reapareciendo 

el juicio some tido a la decisión de la divinidad, volviendose demasi~ 

do largos y compendiosos; consecuentement e IR acción e jecutiva conti-

nuo siendo una prolongación del derecho de acción posterior a la sen-

te ncia; pero el ~esarrollo del comercio oblig6 a la agilización de 

los procesos judiciales; obligando al nacimientode un proceso más co~ 

to y sencillo denominaddolo juicio sumario; el cual regulo IIClemen-

te V, en el año de 1306, en su Constitución conocida con el nombre de 

Clementina Saepe , regulo la manera de proceder simpliciter e t de 

pl'tn o sine astr0pi,ctu e t fi gur n juditi, ;: e npl::,c:-l ción ;:. Y: ~~i~ :;s C " , -
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sos."(21), pero siempre la acción ejecutiva continúa siendo una con

de la sentencia/ 
secuencio/; y tal como siempre ha ocurrido, los más fuertes desde el 

punto de vista económico y político, tratan de que el débil renuncie 

ft las garantías que e l derecho le da, y en un afan de proteger la ri. 

'_lHeza de las m'J.las inversiones hechas en deudores morosos, le hacen 

rEnunciar anticip~damente en el res pe ctivo contrato al derecljo de un 

juicio previo para proceder a s~tisfacción coactiva de los intere -

s e s del a cr eedor, quien cuando "prestaba su dinero , buscó la manera 

de asegurarse previamente de su devolución, mediante una renuncia 

del deudor , hecha de manera e;xpresa, p or la cual se comprometía a te 

ner o considerar con valor de ~ntencia lo declarado en el documento 

de obligación. Así nació el llamado pacto ejecutivo y, como una con-

secuencia de él, la ejecutabilidad del compromiso, encomendándose su 

cumplimiento para evitar abusos, a los órganos correspondientes del 

Estado. jI (22); presen tandose una nueva modalidad de la acción e jecut~ 

va que no exigia como requisito previo la sentencia judicial; acción 

que al ser ejercitada ante los jueces en un principio encontró resi~ 

tencia, pero por la presión de los más fuertes política y ecoEomica-

mente, fué a c ep tado por los tribunales, y para evitar abusos se reg~ 

lo en l~s leyes el ejercic i o de tal a cci6n que solo exigia como re -

qu isito formal un contr q to considerado como cierto e irre batible, y 

el cu a l deb í a contener e l pacto e jec u tivo entre las partes renuncia-

do al juicio previo para la satisfacción coactiva de determinados -

intereses tutelados por e l derecho; dandose gr aves abusos en el e-

jercicio de la acción eje cutiva que exig í a como rúnico Jequisito 
Íuerte a mas 

pr evio, el pacto ejecutivo; imponiendo el m5s/débil sus condicionesj 

lo cual obligó a mantener una serie de obstáculos que permitiese la 

defensa del ejecutado contra 'el ejercicio de la acción ejecutiva .-

(21) Tomasino, Humberto. "El Juicio Ejecutivo en la Legislación Sal 

vadoreña"; pago 13 .. -

(22) Tomasino, Humberto . " El Juicio Ejecutivo en la Legislación Sal 

v""-'r ,~ñ:J. "j pRg . 14 .-
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2.- Co~~o de la Acción Ejecutiva.- Mode rnA.ment e e l e j erci

cio de la a cción ejecutiva e xige como requisito formal la exis tencia 

de un titulo eje cutivo en p oder del actor; el cual puede ser l a ejec~ 

toria de una serlencia u otro instrum e nto, ~l cua l l a ley conc ede l a -

llamada fuerza ejecutiva; lo cual ha originado la confusión e ntr e el 

título e j e cutivo y la a cción e j e cutiva; confundiendola con el derecho 

material que tutela el interés cuya r ealiza ción se pretende; pero la 

acción ejecutiva debe considerarse como un derecho subjet~vo conc ed ido 

a los ind ividuos, para e xigir del Estado repr esentado por e l órgano j ~ 

risdiccional, e l poner e n movimiento la f a s e coactiva de la función j~ 

risdicc i onal, par a obtener l a satisf~cción de un interés, cuya tut e la 

concedida por una norma ue de recho, ya fué e stable cida en sentencia -

qu~ conll ev~ condena ; o se ha es t ab l ec i do convenciona lmente e n docu -

mento a l cual le l ey l e c onc ede c erte za suficiente; con lo cual se 11 e 

na e l r equisito de hecho que se l e ex ige a l ac tor para p one r e n movimi 

e nto la f a s e coactiva de l a función jurisd iccional; ~ deb i do a las cos 

secuencias que ésta tr te par~l patrimonio del obligado , se e xige al -

titular del derecho, la posesión material de el título e j e cutivo a su 

favor con el cual l eg itimará una condición personal dentro de una r el~ 

ción jurídica determinada, que le permitirá e jercitar la a cci6n ejecu

tiva con la finalidad de s o tisfacer un interés determinado d e rivado de 

dicha r e laci6n jurídica; constituyendo la tene ncia mate rial del titulo 

e j e cutivo, tal como lo dice Ugo Rocco,'l.npresuIln.e:&1;'l:).. ~ hecha" (23) pa

r a e j ercitar e l der e cho de a cci6n que pone en movimiento la fase coac

t iva de l A. función jurisdiccional; y tal acción e s un de recho subjeti

vo que preexiste al título e jecutivo; consecuenteme nte la acci6n ejec~ 

tivn es indepe n d i e nte del título e j e cutivo; as í Ugo Boceo nos cita el 

c aso de l título cuya obliga ción s e h a extinguido, y con base en el cual 

se e jercita la a cción e jecutiva; y aun cuando e n l a sentencia de r ema-

(23) Rocco, Ugo.- "Tratad o de Der e cho Procesal Civil"; To • IV.pag .1 23.-
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te se absuelva al demandado por hab er probado la e xtinción de la o

bligación; se ha ejercitado la acción ejecutiva, habiendose verifi

ca do por el órgano jurisdiccional del Estado, los primeros actos que 

exige la fase coactiva de la función jurisdiccional, como prestación 

a la cual se ve obligado el Estado por el ejercicio de la acción ej~ 

cutiva; que la obligaci6n estuviese extinguida no fué obstáculo pa

ra ejercitar la acción ejecutiva la cual es independiente de la obli 

gación contenida en el titulo ejecutivo y asi mismo es independiente 

de éste; y aun puede presentarse el caso extremo, en que e~ deudor 

no pr uebe su ecención en e l término de pr ueba como lo exige actual -

mente el Art. 595 Pr., que como posteriormente veremos exige que to

da s l a s eX ICepc ion es se opongan y prueben e n e l término perentorio de 

los ocho d i as d e prueba ; e n cuyo caso, e l de udor puede poster iorme n

te promover juicio ordinario para e stable c e~ la e x tinción de la obli 

gaci6n y la restitución del pago indebido de conformidad al Art. 599 

del Código de Procedimientos Civiles que literalmente dice: 

" "Art. 599.- La sentencia dada en juicio e jecutivo no produ

ce los efectos de cosa juzgada, y deja expedito el derecho de las pa~ 

tes para controvertir en juicio ordinario la obligación que cauSó la 

ejecución ."" 

según el cual la sentencia de remate en el juicio e jecutivo no prod~ 

ce los efectos de cosa juzgada; de tal manera que despues de haberse 

agotad o el e j ercicio de la acción ejecutiva hasta la v e nta en públi

ca subasta r e cibiendo el acreedor la cantida d reclamada con base e n 

una obligación e xtinguida, esto nos dej a v e r claramente la indepen -

d e n c i a entre la acción e jecutiva y e l titulo e jecutivo, la acción e j~ 

cutiva y l a obligación contenida en e l título e j e cutivo~ En consecue~ 

cia l a tenencia del titulo ejecutivo como se dijo antes e s Un pr e su -

puesto o requisito de hecho, que nuestra l egislación vigente e xige a 

todo sujeto de derecho que pr e tenda ejerc itar la acción e j e cutiva, -

tal como lo exigen los artiaRos 586 y 593 del Código de Prooe dimien

tos Civiles y que literalmente dicen: 
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""Art. 586.- Juicio ejecutivo e s aquel en que un acreedor con 

t .t ulo legal, p8rsigue a su deudor moroso, o el en que se pide el cum 

pl im iento de una obligación por instrumentos que s eg6n la ley tiene -

f l1; ::'z,a ·b e.s t~nte para el efecto . ''' ' 

l1"Art. 593.- Todo p or!,ador_legítimo de un título que tenga s~ 

g6n la ley fuerza ejecutiva, puede pedir ejecución contra la per sona 

respons~ble o sus sucesores o representa:tes. nI! ; 

situaci6n que se mantie..ne en el proyecto de C6digo Procesal Civil y -

Mercantil; que en su libro segundo regula los procesos de ejecucm6n; 

y en el primer articulo del capitulo primero de su primer título, e l 

815 especificamen:l.'e , noS indica que el proceso ejecutivo tiene lugar 

cuando el acreedor que es portador legitimo de titulo ejecutivo, pi

de el cumpli~ ~tlO de una obligación, cierta liquida y vencida ; y e n 

el primer artículo del capitulo segundo del mismo título, específic~ 

me nte en e l Art. 822 , s e exige que con la demanda se presente el tí

tulo eje cutivo. Concluyendo podemos definir el concepto d e acci6n 

ej ecutiva, como el derecho subjetivo público que tienen los indivi

duos de ex i g ir a l Estado r e presentado por el órgano jurisdiccional, 

l a prestación de la funci6n jurisdiccional en su fase coactiva, pa

ra satisfacer un interés tutelado por una norma jurídica y que no -

puede ser satisfecho en la fase de cognición de la función jurisdi~ 

cional.-

3.- Elementos de la Acción Ejecutiva.- Acorde con lo ante -

rior los ejementos del derecho subjetivo público de acci6n ejecu 

tiva son: 

1~ El sujeto activo titular delrerecho subjetivo de acci6n -

exige la prestaci6n de la función jurisdiccional en -

satisfaceE un interés determinado .-

2~ p~sivo, que es el Estado, representado por el -

órgano jurisdiccional, obligado a prestar la funci6n jurisdiccional 

'" n su fase coactiva, para satisfacer el interés cuya satisfacci6n -

1 ':" .. ~ "' to 'l,ctivo .-
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nal en Su fase coactiva; que se manifiesta en forma inmediata, e n l ~ 

prestaci6n de una serie de acxos procesales, en los cuale s el Estado 

representado por el 6rgano jurisdiccional, en sustitución del acr e e

dor, para que éste no se haga justicia por Su propia mano; aun con

tra la voluntad del deudor rebelde, en una forma represiva; tratan

do como finalidad mediata, satisfacer el interés cuya satisfacción -

pretende el sujeto activo, y cuya tutela por una norma jur1dica se -

presume establecida en forma fehaciente; sancionando de esa manera -

al de udor por su rebeldía; de donde podemos ver, que la fase coact~ 

v ~ t 3 l como lo sostiene acertadamente el maestro italiano Ugo Roeeo 

(.::4), pr e sent o. un carácte r sustitutivo , al sustituir al acreedor en 

su a ccionar carlra el deudor; un carácter repr e sivo al doblegar coer

citivame nte la voluntad del deudor; y un carácter sancionatorio , al 

irrponerle al de udor la sanción de r e primirlo por su actitud rebelde.-

Jebe tenerse en cuenta claramente, que el deudor no es suje

to del derecho subjetivo público de acción ejecutiva; sino que es Su 

jeto de la obligación contenida en el título ejecutivo .-

4.- Presupuesto para ejercitar la acción Ejecutiva .- Para que 

un suj eto pueda ejercitar la acci6n ejecutiva la ley, le exige una s~ 

rie de presupuestos o requisitos materiales que debe de llenar, o s e a 

lo que Ugo Roceo (25) llama legitimaci6n para accionar ; requisitos o 

condiciones materiales que ordinariamente el sujeto llena con las af~ 

maciones que hace en la demanda, requisitos que estan determinados por 

l a ley, en donde se determina la posibilidad o licitud para accionar; 

o sea la autorizaci6n que la ley concede para ejercitar el derecho de 

~cci6n para la satisfacción de determinado interés por determinado in 

dividuo; asi por ejemplo , el articulo 895 del Código Civil concede al 

que se pretende dueño de un inmueble del cual no está en posesi6n; y 

(24) Rocco t Ugo.- "Tratado de ~ Derecho Procesal Civil"; To.IV pag.13.

(25)"" """ " " "1" 357.-

"r ITO 
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:'IlArt.. ':::'95~- La ac ción r e ivindicatoria o de dominio correspon-

de &qua tie ne la propi e d'J.d r-lena o nudn de la cosa.-''''j 

as i e l individuo que demanda l a r e ivindicaci6n de un bie n r .::t lz y de l cu 'll 

no se prete nde dueño o no se pretende po· seedor regular con posibilid'J:\ -

de adquirir el inmueble por prescripción, que es el caso del Art. 896 

del Código Civil, no llena los presupuestos legales par a ejercitar la ac -

ci6n pidiendo la reivindicación del inmueble, por lo que el juez no admi-

tiria una demanda en tal sentido, por no legitimarse en la misma el int ~ -

rés para ejercitar el derecho de acción; y en el caso especifico de la -

acción ejecutiva, se exigen una serie de presupuestos procesales par~ qu e 

se pueda ejercitar la acción ejecutiva; presupuesto que muchas veces se 

confunden con los elementos de la misma y aun con su existencia; asi e l 

Doctor Humberto Tomasino, nos dice: "De la definición del juicio ejecu-

tivo dado por la ley, s e deduce que para que la acción ejecutiva exista 

se necesitan cuatro requisitos: acre e dor legitimo, titulo o instrumen-

to ejecutivo , deudor u obliga~ión exigible civilmente." (26); criterio 

con e l cua l no estoy de acuerdo, como una consecuen c ia 16gica de lo ex-

presado anteriormente, tomand o en cuenta que la cci6n e j ec utiva es un -

derecho subjetivo público independiente del t-ítulo e jecutivo y de l a -

obligaci6n contenida en él; pero si es acertado soste~ner que para eje~ 

citar la a cción ejecutiva, deb e n llenarse varios presupuestoBj o s ea de 

be darse la legitimaci6n para accionar, tanto la activa, o sea la de l -

o actor, como la pasiva, o sea la del reo; y tales presupuestos son:1- T~ 

nencia material por el actor de un titulo ejecutivo; 2~ Titularidad l e 

g ítima por el actor sobre dicho título; 3~ Determinación clara del deu

dor en el título; y 4~ Obligación civilmente exigible de acuerdo al con 

t en ido del titulo y lo expresado por e l actor e n la demanda.-

(26) Tomasino , Humberto.- "El Juicio Ejecutivo en la Legislación Sal-

vador e ña"j pago 24/-
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o 
1- Tenencia Material por el Actor de un título z j e cutivo. E~ 

tendida esta t ~ ,_encia como la detentaci6n del título con fuerza e j e -

cutiva e n poder del demandan t e a l momento de concr e t ar l a ac ci6n e j~ 

cutiva, en la demanda adjuntandolo a la misma; tenencia entend ida c~ 

mo el corpu s de la posesi6n de acuerdo con la teoría clasica de ~p~ 

seaión que sigue nuestro C6digo Civil en e l Art. 745, que literalme n 

te dice: 

""Art. 745.- La pose si6n e s la tenencia d e una cosa d e termi-

nada con ánimo de ser s eñor o dueño, s ea que e l dueño o el qua se da 

por t a l t e nga la cosa por si mismo, o por otrn persona que la tenga 

en luga r y a nombre de &1. El p osee dor e s r e put ad o dueño , mientras -

otra per - sana no justifique serlo .""; 

t e oría s egún l a cua l" l a pose sión consta de dos e l ementos con fison.Q. 

mí a pro pia e independie nt e : e l cor pus y el an imus" (27); siendo e l -

pr im ero una manifestaci6n e vide nt e , un poder físico o potestad d e h~ 

cho sobre la cosa, tal como la contemplan Alessandri y Somarriva; -

y el segundo elemento que es subj e tivo o sea la intención la volun -

tad de actuar como dueño; y e s e l elemento del corpus que debemos e n 

t e nder como los requisitos exigidos por los articulos 586 y 593 del 

Código de Procedimientos Civiles transcrito e n el numeEal "2" de 

éste literal; e igual criterio se mantie n e en los art iculas 81$ y 822 

del proyecto de C6digo Proc e sal Civil y Mercantil ; constituyendose -

tal pose-sión material e n uno de los elementos d el primer presupues-

to necesario para e j erc e r la acción e jecutiva; o sea que no basta 

ser t itula r de un título con fuer za e jecutiva para e j e rc er la a cción 

e j e cutiva, debe detentarse materialme nt e dicho titulo; porque pode -

mos tener e l c as o de un a creedor que no t enga en su poder e l título, 

b i e n por que lo ha dado e n prenda , lo h a extrav i ado , e tc.; pero no -

p odrá e jercer l a acción ejecutiva sin presentar el título, aun cuan-

(27) Ale ssandri .rI.odriguez, Arturo; y Somarriva Undurraga , MRnuel~"Ctal-

so de Derecho Civil"; To. 11 pag .429.-
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do esté , .probada la de uda , por ejemplo en una e scritura púhlica por un 

contrato de mútuo que e s la r e laci6n juríd ica c a usal, s e establ e c e pa 

ra e l pago el libramiento de l etr as de cambio que ac e pta e l deudorjlas 

cuales d eberan presentarse con l a e scritura pública para poder e j erci

tar la a cci6n ejecutiva , de acuerdo a l Art . 648 del C6digo de Comercio, 

que literalmente dic e : 

""Art. 648.- '"'Si de la r e laci6n que di6 or ige n la suscr ipci ón 

de un titula valor, se deriva una a cción, ésta subsistir ¿ a pesar de -

aquella , a menos que se pruebe que hubo novación. 

La a cción causal, a que se r e fie r e e l inciso anterior , proc e -

dera después de haber presentado inútilmente e l título para Su a c epta

ción , si hubiere lugar, o para su pago . La f a lta de protes to, par a ca!!! 

probar ta l es h e chos , podrá suplirse por cual~uier dro med io de prueba, 

inclusiv e l a test i mon ial, rendida en e l t é r mino c orrespondiente del jui 

cio res pe c t iv o, cualquiera que fu e re su nat ural e za . 

Con l a demanda debe presentar~l título . "" . 

El otro e l emen to de éste r equis ito e s e l título con fuerza e j e cu t iva , 

d icho e n forma breve "título e j ecutivo"; y el cual debe ser ent endido 

como e l documento e n e l cual se consignan los e l e me ntos de l a obliga

ción en base a la cual se r e clama la pr e staci6n de la fas e coactiva de 

la funci6n jurisdiccional, determinandose clara y c ert eram ente los el~ 

mentos de dicha obligación , llenandose todas las formalidades que l a -

l e y e xige par a tal do cum ento, por e j e mplo pa ra e l caso de una e scritu

ra pública d e b e n llenars e los r equisitos que s eñala e l Art. 32 de l a -

l e y de Notar iado j o en e l caso de una l e tra de cambio sin protes t o., 

de be n lle n a rse los r equisitos e xigidos p or los artículos 702 y 754 del 

Cód igo de Comercio; conse cue nt e me nt e p or no quedar duda d e la obliga 

ción , en cuanto a sus e leme ntos, acreedor , obligado y objeto e xigible ; 

la l e y expr e Gamente conc ede a t a l e s documentos la llamada fuerza e j e 

cutiva; o s ea e l c a ráct er de prue ba cer ter a y suficien t e de una obli

gación, cuyo cumplimie nto cS e xig ible por medio de l a fase coac tiva -

de la f unción jurisd iccional. Veamos a l gunas definicione s de título -

,'je cut ivo j Bustos Berr ondo noS d ic e : "Titulo '2,j8Cl1~ i To -E l~· C ' - - -'-< 



cia de una obligación exigible de dar cierta suma de dinero"(28)j de -

f i nic ión que n o considero muy f e liz, ya que no comprende los c a sos 

s ingulares e n e l juicio e j e cutivo e n que no se e xige una cantidad de 

(ti n er o , n i comprende aqu e llos c nBOS en qu e l a obligac ión no ee exi gi-

bIe r o~ h a be rse extinguido y q u e aun asi se e j e cuta con base e n dicho 

t ítul o ; y me par e ce más aj usto.da la de finición delDoctor Armando Peña 

Quezada: j para quie n título e j e cutivo "es aquel que hace plena prueba 

de la obligación e n e l contenido y e n cuya virtud puede iniciars e vá-

lidamente un juicio ejecutivo ." (29) j definición que si c ompr e nde los 

casos ya mencionados; Ugo Rocco nos define el título ejecutivo asi: 

""un documento del cual resulta certificada o legalmente cierta la tu-

tela que e~derecho concede a determinado interé~~30); definición a la 

cual consideró debe agregarse lo siguiente: y cuya satisfacci6n puede 

realiza rse por la fnse coactiva de la función jurisdiccional; porque 

puede darse el caso como el .d ocumento que prueba l a prescripción d e 

un derecho, y para la satisfa cción del interés del sujeto bene ficia -

do c on l a prescripción, y cuya tute la aparece c e r t ificada en dicho -

do cumento, bastara l a simple declaración de c ertez~ en juicio de mero 

dere cho, sin llegar a la f a s e coactiva de la función jurisdiccional.-

2 0_ ,. 
titular idad leg1tima del t1tulo Ejecutivo . Esto e s, que e l 

tenedor del título e jecutivo sea el le g ítimo titula r del derecho con-

signa do en el título, bie n sea porque asi se consigna e n e l t itulo mis 

mo, o por que dicha titularidad l e ha sido transmitida por causa de 

muerte , o transferida por acto entre vivos, como cesi6n del crédito; en 

cuyo caso el título debe ser complementado c on los documentos que prue-

ben fehacientemente y certeramente, la adquisición de dicha titularidad ; 

o se a que no basta que una persona tenga en su poder una escritura pú-

(28) Bustos Berrond o, Horacio . "Juicio Ej e cutivo"; pag o 8.-

(29) Peña Quezada, Armando. Citado por Erne sto Hezquita, en "El Juicio 

E jecutivo en Ma t eria Mercantil"; pag o '13.-

(~ ('\) RC" cco ,Ugo. "Tratad o d e Derecho Proc esal Civil"; To • IV pag o 137 .-
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') lic'-i que tenga contrato de mútuo par .¡ que pueda :; jerutar, si , no esa 

1 ,. v e z e l titular del derecho consignado en dicha escr itur a .-

3? Deudor Determinado en e l titulo ejecutivo. En el titulo -

e j ecutiv ~ debe determinarse claramente quien es el sujeto obligado,-

ya sea que dicho t itulo conste de un solo instrumento, o se comple -

mente con otro instrumento; pero debe quedar claro con tra el patri -

monio de que su jeto se d irigirá la a ctividad del Estado tendiente a 

satisfacer e l interés tutelado por e l derecho; debido a que l a sati~ 

f~cción debe realizarse mediante una prestación concreta que esta 

obligado a dar un patrimonio concreto; no puede dejarse al obligado 

a verificar la prestación en abstracto, porque no habria a quien re-

clamarle, y contra quien dirigir la ac t iv idad del Estado . 

4_0 ., 
Cbligacion Civilmente Exigible en Acuerdo a l contenido -

del t itulo y él. lo expresado por el Acreedor en la demanda . "la obli-

~ción e s un vinculo juridico, de acuer Qo con el cual, una o más su-

jetos , por una parte, tienen dere cho de exigir una determinada pre~ 

tación que consiste en la ejecución de un acto o de unn serie de a c 

tos a su favor, incluso una abstención, o en su defe cto una satisfac 

ción patrimonial y por otra parte otro u otros suj etos tienen el de -

ber de cumplirla o de no hacerlo responder patrimonialmente" (31); -

partiendo de éste concepto de obligación y cuyos elementos e l título 

debe consignar, al momento de e j erc er la a cción ejecutiva, la obli-

gación no debe estar sujeta a ningún plazo o condición que suspenda 

el cumpl imeitno de la obligación y no debe estar exfZgi..da totalmente 

según lo manifieste el acreedor en la demanda, ya que si el preten 

de e jercer la acción e jecutiva, manifiesta que ya le fué pagado el -

capital e intereses del mútuo por e l cual reclama , el juez no puede 

poner en movimiento la fase coa c t iva de la función jurisdiccional , 

ni puede ha~erlo en el caso que e l mismo a cr eedor expr ese haber con-

(31) R odriguez Ru iz, José Napoleón; y Calderón de Buitrago Anita . "De 

l as Obligacion es Solid :,rias e Indivisibles "; pag o 11. -
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cedido nuevo plazo al deudor ; o sea que complementa~os los datos del 

titulo ejecutivo y los de la demanda, a los que se tienen por ciertos, 

hasta que por sentencia se declare lo contr arie; Rsi mismo , e l obje

to de dicha obligaci6n debe ser licito y clarament e determinado , bien 

sea por su cantidad, calidad, espe cie , descr ipci6n , o poderse determi 

nar faci lmente c on los datos consignados en el título y la demanda , -

como en el c as o de los intereses que devenga una cantidad, CLmo la 

cantidad de c ereales que contenga determinado deposito, etc.; quede -

claramente determinado cual es la cosa cuya entre~a se p ide o el ac -

to cuya e jecuci6n se exige; y asi lo e s pe cifica el Art. 593 del C6di

ea de Procedimienuos Civiles , que en su inciso segundo literalmente -

dic e : 

''''Art . 593 . - ... 

Si demandar e cantidad deberá limitarla a lo que legítimamen

te se le deba , expresa ndo cuánto se le haya pagado por cuenta de l a -

o bl iga c. i6n 'J" ; 

inciso que es reproducido e n e l Art . 822 del proyecto de C6diSo Proce 

sal Civil y Mercantil; deb i endo h~cer notar que en la pr áctica de nues 

tras Tr ibunales los Jueces casi nun c a previenen a los demandantes que 

expresen cuanto han recibido en pRgO a cuenta de l a deuda , que e s muy 

corriente qu e se omita en las d e mandas. Aclarando que el cumplimiento 

de la obligaci6n debe ser legalmente exigi hle al momento de presenta!:, 

se la demanda ; probar lo contrario corr esponde al ejecutado , b i en deE 

tro del juicio ejecut ivo, o en e l ordinario respectivo; teniendo e l -

Juez que aceptar como ciertos los términos del título ejecutivo y los 

términos de la demanda , mientras no se pruebe lo contrRrio.-



CAPITULO 11 

JUICIO EJECUTIVO .-

Antes de estudiar el llamado juicio ejecutivo, debemos hac e r 

la distinci6n de lo que es juicio, proceso y procedill'llentlO, en una -

forma breve.-

El vocablo juicio tiene multiples ace~iones , asi se le de 

fine como facultad mental de razonar sanamente, como ffitructura 16gi-

ca de pensamiento acerca de la verdad, ate.; en el campo delrerecho 

se le confunde muchas veces con el proceso; y se le dan varios a c e p-

ciones, pero la q~nos interesa, es la que lo de ,fine como controver-

sia jurídica sometida a de cisi6n del organo jurisdiccional; siendo -

muy popular la definici6n de Escriche, que nos dice: Juicio es "la 

contraversia y decisi6n l egitima de una causa a nte y por el Juez -

c ümpv t ¿ ntej o se·a la legitima discusi6n de un negocio entre actor y 
Rnte 

reo/juez COm l e t e nte que la dirige y la determina con su decisi6n o -

s entencia def initiva." (1); y la cual nos da una idea bastante clara 

de lo que es juicio.-

Proceso en términos generales , e s "un conjunto de fen6menos 

de actos o acontecimientos, que suceden en el tiempo y que mantienen 

entre si determinadas relaciones de solidaridad o vinculación"(2) j 

desde un punto de vista jurídico, proceso, " es una serie de actos 

jurídicos que se suceden regularmente en el tiempo y se encuentran -

concatenados entre si por el fin u objeto que se quiere ~ealizar con 

ellos ." (3); comprendiendo los procesos legislativos, administrativos, 

jurisdiccionales, etc .; pero el que nos interesa es el proceso juri~ 

diccional, o sea ese conjunto de actos realizados por y ante el 6rgano 

jurisdiccional, entrelazados entre si, con la finalidad de obte-ner -

l a realizaci6n de la funci6n jurisdiccional, o sea la administraci6n 

(1) Escriche, Joaquin . "Diccionario Hazonado de Legislaci6n y Juris-

prudencia"jpag. 955 .-

( 2' P9. lla"'" -r es , Edu·'rdo ." D~,:::ci.()""rio d,:: , ,',.cC "l'; k":,, C'~ 

: r.:: ' .-
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' l.; ~us ticia ; y rpás concr e tame nte proc e so civil, e s " e l conjunto ne las 

. ~t ividqdes de los organos jurisdiccionales y de las parte s n e c e s arias 

para el desenvolvimiento de l a función jurisdiccional civil"(4); dan -

donos Ugo ""occo c o n e sta definición una idea clara de lo que e s e l prE, 

ceso civil, debiendo tomar e n cuent a que dentro de e s e conjunto de a c-

tos concatena dos para la finalidad de de s envolve r la función jurisdic-

cional, no sie mpre se presenta una controversia jurídica que d is puten 

las partes anta gónicas y que el juez de ba conoc er y r e solver e n una sen 

tencia, para e l caso t e nemos, los proc esos de ejecuci6n de s entencias -

e n los que hay proceso, pero n o hay juicio.-

~l proceso e s confundido también con el proced imiento; aquel e s 

un todo un't instituc ión; mi e ntras, éste " e s e l modo como va deserw.;?l -

viendos e e l proceso, l os trámites a que es tá sujeto , l a man era de subs-

t3nciBrlo , que puede ser ordinario, sumario , sumarisimo, br ev e o dil a -

t~do , e scrito o v erbal, con una o v a rias instancias, con período de -

prueb'l o sin é l , y asi suces ivamente " (5); o sea e s e l or denarrñento en 

c uanto al tiempo y forma de realiza r cada ac~ determinando l a o portu-

nidad e n que deben realizarse los actos proc e sale s, su dur a ci6n y la -

forma e n que cada uno de ellos deba verifica rs e .-

Estos términos s on confundidas muchas v e ces; por que su dife -

r en cia es muy sutil y los tr e s descansan sobre l a base d e l a función 

jurisdiccional; la mayoría d e l egisla ciones distingue el ~roc e so de l 

procedimiento, y e l juicio del procedimiento, p ero no h a c e n distin 

ci6n entr e proceso y juicio; limitandose ausor uno de es tos dos tér -

minos; nuestro C6digo de Proce dimientos Civiles en Vigencia, por ser 

de corte clásico, contiene de finicion es, asi en los artículos 4 y 5, 

de fine el juicio y e l j~io civil r e spectivamente , los que literal -

(jle nte dice n: 

(4) Rocco, Ugo. "Tratad o de Der e cho Procesal Civil"; To .I pag . 113 .-

( 5 ) PRllar e s, Eduardo . ".uiccionario de Derecho Proc e s n. l Civil"; pap.: . 
635 .-
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""Art. 4. - Juic io es una controv ersia legal, entre dos o más -

personas, ante un juez autorizado para conocer de ella. El juicio se -

divide en civil y criminal. De éste se tr a taré en el C6o igo de Instruc 

ci6n Criminal. "" 

" " Art. 5.- Juicio civil e s l a disput a l e gal, que, sobre algún 

n~gocio o acc ión, sostie nen el actor o demandant~ y e l r e o o demandado, 

':l.nte 01 Juez sobr e der e chos r eales o personales. C 567."" 

En e l proyecto de Código Proc osQ€ivil y Merc 0nt il, que a ctual ment e e l a 

b oran los Doctor e s Mauric i o Alfr edo CIar' y Re n& Padilla y Velasco, pa

r~ e l Ministerio de Justicia; s e trata de superar e l Código de Procedi

mientos Civiles vigente, e n cuanto a que trata de evitar dentro de l 

texto de l~ l e y las d e finiciones cuya elaboración c orr e sponde a l a doc

trina, según su desarrollo; ha cen desapar e cer el vocablo juicio, limi -

tandose en su primer articulo a de t ermina r la finalid <.~ d d e l proc e so; p~ 

ro esto ne quita que e n el proceso de discusión del proyec to, y espe -

cialmen t 8 e n el cuer p o de legisla dores, se modifique sustancialmente e l 

proyecto en contra de los principios bajo los cuales se está e l ~borando; 

y en relación a l punto que nos ocupa; tanto el C6digo de Procedimie ntos 

Civiles, como el proyecto de Código Procesal Civil y MerC 3ntil, difere~ 

cian lo que es procedimie nto, as iaque l en su Art. 1 literalmente dic e : 

"·!Articulo 1.- Los trámites que s e siguen para dar a cada uno -

lo que e s suyo o se l e debe, son los que se llaman procedimientos civi

l Gs . La s leyes que r eglan en su totalidad tal es proc ed imientos, forman 

e l Código de Proc e dimientos Civiles. ""; 

a l cual se critica por que no compr e nde los casos en que no se pide se 

le dé a alguien lo suyo, sino únicamente se d e clare la ce rtidumbr e de 

la tutelaque el derecho concede a determinado interés; en e l inciso se 

gundo del primer articulo del proyecto, se habla de los casos en que -

sólo hay procedimiento y no proceso .• Visto lo anterior. pasemos al Jui 

cio Ejeoutivo.-

a) Concepto de Juicio Ejecutivo.-

1.- Antecedentes Uistóricps_ Primitivamente la satisfacción -

~....... ....... . ~..... ., r ". "'¡ " ~; .' "... 
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t e la acci6n d e un ind i v i d u o a cr ee dor, sobr e l a persona de otro indi-

viduo deudor; quita ndol e I n vida o som e tie ndolo a escla vitud ; priv a n-

do e l sentimient o d e v e nganza e n tale s a ctos, de tal maner a qu e e l 

acree dor s610 s e v e ia s a tisfe cho, dafi ando p ersona lme nte e n su vida o 

liberta d a l de ud or; siste~a d e v e nga nza priva da, que fué moder a do se -

gún I hering (6), con l a instituci6n d e l r e sca t e , pracfíca da por l a s -

c u lturas a nterior e s a l a roma n a , y aun en e sta; y tal como su nom br e 

lo ind ic a , se li ber a ba al de u d or -del c a stigo de per der l a liberta d -

o Su v i da , med i nnte la e ntr e g a o pa go de b i e n e s que tuvie s e n v a lor 

8 conó~1 ico • .t: l pr o c eso de e j e cuci6n s e pr e s ent6 sie mpr e como una c an -

secuencia de l proc eso de c onocimi e nt o ; c omo l a s anci6n a l obliga do 

que no cumplia l a s ent e ncia ; dan d os e d iversos proc e s os de l os c ua l e s 

v er e mos a lgunos. 

o 
1- Der e cho Romano.- Los r oman os crear on una s e rie de proc e s os 

p ar a dar e fic a ciá a l a s s ent e noas, cua nd o e l v e ncid o n o cumplia c on -

l o orde n a do e n l a s e nt e ncia ; o se l e imponia d icha aa~ci6n e n de t e r mi 

n a das c nsos; v e amos l a s fi~uras más conocidas: 

A) Manus Inj e ctio. Mientr a s l a l e y d e l a s d oc e t ab l a s rig i ó a 

R oma ; los pr oc e sos, er a n prom ovid os con base e n l a s " ACCIONES DE LA -

LEY "LEGIS ACTIO"; que e r a n l a s cinco f orma s de proceder; e stas e r a n: 

l a "le gis nctio sacr amenti, manus in jectio, l a pignoris c a pio y l a j~ 

d icis postulatio; c on t en i das e n l a s d oc e tabla s; l a a cci6n de l a l e y 

perú on d ictionem provien e de l as l e ye s S ilia y Ca lpurnia " (7) de e sta s, 

l a manu s inj e ctio y l a pignoris c apio s on pr oc e sos de e j e cuci6n. La -

manus i njec tio e s pr oc e s o de e j e cuci6n, d irigido c ontr a l a persona de l 

e j e cutad o; que pr esu pon e e n sus in i cios una s e nt e ncia pr evia en jui -

cio qu e p~ec e dia a l a e j e cuci6n, asi "tr anscurrido s t r e inta d i a s de l a 

s e nt encia f a vor a ble al a cr eedor, y n o ha bie n do h ech o pago e l de u d or, 

a quél conduc1a a éste ante e l mag istr ad o; e ntonc e s, l u ego de pronuncia 

das l a s pal a br a s ritua l e s ( "Por que h a s sid o s e n te ncia do o conde nado a 

(6) Ihering. Citado por rliver a Ayala, Felipe . En " De a lgunos CasoS Sin
gula r e s e n e l Juicio Ej e cutivo"; pag o 7.-
(

n'. 
( , r.3.bane l l -:ls ! Guil ' ~ r rr.c 



-41-

pagarme X sextercios, y no haberlo efectuado ; me apodero de ti a causa 

de la condena e n X sextercie.s"), e l acreedor ponía en efec to la mano -

sobre e l deudor. Pod í a és t e librarse pagando ; o eludir la cOndena inm~ 

"iqt'l presentando un v index que hab í a de demostrar la improc edencia 

~l fcl lo en otro juicio , a menos de ser condenado en el dobl e . En otro 

~l ¡ ~U~S tO : declar~do add ictus por e l magistrado, e l deudor era conducido 

a casa nel acreedor , por un l apso de sesenta días. Dur ante e s e tiempo -

se publicaba en el mercado el nombre y deuda del sometido a prisión do-

méstica de su acreedor , por si alguien quería liberarlo pagando por él . 

Vencido infructuQsamente el término, el acreedor podía dar muerte al 

deudor o venderlo como esc lavo, más al la del fiber, límite de Roma. En 

un fragmento oscuro de las XII tablas parece admitirse que, en caso de 

existir v arios acneedores, podían es tos repartirse al c adáv er del común 

de udor, ejecutado procesal y también penalmente. I1 (8). Procedimiento qu e 

fué suavizado por la lex Poetel ia en el siglo IV ante s de Cr isto; que -

e limino l a facultad de dar muerte al ejecutado ni v enderlo como e sclavo . 

La manus injectio presentaba otras variantes cuya not<:l común era la apr~ 

hensión del de u dor; comprendie ndo hasta e l acto por el cua l e l demandan-

te c itaba a juicio a l demandado, aprehendiendolo para presentarlo a jui-

cio cuando no~cedía voluntariamen t e .-

B) Pignoris Capio.- Es el otro proceso de ejecuci6n'dentro del 

sistema procesal de las acciones de la ley, e j e cución dirigida contra -

los bie nes del deudor; facultandose al acr eedor para proceder r ealment e , 

" es decir contra su patrimonio, apoderándose por propia autoridad y sin 

intervenci6n judicial de alguna cosa del de udor que no cumplia. 

La pignoris capioJ surgida por costumbr e , común en los pueblos 

primitivos, fu~ a ceptada por l a s XII Tablas para ciertas materias r e li-

giosas, militares y fiscales, y siempr e r ronunciando solemnes palabras 

en e l momento de apoderars e de la garantía que s e l e tomaba a l de udor. 

Al abolirse el sistema de las acc iones de la l e y, la pignor is capio 

pasó al sistema formulario con diversas modificaciones; aun cuando sub 

._-, -' __ '~';';"'--------"--~l 
~ l' ~_' \.' ~".:'¡:' . ""1 ~~.iorl:'l.!t!"'io ¡'I _ :) .~:; C hü "J G U ~ 1 "; T::J . 11 '!J": 2' , 
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sistieran casos todavío típicos como el del senado consulto de Pago 

Montano y e n la Le x metalli Vispascensis . 

Los c a s os generalmente admitidos en el Derecho de Roma fueron: 
o 

1~ a favor del soldado contr a el obligado a pagarle la sOldRda; 2- c o~ 

tra e l que d8bía entregarle caballo para la guerra; 3~ contra el obli-

gado a sumjnistrarle lo preciso para mantener el caba llo; 4e a favor -

del vendedor de una victima par? los sacrificios cuando e l comprador -

no abonare _ . el precio; 5 Q al arrendador de una b e stia de carga cuan-!,) 

el arrendatario no pagaba el alquiler , de estar éste destinado a ofr e -

cer un sacrificio" (9).-

e) Missio in Possessionem Bonorum. Se instituy6 durante el po -

ríod o formulario como una especie de sanci6n contra el demandado que -

se colocaba en determinadas situaciones que impedían el inicio o el de 

sarrollo de proceso; y "para remediar este inconveniente, el derecho -

pretorio cr e ó la institución de la missio in possessionem bonorum, que 

d8muestr a elcarácter enérgico de la justicia romana.Mediante ella, se 

daba posesi6n al actor de los bie nes del deudor , posesión que era un 

,cto d8 e jecución, cuyas 61timas conse cuen cias consistian en la venta 

eh: todos los bie nes del demandado y e n la nota de inf:lmia e n que é-s-

te incurria. La miss io in possessionem bonorum tenía lugar en los si-

guientes c a sos: a) Si e l deudor se sustra ía fraudulentamente a ~in -

jus vocatio, sea ocultándose , ausentandose o e ncerrandose e n su domi-

cilioj b) ~i después de haber constituido el vandimonium faltaba a GU 

promesa y no comparecia; c) Si compareciendo ante el magistrado r ehu-

saba responder y ligar la instancia; d) Si se encontraba ausente s~ 

constitu1i:.r un representante; e ) Si se daba en adrog3.ciónj f)Si moría 

y nadie quería ser su heredero" (10).-

eH) Actio Judicati. Durante el período formulario la manus i~ 

jectio, fué sustituida por la actio judicati, la cual se derivaba del 

(9) eabanellas, Guillermo. "Diccionario de Dere cho Usual" ; To. 111 pago 
300.-

(1(" " ~:'E''3, ~ ,i1]'"\r 'f) ~ " Di C' cion'Jrio de De r r:; cho 1?r o ces- 1 Civil"¡ u"lro',4'1., -
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juicio o s ea r equeria al pr oc e s o ordina rio pr evio e n q u e s e dicta ba una 

condena; por l o que s e d irigia "contra e l deman dado que , Juego de l a -

conde n a e n j uicio n o e j e cutaba vol untaria mente l a s e nt e ncia de l mag i s -

tr a do" (11); y por la cua l s e l e im p one l a san ción de pagar e l dob l e -

de lo debido , a l v e na erlo nuev amente y de mostr arl e su omisi6n culpa ble .-

D) Bonorum Vendittio.- Se gún r e s ume n qu e e l Dr. Rive r a Aya l a( 12 ) 

ha c e de Fr ancisc o Jorquer a ; é sta e r a una e spe cie de e j e cuci6n dirig i da 

contr a la t o t a lidad de l patrimonio c onll e v a n d o una n o t a de infa mia c on 

una capitis d i mi nu tio, y l a pér d ida de los der e chos de l de udor insol -

v 2nt e o del que s e obstinaba en n o pagar; as i a pet ición de los a cr ee -

dor e s e l magistrado or dena b a l a v e nta de la un iversidalidad del patri -

mon i o; que era s ub'=lstado a l me j or p os tor, a l c ompr ador s e l e den omina -

ba bon or um emptor, que r epr e s e ntaba a partir de e nton ces e l patrimonio 

de l de udor cobra n do sus de udas e n la f or ma en qu e se había compr ome t i -

do, constituyendo e l a nt e c edente r e mo t o de l a quiebr a .-

E) Bonorum Ce ssio.- Par a a t enuar los efe c t os dr a stic os de l a -

bonorum v e ndittioj que e r a un cla ro medi o de coerci6n de l a voluntad , 

t a l como lo e xpr e s a e l Dr. Rive r a Aya l a , e n e l r e sum en qu e h a c e de Fran 

cis co Jorque r a , y nos dic e : " p or me dio de l a l e y Julia , cr ear on c omo 

n u e v a figura e l a u toriza r a l deudor par a h a c er la c e si6n de sus bienes 

e n f or ma v oluntaria e n pr e mio a Su ma nifestaci6n de bue n a fé de comuni-

car s u i n s ol vencia a sus a cr eedor e s"(13); libe r a ndolo de t odo apr e mio -
-figur a 

p0rson~1, y pagand o l a s de udas has t a donde l os bie n e s l a s cubr1a nú4u e -

e n nuestr o C6di go Civil s e r e produce regula ndos e e n los Ar tículos 1484 

él 1494 ; constituye n do una forma de e j e cuci6n c o l ectiva de f orma v olun-

t~ria de confor midad al Art. 659 de l C6d i go de Pr o c ed imie ntos Civile s 

qu e lite r a lm ent e d ice: 

(11) Caba n e lla s, Guill ermo."Diccionario de Der e cho Usua l"; To. 1 pa go 
81; y To. 11 pago 633.-

( 12) 
Riv era AYa la , Fe lipe . "De a lgunos Ca sos S ingula r e s en e l Juic i o E-
j e cutivo"; pa go 9.-

(13) Rive r a Aya l a , Fe lipe . "De al gunos Ca sos S ingula r e s e n e l Juic i o -
E j e cut iv o"; pa g. 9.-
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" " ¡:"rt. 659.- El Juicio d e c oncurs o de acr eedores puede s e r v o-

lun t ario o nec e sario . 

LLámase v olunt or i o cua n do lo promu e v e e l mism o de u dor c ed i en-

t odes s us bi E:: n e s a sus a cr eedor e s, y n e c e s ario cua n do se fo r ma a -

i',sta,ncia d e uno o más d e los acr e edor es ~II'; 

y c u ya r e gulación compr en de d e sde la d isposici6n a n t erior has ta e l Ar t . 

772 ; y qu e se c ons erva en ~ l pr oye cto de Cód igo Proc e s a l Civil y Mer can 

til y que s e r e gula e n e l título s e gundo de l libro s e gundo de la part e 

e spe cial.-

E) Bonorum Distractio. Qu e s e gún e l Dr. Rivera Ayala(14) en r e -

sumen que hac e d e Pe dro Bofante , er a una forma de e j e cución privil eg i a -

da e xclusiva para los s e nador e s; introducida a principios de l Imperio -

Rom a no; según la cua l se h a cia una v e nta parcial de los bie n e s; que de -

bía iniciarse c on una missio in bona; e l acreedor ped í a al ma gistr ado 

l a apr e he nsión de los bie n e s y l a v enta de e stos; en b a s e a l o cua l e l 

magistr ~do or de na ba a los oficia l e s s e a poder a ran de bie n e s f a cilment e 

r~ ~lizable s, e s pecia l e mant e e sclav os y d e s e r posible d inero; adquiri~n 

do e l a cr eedor sobr e e ll os un der e cho de fia nza según e l Dr. River a A-

ynl q , per o r e v i s t e más l as c a r a cter ística s de un der e c h o de pr e n da ; lue 

go s e dab a un l apso d e dos me s e s dentro de l cua l e l de u dor p od ía pagar 

l a de uda, si n o lo h a cía , los b i e n e s e ran subRs t ados publicame nt e . 

o 
2- Der e cho Ge rmán ico.- Según e l Dr. R iver a Aya l a (1 5 ); e l pr o-

c e so de e j e cución entr e los germanos, s e mantuv o e n e l c a mpo privado,-

pr e v a l e ciendo l a ley del más fu erte , p a r a h a c ers e pagar, c om pa r e cien-

do ante el Juez e l d e udor que se consider a ba injusta me nt e p erseguid o 

en una especie d e a mparo; proce so que a bsor b io a lgunos e l emen tos de l -

proc e so Romano, y de cuya fusión s e origin6 un "proc e ssus e x ecutivus ". 

3Q Edad Me dia. Dur a nte la e dad media e l ~roc eso e j e cutivo c o-

-----------------------------
( 1l r ) Rive r a Aya l a , Fe lipe. "De Algunos Ca sos Singula r e s en e l Juicio 

Eje cut ivo "; pag o 10,-

( 15 ) Rive r a h ya l a 1 Felipe , "De h l gun os Ca s os S i ngular e s e n e l Juicio 
E j e c u tivo "; pag . 12.-
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;¡j.Gnza a tomar forma; y a nt e e l proceso e j e cutivo germán ico e n que pr e -

t¡om in<lba la act ividad priv8.dD. del ind ividuo e n defensa de Sus inter e s e s, 

eje cu tn~do pr ivadame nte a los deudores para hac ers e pagar; y tal c om o -

dice e l Dr • .i{ivera Ayala (16); con la s entencia e l a cr eedor s e dirig í a 

d ire ctame nte contra e l deudor e j e cutando personalmente l a sentencia; 

contra lo cua l se da una r eacción influenciada por la tr ad ición de l De -

recho Romano, r equiriendose e l juicio previo, para luegoprolceder a l a 

ejecución de la sentencia me diante otro juicio; pero tal como lo dice 

e l rutar salvadoreñ o últimamente me ncionado, la necesida ~ de una c e l eri-

dad en la ejecución y la influe ncia germánica, comienza por adm itirse -

juicios de c onocimi~nto limitado o poster gado, que se iniciaban con a c-

tos de ejecución; denominandose la actio judicati en "actio in factun"; 

y en e l siglo XII, se r e conoce m juez todas las f a cultade s necesarias 

paT~ e l c ome tido de l a función jurisd iccional; naciendo de la sentencia 

e l a r e ch o a exigir del Estado e l pone r e n movimiento la B se coactiva de 

la fun ción j urisd icciona l. Continua e l Dr. Rivera Ayala (17); e n su r e -

sum 8n sobr e l a edad media , y cita como antecedente del titulo ejecutivo, 

e l CRSO de l r eo c onfes o al cua l no se l e s egu i a juicio y se le conside -

raba reo conden3d o; e sto a unado al nacimiento del nottariado, nos pre -

senta las c onfesiones de deudas ante juez y ante Notario , como los pr i-

meros títulos ejecutivos; los notarios insertaban, al igual que - los ju~ 

ces la orden de cumplir las obligaciones coactivamente; constituye n dos € 

la clausula guarentigia, el re quisito necesario para proc eder a la f ase 

coactiva de la función jurisdiccional; clausula que posteriormente c ~yó 

e n desuso , naciendo títulos ejecutivos como la l etra de cambio, par a 

cuyo otorgamiento no se requiere intervenci6n judicial ni notarial; in-

fluyendo en los juicios ejecutivos, la tendencia romanista de permitir 

l arefensa de ejecutado , t eniendo un proceso incidental de comocimiento 

( 16) Rivera lÍ.yala , Felipe . "De Algunos 
E j e cutivo"; pag o 13.-

e sos Singulares e n el Juicio .., 

( 17) Rive r a A.yala , Fe lipe. "De "'lgunos Casos Singulare s e n el Juicio 
Ejecutivo"; pago 14.-
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lim itado, al permitir la oposición del ejecutadoj pero admitiendo la -

discusión por separado promovida por el ejecutado, para que se le a8-

solviese del pago como r e sultado de la influencia germ~nicaj tradici~ 

ne s que se ama l gamaron para ~ es tar en lR edad media e l moderno juicio 

·0 j a cutivo; y más acer tadamen te denominado proceso de ejecución .-

4Q.- Le gislación Salvador efia .- Como una consecuencia de la bar 

b ~r a de strucción de la cultur a indigena, no tenemos da tos suficientes de 

la legislación es crita o consuetud inaria no escrita, producida por los 

n6cleos de po - blación indigen~ que habitaban lo que hoyes e l territo

rio salvador efi o, para hac e r un examen de l proceso de e j e cución, entr e 

nuestros ancestros precolombinos; cuya organi7.,ación social, permi tic. 

que los nobles y sacerdotes impusieran su voluntad, y de spues de ellos 

los guerreros gozaban de ciertos privilegios sobre e l rest o de la po

blación, y nor 13 organización pr imi tiva los procesos e jecutivos s e -

rían dirigidos contra la vida o liber tad del individuo, e n forma d i

recta por el acreedor o en forma de ritos religiosos. 

Durante la colonia las leyes espafiolas rigieron las provin -

c i as centroamericanas, y aun despues de la indepeÚdencia política , 

c ont inuaron en vigencia dichas leyes, c omo veremos más adelante en -

21 informe dado por l a comisión redactora de nuestro primer código 

el \? lJroc e d imientos civiles; y tal como lo sefiala e l Dr. Tomasino , "En 

1 D. l e y 1, ,títlil(,Q XXV II·I~ I,ibro XI de l a Novisima Recopilaci6n , publ.! 

cada e n el año de 1806, se encuentran los primeros VGstigios del ju.! 

cio ejecutivo moderno . · La r eferida Ley dilGa: 

Don Enrique 111 en Sevilla, por pragmática de 20 de mayo de 

1396; y don Fernando y d oña Isabel en roledo, afi01480 , Ley XLIV, por 

excusar malicia de los deudores , que ~ega~ontra los acreedores ex

cepciones y razones no verdaderas por alongar las pagas, por no pa

gar lo que verdaderamente deben; siguiendo lo que el Sefior Rey don 

Enrique , nuestro abuelo , proveyó y mandó por su ley y pragmática e n 

favor de los mercaderes y otras personas de la ciudad de Sevilla, -

,{u ·.; r 0 mos qu e l a el icha l e y generalmente se l~l:;l~~Jl~n todos los nuestros 
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deres p o tra cualquier persona o personas de cualesquier ciudades , vi

llas y lugares de nuestros reynos , mostraren ante los alcaldes justi -

ci':13 de las ciudades y villas y lugar e s de nuestros r eynos y señoríos, 

(' ~ ,_,t<'.s y contra tos públ icos, y recaudos e ier tos de obligaciones que 

e llos tangun c0ntra cua lesquier personas, as í cristianos c omo judíos y 

moros , de cualesquie r de udas que les fueren deb idas, que las dichas 

justicias las cumplan y lleven a debida execusión, seyendo pasados los 

plazos de las pagas , no seyendo legítimas cua l e squier excepciones que 

contra los tale s contr ~ tos fueren alegadas, de t al manera que los acre 

edores sean pa~ados de Sus deudas y que las justicias no dexen de lo -

así hacer y cumplir ~or paga o excepción de los dichos deudores alegUEn 

salvo si dentro de diez días muestran la tal paga o leg ítima exc e pción 

sin alongamiento de malicia, por otra tal e scritura como fue e l c ontra

to de oeuda, o por albalá que haga f e , o por confesión de la parte o 

por t e stigos qu~ estan en e l arzobispado o obispado donde se pidiera -

la e xcursión, t omado s d e ntro del dicho término; y para probar la tm

paga y e xcepción, si por t e3 tigos lo hubiere de probar, es nuestra -

merc ed que el deudor nombre luego los testigos , quien son , y donde vi-

ven , y jur e ~ue no tr ae malicia : y si nombrare los t es tigos lquende -

los puer tos fuera del arzob ispado o obispado , haya plazo de un mes pa

r a tr aer sus dichos: y si ayende los puertos por todo e l r e yno, que h~ 

ya plazo de dos meses; y si los nomhrare en Roma , o en París , o e n J e 

rusalem fuera del reyno, que haya plazo de s e is meses: pero e~ nue stra 

merced, que el deudor que alegare tal paga o excepción , no la proban -

do dentro de los dichos diez días en la manera que dicho es , y dixere 

que los mstigos que tienen están fuera del arzobispado , o obispado co

modicho es, que pagu e luego al mercader o al acreedor dando el tal mer 

cader O acreedor luego fianza, que si el deudor probar e la paga , o otra 

ex c e pción que la pueda excusar , que l e tornará lo que aJ í pagare, con 

e l doble por pena en ''Jombr e deinter eses; y el reo as i mismo d e fianza, 

que si no lo probare en e l dicho término, que pagará e n pena otro t a n

to c~ 12 lo qu e pagó; la cual pena e s nuestra merced uu e sea l a mitad -
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y la otra mitad para reparo de los muros, o par a otras cosa s p í a s o 

públicas, dondeel Juez vier e que es más n e c e sario; y e sto mismo man-

damos que se guarde , pidie ndos e execución de sente ncia pasada en c a -

sa juzgada."( Le y Dos, titulo XXI - Lib . IV, R)." (18); como s e ve e n 

la legislaci6n española se recoge una especie de e jecución qu e s e des 

cendie nte directa de la " actio judicati" romana.-

Desde 1821 hasta que se decreto nuestro primer Código de Pro-

c ed im i entos Civiles y Criminale s en 1857; y tal como consta en e l a -

pe n ct ic e del Código de Procedimientos Civiles, de la r e copilación de -

1967, " Los trabajo s de codificación ele nuestra legisla ción procesal 

se iniciaron e l año 1843, mediante decreto de las C5maras Le g islati-

v:.'cs c 0m isionando a l pr e sbíte ro y doctor Isidro i"lenéndez para que re-

,h c t,r :1 un proyecto de Código de Proc e dimientos Judicial e s; lo que -

l levó a cabo e ncarto tie mpo. Por de cre to de las mismas Cámara s de 8 

de marzo de 1846 s e ordenó la divulgación de l proye cto a efe cto de -

que se le hicieran observaciones; y por decreto de 26 de f ebr ero de 

1857, las citadas Cámaras facultaron al Gobie rno para hac er rever e l 

proyecto por una comisi6n de tres abogados , uno de los cuale s de bía 

ser el autor del mismo, y para decretarlo c omo l e y. "Revisado e l oro-

yecto, el Gobierno estimó d e imprescindible necesidad la r edacción -

de un formulario general para uniformar la práctica judicial, t~aba-

jo que también encomendó al padr e Menéndez y que éste r ealizó en tres 

me ses , s e gún lo e x pr e sa e l Presidente don Rafrel Campo en su mensaj e 

a las Cámar a s Legislativas de 21 de enero de 1858. Tales proyectos -

~n,-~ r on declarados leyes de la Re pública por de cr e to e j e cutivo d e 20 

de noviembr e de 1857, publicado en l a "Gaceta d e l Salvadorll de l día 

si ,s uient e , constituyendo nuestro prime r Código de Proc ed imientos Ci-

vile s y Criminales." (19) j Código sobre e l cual la c omisión redactora 

(18) Tomasino, Humberto. "El Juicio Ejecutivo e n la Leg islación Sal-

vadoreña"; pags. 14-15.-

(19) El Salvador. "Código d e Proc e dimientos Civiles "; en "Constitución 
y Códigos de l a República de El Salvador";pag . 611. Not n hÍ;:;t¿~i·

ca pr e par "uja 'por e l Dr. CArlos '\.rturo Ha yen. -
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JL . . ti'-- un infrome y en relac ión a l juicio e j e cutivo man ifiestan s egún 

') L "In f Or::1 '2 de- :. os Cód i gos de Proc ed i mientos y de For mul as Judic ütles 

de El Salvador", qu e al referirse a l Juicio e j e cutivo l iter:tlment e d~ 

c e : "En e l Juicio Eje c ut ivo s e han h e cho a lgunas v aria ciones más que 

en e l ordinario . El primero tie n e por ob j e to e l pront o pago de l acree 

d ar, supuest o que su deudor haya sido moroso e n cumplir con su compro 

miso; pero en l a práctica s e han introducido tantos abusos qu e se ha 

llegado a perder de vista el e spíritu y el obj e to de l a s l e yes de Cas 

tilla que d i eron forma al proc edimie nto ejecutivo . Asi e s qu e , el ju~ 

cio que tiene más bien cla sificados sus trámites, e xigía a lgunas v a -

r iacion es importan t es para llenar cumplidament e su objeto . 

La ejec ución debe tr a t a rs e en bienes r ealizable s,que señale -

el deudor, con anu encia de l a creedor. La citación de r emate y e l t ér

r.JÜ1 (~1 de l enc a rgado para alegar y probar el e j e cutado sus é sc epcion e s, 

pue dec t ener lugar despu és el embargo y durant e los pr egon e s; pues que 

qs í se abr e vian, sin dejar de o ir n i atender al deudor . El t érmin o de 

los pregon e s s e h a reducido y no se dá lugar a l a bus o , que s e ha i d o 

introd uciendo , de repetirlos en la vía llamada de apremio : cosa que -

des conoc e la ley r e copilada , no me n os que los autor es a cuyo juicio -

se ha atenido l a Comisión, como l a Curia , Fe br ero y Sala . Se ha r e s -

tablee ido por último, la prisión, e n la cual consiste toda l a virtud 

y e ficacia del juicio ~.ecutivo, y sin ella los de udor es se burlarán 

siemp~~de sus a creedores y de la autoridad . 

Tales son los puntos e n que s e han introducido algunas nove

dades, si bie n siguie ndo el e s p íritu de las l e yes en e sta importante 

materia. La más not a ble e s la que ~e r e fi er e a l a prisión . Las l e ye s 

de Castilla h a bía n conc ed ido tantas e sce pcion es a personas que no de

bían ser pr esas por deudas, que las que pod í an serlo esta ban r educi -

das a muy pocas , como advie rt e juiciosame nte el Señor Escriche . De s

pués de la Independencia se de cr e tó por e l Congreso Federal que solo 

pud i e ran ser presos por c a usa civil los de udores f r audul e ntos, y es-
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Par e cía , pu e s , n e c e saria la pris i ón , y e n su de f e ct o , l a fia~ 

z ... : "~C S<lneai11 i ~:1 t o . S i n e mba r go , ha y c a sos ~ n qu e l a pris ión n o puede 

tc-ne r l ugar, y e stos s e h al. l é:.n e s peci f i cados . 

P or l o de más , s e h a ~ro c ur ¡do facilita r l os obje t os de e ste 

pr o c ed imient o pr ivilegi ado ; por que pare c e r e p ugnan t e el que por me d i o s 

t a n gratuitos y t a n i mpr o c e de nt e s, c omo los au t orizad os en l a pr 5ct i c f , 

s e pe r pe tuen l a s d e mor a s y l os d i s gus tos p or qu e tiene q ue pasar e l qu e 

ha de acudir a l a vía jud icia l pa r a ha c e r efe ctivos s u s leg ítimos cré -

ditos, p or más que és tos pa r e zc a n a s e gur ados con instrume ntos públicos 

y con hipote c a s de bie n e s r ealizabl e s. De masia dos me dios, d ice e l c it~ 

d o Perma nyer, e ncuentran l os litiga nte s maliciosos e n l q imper fe cción 

de nuestr a s l e ye s par a prolon gar i nde finidament e t odo proc ed imient o , -

par a qu e e l e j e cutivo , qu e de bie r a s e r e l más rápido y me n os susce pti-

bl e , haya de tr ope za r c on d ila cion e s inmotiva das y sin ob~o. 

S e ha cu i dado por l a c omisión de e spe cifi c a r y de s arr olla r la 

snstnnciaci6n de muc hos c a sos sing ular e s que ocurre n e n l a vía e j e cu-

tiva y de que s o l o e l au t or de l a Curia Filíp ica daba a l guna i dea , 

a unque o bs c ur a y d im inuta ; 

Los b i e n e s, conforme a l Cód igo, de b e n r e ma t ar s e a pl a t a de 

conta do. Para poder hac ers e a l fi ado, d e b e a s egur ars e el va l or c on f i n 

c a s distintas de l a s r e ma t adas; y s e ha e x plicado muy b i e n e n qu e c a -

sos t enga lugar la a djud icación y l a dación in solutum".(20)j c omO s e 

v e e n e l primer Cód i g o de Proce dimientos Civile s y Crimina l e s, e l j u~ 

cio~ e cutivo tie n e sus a nt e c e d ente s inmed i a tos e n l a s l e ye s de Cast i-

lla; mant eniendo~ e la arc a ic a ten dencia de l a e j e cución per sona l, c o-

mo único med io e f e ctivo par o. a s egur a r a los a cr ee dor e s el pago de sus 

cr ~ditos, lo cua l ~e de duc e de la a mplia justi f ica ci6n qu e s e da par a 

p l a s ma r e n d icho cuer po de l e ye s l a prisión por de udasj e s p iritu que 

fué man t en ido e n e l Cód i go de Proc ed imi8ntos Civile s de c lar a~do l e y 

(")~1 l1en0nde z , I s i dr o . Citado p or Felipe Rivera Aya l a j e n "De Al gun os 
(;"""3 -=: i '1r"" l :1.r " J (8 1 Juicio Ej e cut iv o"; pag .17 -1 9 .-
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por el Poder Ej ecutivo el 12 de enerO de 1863, promulg!3do el 15 de di -

cho mes y año, que fué el segundo cuerpo de leyes sobre l a mat eria, s e -

gún la r e seña histórica del apedic e del C6digo de Proc e dimie ntos Civiles 

en la r e c opilaci6n de 1967; la que nos dice que el Código de Proc ed imie n 

tos Civiles vigente es el t erc e r cuerpo de leyes sobre la mat er ia, decr~ 

tado l e y por e l Pode r E jecutivo, e l 31 de diciembre de 1881; que mantie -

ne h asta hoy la pr isión por de udas para las obligaciones de hacer, en e l 

j',r t , 657, y ade más cons e rva el apremio corpor a l para el rema tador que no 

cumple l a obligaci6n de pagar e l precio o cumplir alguna de l as condiciQ 

nes de l r ema t e , e n e l a rto 643; institucione s que subsiste n aun e n el 

proye cto de Cód igo Proce sal Civil y Mercantil , como una h e r encia atávica, 

según la cual s e c onsider a más eficaz la e jecuci6n personal que l a r eal. 

Nuestro actual Juicio e j e cutivo, tie ne una forma sumaria conteniendo e l 

proceso de ejecución, una fase incidental de conocimie nto limitado, cu-

ya decisi6n no tiene la fuerza de cosa juzgada .-

2.- Cons¿epto de Ejecución.- Comunmente, ejecuci6n e s " e l a cto -

de poner por obra alguna cosa"( 21); " adción y e fecto d e e j e cutar. Eje -

cutar es , a su vez, r ealizar, cumplir, satisfa c er, hacer efectivo y dar 

r ealidad a un hecho" (22); "Efectuación; r ealizaci6n, cumplimiento; o 

efec to de eje cutar o pon8r por obra alguna cosa" (23); todas las ante -

riores acepdiones , dan idea de un momento d inámico en la vida del hom-

hre j qu e se pon e e n movimie nto para r ealizar un determinado fin, sati~ 

f~c iendo asi un interés determinado ; desde el punto de vista jurídico 

l a conc epci6n de e j e cución conserva la ide a c e n t ral de la ac epción co-

múnj y siempre indica un momento dinámico e ncaminado a la r ealizaci6n 

de un fin que como cons e cue ncia tr aerá, la satisfa cción de un interés 

det e rminado; ide a de movimiento, que abarcaría tanto la fase de cono-

-~-~-----------
(21 )Escr ~che, '~aquin. "Diccionario Razonado de Legislac i6n y Juris pr~ 

denc~a"; pat:,. 598.-

(22) 

(23) 

Couture, Edua~o J. "Fundamentos del Der e cho Procesal Civil"; pn.g. 
437.-

t 
\. 

Cabane llas, Guil~ ~rmo. "Diccionario de De r e cho usua l"; 'f o • 11 
pag o 19 .. -



-52-

cimiento de la función jurisdiccional que tiene un fin que realizar y 

un interés que satisfac:~r, como la fetse de real ización coactiva del -

derecho, que tiene un fin que realizar y un inter e s que satisfaceril o 

cual se debe a que ambas fases constituyen una sola unidad qu e e s la 

funci6n jurisdiccional. Pero jurídicamente y específicamente desde e l 

punto de vista procesal, ejecución signific a el cumplimien to de una -

obligación establecida indiscutiblemente en juicio, o establecida e n 

do cumento con presunci6n de certeza; y que se de finEl.,. en el "sentido 

de ll e v ~r a e f e cto lo mandado por la l e y. En su significación m¿s ge-

n~ral , ha de entenderse e l hacer efe ctiv o un mandato juríd ico, sea-

e l contenido en la l e y, en la sentencia definitiva o en alguna otra -

resolución judicial o mandato concr e to" (24); concepto q ue abarca to-

do tipo de e j e cución, bie n sea ejecutada voluntariamente por el obli-

gado , o sea ejecut ada por me dios coa ctivos dentro de la funci6n juri~ 

diccional; bien s e trate del cumplimi2nto de una sent encia civil que 

condena a pagar una cantidad de dinero, como el caso de una s ent encia 

penal, en que s e condena al imputado a sufir una pen a. priva tiva de li 

bertad; pero la ejecución que nos inte r e sa e s la e j e cución de tipo Ci 

vil, que de acuerdo a l a mayor1a de procesalistas, el conc ep to de e j! 

cuci6n sufre un desdoblamiento o como si fuese una moneda con sus dos 

car a s; asi "se habla de ejecuci6n de las obligaciones para r eferirse 

a la a cción mediante la cual el deudor cumpl e con lo que debe, dando, 

haciendo u omitiendo alguna cosa" (25), que constituye la r egla gene-

ral en la vida cotidiana, e l cumplimie nto voluntario del obligado; p~ 

ro cuando éste se r ebe la y 3e niega a llevar a efecto dicho cumpli -

mient o voluntar io, no e j e cutando el manda to jurídico que le ordena 

cumplir dicha obliga ción; se nos pr e s enta la otra car a de la e j e cución, 

que es la lle v ada c ontra la voluntad de l obligado si es necesario; me-

d iante actos propios de l~ función jurisdicciona l; y que e n la mayoría 

(24) PalIares, Eduar do . "Diccionario de Derecho Procesal Civil";pag . 
308.-

(25) Coutur e , Eduar d o J. "Fundame ntos rte l De r e cho Proc e311. Civil"; -
pago 437.-
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de dic cionar i os e s la acepci6n que Se da de s de el r unto de vista ju-

ríd ico j as i por ejemplo, Cabanellas y Escriche nos dicen r e spectiva-

f:1Emte : " Efect i vidad o cumplimie nto de una sent encia o fallo de l Juez 

o ~.'ribunal c om petente ; c omo c uando se toman los bie nes del de udor mo 

ro[;') ¡);c: r~l s a tisfacer a l os a cr eedor e s mediante d icha orden judicia l" 

(2,;) : f1 ~¡ la é1.prehens ión que se hace e n la persona o bie n es del deud or 

mor 060 )or mand am i ento d e l jue z compe t e n te , para s a tisfa c er a los s-

creedores." (27); cumplimi ento p or l a vía judicial, que la mayor ía -

de autores como Juan P. Zeballos y Coutur e , la denominan "Ej e cución 

Forzada", término que Ugo Rocco c ons i dera no ade cuado ; por lo que v~ 

remos a continuación, las a c epciones de e~ución forzada y la J e r ea 

lizaci6n coactiva.-

1Q Ejecución Forzada.- El uruguayo Juan P. Zeballos, nos di-

c e sobr e e l t e ma: "La e jecución forzada supone o implica una invasión 

en la esfera jurídica del deudor; consiste e n su esencia, para a l gún 

a ut or, en e l poder jurí:..'.dico o a cci6n que tiene e l acr ee dor para so-

licitar de los organos judiciales e l e mpl eo de la a ctividad ejecuti -

va a fin de obt e ner la sat is f a cción de Su dere cho, desde e l punto de 

vis t a ~asivo, e n una suj e cción e spe cial de l deudor, e n virtud, de lo 

cual n o puede i mped ir qu e e sa a ctividad s e desenvuelva a costa de su 

pa trimonio , o por e xc e pción e n algunas l egisla ciones a costa de su -

pers ona " (28), pensamient o que coincide con e l de Coutur e , (29 ) dan-

do la i mpr e sión de s e r és t e e l autor al cual se re fi er e e l primero; 

ya que para Couture, en la e j e cución forzada n o e S e l de udor e l qu e 

satisface la obligación; y a nt e su nega tiva se a cude a los orga nos -

jurisd iccionale s, que proce de n coercitivamente , ac udie ndo a l a coa c-

ci6n. ; lla mada e jecuci6n forzada , en c on trapos ición a e jecución -

(26) Cabanellas, Guillermo. "Dicciona r io de De r e cho Usual"; 'ro. 11 
pag o . 19.-

(27) Es criche , Joaquin. "Diccionario Razonado de Legislación y Juris 
prudenc i a" ; pag . 598 .-

(28) Ze ballos , Jua n P. "Juicio Ej e cutivo"; pag o 3.-

(;~ ) Couture , Edua r do J. "Fundnmentos d e l Dere ch o Pr o c e sal Civil" ; pag . 
1.17,7-440. -
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volun tar ia, abreviandose e l término e jecuci6n forzada, con31 de "e je-

cuci6n"; y asi " l a coerci6n permite algo que hasta el momento de la 

cosa juzgadn o de l título e jecutivo er a jurídicamente imposibl e : la -

irv~sión e n la esfera indiv idu~a j ena y Su trasformaci6n material pa-

r, ~~r satisfac ci6n n los inter e ses de quien ha sido declarado triun-

f120I"0n l a s e ntencia . Ya no se tr a ta de obtener algo con e l concurso 

de l adversar io,EmO justamente en contra ~e Su voluntad. Ya no se e stá 

e n presencia de un obligado, como en la relación de derecho sustancial, 

sino en presencia de un subjectus, de un sometido por la fuerza c08r-

cible de la sentencia." (30); volviendose dentro del proceso humano -

de,~saber (cognición judicial), quer er (dec isi6n, fallo judicial) y 
I 

obrar ( ejecutar) la última fase y que da e ficacia al proceso; de los ,... 

términos en que se expre¡;;¡;¡.n los mencionados autores, s e deja ver cla-

ramente que no es el deudor el que ejecuta la obligación, siendo por 

regla general la s a tisfacción de los intereses de l acreedor , un acto 

r eal izado sin l a voluntad y hasta contra la voluntad del deudor; lo 

cual según Ugo Rocco (31) constituye una contradicción con el uso 

dd l término e jecución forz~da, ya que éste término implica cum rlimie~ 

t o rta l a obl iga ción por medios coercitivos , o s ea que e l cumpl imien-

to forza,lo implica que e l deudor cumple la obligación , o sea, 'qu e C j~ 

cuta e l a cto de hacer , dar , u omite e l a cto; que el mandato jurídico 

l e ordena cumplir; pero la coerción sobre la voluntad humana tie ne 

sus límites; y mediante la fas e c oactiva de la función jurisdiccional, 

no se puede hacer cumplir la obligación de entregar una cantidad de -

dinero , Xa que tal cumElimien to, sol0-2e podría realizar median~l 

acto del obligado de ent~egar el dinero; y mediante la función juris-

diccional ~uede físicamente coacciona r al obligado a ejecutar tal 

acto , sino que tal com o en forma unanime sostinen los procesalistas , 

se invade la esfera jur1dica del obligado, s a cando de supatrimonio -

la cantidad de dinero que deb i6 entregar, sust1~uyendo el Estadoal 

(30) Couture, Ecluardo a-. "Fundamentos del Derecho Procesal Civil"; pag . 
L~ 39 .-

, 1"' .' - n . -., T'T 
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acreedor, en la satisfacción de su inter eé, para evitar que éste , por 

si mismo saque tal cantidad de dinero del patrimonio del deudor, alt~ 

randa la paz social que debe resguardar el Estado; mediante la fase -

coactiva s e r eprime al obligado al sacar la cantidad de dinero sin Su 

v oluntad y hasta contra su voluntad , constituyendo tal acto una san -

ci6n por la i nobservancia de l mandRto jurídico; igua l razonamiento s e 

apl ic a en las obligaciones de hac er; y en las de n o hacer, e l a cto hu 

ma no de l obligado a omitir tal a cto, no puede ha c erse de saparecer, ca 

bró e xistencia y no puede eliminnrse, asi e l que obligado a no cons -

truir una par ed en determinado sitio, y la construye, no hay poder 

que físicam e nte l e coa cciona a hac er de sapar e cer e l a ct o de la cons

trucción, el cual se conviert e e n un c a mbio e n e l e spacio y e l tie~ 

po que altera una r ealidad ; lo que se puede hac er mediante la fas e -

coactiva d e la función jurisdiccional, e s hac e r desaparecer los e 

fectos, tal como lo sostiene el autor ita liano ya mencionado. El otro 

punto d6bil en el razonamiento para plasmar e l concepto de e j e cución 

forzada, es lo referente al aspecto pasivo, según el cua l e l obliga

do s e convierte en un sometido, o en un subjectus del poder d~ supr~ 

macia ejercido por el órgano jurisdiccional que ejerce la coerci6n 

sobr e e l individuo a l desarrolla: la función jurisdiccional en su -

f,se coa ctiva ; lo cua l e n r ealidad no es asi , porque esto sería con

vertir a l obligado en e l objeto de t a l coerción, lo cual v a contra -

e l principio jurí~ icamente r e conocido, de que e l individuo no e s una 

cosa, como se le consideraba al que sufría l a capitis diminutio en -

Roma; sino que el objeto de tal coerción e S e l patrimonio de l obli

gado , que es la garantía general del cumplimie nto de sus obligacio

nes, por el derecho general de prenda sobr e sus bienes, que consagra 

el Art. 2212 de l Código Civil, y que literalemnte dice : 

It"Art. 2212.- Toda obligaci6n personal da al acreedor e l dere 

cho de perseguir su eje cuci6n sobre todos los bienes raíce s o mue ble s 

del deudor , sean presentes o futuros, exceptuandose solamente los e m

b -:tr gab l e s, designados e n e l f¡rt.· 1488. -""; 



-56-

y es a si t a l como sostiene Rocco(32) , al perturbarse el orden juridi-

c o por l a inobservancia de los obligados, e l legislador provee los m~ 

dios pa ra el restablecimiento de tal orden, creando sanciones que s e 

~ , LC ,Jr<::n por e l poder es ta tal , dánd os e una "Conversión de e s e derecho 

,1") surr em'1c i a , c omo pode r del Estado sobr e l a persona de l obligado , en 

... li.1 d:_r~: cho que tiene por ob j e t o e l pa trim onio de l obligado ; e l :\.rt. 

2740 1e1 Cod o Civ. (equivalen t e de l llrt. 2212 tr _nscrito) como fue nte 

gen er a l del principio dé r esponsabilidad patrimonial y como s anción -

general puesta por el ordenamie nto jurídico para la ac tuación de l a s 

normas de der e cho objetivo.- Es ésta la r a zón por la cual, nO pudien-

do el poder de supr emacía del Estado fr ent e al ciudadano obligado, d~ 

rigido a la realización de l derecho, en la hipóte sis de inobservancia 

o viola ción, s e r d ire cta ment e desplegado sobre la persona: del oblig~ 

do , e l orde namiento jurídico d ispone que los órga nos jurisdicciona l e s 

del Estado ac túe, no ya sobre la persona del obligado , sino sobr e e l 

patrimonio de él" (33). Quedando claro e l porqu e de la impropie dad de 

habl ~r de e j e c u ción f orzadn , pas a r emos al e studio del t érmino r eali -

zac ión coactiv 3 de l d e r e cho. 

2Q Realización Coactiva .- Establecida la cer t eza de un dere -

cho ; ya sea mediant e l a de cisión judicial que c onlle v a una condena , o 

med i ante otr o título que s eequipa r a a la s ent e ncia y que c onll e va un 

mandato similar al de la s e nt encia d e conde na; y ant e l a negativa de l 

obligad o , a s J tisfacer el interés tut e l ado por l a norma juríd ica ; se -

gún Ugo Rocco, para e vitar la alt eración de la paz social, se conc e -

de al derecho habiente, "un derecho subj e tivo público" fr ent e al Es -

tad o "a pretender la pr es tación de la a ctividad jurisdiccional e ncami 

nF.lda a la realiza ci6n coactiva del der e cho ( a cción ejecutiva)" (34), 

con la finalidad de que la tute la conc edida actue en forma pr a c tica , 

(32) Rocco, Ugo. "Trat ..:,do de Derecho Proc e sal Civil" ; To. IV. pags 8-9. 

(33) " " " " " " " " " " 9 

e") :''-T R oc c o , Ugo . "Tr a tado de Der e c h o Pr oc e s a l Civil" ; To . IV pag.5.-
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con la intervención nel Estado, media nte su pode r supremo, utilizan-

do la fuerza coactiva sobre el patrimonio de l obligado, satisfacien-

do e n forma práctic a e l interés del a cr eedor, sin la intervención ni 

c ooperación del obligado , sin y hasta contra su voluntad; o s ea que 

par a R ocr.o, esta satisfacción de l interés del acreedor no constitu -

Y"- un cumplimiento de la obligación, ya que el sujeto pasivo de l a -

misma , n o ha a ctuad o ~ra que de de dicho sumplimiento, y la 6nicij -

c oa cción qu e puede dirigir el Estado contr a e l obligado , se limita -

a l a pr e sión ps icológica mediante la cual lo amenaza con la sanción 

de l a r ealiza ción coa ctiva e n c a so de incumplimiento; y e n la cual -

e l Est a do ha r enunciado a ac t uar sobr e la persona de l obligado t a l -

como lo contempla e l t rt. 168 ne la Constitución politica, que pro -

hibe la prisión por deudas; por lo que al no darse la a ctividad d8 1 

obligado y "si la actividad del Estad o se dirige, en v e z y e n susti-

tución del derecho habiente, a r ealizar e l derecho , es evidente que 

aqui no se puede hablar de e jecución de la obliga ci6n, sino que s e -

tiene que hablar propiamente de satisfacci6n del derecho subjetivo -

del der e chohabiente." (35); y dUrante e l desarrollo de la funci6n j~ 

risdiccional e n su fase coactiva "El Estado no exige en modo alguno, 

por med io de sus órga nos ejecutivos, f orzadamente la obligación que 

incumbe sobr e e l suj e to pasiv o de la relación, pues e n virtud de l -
la voluntad humanal 

r2si.1c to a la persona humana/e s incoer cibl e , y ninguna fu erza humana 

puede c r oar e l a cto o f ormar la voluntad de quienes no quier ~n o no 

puedan cr earlos." (36). 

Analizado lo anterior, considero que la acepción r ealización 

coactiva, es más ajustada a las cara cterísticas de los procesos de -

ejeCUCión , que el de ejecuci6n forz~ .l)termino que s e mant-iene -

como tantos otros por e l armigo trad iciona lásta de la doctrina y la 

legislación, pero con la generalizac ión doctrinaria de los nuevos -

(35) Rocco, Ugo. "Tratado de Derecho Procesal Civil"; To. IV pag o 26.-

( 'í6) " 11 " " " " " " pags. 

26-27 .-
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términos, como un proceso na tual de la doc tr ina influirá en la l egis-

1aci6n para la utilizaci6n de los nuevos términos.-

3.- Juicio Ejecutivo .- Tenie ndo una idea de lo que es la rea-

iz~ción co~ctiva, veamos e l concepto de juicio ejecutivo, su funda -

'·~ nt o y natur aleza ; haciendo ver de sde ya que l~ mayoría de autores -

.. J_'r. rl8 acu0rdo en que e l t érm ino "juicio e j e cutivo" no e s adecuado, 

y~ qu e no se somete a d iscusi6n ning6n litigio, pues se parte de la -

certeza de un derecho o pr esunci6n de certeza de un derecho; por lo -

que se considera más '0ecuado el término proc eso de ejecución, éste -

ha sido recogido en el proyecto de Código Procesla Civil y Hercantil . 

1Q Concepto de Juicio Ejecutivo.- Cabanellas nos da el siguie~ 

te concepto: "Aquel juicio donde , sin entrar e n l a cuestión de fondo 

de las relaciones jurídicas, Se trata de hacer efectivo lo que consta 

en un título 8".1. cU1l.l la ley da la misma fuerza que a una ejecutoria. 

Se ha dicho que este procedimiento sumario no constituye en rigor un 

juicio, sino un medio expeditivo para efectividad de sentencias y do 

cumontos que ha c e n fe y tiene fuerza compulsiva especial" . (37); e n 

::;érminos similares s e expresa Escriche que nos dice que es "un juicio 

sumar io 8n que no se trata de declarar derechos dudosos y controver-

tidos , sino solo de llevar a efect o lo que ya es tá determinado por -

~ l Juez o consta ev i d0n t eme nte de uno de aque llos títulos que por si 

mismos hacen prueba plena ya que la l e y da tanta fuerza como a la de-

cisi6n judicial. Esta juicio, pues no es propiame nte juicio sino más 

bien un modo de proceder para que s e ejecuten y no q~eden ilusorias 

las obligaciones o deudas v e ntiladas y decididas en juicio comproba-

das por título o instrumentos tan eficaces como los juicios ; y asi -

tienen por obj e to la aprehensi6n o embargo y la venta o adjudicaci6n 

de los bienes del deudor moroso en fa~or de su acreedor ." (38); como 

lo dijimos a ntes existe una acept~ci6n general en cuanto a calif icar 

(37) Cabanella, Guillermo' . "Diccionario de Derecho Usual"; To .II pago 
459 .-
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,j~, j1ücio e jecutivo c omo un proc e so de e j e cución, por la finalidad que 

+; - ~ ;De de sntisf-1c e r un interés det 8rmina J o, sin entr.qr a discutir so -

1~'~ l~ C L~~~za del de r e cho que tutela t ~le s intereses, pero e sto no e! 

cluya l~s opiniones que hacen r e sa lt~r el der e cho del deudor de pr esG~ 

t a r oposición a la e j e cución, justifica ndo en a lgún sentido e l término 

juicio e jecutivo, a si e l 3utor Zeb3110s nos d ice , que el juicio ejecu

tivo "es una ejecución forzada , p or la cual un acr eedor por c antidad -

de dinero liquida y e xigible y con título ejecutivo persigue en vía s~ 

maria y con audiencia del deudor, el pago de la deuda mediant e e l em -

bargo y la venta de los bienes dclobligado. Al expresar con a ud i encia 

del deudor queremos señalar la oposición que puede re a lizar e l deudor" 

(39).-

Es m5s acertado e l término proceso de ejecución, y al res pecto, 

veamos l a acepción que de l mismo noS da Ugo Rocco, "En su acepción gen~ 

r a l y genéric a , proc e so de e jcución s~e para ind ic a r e l f enómeno del 

desbnvolvimiénto de la función jurisdiccional civil, cuando se dirija a 

brealizacion coactiva de l dere cho, judici~lmente de cl a r a do cierto o -

l egalmente cierto" (40) j d istingue .::tdemás Ugo Rocco e l término proc e 

d imie nto e j e cutivo con e l cual se confunde muchas v e c e s e l proc e so de 

e j e cucion; y nos dice "la locución, Tor otra parte, de proced imient o -

e jecutivo, se emplea para indicar las formas previamente dispuestas 

por la ley procesal para la suc e sión y e l cumplimiento de aquellos re

chos o actos a través de l os cuales se despliega e l f e nómeno proceai -

( proceso).I! (41). Consecuente con lo expresado, podemos decir que en 

nuestra l egislación proceso de ejecuci6n es el proceso br ev e dentro 

del cual se desenvuelve la función jurisdiccional con la fina lidad de 

r ealizar coactivame nte la s a tisfacción de inter eses cuya tut e la por e l 

de r e cho se ha establecido e n sentencia o s e presume por título equipa-

(9) Ze ballos, Juan P. "Juicio Ejecutivollj pago 29.-

(40) Rocco, Ug o . IITr a t ad o de Der e cho Proce sal Civil"; To. IV pag.90 

(41 ) " 11 " " " " " " " " ". -



-60-

r ada "l ella, proc e s o que admite en f or ma limitada la defensa del r oo , 

pues l e da un término de prue bas c orto, dentro del cual debe a l egar 

y probar sus e xc epc ione s, si no l o hac e aun cuando de s pue s t enga pr u e 

ba fehacie nte pr e constituida de su exc epci6n, no se le admite.-

En nuestro Código de Proc edimientos Civiles, e ncontr amos c omo 

caracteristica de un cuerpo de l e y es de corte clasico, una de finici ón 

de juicio ejecutivo, y la clasificaci6n del mismo a si, en e l Art. 10 

s e l e clasifica como un juicio civil extraordinario, y e l cual lite -

ralmente d ic e : 

''''Art. 10.- Los juicios civile s e xtraordinarios s e d ivide n en 

e jecutivos , sumarios y verbales.''''; 

y e l Art . 9 nos da el con c epto de juicio e xtr a ordinario; e l cual lite 

ralme nte d ic e : 

""f,rt. 9.- El juicio civil s e d iv ide también e n or d inario y 

extraordinario , ordinario e s aque l e n que se observan en toda su ~le 

nitud las solemn i dade s y trámites de de r e cho. Extraordinario se d ic e 

aquel en que se [-rocede con más brey. edad y c on trámi téS más sencillos""; 

finalmente e l itt t. 586 nos def ine e l juicio e j e cutivo, como lo vimos 

en e l primer capitulo. Tal es d isposicione s nos de ja v e r la intención 

del l egislador de dar un trámit e ráp ido a la ac~uación coactiva de l 

der e cho, y no limita e l proc e so de e j e cuci6n al r eclamo de deudas -

líquida s como en otras l egislacione s; aun cuando e l proc e so de e j e -

cuci6n típico y más común es e l de r e clamo de cantidades líquidas, -

a si e n e l inciso segundo de l Art. 593 transcrito, hace alusi6n e spe

cial a e llo; y de cuyo texto s e de spr ende , que e l r e cla mo de c a ntida 

des de d inero es uno de los c a sos e n qu e se admite el f roc e so de e j~ 

cuci6n, pero no e s e l único; asi a parecen r egulad os e s pecíficame nt e 

otros caFOS de e j e cuci6n en los J',rts. 653 a l 658 de l C6digo de Proc e 

d imie n tos Civile s. 

2Q.- Fundamento del Juicio Ejecutivo.- Como hemos visto, e l 

Estado dentro de sus fine s tien e e l de conservar l a paz y e l or de n 

socia l; valiendos e de much os medios par a logr arl o ; de esta mQn 0rO -
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s e pr e t e nde r egula r de ntro de l or de n a mie nt o jurídic o toda s las posi

b l e s situacione s que r uedan dars e e n la v i da cotid i ana ; y e n l a s n or 

ma s de d icho or denamiento, s e a menaza con la s naci6n para e l tra ns gr e 

sor evitando l a fricci6n d ir e cta e ntr e los in n ividuos, al hac erse ju~ 

ticia persona l me nt e , y r e sulve los confl i ctos e j ercie ndo el pode r so-

ber a no mediante la funci6n jurisd iccional, der e cho que tiene de e j er -

c e r tal funci6n como e nte sobe r a no que e s capaz de im poner su de cisión 

mediant e la fuerza col ectiva, de r e cho que a su vez encierra l a obliga

ción de l ~stado para ante los ciudadanos de e j e rc er la funci6n juris -

dicciona l, cua ndo un ciudadano a si s e lo solicite e n una de manda pl an

t e a n d ole un conflicto d e intere s e s, y e n e l cua l colisionan los inter e 

s e s de l de ma n danP y los de l suj e to de manda do, y como ambos tie nen i gu a! 

dnd de der e chos fr e nte al Est a do, a mbos pr e t e nde n e n igua lda d d e condi

c ion e s una Je cisión desfa vor a ble a la parte contraria y f avorabl e a sus 

in t e r e s e s; entab l a n d os e una r e l a ci6n jur1d ica proc e s a l; que tie n e d os -

suj e t o s a ctivos con der e chos~uivale nte s, ( e sto d e s de e l punto de vis -

t a t e órico, e n l a practica, l a desigua l dad e s l a r egl a ), que son e l a c

tor y e l r e o, y tie n e n un suje to común obligado que e s e l Estad o; y t a l 

como dic e Ugo Rocco, "La r e lación Jurídica pr oc e sal, e s ~ pue s, una re -

laci6n juríd ica que tiene una pluralida d de sujtos, o me jor, c onsta e lla 

de dos rela cione s jurídica s aetinta s, que subj e tivamente coincide n e n -

e l suj e to de l a obligación juríd ic a (Estado), mientr a s que Son d istin -

tos y d ifer ente s los suj e tos a ctivos de la r e lación. 

En efecto, l a r e l a ci6n proce~~ consta de una r e laci6n que me -

d i a e ntr e e l a ctor y e l Estado, y otra r e l a ci6n que media entr e e l de man 

dado y e l Estada, l a s cua l e s son d istinta s y s epar a 1las, per' o e strechameE, 

t e c on e x 2S, por cuanto coincide n e n e l suj e to de l a obliga ción jurídi -

ca ( Estado). Esto e s t a cie rtot o que e s r osibl e te n er una re lación jurí

d ica pr oc e s~ l a ctiva me nte unilat eral, es de cir con uh solo suúe to pas i

vo de l a r e l a ción (r e lación l:;rOc. e s a l contuma c ial)." (42 ); pero cua n do 

s e e j ercita la a cción e j e cutiva , los der e chos de l r e o s e v e n l i mitados 

(4 2 ) Ro cco, Ugo. "Tr a t ado de Der e cho Proc e s a l Civil"; To .I pag 408 .-
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gr.'m,:3mente , y e n tal r e l ac i6n jur1d iqa proc e;; ... l las facultade s ex i ge;:: 

d i que e l dere cho de contradicción en j~icio conc ede a l r eo frente a l 

Esta ~ o\ son restringidos a una pos ible opos ici6n incidental de ntro d e 

una sola fase de l proce so, e l t é rmino de prue bas , t a l c omo l o señala -

el Art. 595 y e 1 596 de l Código de Proced imie ntos Civiles, y que lite -

r a lment e dicen : 

''''Art. 595 .- La notificación del decreto de embargo he cha a l -

ejecutado , e quiva l e al em~l azamiento para que éste compar e zc a a e star 

a derecho y a c onte star la de manda dentro de tercero d ía, si r es i de e n 

e l lugar del juicio, y dentro de e ste t é rmino, más e l que corre s pon de 

a l a distancia , si se encontra s e e n cua lquier otro de la República . Ve~ 

cido el emplazam i e nto, y compar ezc a o no e l e j e cutado, e l juez, a soli 

citu d de parte o de oficio, r e cib irá la Cqus a a prue ba por ocho d ías, 

c on calidad de todos los c~rgos , dur a nte los cuales e l e j e cuta o debe

r 'Í o jJoner y probar la ~. excepciones de toda clase que obr e n a su favor , 

todo sin par juicio de trabarse el embargo y cont inuars e sus diligencias If' 

""1\rt . 596 .- Los o ch o días e nc argados al e j e cutado son f a t a 

l e s y comune s a l as partes y corr erán de s de e l d í a siguiente a l de la 

última notificaci6n.-''''; 

cumplie n dose a si con e l r equisito de ar y v enc e r en juicio a l ind ivi 

duo an t es de pr ivarla de la prop ied~u de sus bienes; tal como l o e xi -

ge e l Art. 164 de la Constituci6n Política, qu e lite ralm e nte dice : 

"" •. Art.164.- Ninguna persona puede ser privada de su vida, de 

su libertad, ni de su propiedad o pos e si6n, sin s e r pr eviamente oída 

y vencida en juicio con a rreglo a las l eyes; ni puede s e r enjuiciado -

dos v e c e s por l a misma c ausa . 

Toda persona tEre dere cho al habe~s c or pus an t e la Corte Supre

ma de Just icia o Cámaras de Segunda Instancia que no r es ida n en l a ca

I) i tal, cuando cualquier autoridad o individuo r estr inja ilegalmente su 

l ibertadl~ 1I ; 

aun con el lo la desigua ldad entr e e j e cutante y e j ecutaJ o ante e l Esta 

do , es evident e , t en i e ndo tal das i gualdRd como fundam e nto: A) En ri -
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mer lugar si la ba se de la ejtución es una sentencia de condena, la -

oporturlidad de discutir e l derecho y defender los inter eses, ya la t~ 

va e l demandado en el correspondiente juicio d e conocimiento y sería 

injusto, someter e l derecho declarado nuevam0nte a discusi6n perdie n

do su eficacia , la cosa juzgada , inclinandose por e_llo la balanza en 

fo r ma des igual a favor del '" ctor en el ju-icio ejecutivo, para evitar 

t a l injus ticia .- B) ~n segundo lugar, si la finalidad del juicio eje

cutivo, desde sus inicios, ha sido la de salvaguarda r intereses e co -

nómicos de los~s poderosos, que con tal proceso, cuentan con e l ins

trumento agil en teoría, >ara hac er efect ivo su crédito cuando no l e 

e s pagado voluntariament e , pero e sto tiene el r e v erso según lo expre -

sa Horacio Bustos Berrondo; para quien l a desigualdad entre ejecutante 

y e jecutado en el proceso de la realización coactiva, no e s "en abso

luto para favorecer arbitrariamente a una parte con perjuicio de la 

otra ; sino para beneficiar también al deudor que v erá aumentada su -

solvencia en la misma medida en que la ley permita otorgar a su acre 

edor una garantía eficaz con sus propios bienes y un título agil de 

0 jecución e n caso de incumplimie nto" (43); para evitar abusos hasta 

cierto punto inhumanos, s e da al ejecutado algunas garantías. asi e l 

,~rt . 1488 de l Código Civil , e numera una serie de bienes de uso persa 

nal, o pnrn satisfacer necesidades fundamentales, o los instrumentos 

d0 trabajo , lo cua l e sta contemplado como e s lógico en e l Código de 

Trabajo e n su Art. 137, aun cuando en la última r eform a del artícu

lo citado del C6digo Civil, Se establece tal inembargab ilidad a -

favor del Estado , la Municipalidad, entes a utónomos y semiautónomos, 

que vuelve inembar ga ble s sus bienes, salvo renuncia a la inembargab~ 

lidad o en el caso de que e] título ejecutivo sean títulos valores; 

con Jo preceptuado en el Art. 133 del C6digo de Tr a bajo y e l Decreto 

Legislativo Sobre Embargabilidad de Sueldos y Pensiones de Funciona

rios y Empleados Públicos, se pretende garantizar al eje cutado, que 

d is pondrA de una parte de su sueldo que le sea suficiente para sub-

11",\ Bus t os Berrondo, Horacio . uJuic i o Ejecutivo"; pag o 4.-
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sis tir, por lo menos t eóricamente; y como una última garantía se es-

tabL~ce e1 juicio ordinario pos terior para discutir la obligación 

que orig inó la ejecución ; tal como lo establece e l Gódigo de Procedi 

mientas Civiles en el ~rt. 599 transcrito anteriormente; pero aun 

con las garantías expresadas , se comet e n abusos, que muchas veces ni 

el juicio ordinario posterior puede r eparar; por lo que debe busc ar-

se en las leyes arljetivct s y sustantivas, garantías que permitan al -

ejecutado permanecer a salvo de las injusticias, y a la vez no se en 

torpezca maliciosamente el proceso de realización coactiva del der e -

cho. objetivo que en 1uena medida se esta logrando en el proyecto de 

CÓdigo Procesal Civil y Mercantil, al volver irrenunciable el der e -

cho de apelar . 

3Q Naturaleza de l Juicio Ejecutivo. El juicio ejecutivo es -

una e spe ci: del género de proc esos de ejecución, o sea proceso de 

r ealización coactiva del derecho , el cual "no tie ne por objeto como 

eJ de clarativo, declarar (la certeza de) un derecho dudoso sino ha-

c er e f e ctivo e l q ue ya existe recomocido en una prueba preconstitui 

da, es d ;:) cir, perfeccionada antes del juicio" (44) , y tal como lo -

dicen los krts . 10 y 9 del C6digo de Procedimientos Civiles, e s br~ 

ve y de trámite sencillo, (al menos e n teoría, en la practica , pu e -

de durar tanto o m~s que un ordinario), en el cual el derecho de de -

fensa del reo se ve restringido de tal manera que si no prob6 su 

excepción en el término de pruebas como lo indica el Art . 595 del -

Código de Procedimientos Civiles; no se le admite ningún tipo de -

prueba dentro del juicio, p or m~s fuerza probatoria que ella tenga; 

y como consecuencia de ello en la sentencia donde se decida la pro-

c edencia o improcedencia d ~ satisfacer coactivamente el interés del 

actor , no alcanza la autoridad y fuerza de la cosa juzgada; y como 

puede verse, aun cuando es un proc eso de ejecución, tiene elementos 

de un ,roceso de cognición, como son la admis ión de la oposici6n de 

e x cepciones, y la decis i6n que toma el juez sobre las excepciones -

(44) Palla r e s, Eduar do. HDiccionario de Derecho Proc e sal Civil"¡ :¡:::r'E:
LL86 .-
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opue stas e n e l c a s o de haberlas, y en todo caso, decid~ sobre la -

procedencia o improc edencia o de llev~r adelante la r ealizac ión 

coactiva del derecho . 

b) Estr~ctura Proces a l del Juicio Ejecutivo~ 

En nuestra legislaci6n, los principales procesos de ejecución 

son: la ejecuci6n de sentencia, el juicio ejecut ivo civil y merc antil, 

la venta de la prenda mercantil, el concurso de acr e edores y. la quie 

bra; todos e llos con exc epci6n del primero presentan elementos de pr~ 

cesas de conocimiento; a continuación v e r e mos en una visión general -

e l esquema procesal de l a ejecuci6n de sentencia, como caso de proce 

so de eje cución más puro conteni~o e n nuestro cuerpo de leyes proces~ 

l e s, e l esqu ema del juicio e jecutivo t a nto civil como merc antil, por 

tener intima relación con e l llima principal de esta tesis. 

1.- Ejecución de Se ntencia. Este es el proceso de e j e cución -

m~s puro que hay e n nuestra l egislación y presupone un juicio de ca -

nacimie nto anterior ; dentro de l a clasificaci6n de las s e nt e ncias e n 

declarativas , constitutivas y de condena, las que admiten realización 

coactiva del derecho son las de condena, o sea aquellas s entencias -

que además de contener la declaraci6n de certeza del derecho que tut~ 

la un interés determinado , contiene la orden o mandato del organo ju

risdiccional dirigida contra e l vencido en juicio, de hac er o no ha -

cer un determ inado acto , o de da r una cosa; y en el caso de no e jecu

tarse volunta riamente por el condenado; se procede a la satisfacción 

coactiva del interés tutelado por el ~erecho mediante actos de coac

ción r ealizados p or el órgano jurisdiccional en la fase coactiva de 

l a función jurisdiccional; proc e so que es un complemento del proc eso 

de cognición y media nte el cual se dará satisfacción al interés tute 

l ad o por e l derecho, haciendo concr e ta e sa tutela; pero a pesar de -

constituir una unidad con el proceso de conocimiento, en nuestra le

gislación, debe formarse otro expediente Eeparado para el proceso de 

eje cución de la sentencia, como se de spr e nde de lo expresado en el -

~r t · . 443 y e l 450 del Código de Proc ed imientos Civiles ; que literal-

mente d ic en: 
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'"'Art. 443 .- Cuando la parte condenada no cumple la sentencia 

~·.:.:n tro de los tr e s días , e l jue z de Pr im c:ra Instancia procederá, a p~ 

ticibn rl~ p:J.rte, él hü. ccr.ll. eje cutar; pero para esto debe el victorio

;'-;.,) resentRrle la e jecutoria , salvo e l Co.so del artículo 1061 e n que 

s e e j e cutará con s610 l a c ertificación de la sentencia. 

Cuando una de las partes aleg~re en el acto de dars e cumpli -

miento a una sentencia eje cutoriada , o por separado dentro de terc ero 

dia , inconformidad de lo hacho por el juez con dicha sentencia, se r~ 

mitirán los autos en revisi6n al tribunal que la pronunció , y de lo -

que éste resuelva, no b abrá recurso ni rectificaci6n de ninguna espe

cie. El tribunal superior, para resolver, podrá mandar practicar l a s 

operaciones o recibir los datos e informaciones que a bien tenga, to

do sin forma de juicio y sin alt e rar de ningún moJo la sentencia e je

cut or ia da • tt ti 

"tlArt. 450.- Presentado el victorioso con la e jecutoria corre~ 

pondiente, se decretará el embargo de bienes y s e omitirán los trámi -

t es ~e citación de r emate , término del en cargado y la sentencia de re

mate , pr~ctic ándos e todos los demás del juicio ejecutivo . 

si se presenta tercer opositor se proc ederá conforme lo dispuesto en -

el capítulo 6Q, título 111 Libro 11. 

Las sentencias de los juicios contra el Estado , los municipios, 

las instituciones oficiales aut6nomas , empresas estatal es o entidades -

costeadas con fondos del Erario, que condenaren a éstos al pago de c a~ 

tid3des liquidas, podr¿ e j e cutarse s610 de la siguiente manero.: e l juz

gador hará saber el contenido de aquélla y su calidad de ejecutoría al 

Ministro de l Ramo respectivo y al Pr esidente de la Corte de Cuentas de 

la República, asi como a cualquier otro funcionario que determine la -

ley de la ma teria, a fin de que libren y autoricen las órdenes de pa

go con cargo a las partidas correspondientes del presupuesto General -

de Gastos. Si por razones de índole puramente fisai no fuere posible -

c ':trgc~ r 1":1 orden de pago al Presupuesto vigente, el Ninistro del Ramo -
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s e incluya l a s asigna cione s o partida s n e c e s aria s parae l pago de lo 

orde nado e n la s e nt e ncia e j e cutoriada . 

Lo d is pu e sto e n e l inciso anterior no t endrá aplic a ción cua~ 

do s e tr a te de los c a sos e sta ~lecidos e n e l inciso último de l Artícu 

lo 1488 de l C6d i go Civil.!t" 

como clarame nt e s e v e e n l a pe tición de e jecutar l a s e nte ncia , debe -

pr e sentarse l a c e rtificaci6n de la misma, en e l caso de a quella s qu e 

admit en l a a pe lación sólo e n e l e f e cto devolutivo; y de be pr e s e nt ar

s e l a e j e cutoria de l a s e nt e ncia o s e a, la c e rtific a ción de la sen 

tencia y e l aut o qu e l a de clar a e j e cutoriada y pas ada e n a utoridad 

de c osa juzgada ; c onst i tuyen do t a l e s d ocume nt os, e l título e j e cutivo, 

con el c ual se s olicitar~ s e pon ga e n movimi 2nto l a funci6n juris d i~ 

cional en su fase c oac t iva ; l o cua l se hRrá en e xpe~ ient e s e parad o -

de l expedi e nte don de c onsta e l pr oc e s o de c ogn ición, y a qu e d e s egui!:, 

s e e n e l mis mo e xped i ent e , no s ería n e c e s ario pr esen t a r l os r e f erid os 

documentos, ya qu e c onst a n e n el ex ped i ent e de l pr o c e s o de c ognición, 

l a s e nt e ncia de finitiva , y e l a uto por el cua l s e le de clara e j e cuto

riada ; consider a ndo que t a l forma ción de otro e xpe dient e y la e x p e di

ci6n d e l os r e f eridos d ocume ntos v rln contr a e l princi p io de e con omí.'l 

proce:salt, d e b e t omarse e n cuent a con tal siste ma , que e l e j e cuta nte -

tie ne la opci6n de s e guir con t a l e s títulos e j e cutivos, un juicio e j~ 

cutivo con todos los trámit e s de éste ; ya que la s e ntencia e stá com -

pr e n d i da e ntr e l o s títulos e jecutivos de conformidad a l Art. 587 y 591 

de l C6d i go de Proc ed imientos Civiles; los cuale s liter a lment e d icen: 

Ifn!irt. 587.- Los instum e ntos que tra en .:pa r e j ada e j e cuc ión pe!:, 

tene c e n a cutro clc:ts E: s, a s a b er: 

1~ Los instrumentos pú blicos; 

2~ Los a uténtic os; 

3~ El reconocimie nt o; 

4~ La s e nte ncia. '''' 

""l'lrt. 591.- A l a cuarta cla s e pert e n e c e n: 

1Q La s e j e cut orias de las s ente ncias de l os tri'buna l cs , JU3 -

, . 
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no es té prescrita la a cción ejecutiva; 

2Q Las sentencias a que la lay da apelación sólo en e l e f dct o 

devolutivo; 

3 Q Los libramie ntos de los jueces contra los depositarios de 

los bienes embar gados por su orden ; 

4Q Los cargos declarados liquidas por autoridad competente ; 

5 Q La certificación del juicio conciliatorio en el caso del -

Ar tic ul o 17 9 • - ,," ; 

y como consecue ncia el portador legítimo de l a ejcutoria puede inici

ar el juicio e jecutivo de acuerdo al Íl.rt . 593 del Código de Procedi -

;n ientos Civiles. 

En e l proye cto del Código Procesal Civil y Merc a n til, se esta

blece como r ega general que la e j e cución de l a sentencia puede seguir 

se den tro del mismo proc e so sin formar e xped i ente separado; pero se ha 

dejado en forma vaga en que casos deberá e jecutarse pDr separado; lo -

cual queda a criterio de los jueces cuando abrir e xpeni ent e sepa rado y 

cuando no; dejando además la apción de seguir el proces o ejecutivo co-

mún. 

En la ley proces~l vigente, e l procedimiento,básicamente es tá 

regulado en los artículos 442 , 450 , e n relación con los artículos com

prendidos desde el 612 hasta el 645, todos de el C6digo de Procedimien 

tos Civiles; y que presenta el siguiente esq uema procesal: 

1QEjecución voluntaria dentro de los tres días siguientes, a la 

notificaci6n de la sentencia firme. [~t . 442 del Código de Procedimien 

tos Civiles .-

2Q nI no cumplirse voluntariamente la sentencia definitiva, COn 

e l titulo e j e cutivo de la ejecutoria o certificación de la sentencia -

que no alcanza la calidad de cosa juzga da en su caso, el v e ncedor pi

de !ü juez que ejecute la sentencia definitiva; Art . 443 del Código de 

Procedimientos Civiles .-
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3 Q Con bas e e n l a pe tici6n de pon er e n movimie nto l a fa s e c oac 

tiva de l proc e so, s e de cr e t a e l e mbargo y s e libra e l manda mie nto de -

e mbar go , c omision a n do a un Oficia l Público de Jue z Ej ecutor par a qu e -

l e d i lig encie , o c om i s i ona a l efe cto , a un Jue z de Paz; ftrts. 450; 594 i 

6 12 . 6 13 ~y 6 14, todos d e l Cód igo de Pr oc ed imientos Civiles~-

4Q Con e l man dam i ent o d e emba r go, que debe s er devue lto en e l 

t~r m in o d e die z d í a s, o pr6rroga d e d ich o t érmino cua ndo e l juez lo -

c onside r e convenie nt e ; e l jue z Ej e cutor o Jue z d e Pa z, dentro de las -

v e inticua tro horas siguie nt e s, proc e d e a e mba r gar bie ne s de propiedad 

de l d e mandado + sin r e qu erir a éste , pu d i e ndo e mbar garse bie ne s a j eno s 

sola mente e n e l c a so de una hipo t e ca, e n cuyo ca so s e persigu e n l os -

b i e n e s hipote c ados a un en manos de t e rc eros; pudie ndo pr e s e ntars e inciº 

de nt e s sucitad os por t e rceros con prete nsione s de dominio excluyente -

sobre los bie nes que s e pr e t e nde embargar, t erc eros con pr etension e s -

de pa go pr e f e r e nt e y de t erc er os con pr e t e nsion e s de pago a pr orr a t a ; 

r egula ndos e e s pe cífica me nte e l e mbar go de de t e rmina da c l a s e de bie n es; 

l os ma n dam i e nto s de e mb ar g o d iligenciados, e n que s e tr a bó e mbargo e n -

bie n e s r a ic es i nscri tos e n e l rt e gis t r o de l a Pr opi e da d Ra íz, de be n pr e 

s enta r se a é s ta o ficin a pa r a su ins cripción; Artopo ~15, 616, 618, 620, 

6 21 , 62 2, 626 , 627, 628, todo s de l Cód i go da Proc ed imientos Civile s,71 8 , 

719 NQ 2 Q, de l Cód i go Civil, 133 de l Cód i go de Tr a ba jo, y e l Dec r e to Le 

g isla tivo sobr e e mba r gab ilidad de Sue l dos y Pe ns ione s de Empl e ados y -

Funcionarios públicos.-

El Jue z Ej e cutor o Ju e z de Pa~, proc e d e , lue go de ha ber tra ba 

de e l e mbargo, e n l a misma acta a nom br a r como depositario una perso -

n a a bonada, qu e r e cib irá los bi e ne s en e l acto, de bie ndo jura me nt arse 

l e si no r e cibe mat erialme nte los bienes en e l acto, puede posterior men 

t e pe d ir al tribunal la e ntrega ma t eria l, e l cua l orde na rá s e v erifiqu e 

t a l entre ga ; si los bienes sobr e los cua l es c ae e l embar go , e stuvier en 

embargad os r or e j e cución a nt erior, s e omit e e l nombr a mie nt o de de pos i

t ario , en tr egan dol e l os bie nes al deposit rio n ombr a do e n el prime r e~ 
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627, 628, 629, 630, 631, todos del Código de Procedimientos Civiles . 

5Q Si el embargo r eCRe sobr e la cosa específicamente reclam~ 

d~; o sobre dinero que estuviese en poder del ejecutado, o recae en 

vI sueldo o pens i6n de l mismo, s e ordena l a entrega de la cosa espe 

c~fi~~mente reclamada; o se practic a liquidación del monto de la 

t J bl igacibn y las costas, y se procede a entregnr el dinero al a ctor, 

en la cuan tía que cubra la deuda y costas; para cuyo efecto, se li

bra una orden de pa go al depositario o al paguc or res pe ctivo en su 

caso, si lo embargado no cubre la deuda y accesorios, se continúan 

los descuentos en el sueldo hasta cubrir la deuda, o se amplia la -

ejecuci6n hasta cubrirla; lI.rtos. 621, 626, 627, 633, todos del Códi

go de Procedimientos Civiles.-

Si los bienes embargados nO fueren la cosa reclamada o dinero, 

a petici6n de parte , el Juez ordenará la v enta e~ública subasta de 

los bienes embargados; J~rt. 609 del Código de Procedimientos Civiles; 

la cunl se desarrolla asi: 

Primero: se publican carteles informando que se llevará cabo 

l a subasta, sin espe cificar cuando , fijandose uno en el luga r d~ jui

cio (toblero del tribunal en la practica); otro enel lugar donde se -

encuentren los bienes a subustar y otro se publ ic a por 3 veces en e l 

Dia rio Oficial Art. 606 del C6digo de Procedimien tos Civiles.-

Segundo: a solicitud de parte o de oficio, el Juez solicitará 

al Registrador de la Propiedad Ra1z respectivo, a fin de que informe 

si el inmueble embargado, (en caso de ha ber algún inmueble entre los 

bienes embargados), está inscrito a fevor del ejecutado, o si tiene 

derechos o ~avámenes inscritos a favor de terceros; l\rt. 645 del -

C6digo de Procedimientos Civiles.-

Tercero: Se valúan los bienes por acuerdo entre las partes, y 

si comparece algún tercero con der e chos inscritos sobre el inmueble 

cmb .:lrgado, podrá intervenir en dicho valúo; valúo que haran las partes 

~&nifestando que v a lor l e dan a los inmuebles, en el acto de notifica -
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dichos b i e ne s; también podran s er valu~dos los bienes med iante escri

tura pública o mediante valúo pericial según l a s r eglas generales ;/'u't. 

606 del C6digo de Procedimientos Civile s.-

Cuarto: transcurridos no menos de 15 días después de habe r a 

parecido l a t e rcera publicaci6n de l c 3rte l e n el Diario Oficial; y 

una vez recibido e l informe del registro de la Propiedad Ra1z, pr~ct1 

cado el valúo si fuere necesario; se publican nuevos carte les, s eña -

landa día y hora para la subasta, no se publica cartel en e l Diario -

Oficial; Art • . 607 del C6digo d e Procedimientos Civiles.-

Quinto: se proc ede e l día s eñalado, a situarse e l Juez y se -

cretario con r e c ado y mesa e n l a puerta del juzgado Cesta pintoresca) 

e scena ya no s e da ), c on dos horas de a nticipaci6n a la señalada pa

r'1 la s ubRsta; y s e comie nza 3 pregonar l a venta, lo cual se h a ce por 

t r os ve c es; en la practica, s e hace un remedo de pr e gones, ya que du

rant e e llos no s e hac e n [ osturas, y conse cuentemen t e no s e menciona 

ninguna en los pregones; Art. 634 del Código de Procedimientos Civile s. 

Sexto: A la hora señalada, se har~ la v e nta al mejor postor; 

desiendose hac er las ofertas, por no menos de las dos terceras par te s 

del valúo, dichas ofertas deben ser de contado, s a lvo que consienta 

el acreedor una oferta a plazos; r epitiendose por 3 veces la me jor -

postura y si nadie la mejora, se le hace la venta; las posturas no -

seran admitidas, si el postor no fuese conocido y arraigado, a juicio 

del juez, a menos que el acreedor consienta , se presente el dinero e n 

e l acto o se afiance la entrega con persona abonada; si no hubier e 

postor e s, asi s e hará constar y continuaran embargados los bienes; to 

do lo cual se har~ constar e n e l acta que a l efecto se l evant e , la c~ 

~l será firmada ade más de l juez y secretario, por las part e s y el -

c omprador; ; ,rtos. 634, .635, 636, 637, 638, todos del C6dig o de Pro-

c ed imientos Civil es.~ 

60 Dentro de tercero día e l comprador deberá oblar e l precio 

ofrecido ; Art • . 642 de l C6digo de Proc edimient os Civile s.-
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guen los bienes emb2rgados por las dos terceras partes del v alúo que -

üi ~ vn de b a se al remate, o pedir se le entreguen los bienes raices pa

T ~ hacers e pa go con los frutos o rentas que produzcan , en éste último 

c a so supone liquidaciones posteriores; quedando de esta manera satisfe 

chos sus intereses; o puede pedir se valúen nuevamente los bienes , pr~ 

bando sumariamente su desmejora , y se saquen nuevamente a subasta, qu~ 

dando a opci6n del ejecutante solicitar o no el nuevo valúój ya que e~ 

to supone proceso sumario de conocimiento en el cual se calific ará si 

procede o no valuar los bienes nuevamente.Artos 638 y 639 del Código -

de Procedimientos Civiles. 

70 El compr ador pedirá la aprobación del remate, si no la pide, 

dentro de tercero día, el juez a probará el remate de ofioio y obligará 

coac t ivamente al pago y aun por apremio , condenando además en costas, -

dRñ os y perjuicios , esto supone otro proceso de ejecución dentro del 

")r oc e so; e n el auto de aprobación del remate, debe practicarse la liqu,! 

dación de intereses y costa s, lo cual en la practica no se hace; y si -

se suba staron bie nes raices, se tasa la alo abal a; Artos . 642 y 643 del 

Código de Procedimientos Civiles.-

8Q Con el producto de la venta, y con base en la liquidación, -

se paga al acreedor, el pr-Lnc ipal y accesor ios de lo reclamado; llegan

dose aSi, a la satisfacción del interés tutelado por e l derecho, o sea 

se agota la fin~l id d de la fase coa ctiva de la función jurisdiccional; 

si conforme a la liquidación no cubre el producto de la subasta e l to

tal de lo reclamado, se rr o cede a la ampliación de la ejecución, hasta 

cubrir la deuda con el producto de la nueva subasta; Artos. 642, 646 a 

649, todos del Código de Procedimientos Civiles.-

90 Para fenecer el proc e so, como ac tos complementarios, se dan, 

l u e xpedici6n de la c ert ifica ci6n del a cta de remate junto con el auto 

de ,,<!robación del remate, la cual será el título de propiedad del com

pr n d orj o s e exp ide al ejecutante , certificación del acta de la subas

ta e n que no hubo postor e s, y el auto en que se le adj u dican los bienes, 

l él r; u::¡ l ser~ su tttul0 iI~ pr o.jJ""'''"d"'t QII\ ~,.,..-¡"oa Cft SOS si hubiert} .,jel'lps 



-73-

inmuebles, previamente deberá presentarse el recibo de alcahia corres-

pondiente~ Otro acto completamentario es el de lanzar a los ocupantes 

de los inmuebles subastados o adjudicados. Art os. 642 y 644 del C6di -

So de Procedimientos Civiles. -

10Q Los terceros opositores de dominio excluyente sobre bienes 

i nmu e bl e s inscritos a su f a vor, pueden o ponerse al embargo, o una vez 

emb~r gados pedir el desemhargo antes de la sub~sta, o pueden plantear 

una tercería de dominio excluyen t e, antes de la subasta; los t erceros / 
antes 

opositores de pago preferente y pago a prorrata, pueden presentarse/de 

efectuarse el pago al ejecutante; con lo cual se r uede retrasar una e-

jecuci6n, aun cuando esta ten s a como título ejecutivo una sentencia; -

Artos . 450, 615, 650, a 652, todos del Código de Procedimientos Civiles 

y 718 del Código Civil.-

2.- Esquema Procesal del Juicio ejecutivo.- Los actos que se -

realizun dentro del Juicio ejecutivo, son de diversa naturaleza; lo cu-

al ha causado que se le divida en v ar ias f '1.ses; teniendo tales fraccio 

namie ntos del proceso de ejecuci6n criterios muy personales en la ma-

yoría de casos; lo cual no debe hacer perder de vista la unidad de pr2 

r,osito de l proceso d e ejecuci6n, o sea la finalidad conque se verifican 

los a ctos d e l mismo, cuya finalidad es la de satisf2cer un interes deter 

minado, concretizéN d , ,de esa manera la tutela que el derecho concede a -

dicho interés; asi tenemos ' or a jemplo, el Doctor Tomasino divide nues-

tro juicio ejecutivo en "dos períodos: el procedimiento propiamente ej~ 

cutivo y el procedimiento de apremio, o sea vía ejecutiva y vía de apr~ 

mio, como también se han denominado los dos períodos en que se divide -

dicho juicio. La primera comprende el embar go , traba y depó3ito de los 

bienes del deudor, oposición y excepciones de éste, prueba y sentencia. 

La segunda contiene los trámites precisos y sumarísimos para la venta y 

adjudicación de los bienes del reo, o sea la ejecuci6n y cumplimiento -

de la sentencia". (45); divisi6n del juicio ejecutivo, que no considero 

e. ':""s i 'ic , T~'¡¡~ '"' e !' t.a . ":SI Juicio Ej e cutivo e n la Legislación Srllv ". -· 
.> , 
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muy acer tada; porque, aun cuando vía d e apremio se r e fiere a los actos 

que e n una forma más profunda invade n la esfera jurídica del ejecutado 

privandolo de l a propiedad de sus bienes al e najenarlos; el término vía 

;;Jje cutiv:t e s conside rada c ama el " e xpedito proc ed imie nto judicial de p~ 

go , que busc ~ l a conv ersión e n dinero de los bienes del deudor r eacio,-

m3d i"J.nt e e l pr evio e mba r go de bienes bastantes" (46) o s ea que l a viD. 

de aprem i o sería una part e de l todo vía e jecutiva; por lo que a un cua n-

do algunos a utores pr e t e nde n limitar dicho término a los actos e j e cut~ 

dos 

que 

h a sta la sentencia d~ re~ate no existe r a zón lógic ~ para e llo; ya 
~gue/ 

aun el apr~ io p ellls/la s .'. tisfa cci6n del interés de' acreedor median 

te un procedimiento agil; sie ndo la idea principal de tales divisones 

d e l proceso de ejecución en varias fases, la de dejar claro que e n una 

de esas f a ses , se admite la oposición del ejecutado y se l e oye e n su -

pretensión de no satisfacer el interés que el actor pretende se l e S3-

tisfaga; y en la otra fase no se le oye ni se le admite oposición e n -

tal s e ntido; Ugo Rocco ( 47), divide e l juicio ejecutivo en fas e pre
a 

pa~tRoria y f a se propiamente s~tisfactoria, comprendiendo l a primera -

f~ae todos los a ctos desde l a demanda hast a l a suba sta y la consecuente 

o~l ación del pr e cio y aprob~ción de l r e ma te e n su caso; ya que todos -

e sos a ctos tiene n una sola fina lidad inmediata , preparar y a segurar, l a 

s a tisfa cción de los intereses tuteladas -¡Jor e l derecho y una final idad 

mediata de satisfacer tales intereses; constituyendo la fase propiame~ 

te 6~tisfactoria, e l pago que se hace al acr ee dor con e l producto de -

la subasta, la adjudicaci6n en pago, o la e ntr ega del dinero e mbar gado 

o retenido al deudor; divisi6n del proceso ejecutivo que nos par e c e a -

certada, ya que no pierde de vista la finalidad del proc e so de e j e cu -

ci6n. Pero como lo expresamos antes, dentro d e l proceso de e jecución, 

puede insertarse incidentalmente una controversia que requiera una de -

cisi6n judicial para resol.erla, declarando a q~ .n ampara e l derecho; 

posibilidad de discusi6n que se hace m~s evidente, en los actos de la 

(46 ) Cabane llas, Guille rmo . "Diccionario de Dere cho Usual"; Tomo IV 
pag . 391.-
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L2<30 pr cl-,aratoria c ompr e ndidos hasta l a sente ncia de r emat e , por la -

)os ibil::'cad que tiene e l ejecutado de opone r y prob tlr C' xc 8pciones , a c eE. 

ca do l a obl i gac i6n que mot iva la e j e cuci6n; raz6n por la cua l a d ich ~ 

f ase , muchos autor e s le conc eden l a calidad de s e r un fase de c ünoci -

miento; a lo cual na debemos c errar los ojos, sitio estu d :L:.'. rlo con ma 

yor at e nci6n, porque debemos considerar a la funci6n jurisdicciona l, -

como una un~dad en su dese nvolvimiento, y co mo consecuencia, n o puad8B 

separarse sus fases en compartimientos cerra dos sin relaci6n alguna, -

sino que además de complementarse, se entrelazan de tal manera ~ue no 

e s posible hablar de procesos qu1micamente puros de cognición o de e j~ 

cución; sino que debemos habla r de procesos con predominio de uno o de 

otro de dichos carácteres; conse cuent emente en e l Juicio ejecutivo, al 

iniciarse l a r e laci6n jurídic a proc e sal en tr e actor y Estado, y luego 

entr e és t e y el r e o; dentro de las actos preparatorios de la realiza

ci6n coactiva , comprendidos desde l a dema nda hasta l a sentencia, exis

t e la, posibilid~d d e incidencia de actos r e lativos a procesos con ca

r a cteristicas pr e dominant e ment e cogn ocitivas , como e S la r e colecci6n 

de prue ba s, la valora ci6n de las mismas y l a decisión sobre l a discu

si6n 8~citada como consecuencia de la defensa que e j ercit a e l r e o .-

Dentro del marco antes indicado , e l Juicio Ejecutivo se desa

rrolla en e l sigu i ente esquema. -

1Q Demanda .- Para Ugo R occo , demanda e s "aquella declar .<: c i6n 

de voluntad inicial con que e l actor formula las cuest ione s a c erca de 

l a s cuales quiere que s e emita un pronunciamiento del Juez , en r ela -

ci6n can 1 13. existe ncia o inexistencia de Una relaci6n juridica." (48); 

para PalIares , "La demanda e s e l acto jurídico mediante el cual se ini 

cía e l e jercicio de l a acción" (49); con ambos conce p tos se deja claro, 

que la demanda es el a cto jurídico procesal inicial del a ctor, quien -

mDdiante una declaraci6n de voluntad, concr e tiza, el inicio d e l e j e r 

(48 ) Rocco, Ugo, "Tratado de Derecho Procesla Civil"; To. 111 pag .31.

(49) PalIares, Eduardo , " .uicc i onar i o d e Der e ch o Proce s'3.1 r::!iv il" i :;>" ¡;22r:> -
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cicio del derecho subjetivo p6blico de acci6n, some tie ndo al 6rg~no 

jurisdiccional una o varias cuestiones sobr e las cuale s se solicita 

una decisión en relaci6n a la existencia o inexistencia de una o va

rias r e laciones jurídicas. 

Nuestro C6digo de Procedimientos Civiles, siguiendo su t en

dencia de dar conceptos, define la demanda en el I rt. "191, que lite 

ralmen t e dice: 

!"!Ji.rt~ 191. - Demanda es la petioi6n que se hac e al Juez pa

ra que ""l ande dar, pa¡:;nr, o dejar de hacer alguna cosa. ""; 

n€- ":~nic i o:6. que n c compr e nde las demandé<s r e lativas a s entencias cons 

titutivas ; y en esa forma, comprende cualqu i e r re tici6n en la que s e 

le~ida' l mand e "dar , hacer o dejar hac er .:llgo; '-or ejemplo, el actor 

p ide se mande a la Direcci6n General de Tesorer ía, una orden de dar -

los descuentos realizados en el sueldo de un funcionario público , c o

mo consecuencia de un juicio e jecutivo, petición, que no puede ser e~ 

tendida c omo demanda e n el sentido que se pretende en el artículo úl 

timamente transcrito .-

La demanda del Juicio e jecutivo se rige por las reglas g8ner~ 

les del C6digo de Proc e dimientos Civiles, con algunas r egulaciones e~ 

pecial es, propias del juicio e jecutivo; asi los artículos 192, 193, -

194 , 195, 196, 202, 104 Y 89 , contiene n los líneamientos generales de 

las demandRs, y e n los art~culos 473 y 593, encontramos r egulaciones 

,"" sp.:- cülles para e l juicio ejecutivo . 

De acuerdo con e l f~t. 192 Y 473, la demanda e n juicio ejecu

t ivo puede ser escrita o verba l, según la cuantía; e n la practica aun 

l os juic i os civiles v erbales ejecutivos s e acostumbra presentar la d~ 

manda escrita, y los tribunales por costumbre jididal, no r e ciben de 

mandas interpue stas de palabra; y e n a lgunos c~sos, los jue ces de paz, 

aun siendo letrados ignoran que existen e n nue stro medio los juicios 

civiles verbales ejecutivos; ya que no interpr e tan corr e cta ment e e l -

Art. 473 citado; toda demanda escrita debe ser presentada según la ta

bla de la ley de :rape l .Sellado y l'imbr es , en su Art. 1º nU[l1 ':-Y.''1]·:):: : 1 'r 
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18 para l a primera hoja, según el valor de la cosa reclamada, y las si

quientes hojas de acuerdo a los numeral e s d01 1 a l 7, o sea de quince -

c entavos la hoja hasta doscientos colones la cantidad r ec l amada , de 

treinta c e ntavos la hoja, si lo reclamado exc ede de doscientos y no e x

cede de quinientos c olon e s, y de cuar enta centavos hoj3 cuando exceda -

ñe dicha cantidad; aunque e n la practica sin haberse r e formado la ley 

de papel sellado y timbres, los jueces de paz desde que s e ~prorrog6 

la jurisdicción, de doscientos hasta dos mil colones, aceptan que la -

segunda hoja y actuaciones sean en papel de quince centavos, haciendo 

una interpretación ext ensiva , a l De cr e to Legislativo del cuatro de oc

tub~e de 1976 publicado en e l Diario Oficial del 27 de Octubre de 1976, 

por e l cual se reformó el Jtrt. 32 y e l 474 de l C6digo de Procedimientos 

Civiles , por el cual se extendió a l o s jueces de paz la f a cultad de co

nocer en demand~s que no e xc ed i e r an de dos mil c olon e s, pero sin r e for 

mars e la ley de Pape l Sel lado y Timbr e s en tal sentido; lo cüi pue ~e r~ 

querir con posterioridad una r eforma o a l menos una inter pr etaci6n por 

el cuerpo legislador; la anterior obligaci6n de tipo fiscal, se encuen

tra contenida en forma general en e l J rt. 195 del C6digo de Procedimie? 

tos Civiles y que en c aso de no cumplirse, trae como sanc ión l a inadmi

sibilidad de la demanda y su devolución , según los Arts 1250 y 1271 del 

Código de Proc edimientos Civiles.-

El mismo hrt . 195 de l Código de Procedimientos Civiles ordena 

se ponga a l a cabeza de la demanda un reSUmen del objeto de la demanda, 

o sea e l n e ma, que debería decir : "Demanda e n Juicio Ejecutivo"; en la 

practica generalm ent e se omite y par no ser part e esencial de l a deman

lb los jueces no I'rev i enen se subsane su om isión; la demanda se encabe 

za Gon l a formula "Señor Juez del! indicada en el :lrt. 194 de l Código -

de Proc e dimientos Civiles, por medio de la cual se designa el Juez an

t e e l cual se presenta l a demanda; en caso de omitirse , considero que 

debe prevenirse al actor que designe el Jue z a quien dirige Id demanda; 

ya que e l Juez no puede resolver sobre l a admisión o inadm isibilidad -

de la de manda , por no estar dirigida a él la pe tición; por lós ica a c c~ 

tií nc i6n deb::: identifi cé'lrse '," 1 a ct 01' , :: 1 
e .,~. 
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dimientos Civile s, en su ordina l 1Q s olo ex ige , e l nombr e per o par ~ -

identificarlo p l ename nt e , y de t ermina r su capacida d, y e n e l c aso de 

c ompare c er por otro, par a v e r si pue de r epr e s e nta rlo o no, por l o qu e 

s e l e p one l as ge n eral e s de l a eda d o la e s pe cific a ci6n de ser mayor 

de edad u h a bilita do d e e dad , la profe si6n y e l domicilio; e n l a pr a~ 

tica muc h os litiga nt e s s e i dentific a n a l final de la de ma nda ; de b e -

i dentific a r se a l deman dado e n los mismos t é r minos que a l a ctor s egún 

e l or d i nal 2Q de l Art. 193 cita do; e n la part e e x positiva de la dema~ 

:J. ;J. d e ben r e l a t 3.rs e l o s he c h os o a ct o s que orig ina l a de manda , r e laci~ 

na ndo e l t í t ul o e j e cutivo qu e s e a c ompa ñ a , e s pe cif icando l a cosa , o -

c a nt i dad que se p i de , i de n t ific a n dose y de t e rminandose e sta s c on cla 

ridad , si e s c antidad líqu i da l a r f'! clamada de be limitars e a l o q ue s e 

debe de lo contrario puede orig ina r la plus pe titio que a c arr ea s a n -

cion e s par a el a ctor; si l a demanda fu er e por c antidade s e n part e lí -

quidas, y e n parte ilíquida s d e b e demandarse únic a me nte por l a can -

tidad líquida , dema nd andose e n juicio e j e cutivo por la c antidad il1 -

quida, h a sta que s e liquide legalmen·~3 ; o r eserva rs e par-a e l juicio 

ordinario; t a l como lo indic a e l Art. 610 de l C6digo de Proc ed i mi en

tos Civiles; en todo c a so de b e e s pecificarse cua nto ha pagado e l de u

d or a cu enta de l cr éd it o qu e s e r e cla ma ; e s to e n l a pr a ctica n o s e -

cumple y l o s jue c e s n o previe n en s ea subsa n a do, aun cua nd o t odo e llo 

e s t á pr e scrito e n e l ordina l 3Q de l flrt. 193, ilr is.196 y 593 de l C6di

go de Proc e dimientos Civile s; c onsid er o qu e e n l a de ma nda d e l juicio 

e j e cutivo , n o c a be e l c a s o de l Art. 197 de l C6digo de Proc e dimie ntos 

Civile s que r e gula e l caso de no r e c ordar e l a ct or l a c antidad o c a 

lidad de lo r e clama do jurand o sobr e t a l circunsta ncia ; ya que n o s e 

e sta ría determinando con certe za, que interés s e v a a s a tisfa c e r y -

e n que forma; e n l a parte e xpositiva , ade má s de los h e chos o a ctos, 

d e be manife sta rse l a causa en ba s e a l a cua l s e p i de , (c a ua peten d i), 

l a cual compr e nde no sola mente los hechos violador e s de l d e r e cho, f a l 

t a de pago, sino tambié n de e s pecifica r se las d isposicion e s l egal es 

e n que fund a me nta l a de manda, o s ea cita n d o l a s d i sposicion es l ega l es 

r c l il. t iv '1s a l "Dr oc a s o <1 e e jecuci6n ; t 3.1 C OlnO l o 8x i gcn "1 :;Q ',Q ;: 1 
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Artículo 193 Y el 202 iel Código de Procedimientos Civiles e n la parte 

petitoria (pe titum), deben ped irse las providencias judiciales inmed i~ 

tas como que se tenga al a ctor por parte que s e ndmita l a demanda, que 

se agregue el título ejecutivo, e l decreto de embargo , el libramien t o, 

del mand~miento de embargo; y la petición mediata de la s e ntencia, y que 

en l a práctica impr opiamente en e l juicio ejecutivo se l e llama s e ntenci 

definitiva o sentencia de r emR te como le llama el Código de Proc edimien 

tos Civiles , pidiendo que e n ella se condene al demandado a satisf~cer e 

interés del a ctor, hacienio , dando o absten i éndose de hacer; r e firiénd o 

s e a roclamos de c antidades, que se le conden ~ al pago del ca pital e in 

tereses c onv enciona les o l egal e s por mor a , devengados por el capital has 

t a que sean pagados el primcipal e interes es; si se omite solicita r el -

pago de los accesorios , e l Juez no debe ordenar su pago pues no se le h:t 

pedido ; esta petic ión de condena se hace en base al le,rt. 597 del Código 

de Procedimientos Civiles, que liter a lmente dice: 

"" J\rt. 597.- Vencido el término del encargado , e l Jue z dentro de 

los tres días subsiguientes, sin admitir ninguna solicitud de lRS partes 

salvo lo dispuesto en los incisos 1Q y 2Q del Art . 645, pronunciará sen

tencia condena ndo al demandado o declarando sin lugar la ejecuci6n seg6n 

el mér ita de las pruebas , si se hubieren prodUcido , En e l primer C ,'lSO or 

nenará la subasta y remate de los bienes e mbargados o la entrega de e lla 

a l e j e cutante cuando a s! proceda conform e a las disposiciones de es t e Có 

digolflf tlj 

términos utilizados por la ley de manera inade cuada ; ya que la petición 

c on base en una legislación ade cuada, sería que en la sente ncia del pro

c e so de e j ecuc ión, se or denRse el pago de la 'euda mediRnte los actos de 

realización coactiva; situación que s e mantiene e n el proyecto del Cód i

go Procesal ~ivil y Mercantil; por 6ltimo aun cuando de conformidad a la 

ley las costas son una sanción impuestas al v encido , debe pedirse la con 

dena en costas, proque si no seg6n equivocado criterio de algunoS tDbun~ 

les no dehen darse condena e n costas; en la demanda debe señalarse el lu 

gar para oír notific a ciones como lo indica el Art. 1276 del Código de .-
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e l tabl ero de l as resoluciones que deben notificarse per 3 0nalm ente o -

por esquela; de conformidad a l j,rt . 220 del Código de Procedimientos 

Civile s; como l o in~ ica el hrt . 195 de l mismo Código, a l pie de la de 

('l'tn eb de be lJonerse 1 8. f e cha e n que se presenta la demanda. , aun cuando 

.L~:=; J'ribuna l u s 1 2, s r e ciben y no ponen ob j eción a que se presente la -

~ m~~da en f e cha d istinta a l a qu ~ e sta lleva al pie , y la cual de be 

ir en le tr~ls c o;no l o ordena e l .i\rt o 1252 de l Código de Procedimientos 

Civiles. ~ntes de la f e cha , se le pon e el lugar de donde se hac e el e s 

cri to, lo cual n o lo anima la l e y e xpr 8samen t e , pero Con e llo se l ogra 

ide ntificnr el Jue z, o muchos detal l es que hac e n r e fer e ncia a l lugar -

donde se suscrib'e la demanda ; de spue s de la fecha de In demand ¿~ se ha

cen las salvaturas, de los enmendados , entrelíneas y borrones; todo -

ello por lógica amparada e n las costumbr e s; debiendo firmar el actor 

o su procurador, l a firma de l actor no se e xige expresamente , pero se 

deduce que debe ll ev ~rla de condormidad a l Art. 1250 citado, e l ma l -

indica que d e be preguntarse a l presen t ante si lo ha firmado é l n otra 

persona a su ruego , l o cua l trae como c onsecuencia lógic a que debe fir 

rnarse; CU'lndo e l a ctor compar e c e por me dio de procurador a éste si se 

le ~ xiGe expres~ment e firm e sus pe ticione s seg6n e l ~rt . 115 de l C6di

So 1" Proc edimientos Civiles, y si e s a bogado e l p~ocurador, dobe fir-' 

m.:lrl o según e l úr t. 89 NQ 4; si e l juicio e s e sc;rito, )or e xceder de 

~ 2000.00 e l r e cl ,mado, debe lle var firma y s e llo de abogndo direc tor 

s e gún e l j,rt . 104 citado, y aún cuando se comparezca por medio de 

procura dor que s ea abogado , éste de be poner el s e llo bajo la firma si 

e l escrito debe llevar firma y sello de abogado s egún e l numer a l 4Q -

ne l ~rt . 89 citado , aun cuando en l a práctica si e l procurador es abo 

gado, no se e xige; de faltar la firma y sello de abog~do director e n 

un juicio escrito la demanda s erá inadmi 8 ible según e l último inciso 

del Árt. 1250. 

Con la demanda de be a compañars e : l a do cume ntación del r epr 0sc~ 

t ante de l a ctor cuando no compar e c e por si , o es una pers ona jurídica; 

:L,.,'i.-L:i- -mdo as i la person ería de l compar e ciente qu e l o h p. c e por otro_ 
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de Proc ed imie ntos Civile s y exi g i endose la pr e sentación de d ichos do 

cumentos en forma e s pe c ífic a , sin de jar a l t ern~< tiva com o e n 1 1S dis -p~ 

sicione s citadas, e n el primer inciso del Art . 1274 de l Código de Pro

c ed imientos Civil e s, si no se pr esenta e l poder que a cr ed it e a l pr oc~ 

r~dor7 la c ertific ~ción d e bidamente inscrita e n e l Registr o de Com er

cio de l nombramiento do l representate de una sociedad o e l t est imon i o 

de In escritura p6blica de const itución o modificación de una s ocie 

d?d en la qu e conste que e l c ompar e ciente es e l r 13pr esen t ant e l egal -

do d:i.c.;ha soc iec1ad j no se adm ite la de manda, pr eviniendo , que a l l egi

tim::tr In. p0rsonerio. se proveer á ; t r-tl c omo lo ind ic a el J;.rt . 1273 del 

Código de Procedim i e ntos Civile s . Esta documen t ac ión se pr esenta ori 

g inal y c opi a , par a facilitar lo. devolución de los originales , q ue 

dando agregadas l as c opi as al proc eso comO lo permit e el 61timo inci

so del Art. 271 de l Código de Procedimi2ntos Civiles, a c os tumbr andose 

presentar fotocopia reponie ndo e l papel de l sello corr espondie nt e a -

los folios de l o. fotocopia; es to con base e n e l 61timo incis o de l ftrt~ 

1238 del Código de Proc ed imientos Civiles, ya que la 1.e y no lo prohi

be, y facilit a r e l trámit e dandole agilidad, por l a r apide z a l hacer 

la copia y al v e rificar la confrontación . 

El título ejecutivo debe pr esent arse junto COn l a demanda, p~ 

ra legitimar el ejerc icio de l de r e cho subjetivo p6blico de ac ción en 

su f o.se c oact iva ; t:'tl como l o exi gen e n forma general los Art s . 202 y 

270 citados~ y en forma específica para nr obar que se e s por t ador de l 

título e j e cutivo y propiciar su agregación que tr ~erá c omo consecuen 

cio. decretar el e mbargo seg6n e l ~r t. 593 tnanscrito, y e l 594 del Có 

d igo de Procedimientos Civiles qu e literalmente d ic e : 

"""Art. 594.- f¡l Jue z, reconocida la legitimidad de la perso

na y l a fu erza de l instrume nto, agr egará éste desde luego , sin citación 

contraria, e inmed i a ntamente decretará e l embar go de bienes de l e j e -

cutado y librará e l manda miento r espe e tivo, aun ante s de hacer saber a 

las partes es t a providencia. 

Siempre q ue 91 inter es?.do p i da 'l ue s e le devuelv~·. e l instru _. 
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~~to ' j a cut i vo de j a ndo cert i fi c a ci6n en los Ru tOS, se a cc eder 6 3 e lle, 

(',,'bi:mdo pr'Ol c ticcrse la d iligenciG con c i t'lc i6n c ontraria ; y se de v ol _. 

V~~ el ins~rum ento c on un~ r az6n de l J uez pues t a a l mar gen o a l dor so, 

an qu e se h~ce cons t a r habar se i n t entado l a a cci6n e j e cutiva qu e es ob

j e t o de l juicio , c uya r az 6n s e r á o.u torizada por e l Se cr e t ari o y se l lé1. dEl 

oon e l s e llo de l Ju zgado , pr oc ed i é n dose en l o demá s c omo s e d i spone en 

e l incis o "lnterior ' '''''. 

Dentr o d e nue str a l egisla ci6n s e c onsider a n c on fu erza e j e cut~ 

v a cua tr o cla s e s de instrume ntos, qu e e n form a g e n e r a l e num er a e l Art. 

587 del C6digo de Proced imie ntos Civile s, qu e lite r a lme nt e d ice : 

"""Ar t. 587.- Los instrum e ntos qu e tr R.e n a po.r e j ada e j e cuci6n -

perte n e c e n a cuatr o clases , o. saber: 

1Q Los instrument os pú blicos; 

2Q Los .:1u t éntic os j 

3º 
b

l r e c onoc i mi ent o ; 

4Q La s e nte ncia . ,tI, 

c~d~ un a de e st~s cla s es de instrumentos 9 S def i n i da e n f orma e s pe cia l 

por l os ,'trt s~ 588, 589, 590 y 591 de l Cód i go de Pr oc ed imient os Civile s; 

los cua l e s v e r e mos en f orma superfici~~, pr oqu e s u a n nlis is porm e n ori

z adame nt e , nos daría mater i a l más qu e sufici ent e par a una t e sis, l o -

cua l n o e s obj e to de l a pr e s ente.-

A) Los instrumentos públicos: s e e ncue ntr a n agru pados e n cuatr o t ipos , 

s e gún e l Ar t. 588 de l Códig o de Procedim~os Civil es, e l c u a l l ite r a l 

mente dic e : 

II 11, l.rt. 588. - h la primer a cla s e pert en e c en: 

1Q La s e scr i tur a s pública s orig ina l e s o de prime r o. sac a o trr ga

das según l a s l eyes, y l a s c opi a s post erior e s s a c ada s de l pr o toc olo o 

del l i br o de t r a nscripcione s c on l a s forma lidade s l egal e sj , 

2Q La s d ispos icion e s t es tame nt aria s l egalmente c omprobad~ s e n 

todo lo que no se:3. fav orabl e a l a tes t amentária ; 

3º Los test i mon i os de tomas de raz 6n de h i po t e c é1.s exped i dos e n 

"1 '1 .' '1 , 
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beza , p ie e hijuela de partición; 

4Q Los instrumentos p6blicos em3ndaos de pals extranj ero, cuan

r' e'e: h¡ ' b i eren llenado l GS formalidades requeridas en e l Art. 261 . '"' 

"'1. primol' Ordin:ü, de dicho Rr tículo debe interpretarse de ca!!, 

formid~d a la ley de NotariRdo, y con base e n es t a debe de cirse ~ue -

tiene fuerza ejecutiva: e l primer t est imonio de cada escrit6ra pública 

extendidos por los notarios o el secret =:rio de la Corte Supr e ma de Ju~ 

ticia, si aquel no lo hubiese extendido ; ya que de conformidad al Art. 

43 de la Ley del Notariado , que en sus incisos primero , segundo y t e rc e 

ro, literalmente dice : 

"" j" rt. 43 .- Los notarios deberán expedir a los otorgantes, El -

quienes resulten ~lgún interés directo por razón de las dec lar~ciones 

de los otorgantes conte nidas e n los instrumentos, o a quienes derive n 

su derecho de los mismos , los testimonios que les pidan de los instru

mentos que autor~c en, anot~ndo la s a aa al margen del protocolo con ex

pres ión del nombr e de la persona a quien se da e l t es timonio y de la -

f e cha e n ~ue se expida p 

Dichos testimonios solo pueden s e r expedidos por los notarios 

durante e l año de la vigencia del libro de protocolo o dentro de l os 

quince dlas siguie ntes a la .fecha . en:.que caduca. 

Si la e scritura es de aquella que dan acción para pedir o co

brar una cosa o deuda cuantas v e ces s e presente no debe e xtenderse -

más que un sólo testimonio y para dar otro es n e c e sario decreto de Jue z 

previa citaci6n de la parte contraria, si ésta estuviere pr esent e , y e n 

el caso del Art. 141 Pr., con citación del respe ctivo curador. En es -

tos casos, el testimonio se principiará a continuaci6n de las diligen

cias que ordenan su expedición, dejando razón en e l protocolo .'''!; e l -

notario debe expedir al interesado que derive sus derechos de un ins

Grldi,8 n to otorgado ante sus afie ios un solo testimonio , en aquellos ca

sos en qu e se pue da pedir o cobrar una COSR o deuda, con l a pr esenta -

'ic~ ) ~ ~s timonio, y e l cual si no es exve~iio 0n J I afio ~e v~-
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despues aun cuando el pr otoc ol o cont inúe en poder del notario, este na 

ru~ "1 <, e x ~ :'2], irlos; una v e z e ntregado e l r::rotocolo a la s e cción de Nota

ria:!o., se faculta al Secretar i o de la Cort e Supr ema de Justicia, para 

,- .. pec irlGs ~ previo de cr e to del Presidente de la misma; de conformidad 

-~ l ,~r t< 1,5 ::1e la Le y de Notariado. 

Tienen también fuerza ejecutiva , los t estimon i os posterior es _. 

extendidos por e l notario o Secretario de la Vort e Suprema de Justicin, 

pr evio decreto judicial en el primer caso y previo decreto de l Preside n 

te de la Corte Suprema de Justicia en el s egund o c aso , previa citaci6n 

de la parte contraria en ambos casos, de conformidad al tercer inciso -

de l Art . 43 y e l ilrt. 45 citados en relaci6n con e l l'.r t. 272 del Código 

de Procedimientos Civiles , que lite ralmente dice: 

''''''Art. 272 .- Los t estimonios compulsados de orden de l Juez y -

c on citación cont - aria , hacen fé c omo s e ha dicho; pero si existe la -

e scritur a original puede siempre e xig irse la pr e sentación de ésta y Co

t e jo con e l testimonio a solicitud de par t e sie mpre que s ea pos ible a -

juicio ri. iscr ec ional del Jue7.''''; 

p'l.ra e stos Cusos debería e stablecerse un proc ed imiento sumRrio para e l c~ 

so de que e l obligado se oponga a la e xpedición del testimonio; y en l a 

actual i dad tal vacio debe l l enars e , agregando c omo parte integrante de l 

t es timonio que se e x p ida, e l escrito y do cumentos qu e e l obligado pr ese~ 

te; ya qu e la ley no da caso alguno en el cu a l no deba expedirse una v e z 

hecha la cita; asi para e l caso de probars e con t a l es do cumen t os l a e x

tinción de l a deuda; e l Ju e z al examinar el documento constatará que l a 

obligación no ~ s exigible por haberse e xtingu ido la obligación , y no de 

be admitir la demanda . 

Los testimonios son copia fiel de la escritura matriz, y que de 

be llenar las formalidades del Art. 44 de la l e y de Notariado, y además 

c1.: l a s formalidades .indic.adas· por esta disposici6n cuando s ea e l Secre 

tario de la Cort e Suprema de Justicia, quien extie nda e l t es timonio, -

c;.'''u 'l }!'al" l as conten idas Gn e l último inciso del Art. 45 citado, cua r.· 

.... i. .l-.ii e _,~ r f 
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S u f0~ru 3 , ~ st¿ regulada por la Ley de Notaria ~o en s u Ar t. 32 , cuyo 

o b j e tivo 0 3 4 t ... 8 tant o 31 sujeto activo y pr i ncipalmen t e e l suj e to -

pas iv o de l as obligacione s queden c erterame nt e i dentificados y as i -

mismo qu e e l ob j e t o d e la obligac ión qued e cla ram e nte determinado 

con la mayor e xactitud posible, o s e es tab l ezcan las r eglas par a e ll o, 

y no quede duda e n cua n to al mom e nto d e la exig ibilida d. 

Las incon~ruencias de l Código de Proc e dimientos Civile s c on -

la Le y de Notariado, s e deben principalmente a que aquel, e n su Art. 

588 no se r eformó a la par de las disposicione s de la l e y de Notari~ 

do; asi e l libro de transcripciones que s e menciona; no e s llevado -

ni por el nota rio, ni por ningún otro funcionari o ; corr e spondiendo a 

una época an t erior a la ac tual Ley de Notariado ; incongrue ncias que -

son superadas e n e l Proyecto d e Código Proc e s~l Civil y Mer cantil; -

a un cuando subs iste e l v a cio r e lativo a la e xpe dici6n de t es timonios 

pos t orior e s , en l o cua l se r e mit e a la l e y de Not ariado .-

El segundo Ordinal d e l Art . 588 transcrito, se r e fie r e a dis 

posicione s t e stamentarias, a gr egandose e l t érmin o de sfavorabl e s a la 

t e stame ntaría, institución, que n o e stá r egul ada e n nuestra l egisla-

ci6n y que e s una conse cue ncia de nuestra f orma d e leg i slar tr anscri 

hiendo literalme nt e e l t e xto de ates l e gislaciones , sin antes ade cua r 

las a las l e yes nuestr a s, como un mínimo de trabaj o técnico d e legi~ 

laci6n; ordinal que compr ende l a s asignaciones t estamen tarias a títu -

lo unive r s al, singular , as ignaci6nes alimenticias, r e con oc i mi ent os de 

deudas , cargas, e tc ., r eguladas e n e l Códig o Civil e n los Arts . 1078 

a 1082 , de l 1083 al 1112 , 1141 , 1235 al 1257; inte rprletandos que son 

desfavorabl e s a l a testamentaría , aque llas disposiciones que disminu 

y.¿n la masa de b i e n es que han de r e cibir los her eder os ya sean uni-

v ersal e s o d e cuota; inter pr etaci6n que e s r ebatida en mando a loS -

l e gados po r e l Dr. ~ome o Fortín Magaña . (50) por que aun cuando el l e 

g~tor io no es hereder o , e l pago d e l l e gado c onstituye e l cumplimie n-

----------------------------
(50) Fortín llilagaña , Romeo. "La a cción .>..Jj e cutiva "; oag . 28·;·32 .. -
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to de la voluntad d~tes tador, y su cumplimiento e s por ello fav ora-

blc a l a testamentaría razonamiento que s eria corr e ct o , si nue stra -

l e gislación r eguláse la t estament aría, y e n l a forma qu e se adaptase 

a t a l e s principios~ pero basandos e en las r eglas d e int er pr etac ión -

de la Le y, contenidas e n e l C6digo Civil, e spe cíficame nt e la de l 

·~t. 24 que l iteralment e d ic e : 

"" I!Art~ 24. - En los casos a que no pudie r en aplicarse las r e 

glas ce interpr e tación precedentes , se int er pr e taran los pasaj es os 

curos o c ontr adictorios de l modo qu e más c onforme parezca al e s p1ri-

tu general d e la legislación y a la equ idad natu:a.l. ' '''; 

ya que sería injusto mandar al l e gat ario a liquid~r su a signaci6n a 

un juicio ordinario , por no haber un proc e dimiento e stable cido para 

e llo de acuerdo al Art. 127 d e l Código de Procedimientos Civil e s, 

que literalme nte dice : 

"""Art . 127.- Toda acción entr e partes sobr e la r e clamación 

de der e cho que no deba d e cidirse sumariament e y que nO t enga trámit e s 

e s peciale s señalados por la Le y, s e v e ntilará en juicio ord inario de 

he cho o de d e r e cho, s egún su naturaleza .""; 

por que , se re curre al 6rga no jurisdiccional cuando el h er e dero se nie 

g<'l. a pa ga r voluntariamente e'_ l egado ; y asi al final del juicio ord~ 

n=!r io , e l heredero ya h ,c,b:nia t e r minado c on l a masa suc esoral , incluye~ 

do la c osa l egada ; con lo que se es t aría favoreciendo a l her eder o de 

múla f05. ~n el proyecto de C6digo Proce s¡:¡l 'Civil y Mercantil , se el i 

mina el problema haciendo desapar ecer r (.: laci6n a l guna a las dispos ici~ 

n e s t e stamen tarias , y c omo el t estamento se otor ga e n escritura públ~ 

ca, éste qu e da com pr endido e n e l numeral primer o , simpr e y cuando la 

asignaci6n lle n e los r equ isitos exigidos al titulo e j e cutivo, para 

proc eder a e j ercitar la acci6n e j e cutiva .-

El Ordinal t e rc ero del Art. 588 tr anscrito, compr e nd e dos si-

tuacione s, la pr i mera s e r efiere a los t e stimon ios, o más b i e n dicho· 

Lt 
a las com pulsas qu e s e haga n de los libros de l Registro de Hipote c as , 

~~ ~ o la Notaria ~( Hi at e c AS como dic p dicho nun ~r'J 
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existen en el país, tales Notar~as de Hipotecas; compulsa que debe h a -

cerse con cita ción de parte contraria s egún el Art . 276 del Código de 

Procedimient os Civile s, que literalmente dic e : 

1fllrlrL 276. - Comprobada pl enamente la pérdida casual d e l pro· · 

t 'COl.0, d.)l libre. de tr a nscripciones y de la e scritura original , y no 

h'~i~ndo ning6n t &stimonio legalizado har á fe para~obar e l gravamen, 

ohligación o e x oneración cualquier traaado que previa citac ión contr~ 

ria y d~creto judicial, se compulse del r egistro o toma de r a zón de -

la Notar ía de Hipotecas, e d e cua lquier otro r e gistro público. ""; 

el cual se relaciona a la disposición que estudiamos, pero previamente 

al mencionado tr ~slado, debe probarse la pérdida casua] del protocolo 

y la escritura original, no asi del libro de transcripciones que na ll~ 

van los notarios, extremos que deben probarse en juicio ordinario se h6n 

el Doctor Tomasino, (51) con base en el Art . 127 del Código de Proc edi -

mientos Civiles ya tr a nscrito, por no haber trámite señalado para e ll o , 

pero en tal c aso el juicio ejecutivo posterior no tendría r azón de s er, 

porque siguiendo un juicio d eclarativo a fin de que se declare l a exis-

tenc i a d o la deuda y e l gravamen hipot e cario con la consecuente condena 

" f.agar l a deuda, sería mAs facil pedir la e jecución de dichas s en t en-

cias , que s eguir e l juicio e j e cutivo~ La s egunda situación que r egula 

¿' ordin~l que estudiamos, es la del t e stimonio e xpedido de acuerdo-

a l l'.r t. 44 de la l e y de Notariado , e n las par ticiones judiciale s o Con-

vencionales , cuand o se exiiende. testimonial de l at r e s pe ctiv:u hi jue l a ; 

lo cual considero innecesario. pues siendo escritur a pública queda con; 

prend iso e n el primer numeral del Art. 588 tr a nscrito. 

En el proyecto de Código Proc e sal Civil y Mercantil, e l equiva -

lente de éste numeral, se re fi e r e a los instrumentos públicos registra-

dos en los ::·:·Registros Públicos, que comprende Re gistro de Comercio, Re -· 

gistro de la Propiedad Ra1z e Hipoteca s, y cualquier otro Registr o Pú-

blico, debiendo exped irse confo:eme a los prooedimientos qu e para .:;110 

(51) Tom3.sino , Humherto. IIEl Juicio J!:jecutivo en la Leg islación Salva
h'rC'ñ0."; T)'1r.: . l~ 1 . -
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se estahlezcan.-

El Ordinal Cuarto del Art. 588 , se r efier e a los instrume nt os 

otorgados e n el extranj e r o, l egétlizadcs de conformidad al Art . 261 de l 

-::Sdigr) de Pr oc ed imientos Civi18s que lit eralmente dic e : 

¡¡'''IÁ.~t, 261 .-- Para que h ",_ga f e e l instrumento púhlico o éJ.u tén 

tic0 ~ man~adc Je pa is extranj ero , la firma que lo a utoriza debe estar 

autenticada por e l J e f e de l a Misión Diplomática, C6nsul, Vice-Cón -

sul o Encargado de los Asuntos Consula r e s de l a República, o e n su -

defecto por los funcionarios c orr espondientes de l Ministerio de Re l a 

cione s Exteriores de donde proc eden tal es document~ y la firma que -

a utoriza tal legalizaci6n habra de ser a u tenticada t amb ién por e l Mi-

nistro o Sub-secretario de Relaciones ~xt eriores de El Sa l v ador, o 

por el funcionar io del Ministerio de Relaciones Exteriores que , por 

med io de a cu erdo ejecutivo e n el mismo ramo, haya sido autorizado de 

modo general para e llo. 

a 
También harán fe los instrumentos auténticos em~dos de país 

2xtr &njero ext endidos por medio de fotocopias, siempr e qu e por razón 

pues ta al r e v e rSo de las mismas se haga consta r la fide lidad de t a l e s 

fotocopias y qu e se han llenado l as formalidades ex i gidas por la Le y 

d~ l pa i s on donde S6 han ex t endido . Esta razón deberá ser firmada por 

e l funcionario c ompetente del pais de donde pr oc eden , y la firma de -

és t a , autentic ada de la manera prevenida en e l inciso ant erior . 

Si los instrumentos a que se r e fier e el presente art iculo e s-

tuvieren escritos e n idioma extranjero , vertidos qU8 s ean al castell~ 

no por intérpr e t e nombrado por Juez c ompe t ent e , no hay necesidad de -

nueva v ersi6n para qu e obren e n los demás Tribunales de Justicia, u 

otras oficinas gubernativas, y tampoco habrá n e c es idad de e sta v e rsión 

cuando l os instrumentos hayan sido ya traducidos de ac ue r do c on la .-

ley del país de donde proc eden y l a tr aduc ci6n es t é debidame nte autén 

ticada , 

Siempre que e l J u e z o Tribunal, o 81 j e fe de la oficina gube~ 
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iuorcn ?resen t ados, creyesen conve niente una nueva v ersi6n, podrá de 

o ficio ~cord3rlR, como t nmbién en e l caso dr solicitarla persona int! 

r _,s~d'1 dn ello; y esa nue ve. v ersi6n practicada en forma l egal por -

Jue z c ompetente, s erA l a únic a que s e tomará e n cuenta . H" . -Estos ins

trumentos no cabe n dentro de la definición de instrument os públicos 

que nos da el l .rt. 255 del Códig o de Proc ed imientos Civile s que lite 

ralmente d ice: 

""Art . 255. - Los instrumentos públicos d eben extenderse por -

la persona autorizada por la ley para cartular y en la form a que la 

misma ley prescr i be . ""; 

porque la funci6n Notarial tie ne diversas regulaciones e n las difer e n 

t e s legislaciones, y no siempre se adecua a los principios de la nueS 

tr a ~ Este ordinal se mantiene en forma similar en e l proyecto de Códi 

go Pro c e sal Civil y Mercantil. 

B) Los do cumen tos aut~nticos: que e n e l Código Civil son equi

p3radoG a los públ icos por e l Art; 1570 , que literalme nt e dice: 

t! " l rt, 1570~ - Instrumento público o auténtico es el autoriza

do llar las s o l err.n idades legale s por e l compe t e nte funcionario . 

otorgn .do ante Notario o Jue z cartulario e incorporado e n un 

protocolo o registro público, se llama e scritura pública . "" 

en el Código de Procedimie ntos Civiles s e cr e a e sta clase de instru

me ntos llamados auténticos y de los c~ales se conc ede fuerza e j e cuti

va a los que indica el Art . 589 del Código de Proce dimientos Civile s 

que literalmente dice : 

""Art . 589 . - A la segunda clase pertenecen: 

1Q El aviso de la Tesoreria General o ~dministradores para 

el c obr o d e to da r e nta fiscal, acompafiado del docume nto en que conste 

'. 't)1¡ligaci6n o de c ertificaci6n de la partida d al libro r e s pe ctivo; 

2Q Las Flanillas de costas jud icia l es, visadas p or e l Jue z 

~~s~ect ivo, c ontra la ~art e qua l a s ha c a usado , y también cont r a la -

'r·~~~ riq , si se l r es~nt ~r en 0n u n i6n de la s 0nt e ncia ejecutoriada -
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En e l primer ordinal del I'.rt. 589, s e da fuerza e jecutiva al 

a viso de l a Dirección General de Te sorería y no al de l a Tesor er1a -

General como equivocament e dice e l de sactualizado ordinal, o de los 
dor/ 

Administrador e s de Renta; e l acto gener al- de las obligaciones conte -

nidRs en dichos documentos , no es un a c to convencional entre e l acre 

ed or e l Esta d o y e l obl i gRdo e l c ontribuye nte , si n o q u e e s aun situa 

ci6n dentro de la cual se c oloca por r eunir determina das condicione s , 

que l o e nmarcan dentro de los cas os contempl ad os dentro de dispos ici2 

na s legales q u e imponen l a obligaci6n de pagar a l Estad o una de t e r mi-

n~dn cant i dad de dinero ; e sta d i spGs ici6n es de tipo ge n eral, porque 

c""\s i tOd3S l as l e y e s que r egul a n e l pago de i mpu estos, dan e x pr e sa -

men t e fuerza eje cu t iva a de t e r minados document os en l os clwl e s se es 

tabl e c e e l monto del impuesto cuyo pagoes e xigible ; as í por e j e mplo 

la l e y de impUGsto sobr e l a R e nta, en su Arto 91 l e da fuerza e j e cu-

tiva a la c e rtific a ción e xpedida por l a Direcci6n Ge n eral de Te sor e -

ría , e n l a qu e conste e l impu esto multas , inter e ses y r e c a r g os est! 

blecidos en dicha ley ; o en el caso de las rentas municiF,-les , la l e y 

del Ramo Municipal e n e l Art o 100 s e cci6n primer a concede fuerza e j~ 

cutiva a la certificaci6n de la partid3 del libro r e spe c t ivo extcndi-

da por el Ale a lde Municipal y autor i zada por e l Se cr e tario, al pie del 
sus/ 

informe del tenedor de libros o e l que haga/ve c e s, en la cual se e sta 

bl e zca l a de uda a la municipalidad ; debe sellarse dicha c ertificaci6n; 

.. stas dos e j e mplos n os pr e sentan documentos con f uerza e j e cutiva c on-

c e d i da por d isposiciones e spe cíficas y qu e de herían estar compr e n d i do 

~ n ~ l or d ina l 1Q de l Art o 589 qu e e studia mos . 

El Ord i nal Segundo de l Art. 589 tr a nscrito compr ende dos situa 

ciones , l a planilla d e costa s judiciales visadas por e l Jue z c ontr a -

la parte que en e l e j e rcicio d e l d e r e cho subj e tivo púhlico de a cción -

l as c aus a , , en t e ndiénd ose por costa s las indicadas e n e l inciso s egun-

do del Art o 1257 de l Código de Pr oc e dimientos Civiles que en su t e xt o 

d icho inciso nos dice : 

"" Ar t • 1257 ••••• 



Se entenderán ca-stas procesal e s los derechos de~ficina los 

honorarios de los Jueces que siendo abogados no tienen sueldo, los 

de los ~onjueces, peritos, abogados y procuradore, los derechos de -

los depositarios en su caso, los de los interventores y curador e s e~ 

peciales y el valor del papel sellado. Los demás gastos que ocasiona 

el juicio se entenderán co-stas personales.""; 

asi el actor causa los honorarios del Abogado director que lo dirige 1 

los honorarios del procurador que lo representa; y estos pueden dir! 

~ir l~ acci6n e jecutiva, a fin de que se les c~nc elen sus honorarios; 

l a segunda situación que presenta este numeral es cuando en la sente!.!, 

c i :-t t1efinit iva s e hn do.do la condena en cost as, en la cual se presenta 

un, plo.nilla, l a cual una vez visada debe pre senté'lrse junto con la ej!:, 

cutoria de la sentencio., parn que constituyan el título e jecutivo con-

tra el que fué condenado a l pago de dichas costas .- En el proyecto de 

C6digo 00cesal Civil y Merc~ntil se regula en forma general, los dQ 

cumentos relativos a las rentas fiscales, las municipales y cunlquier 

otro documento que sea expedido por funcionarios en el ejercicio de ~ 

sus funciones, manteniendo esta ca tegoría de documentos auténticos que 

enumera el C6digo de Procedimientos Civiles en su Art.260, el cual -

literalmente dice: 

","'A.rt. 260.- Hacen plena prueba, salvo los casos expresamen-

te exeptuados, los instrumentos auténticos. Se entienden por tales: 

1Q Los expedidos por los funcionarios que ejercen un c argo por 

~utoridad pública en lo que se refiere a l ejercicio de sus funciones; 

2Q Las copias de los documentos, libros de a ctas, catastros y 

registros que se hallen en los archivos públicos, expe d idos por los -

func ionar ios respect ivos en la forma legal; 

3Q Las certificaciones sobre nacimentos, matrimonios y defun-

c~one~. dada~ con arreglo q l~ l¡bro~ por los que laa tengan & Su car 

gOj y 

4Q La~ certificaciones de las actuaciones judiciales de t J~~ -

1 ,_ . .. 
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Los instrument~ a que se r efier e e l presenta articulo, podr án 

ser e xt endidos usando sistemas fotográficos de acuerdo con las pr~ct~ 

C:lS "1.dm inistrativ·~s que e l Gobie rno adopt e en sus distintas de penden

~,~, s . En t ". l es C é' SOS e l v a lor de l pA.p e l s e llado qu e corr e s ponde al 

'" ,\,Tl1;n ''I to se c om¡:lensar 6. c on timbr e s fis cn.l es.""; 

s~~eg~r ia que en sustancia, n o d ifier e de los instrume ntos p6blicos, -

_;0:C i a más decu '~do d ividir l os do cumentos públicos e n notar ial es, juri~ 

diccional esl adm inistrativos; ya qu e el notario c om o tal es un funcio 

nario público y a l c artular e j er c e una funci6n pública , que es la c a -

ract erística d e los documentos a uténticoa ; la interv ención de un f un -

cionario público ejerciendo una función pública e n la expedici6n del -

documento. 

C) El Recomocimiento~Ses la t e rc e ra cat egor1a de documentos -

con fuerza e jecutiva, es t a regul ad o ena. Art . 590 del Código d e Proc~ 

dimientos Civile s; den om inaci6n qu e únicame nte es aplicable a l os or

d ina l e s 1º y 6Q de dicho articulo, e l c~ liter n lmerte dice : 

" ""ilrt. 590.- ¡, l a te:ccer::j>ertene c en: 

1Q El instrur.Jo r':'-o priv 3.do r e conocido c on jurame nto o sin ~l an 

te ul Juez compe t ente, o e l q ue la l e y d e p or r e conocido en los c asos 

no los números 1º y 4Q de l a rticulo 265; l o mismo que los documentos -

y ~test,dos r e c onocidos an t e ahogado, c onform e a los de cr e tos legisla 

tivos de 23 de abril d e 1904 y 6 de marzo de 1905; 

2Q Las l e tr a s de caDbio, lihranzas, vales y pagarés a I n or de n 

contra el libr a dor o endosantes , si fu er en protes t adrnen tiempo y f orma) 

previo el reconocimiento del respectivo res ponsa ble ante Juez c ompete~ 

te, o si se dan por reconocidos en los casos que indica el número a n

terior; 

3º Las mismas letras, libranzas, etc ., contra e l aceptante que 

no hubiere opuesto ta'c ha de falseda d a su acepto.ci6n al tiempo del pro .. 

testo por falt a de pAgo, sin neces i dad de previo r e conocimien ~ o ; 

4Q Los d ividendos de cupone s v encidos de acciones ~ obligacio

.1,-, ,.~ lortanor, emitido.s t. or c ompañ ias o e mpr e séls; y l as mismas obli-
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tl .,1'-1 :: z ,~'lr:ión siempr e que tRIes doc umentos confront ~m con sus títulos 

Resultando conforme l~ c on f r on t a ción! n O s~r á obstáculo a que 

se despache la e jecución l a protes t a de f~lsedad qu e en el a cto hicie 

r e e l director o pe rsona qu e r epr e s ent e a l .a compañ i a , quien podrá "1 1 13 

gar e n forma -"sa protesta como una ;l e las excepciones del juicio; 

5Q Los billetes al portador emitidos por los bancos sie mpr e 4u e 

confronten con los 1 ibros talonar ios, a no ser que , com~' el c n so nn .

terior se proteste en el acto de la confrontación de la f a lsedad de l 

billete por persona competente; 

6Q Los documentes privados r eg istrados en la a~~ldía Municipal 

correspondie nte , con arr eglo a lo prevenido e n la ley del 19 de f ebre -

ro de 1881."" . 

81 or d inal primero del Art. 590 tr a nscrito, r egula e l r e conocimien to 

judic ial y e l r e c onocimiento a nte Notario . 

El r e conocimie nto judicial , puede ser de dos e s pecies, expr e 

so y presunto, el prim ero s e da , cuando la persona a qu i en s e requie 

r e y pres e nt a e l instrumento ante el Juez, manifiesta personalmente -

o por medio d e procurador , que reconoc e c orno suya la firma y obliga -

ciones que contie ne e l documento que se le opone; como lo indica e l -

Art. 264 del Código de Procedimientos Civiles que lite ralmente dice : 

"" .... rt. 264.- El instrumento privado escrito e n e l pape l corr e~ 

pondiente , reconocido judicialmente, aun que sea sin jurame nto por l a 

parte contra quien se opone, por su procurador especial o por su repr~ 

sentante legal, o que la ley da por r e conocido! tiene v alor de escri -

tur a pública en los casos y términos expresados en el C6digo Civil. C. 

1573""; 

~r e l recon ocimiento judicial presunto , ante la negativa de la parte -

'1. co~r~re c er an t e el Jue z, luego de r equ erida mediante citaci6n hast a 

por dos v e c e s, o qu e compar 2ciendo a nt e e l Ju e z s e niega a dar una r e s 

puesta categoric a j r e conocimie nto que e stá r egulado en los ordinales 



literalemtte dice: 

""Art. 265.- Se tiene por r e conoc ido el instrumento pr ivado en 

los casos siguientes: 

1Q Cuando la parte a quien se opone rehusa compar e c er ante e l 

Juez competente al r e conocimiento , requerida judicialemnte dos v e ces -
al 

a l efecto, y sin a legar una causa justa que /juicio prudencial del J·uez 

la excusa por en tonc es de l a com parecencia ; en este caso s e dec13rar~ 

'or r econocido inc ontinenti con sol o e l pedimento de la parte interesa 

da ; 

2Q Cúando negando r e conocerlo o ser suyo, se declara a virtud 

de nlen~ prueha , vál i do por l a v erific a ci6n en juicio contradictorio; 

3Q Cuando presentado en juicio y agre g::.ldo a los a ut.os no r e dar 

guye su legitimidad antes de la sentencia la parte contra quien s e op~ 

ne ; 

4Q Cuando compareciendo la parte ante e l Juez, rehuse r e cono-

cer o negar ca tegóric a ment e su firma, o que de su orden se ha puesto , o 

la obligación a que e l documento se r e fiera ''''; 

en ambos ca sos, adquier e l a categoría de escritura pública según el Art. 

264 transcrito. 

El otro c~so que c ontempla el numeral primero del Art . 590 trans 

cr ito, e s el r e c onocimientos hecho a nt e Notario, y no ante Abogado co-

mo dice la disposici6n, lpue s se puede s er Abog do y no ser notario, por 

lo que dicho ordinal debe actualizarse armon izándolo con l a l e y de No-

tari '1do , que r egula dicho reconocimientos en el jtrt. 52 e l cual literal 

mente dice : 

''''Art. 52. - Cualquiern persona puede compar e c er ante notario -

para dar valor de instrum ento público a los documentos pr ivados de obl~ 

gac ' ón de descargo o de cualquier otra clase que hubier a otorgado . 1-

Notario levantar~, a continuaci6n del instrumento que s e le present e , o 

en hoja separada, un ac ta con las formalidades de los instrujentos pú-

blicos, en l a que identificar& el documento con expresi6n de l~s c lAus~ 
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zos e int er e s e s y e n l a que dará f e d e qu e l a firm a pu e sta a l p i e de l 

mismo e s de la pers on a qu e lo suscrib ió a su pr esencia o qu e I n r e co-

noce a n t e é l, s i hub i ese sido pu e sta a nt e s o de qu e r e conoc e l a obli-

~~ c i 6n o conten ido de d ic ho document o , si es t e es tuv i e r e suscrito 

~·--.2 ctr:'. r'3:::'80na a r U6go del c ompc,recient e . 

Los l~ ocumentos p:::'~ '!:~ dos r e c onocidos de conf0r mi dad c on éste 

3rt ícul o harán f~ , per o s u f e c h2 no s e conta r á respecto de t e rc e r os -

s ino de s de qu e so otor gó a l ~ ct ~ ~e c on form idad COn e l krt. 1574 C. -

y cua n do fuer e n d ocume ntos de oblign ción, te n dr nn fu erza e j e cutiva . 1111. 

Los or d ina l e s 2Q, 3~ y 4Q de l nrt. 590 t rR nscrito, t á cita me n-

t e ha n s i do der ogados por l a Le y de Proc ed imientos Me:ecantil es, q ue -

r e gula t a l e s docum e ntos e n l a a c t ua lidad . 

El Or d ina l Quinc e de l Art. 590 tr -,nscrit o , n o tie n e vigencia , 

ya qu e e l mon opol io de l a e misión de especie s mOne t aria s c on f i ad8s 21 

~~ nc o Centr a l de Re s erva de El Salvador, l os de más bancos no emite n -

b ill e t e s, y l os e mitidos pOr e l Ba nc o Centr a l de Re s erva , tien en po -

der l i ber ator i o ilimit qdo ~ar a toda cla s e de obligacione s de dine r o , 

c om o lo señal ~ l a Le y Or gnn ica de l Banc o Central de Re s e rv a de El Sal 

.61 Or d i nal Sext o de l Art. 590 tr on s crito , de bería e sta r r egul~ 

do e n'- '~l l or d i n 1 ; prime r o de é ste a rtículo , por ten er sus t ancia lment e 

l a s mismas c a r a cte rístic a s, o s ea un r e conocimien to de por te de l obli-

ga d o ,:lo cua l no s e a plic a a los de más or d ina l e s; en e l pr oye cto do Có 

d i g os Proc e sal Civil - y Merc antil se r e un en en un s ol o or d i nal. 

CH) La cua rta ca t egoría , qu e e nma rc a l a de nomina ción de aent e n 

cia e n Su a c e pción más a mplia ; y qu e a un as i n o e nm arc a t odas las si-

tua cione s contenidas e n e l Art. 591 de l Cód i go de Pr oc edimie n -:os Ci v i 
de s e n t enc ia7 

l e s qu e lite r a lm ent e s e tr anscribió cu on do vimos l a e j e cución/, y en e l 

cual deher í a r egula rse l o s c ~s os de vis a ción de pl a nilla s, regulados en 

s l c rd ina l 2Q de l ~rt. 589 tr ans c r ito, c ~ t egoría que debería lla ma r se -

!~ cumentos j udi c i ~ l es , dentr o de l os document os p~bl icos .-
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las sentencias, siempre y cuando, no haya prescrito lA acción ejecuti-

va, ya que en caso de haber prescrito la acción ejecutiva, la Ley no -

le da fuerza ejecutiva , que de conformidad al Código Civil e n el art o -

2254, prescribe a los diez años, constituye una excepción a la regla -

v 
del Art8 203 del 6digo de Procedimientos Civiles, la cual facult a al 

Juez para suplir las omisiones de derecho del actor y del reo; salvo -

la adquisición o extinción d e derechos que resulte de la prescripción, 

lo cual queda a la desición de la parte, de esto se exceptúa expresa -

m8n t e en la disposición, el caso del Art. 591 NQ 1Q en estudio; o sea 

qu.e no dehe e l Juez esperar a que se le oponga ]a. excepción de pres -

c¡:il'c ión, si no que debe declarar sin lugar el decr e to de embargo por 

no reconocer l a ley f~rza ejecutiva a la ejecutoria prescrita , de c o~ 

formidad al Art . 591 NQ 1Q en r e lación al Art. 203 y 594 del Código de 

Procedimientos Civiles ya citados; que exige al Juez la calificación -

del documento ejecutivo , y solo si reconoc e la legitimidad del actor y 

la fuerza ejecutiva del instrumento de conformidad a la ley, podrá ,de -

cretar el embargo.-

E 1 Ordinal Segundo d ,~ l Art . 591 en estudio , se refiere a las 

sentencias que no admiten apelación en ambos efe ctos, devolutivo y -

suspensivo , o sea que interpuesta la apelación causan ejecutoria , po-

niéndose como ejemplo común, las centencias de los juicios sumarios de 

~limcntos y la del juicio sumario de liquidación de daños y perjucios j 

c aracterística que respectivamente les señalan los Arts . 833 y 961 del 

Código de Procedimientos Civiles. 

El Terce r Ordinal del Art . 591 transcrito, comprende un docu -

mento al cual no es aplicable el término sentencia; aun cuando podría 

argumentarse que se refiere a las sentencias interlocutoria ~~ , en la -

cual se decreta la orden contra el depositario judicial; pe ro la l e y 

da fuerza ejecutiva a la orden librada pro el Juez contra el deposi-

tario judicial, es decir al oficio o cenificación que se libr e al e -

fecto, bien sea en juicio ejecut ivo o en cualquier otra clase de pro-

c e so e n que S 8 hayan embargado bie nes ~or m~ndato jueicial r~i 

... ; .... , ,..,' -1 .. 
, 

r 
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obligaci6n de depositar los bienes a una persona ahonada o al que los 

tuviése en dep6sito si ya estuvieren embargados, persona que será r e s 

ponsab l e de los bienes depositados e n cua ndo a su cons ervaci6n y ex -

plotaci6n , de c onformidad a los articulaS 614 inciso 3º ordinal 2º -

622. y 628 de l C6digo de Procedimientos Civiles; otr o caso es el embar 

' , j )r~ :' ::mt ivo, que pr e cede al juicio o e l que se r ealiza ddntro del -

Juicio , cm e l cual se nombra detlositario., y a l final del juicio o a l 

l evan tarse e l embargo , éste dabe de dar c ue nta al int er esado a quien 

s e lo entr egue , como lo indica e l J.'.rt . 152 del Vódigo de frocedimien .... 

tos Civiles, e l cual literalmente dice: 

""art. 152 .- El depositario dará cue nta al interesado cüando -

se t e rmine el juicio o s e levante el embargo."" . 

e n el caso que el depositario Se niegue a e ntregar los bienes embarga

dos, los frut os, etc o f el oficio u orden de pago, en que el Juez orde

na la entrega, tiene fuerza ejecutiva contra el de positario judicial . 

El Ordinal Cuarto del Art . 591 en estudio , otorga fuerza eje -

cutiva a los saldos líquidos que resulten del proceso de rendición de 

cuentas de a cuerdo a l Art . 575 del Código de Procedimientos Civiles , -

según el cual debe promoverse un juicio de cognición para resolver la 

disputa sobre falta de pruebas o ilegitimidad de las mismas ; juicios 

8li los cuqles húbrá sedencia definitiva en juiCio ordinario , cuya e j~ 

cut oria t endrá fuerza e j e cutiva de conformidad al ordinal 1Q del Art . 

qu e es tudiamos; no compr ende e l ordinal que e studiamos , la liquidR.ción 

de daños y perjuicios o frutos, que resultaren en e l proceso sumario 

posterior al juicio principal , cuando e n la s e ntencia de éste n o s e -

determina la c antidad a que ascienden los dañoS y perjuicios o frutos, 

de conformidad a lo e stipulado en los artíc ulos del 960 al 963 del Có 

digo de Pro cedimientos Civiles; ya que la sentencia de éste proc eso -

sumario , es de las que ca usan ejecutoria no ebstante apelación , de acue!

do al j\.rt . 961 del Código de · ... Procedimie n tos Civiles, y c omo cons e cue n

ciC! e staría c ompr e ndido en e l ordinal segundo del l'rt . 591 ya transcri

+;', " -'r-:.J se v .' ;-; 1 c'rr1 inn.l 4Q de ¿Sh; ,".rt ículo , aun cUó1ndo 0 8 de c 'l rRc .. 



ter gener a l por no r e f er irs e a ca so e s pe cifico a lguno, su a plicación 

e s muy limitada , por que po c os c a sos s e e nmarcan e n él . 

El Ordinal Quinto del Ar t. 591 tr a nscr ita, da fuerza e j e cuti

,'''1 , a la certi f ica c i6n de l a c t a conc iliator i a y notifica cione s que s e 

1,-.; ~1U" iesen h pcho a los par t es , si es t a s llegar on o. p. l gún a cue rdo; -

, i' 0 \ 1 la c ert ific a ción de la r esolución dictada ij ar el Jue z de Paz, 

junto c on l a not i f ica ci6n de d icha r esolución a las part e s y l a a c ep

t a ción de t3l resoluc ión por l a s p3rt e Sj c omo se deduc e de l os a rtícu 

los 179 y 180 del Cód i go d e Proc edimie ntos Civiles , los cuale s lit eral 

mente d ic e n: 

flfIArt . 179.- La conformidad de l a s part e s, ya s ea transigiendo , 

comprome.t i éndose en ár b itros o a rbitrador es , o avin iéndose con l a r e so

lución del Juez de Pa z, trae aparejada e jecución y dege e j ecuta rse irr e 

misiblemente por el Juez competent e d e l demando do y e n vista do la c er

tificación que s e r r esentará de lo r e sue lto y conv e nido e n e l juic i o -

conoiliatorio . fIfI 

Ilfl hrt. 180.- Cualquie r a Gue s ea e l resultado de la conciliaci6n, 

,1?r6 el Juez d e Pa z certifica ción del a cta y notifica ciones a amba s pa~ 

t e s, o a l a qu e l a p idie r a , e n r ape l del sell~ de tr e inta c e nt o.vos fo

j 't: firm o.da por é l mi smo y por e l Secretario . ''''j 

d0bo rl.dver tir que e l or d ina l qu e estudiamos se remite a l fcrt. 179 

tré1ns crito, DOr l o que es incorrecta la interpre tación que muchos le 

dan a dicho ordina l en e l s e ntido de qu e · tiene fu er za ~ j e cutiva , l a -

cert~ficación literal de todo e l juicio, y no c omo indican los ar ticu

las tr a ns critos, debiendo toma rse en cuenta t a mbién que a ctua lme nte -

l a s c ertificaciones s e e xpiden en hoja de cuarenta c entavos. como con

clusión p odemos decir qu e ~ ste documento t a mpoco se e nmarc a de ntro de l 

termino sentencia ,-

En e l proye ct o de Código Proc e& 'al Civil y Herc ant il, c omo e n -

e l c o so de la mayoría de los o rtículos que regulan los títul os e j ecu

tiv \.)s , se conserv o. un equivo.lent e del .• rt. 591 tr anscrito, con l a modi -
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-L ,J: ·(lin:::tl 4º; y c omo se c onte mpl a e n e l proye cto, qu e en e l j uic i o 

:.'j~~Qrio se dict~r~ s e ntencia , tie n e n fu erza e j e cut iv~ la c erti-

'~c~c i6n de' ncta 0.0 l o aud i~ncin conciliatoria e n l a cua l l ~ s parte s 

~e ~us i~ron de ncuerdo y l a c e r t ifica ci6n de la sentencia a c ep t ada p~ 

l a s p art e s . 

En cuan(~ a la fu er za e j e cutiva de a l gunos t ítulos , e l Ár t . -

592 de l Código ne Procedimientos Civile s , r epite a l gunas J ispos icion cs 

contenidas en e l C6digo Civil, dis posici6n que liter a lment e dic e : 

IIUiu-t. 592.- No sertm e j e cutivas las escrituras de donaci6r , 

sino desde qu e fu e n ~ tificado el donant e de la aceptaci6n, n i las ~i-

potec~rias par a perseguir los bienes hipote c ados sin l a inscrip ción -

r e spectiva ni los título s de que hahla e l a rtic ulo 1257 de l Código Ci-

vil sino pr evias l as formalidad e s que en e l mism o a rtículo s a pr evie -

nen,"" ; 

Ji3jJosición que aun cundo n o existier a , s i e mpr e deber í an lle narse las 

formalidade s ind icadas e n la misma , par o. det erminados casos , por e star 

c :1to!rpl..ncl ') s en (, 1 Cód i go Civil; e l cua l e n su ;~rt. 1287 noS d ice , qu e 

mient r qs no se notifiqu e a l d onante l a a c ep t a ci6n de l donatario , aque l 

puede r e v ocar 1 3. don3.c ión, cons e c u e nt emen t e n o S8r i a e xig ibl e s in h a -

bers e lle nado ese r eluisito ; Y e n e l c a s o d ~ no c Ohsta r l a aceptaci6n 

y notificación de ésta e n la misma escritur a de d on a ción, esta debe -

c ompl ementarse con l os subse cuentes instrumentos públicos o c ertifica 

ción de las actuaciones judiciales en las que c onst e ta l ac ept ~c i@n y 

notifica ción, lo cual se deduce al t enor de dicho r1rt .; e l s egundo c~ 

so que enumera e l Art. 592 transcrito, e S e l de l a e xist encia de l~ -

hipo t e c a y su conse cue nte prefer e ncia par a pagar se con e l producto de. 

la ven t a de l bie n hipot e c ado , que e xige c omo requisito par a e llo la -

inscripción de l~ e scritur a de c onstitución de la hipot e ca en e l Re -

f istra de l a Propie dad Rá1z, c omo lo ind ic a e l Art. 2160 del Código 

Civil; ~er o si la e scritur a e n qu e s e constituye la hipoteca no se -

inscribe , t~l ins trum~n to por ser de l os títulos e j e cu tivos c ompr e~ 

l~ ':"13 :m 1 , pr i m\....c a clase , t i enen fu·:"r za e j e cu t iv .<J. y Du ele 'Cers8gu il' 

. , ., ... :.' 
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~rin si se hu~ iese perfe ccionado 1 3 hipotec~ , e l o tro caso q ue c ont e~ 

pl a e l ~rt. 592 tr a nscrito , es m~s ga n aral, y se r efier e a toda cl ase 

de títulos e j e cutiv os, cuando l a demanda debe e ntab l arse c ont~a l os -

suc esor es de l obligado f a lle cid o , los cuale s de~en not ificarse jud icial 

me n te antes de entabla r la demanda , e xig iéndose adem5s p~r a lle var ade 

l a nt e l a e j e cución , q u e tr a ncurran ocho días después de lanotific a ción, 

tal c omo indic a e l Art. 1257 del ~ódigo Civil; o sea qu e c on e l titulo 

debe de ir los orig ina l e s o c ertifica ción de tal n otifica ci6n judicia1 , 

e l Código Civil , contempla el c a s o de no h abers e iniciado a un e l pnx eso 

de e jecución, y e l c a so d e encon trars e éste e n su de sarroll o . En e l -

r r oyec t o de Código Pr oc e s a l Civil y Merc antil, s e r eprodu c e e l Art . 592 

(\..;1 a ctual C6d i go de Pr oc ed im ientos Civil e s , c on l a únic a nov edé'ld qu e 

_ lim ina lé', cita de l 14.r t . 1257 de l C6digo Civil y de j a opc ional h a c e r 

l F1. l1 Dt i f ic:::.ciÓn j udicia lrent e o p or neta notaria l, a l os suc e sores de l 

ob liGado fallec i do a c e rc a de la exist enci a de l os cr ~dit os . 

La demanda adquier e t a l c a ráct er, cuando el libelo de de manda 

e s pr esentndo a l tribun a l y se le pone l a r a zón de l pr e s e ntRdo , i ndi -

c a ndo f e cha y hora e n que s e pr ese nt a , h a cie ndo c onstar si se ha prese,!l 

t ad o docum e nt a ción; r,zón que pon dr á n e l Juez o e l S e cr e tario; d e con

f ormidad a l J~rt. 1249 de l Código de Pr oc ed imie nt os Ci vil es; antes de Su 

pr e s e nta ci6n, e 1 libe lo de demanda~ e s un docume nto pr ivado ; en l a pr á~ 

tica or d inariame nt e e - S e l Secr e tar io quien pone l a r a zón, siendo on -

c a sos muy e xtr a ordinarios e n que e l Jue z p on e la r a zón . 

2Q De cr e to de Embar go .- Pr e s en t ada la demand~ , e l Jue z proc ede 

, 1 ,~xamGn de l a misma y l a documentación que con e lla se pr e s e nta; r e 

sclvie n do pr im ero, t e n er por part e al a ctor , ordenando c onfr ontar las 

COpilS c on los original e s , cu ~ ~do s e resentan aqu e llas , u orde na r a 

zon ~r 2n a ut o s , l a docum entación, cuyq dev olución s e l e p i de; de acu e~ 

do n los "irticulos 270 y 271 de l Código de Pr oc ed i mi entos Civiles ci

tados; t eniendo cuidado de cumpl ir c on l a oblign ci6n especia l qu e e l -

inc iso 2Q de l :~rt . 594 tr a nscr it o l e im pone , en 8 1 caso de ued irse l a 

dévolución de l t í tulo e j e cut i vo , q U ·2 d e be citar a la pC'1.:'t ~ reo, :)é1.r & 
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c 2rtifica r en autos el título e j e cutivo; debiendo pontrse al marge n 

o ~l J ors o una r az6n , en que s e e s necifique e l haberse inte ntado eje~ 

ci~r 1= a cc i 6n e j e cutiva, dando los da tos de a ctor, reo y e l ob j e t o 

c ' ~:~~'do par3 evitar una pos t orior e j e cuci6n c on base en el mismo -

~D3 trU J~nto , n men~s 'iue c amb i e el obj e te r e clamado , cuando conte n ga 

v arias ohligaciones, o no se e xig2 la tota lidad de l ob j e to; tal r ~ 

z6n debe firmarl a e l Ju e z y autorizarla e l Se cr e t a rio de l Tribuna l , -

es t ampando el s e llo de l mismo . En s e gundo lugar , e l Jue z, r e cociendo 

que e l actor ha l eg itimado su titula r.idad para ~ccionar e j e cutivamen

te, y asimismo que la l e y otorga ~fuerza e jecutiva al documento base 

del reclamo i orde n ará la a gr e gación de'. ins t rumento, sin citar a l de 

mandado como lo or de na el Art. 594 transcrito; si e n l a demanda se pi

de la devoluci6n del título e j e cutivo, con e sto e l actor r enuncia a 

l a secr e tividad de la e j e c u ción, por que al citar el r e o par a c ertifi

C-lr e l titulo e j e cutivo, éste se dará cu enta de que se proc ederá a em

h,r gAr sus bienes , y salvo e st2 e xc epci6n, e l decreto de e mbargo se -

P1 mtiE::n e e n s e cr e t o sin n ot ific élrl o a l reo, hasta e l momento de h a c er 

,'f0ctivo e l e mbargo; é l Jue z de cr e t a rá s e trRbe embar go en bienes de l 

r18r~-~ndndo , y orde nará libr ar el mandamie nto de embar go , des ignado a l 

o ficia l público de Jue z E j e cutor par a que lo d iligencie ; en algunos 

tribunales, se c omis iona e n a bstr a cto a l Ju e z e j e cutor, s in designar 

lo por su nombre, lo ctal acarrea r:r ob l e mas al mome nto de or denar l A. -

de volución del mandamiento d e e mba r go . Esta r e solución jud icia l e n l a 

cual e l Juez e sta realizando e l primer acto en r e pr e s ent a ción de l Es 

tado , cumplie ndo la obligaci6n qu e tiene de prestar la fun ción juris 

diccional e n su f ase coactiva como contrapartida al ejercicio de l de 

r e cho subj e tiv o público de a cción, r e solución e n la que s e or dena -

e j e cuta r de t erminado s actos pr epar atorios para l a s a tisfa cción de l in

t erés cuya tut e l a por la norma jurídica s e h a e stabla cido f ehaci ente -

ment o ; r e c onocie ndo asi e l Jue z que el a ctor e s e l l egítimo titula r de l 

1,~r t' cho que amp~r n e l título e j e cutivo de1 cua l es portador y qu e pr ese !!, 

sé .:'l:ltO C0n l~ r1e man rl a , y:1::'. cu ·:ü 1 0. '_e y c onc ede fU 2rza e jecutiva , r e -
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tivo e s exi gibl e de acuerdo al contenido del mismo y a los térm i nos le 

l a demanda , y que el demandado , e s e l sujeto pas iv o de di cha oblig~ci6n, 

y por e llo se ordena un él. med i da cautelar sobr e sus b i enes, par '.l :1segu -

rar la satisfa cci6n c oactiva del interés de l a ct or. 

S i el Jue z en su estud io, v e qu e e l a ct or no es e l l egítimo 

titula r del título e j e cutivo, o qu e d icho título, no es de aquell os al 

cua l J.a l e y c onc ede fue rza e j e cutiva, o si la obligación conten ida e n 

e l mismo de a cuerd o a sus t érminos y los de l a demanda no e s e xig i b l e ; 

o si el sujeto pasivo de la obligaci6n, no es e l demandado; e l Juez d~ 

be decla r a r sin lugar el decr e to d e embar go pedido por e l acto~ELJu e z 

,Juede roster gar e l de cr eto de embargo en e l caso de que e l papel s e lla 

d :) Q2 la del1andél n o 3e11 de l v a l or corr espon dient e , proced i endo de c on

fornú'l"'c1. n. l Art. 1250 y 1271 de l Código de Procedimie ntos Civiles, en 

cuy;) c,:--,so al de' olv erse la demanda c an l a docume nt a ción pr esent ada , 

s i n pon0r l e la r az6n que indioa e l rlrt . 594 tr ~nscrito, porqu e no se 

c er tificará el documen to e n los a utos , ya q ue no habrá juicio ni expe 

diente del mis~o, a l devolverse la demanda; aun cua ndo en l a practica 

solo s e pr e vie n e viniendo e n forma s e proveerá, y no se dev ue l ve la de 

manda ni la documentación pr e sent ad~ ; subsanándos e c on una ratifica c i6n 

e n e l papel sellado cor re s rondie nt e ; otro cas o de postergaci6n es c uari

do e l título e j e cutivo no esta e scrito en e l papel sellado corr e s pondie~ 

t e ; debiendo pagarse pr eviame nt e a la admisión de la demanda , 20 v eces 

e l volar del papel sellado, de conformidad a l Art. 4 de l a Ley de Papel 

Sellado y Timbres; asi mismo, e l Ju e z puede pr ev enir s e l e aclare cual -

qu i er pun t o oscuro, poster ga ndo a si el decreto de embargo. 

La r esolución qu e decreta e l e mbar go, e s ape l abl e solo e n e l -

2fecto de v olutivo, como lo expr esa el Art. 985 NQ 15 del C6digo de Pro

cedimientos Civiles , que en d icho ordinal d ic e : 

""Art. 985.- T mb ién c onc ed a la ley ape l a ci6n. pero s610 e n e l 

e f e cto devolutivo , de las s entencia s qu e tr aten: 

..... 
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tOl,t1J i én puede a t a carse, mediante e l r ecurso de r e voc Rtoria, bien s ea de 

. t . d part e , {'_de ,""'cuerdo con el Art . 426 del C6digo de o fic i o o a lns ~nCla e . ~ 

~r'oc2d imientos Civiles, que lite r a l men te d ic ~ : 

lf tl ,\rt" 426 . _ En l as sent e nc i as in t erl ocut orias , poarán l os jue -

CGS h~c er de oficio l as mutaciones o r ~voc acion es que sean justas f l e -

a g~lo s dentr o de tr es d í as desde la f e cha e n qu e se n otifiquen; pe r o 

pe tición de par tes, si e s h e cha e n e l mismo d í a o a l s i guiente d e la -

6 ' h mutacl' one S o r :~voc acl' ones dentr o d e tr e s d í as notific ~ci n, podran a c er -

de sde la f e cha en que hubiere sido d e vuelto e l traslado por la part e co~ 

tr aria , quedando a las part es en unO y otro cas o e x peditos sus r e cur sos , 

en los mismos términos qu e indica e l a rtículo 436 . "" 

l a resoluci6n que de cla r a inadmisible l a demanda , y c ons e cue nt emente sin 

luga r el de cr e to de embar go , pone fin al juicio e j e cutivo, por lo que es 

apelabl e en am bos efe ctos , de acuerdo a l 61timo inciso del Art . 984 de l 

Código d e Proc ed imientos Civil es , que lit e r a lm ent e d ic , : 

fl ll j\.rt o 984 . - La l e y c onc ede ape l acH~n e n ambos e fectos , s a lvas 

l~s e xcepciones que aac lant e s e e xpr e s a n d e toda sentencia definitiva -

o intGrl ocutor i "1. c éln fu e r za de de f i n i tiva pronunciado'. en juicio ordina-

rio Gn qua se ventile; unac c antidad que e xc eda de quinientos c o l on es , o 

~l guna a cción de v a l or inde t e r minado . 

Se llama i nterl ocut orias con fu erza derefin itiva s l as sent e ncias 

qu e pr oduc e n daño irreparab l e o de dificil r epar ;clción por l a defin itiva . 

T~mbién se c onc ede ape l a ci6n en ambos e f e ctos , s a lvo los CRS OS 

ex~ e sament e e xc eptuados , de las sente ncias d e finitiv as pr onunciadas e n 

los ~uicios sumarios o e n las solicitude s que se tr amitan sum ariamente ; 

de las r e soluciones que pongan término a cua lquie r clase de juicios , -

haciendo imposibl e su cont inuación y de l o s d e cr etos de susta ncinción 

qu e e nseguida s e e xpresan : 

1º Del que or d inaría una a cción e j e cutiva ; 

2Q De l qu e or d i nar i a una a cción sumaria ; 

3 Q De l que orde na qu e s e l egitime l a pers ona e n e l caso d e l 

.l't . 1273 . "" 
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Resumiendo podemos decir clue la :rimera r esolución del proc e -

so de ejecusi6n , tiene dos aspectos, uno declarativo en cu~nto el Juez 

declara heberse ll en ado los presupuesto para ejercitar l a a cción e j ec~ 

tiva j y otro a spe cto e n qu e ordena se ejecuten actos preparatorios de 

naturaleza caute l a r, encaminados a asegurarla satisfacción del interés 

del actor . 

30 Embargo .- Dentro del proceso de r ealizaci6n coactiva del de -

r e cho, e l primer a cto jurisdiccional de invasión en la e sfer~ jurídica 

del demandado , aun sin o contra su voluntad, es el embargo ; a cto proc~ 

sa l cuya n3turaleza jur í dica se ha explicqdo atravez de tres t e orías: 

"1 , pr imera c onside r a el embargo como una providencia c au t e lar; l a Se -

1unda le atr ibuye al embargo unic amente la naturaleza de un acto de 

ejecuc ión forzndn; 1:1 tercera as um e unn pos ición int ermedia, COlsidera!l 

do 01 embargo como una providenciA. eje cutiva que tiene a. e ctos conser-

vatiy~s; teorías, c omo facilmente se ~dvierte, en tr e si d~ordantes , y 

sobre todo que par t en de un concepto es t ab l e cido de antemano, enter ame~ 

te unila t eral . " (52) yUgo Rocco que lo define , c omo "una inyucci6n t es 

decir , en una orden que el oficial judicial , c omo órgano de la función 

jurisdiccional, dirige al obligado ejecutado o al terc ero de abstener ~ 

se de cualquier ac to encaminado a sustraer a la realización coactiv : -

aquellos bienes que serán obj e to de dichA. realización c oactiva ." (53); 

definición que no explica todos los efectoS del embargo como el de s~ 

car los bienes del poder del de udor , y e ntregarlos al depositario. por 

l o que considero q u e a c orde Con nuestro derecho debemos adoptar la t eo 

r í a ec léptica, de que es una providencia de e jecución c on carácter cau 

t~lar, ya que no se pr iva al demandado dffi dominio sobre e l bien ; e l em 

b,rgo , est3 consti~uido por una serie de actos , con la finalidad media 

ta de r estringir la esfera de disposión del demandado sobre de termina -

dos bienes; y asi el Juez e j e cutor en r epr esentación del órgano juris-

diccional del Estado , al sel e ccionar determinados bie n es , es to consti-

tuye "actos de disnosición sobre un patrimonio y por t anto, por es t a -

• .I,.~-~ 1 ... C 

(5 2)Ro cco, Ugo ."Tratado de Derecho Procesal Civil" ;To . IV pag 178.

(53)Rocco , Ugo . "Tr:tndo do Derecho PrO C ~S:ll Civil";l'o . IV 1· '" . 17°"-
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¡:: i '3m.:1 causa, todos e llos debe n se r c ons ider ados como .:l ctos e j e cutivos" 

(54); y ~ part ir de e se acto de dis posición, t a l es bienes quedan afe c-

-'~ , 1 ,:1.., 3 , y el. r18r.1andado no }Ju ede disponer de e llos, cons e rvtl.ndose tales 

hi~n0s p.:1r ~ asegurar el cumplimiento de la r ealización coactiva, cons -

titnyl.mdo es to una melid.J. cautelar; " El embargo propiament e d icho e s -

un n c to procesal por virtud del cu a l se a s eguran determinados bien es , 

según la naturaleza de los mismos, para qu e e stén .:l las r esul t as del 

juicio . En algunos casos, e l aseguramie nto consiste e n el secu estro de 

los bienes o sea en su depósito judicial, pero n o siempre 5uc ede as í -

porque hay b i enes que no pueden ser depositados, por ejempl o, un cré -

dito, derechos her edita rios , una c onc e sión administr a tiva, e tc. De es -

to se infie r e que emhargo y secuestro e n acepci6n más ge nuina , no s e -

ide n t ifican, a un que la l e y use con frecuencia l a palabra embar go c omo 

sinónimo e secuestro . Este último tradicionalmente h a sido c onsid er ado 

c omo deposito judicial y as i lo r eglamen t a e l Código Civil." (55)" 

El pr oc e so del e mbargo e s el cumplimiento del decreto de emba~ 

go , que e l Jue z or dena r ealizar librando un mandami ento de embargo , en 

el cual se concr e tiza y s e detal l a dicha ord e n; y cuya real ización e l 

JU0Z ~~ c om i8nd~ a un o ficial públic o de Juez eje cut or, quien actuar~ 

c on un secretRrio qu e debe n ombrar c omo prime ra provid encia , ya que -

sus a ctuaciones deben d e ser aut orizadas por l a firma _ de l s ecr e tario, 

as1 el acta de eubar go , debe ser firmada por e l secr e tario como l o i n -

dica e n su primer inciso e l rt. 622 del C6di go de Pr oc ed imientos Ci

viles, y en defecto de l oficial público de Juez ejecutcr , se c om isio

na a un Juez de Paz , para que diligencíe e l mandamiento de embargo, 

si es el Juez de Paz quien libra el mandamiento de embargo y no hubie 

se Juez ejecutor en el lugar, el mismo Juez de Paz lo dilige nciará; t a l 

como lo estipulan el Art . 612 en su primer inciso, y el ~rt . 614 en su 

primer inciso, ambos del Código de Procedimie ntos Civiles. El mandamien 

t o ue emb a r go d ebe c ontener, todos los d a tos que ident ifiquen al ac tor, 

al reo, Juez que lo expide , e l oficial público de Juez ejecutor o Jue z 

~~ p z ~ quie n s e l e onc omienda e l emb :trgo, d e t eem inando la c a ntidad o 

e ~"-'I.~\' - "._ .a" _. ' ::' ''' ~ c-ri ~ -, n" ,-" 
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cosa reclamada , ya qu e n u estra l eg islación n o limita e l juicio e j e cut! 

i. a al re clamo de c a n t i da de s; l a or den de e mba r gar l a cantidad r e cla ma 

d:t: m3s las c oastas e i n t e r ese s apr oximadament e y una t e3 c er a part e más; 

,:.)r'1 si el bLm embnr e;o.do n o es d ivisible , de b e em ba r garse t odo e l -

bien ; e l mandam i en t o de e mbargo , además d e-be c onte n er, la or de n de dep~ 

s itar l os b i e n e s e mb ar gados, c on persona a bonada , y además de b e mencio

n a r e l titul o e j e cutivo con e l cua l e l Rct or, lee;itima e l e j e rcicio de 

l a acción e j e cutiva ; y a un cua hdo l a l e y no l o e xige e s pe cific a mente -

al me ncion a r e l título si este contie n e a lgún tipo de e;ar antía prefere~ 

cial a favor de l a creedor, de b e e specific ars e con su ~úmero de ins -

cripción e n e l r e s pe ctivo r eg istro si hubie s e sido insc r ito; l a f orm a 

de l ma n damie nto de e mb a rg0 1 e s r egula da e n e l a r t ículo 613 de l Cód i go 

de Pr oc edimien tos Civile s, qu e lite r a lm ent e d ic e : 

""Art Q 613.- Este man damie nt o c ont en dr á : 

1º El nombr e y ape ll ido de l Jue z que lo libr a : 

2º El de l a f'ersona o pers on a s a cuya s olicitud s e e x p i de ; 

3º El de l a per sona o pe r Son as c ontr a quie n e s s e d irige ; 

4º El 'e l Oficia l Pü bl ic o de Jue z E j e c u t or o de l Jue z de Pa z 

e n su de f e ct o , él quie n s e enc a r ga e l mandamien t o ; 

5º La c antidad que se demanda ; 

6º La ocupación de l os bie n e s de l de udor e n una t e rc e r a parte 

más de lo a de u da do, c os t a s e int er e s e s, si l a c os a qu e s e e mba r ga e s -

d ivisible o de cómoda d ivisi6n, y e l fun d o t odo si no l o e s. La s c os -

t a s e int er e s e s, s e r egula rán por lo menos aproximadament e ; 

7º La obli gación de pon er los bie n e s e mbargad os e n depósito 

com o s e pr escribe e n e l artículo siguie nt e ; 

8e Menc i6n de l titulo e n virtud del cua l s e h a libr ado l a e j e -

cución . "". 

e n l a pr a ctica e l . numera l 5º y 6º de l a rtículo t.. a nscrito, s e inter pr~ 

te q u e la terc er a part e más cubr e l a s c osta s e inter eses; t erc era par

t e ,', U 0 e s c alc u l ada s obr e la cantidad principa¡¡ y n o s obr e l a suma -

\:-! .:Js t 'l. m'1S los int eres es y l as c osta s, o si n o , l as c osta s e int er ese s 
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r ¡ te m'Í.s; lo cU'l.l no es correcto, ya que .Jicha tercera par te , es por

rrlle la base del r emate es de las dos te r ceras partes de l valúo de los 

bienes embargados, como lo e specifica el Art . 635 del Código ele .l:-'roce

d imien tos Civiles, asi para el caso de que nad ie o frezca má.s de :a ba 

se del r emate , Con el product o se cubrirán c apita l y accesorios; lo 

cual es un tanto nificil por la ~ uraci6n de los procesos ne ejecución, 

que a veces duran años, y los intereses son devengados en tal cantidad 

que eS más lo accesorio que lo principal; otro detalle que en l a prác

tica no se delimita c on los datos suficientes, es el nel título e j e cu

tiv o , especiRlo~nte si se trata de hipo tec a s, no se hace a lusión, ni -

siquiera que e l crédito está garanti-zado can h ipoteca, mucho menos Su 

número de inscripción, con lo qqe en el .rtegistro de la Propiedad Raíz, 

quel.ar í a expuesta al público que la pr opied'l.d ha sido embargada con 

base ün un crédito pre f erencial. No existe criterio uniforme en cuanto 

él la r~j~cción del manda mie nto de embargo, cada tribunal , tiene su pr~ 

pio ccite rio. En e l proye ct o de Cód igo Proc e sal Civil y Mercantil , e n 

e sencia se m':l.nt i ene l a misma forma para e l manrlamiento de embargo , p~ 

ro se ha tr ata o de darle un mejor sentido a 1 '1 dispos ición, as i no -

solo s e exige e l nombre y apellido del Juez (Iu e lo sUScr ibe, sino la 

designación del mismo; e S de cir si es de lo Civil, de Paz, e tc.; se 

e specifica que la tercera parte más es para cubrir inte r ese s y acce 

sorios que se devenguen o surjan dentro del proceso . 

Recibido el mandamie nto de embargo por el Oficial público de 

Juez ejecutor , o Juez de Paz , sin requerir a l deudor C OI'1 0 lo exigen 

otras legisla ciones , debe proceder a embargar los bienes dentro de -

l a s siguientes 24 horas más el término de la d istancia, que es de 3 

J í as para las pr im e r as 4 leguas y 1 día más para c da 6 leguas de -

e xceso o fracción ne mbs de 3 leguas; entend iéndose que cada legua 

tiene 4 kilómetros; y en c aso de salir de la jurisdicción territor~al 

d~l Juez c omitente , debe presentase al Juez de Primera Instancia de 

l a jurisdicción t erritorial donde r eal izará el embargo, a s olicitar 

se l e otorgue pase, para efec tuar e l embargo; todo e ll o de c onform f -

'·1 r :~ " . ~ -
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ción al art icul o 211, t odos de l Código de Procedimis ntos Civiles, la 

última d isposición nebe ac tual i zars e con el sistemamétrico decimal qu e 

~s el sistema ofic i a l de med i das por mandato constituciona l, y además 

,(ner l o a c orde con l os me1 i os y vias de c omunica ción a ctua l es ; es de 

h~cer notnr que e l término par a proc eder a efectuar el e mbar go nunca -

8S a%~do en la pr 5 ctic a , a l gunas v e c es por negl i gencia del Juez e je

cutor de l actor, y en e l c aso de l Juez de Paz, 18. t ardanza e s mayor -

por las múltiples funciones de éste; y es sól o por excepción qu e e l ma~ 

damiento de embargo es dil i genciado e n e l t érmino que la l e y indica; -

otras vec e s la t arda n za e s originada F~~ la d i f icultad del oficia l pú

blic o de Juez Ejecutor o Juez dffi Paz , en ohtener e l a uxilio de la fuer 

za pública para e f e ctuar el embarg¡ • .1:.1 Juez e j e cutor tiene c omo obli

gación ge n e r a l e s a l d ilige ncia r e l embargo la de t r abarlo e n b i en es -

pr opi os de l deudor c erciorándose que l e pertene c en , e sto en la prácti

Ct no se cum pl e y se e mbargan bienes que no l e pe~tenecen a l de udor -

lo que orig ina t e rc erías; la otra obligación es l a de deposita r los -

bienes embélr gados c on ,.ersona abonada; lo cual supone e l de p6si t o inm!:: 

li~ to, 1 0 que e n l a práctica se da e s q ue se nombra un depositario , 

quien sólo en e l c a so de bienes muebles l os r e uihe en e l ac to; t enien

do c omo exc epción gene r a l e sta obligaci6n, cua n do l os bienes a embar -

garse y a fu eron e mbargados anteriormente, o se e ncuentran arr endados ; 

e n e l primer c aso , los cteposit~ráffi poder de depos itario nombr ado en 

e l e mbargo anterior; y en e l s egundo c aso solo nombrará e l de positario 

y dejará los bienes en poder del arr e nda t ario , quen los entregará a l -

cte posit ario e n c a so de expirar e l a rr endam i en to, mientras subsiste el 

embargo, no pudiendo s e r depos itario e l a ctor n1 e lr eo ; e n l a prácti -

c a e l depositario es prop'l esto por e l e j e cu tan t e , y nunca s e cuidt que 

sea persona abonada ; ya que por r egl a gener a l, e l deudor r eNuncia a l -

der e cho de e xigir fianza al de posi t a r i o , so 'ena de ser r e movido de -

s u car go s i no l a rinddn, de conformida i al Art.623 incisos 1Q y 2Q de l 

Cód i go de Proc edim i e ntos Civile s , l a última obligac ión de l Ju e z Ejecu

tor , '2S 1:1 de dev olve r e l m:tnd"'_mient o de embar go , e n e l término de 10 

" , 1 .... ' r'!in'" de la rlistanci -l , CUf) de c on t 'l.rá J.esde que r 0cibe -
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éiic ho man dn.m i on t o , pu d i endo ~ l Jue z c omit ent e nr orr ogar d icho té rm ino ; 

en 1'1 pr á ctic a , nunc 'l s e de v ue lv e e l ma n dé'tm i ent o e n e l t érmin o l egal, 

pasan do me s e s y a ños; a un sin pr6rr oga de l Jue z, e s peci ~lement e si S é 

de s ea inscrib ir e l man chm i en t o de embar go e n e l Reg istr o de l a Pr opi~ 

dad Ra íz; m i~ntras e l proc e s o puede c ontinuar h a sta que s e d ict e l a -

s e nt encia de r ema t e , n o pu dien d o llev a r se ade l a nte 1a s ub asta , u or le 

n ar l a entr egQ de l o s de scue ntos e f e ctuados e n e l sue l d o de l r e o, po~ 

que n o c o ... sta e n e l proc e so que b i e n e s e sta n afe cté:dos par a s a tisfa c er 

e l interés de l a ct or; l a infra cción de t a les obligacione s i mpone c omo 

c ons e cue ncia sé:ncion e s par a~l Ju e z e j e cutor, s a ncion e s qu e en la prá~ 

tica nunc a se h a c e n e f e c t iva s; t a l e s obligacione s s e e ncue ntr a n ront e -

n i un s e n e l ftrt e 614 incis os último y penú l timo, e n r e lación con e l -

Ar t . 628 y 620 t odo s de l Cód i go de Proc ed imie nt os Civile s • 

.!!Jl embar go pr esent n.. d ifer e nte s incide ntes , según l a n a tur a l e za 

o e spe cie de l os b i e ne s e mbar g a dos; por lo qu e v e r emos a continua ción , 

una ser ie de pr o ced imie nt o s que de be n s eguirs e s egún la na tur a l e za de 

l os b i e n e s emb~r ga ~ os . 

El e mb a r go de bie n e s inmuebl e s pr e s e nt a l a siguie nt e f orma de 

pr o c e d er; e n l n. práctic a los jue c e s e j e cutore s s e pr esenta n a l ~ egis

tro de l a Propiedad Ra íz y de a hí c opian l a de scripci6n de l inmu e bl e , 

sin presentars e a l lugar d on de e stá ubic a d o e l bien, como s e pr e t e nde 

en e l acta d e e mba r go que se le~ant é't a l efe cto, ya qu e de be n pr e s en -

t a rs e a dond~ e ste e l inmu ebl e , pue s e s la úmica ma n er a qu e podría 

dar se e l incide nt e de lrerc e ro qu e pr esenta títul o inscrito a su ~vor 

é'tT :.m om e nto d e l embargo ; qu e c onte mpla e l Art. 615 inciso 2Q ele l C6d i

go de Pr oc ed imie ntos Civile s; inciso q u e lit e r a lm ent e d ic e : 

"It l"r t . 615 . - ..•...•• 

Ca so de pr eGentars e a l Jue z e j e cutor instrume nto inscrito -

por un t e rc er o , n l egan do n o s e r l os b i e n e s de l de u dor, y n o hubie r e 

duda a c erc a de l a i dentidad de l inmue ble , s e abstendr ~ de h n .e r e l -

e mbnr g o, c ertific a r A e l asi emo de l a ins cripción y elnrá cue nta a l Jue z 

par a l o s e f e cto s lO ~'l l e s . 
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o s ea , e l trámit e debería ser, presentarldn8e el Juez Ejecutor o Juez d0 

~az e n su caso , Qcompañad o con su s e cretario , pudiendo estar pr e s e nt e 

e l a ctor y e l r e o e n e l luga r de loc él c l ón de l inmueble , levanta e l .:'..ct :l. 

Q0 e mb .r go descr i b iéndolo , nombrando al depositario , juramentá ndolo Y 

Gn tr "g5.nriolG e l inmueb l e , c omo 10 indica e l l'\.rt~ 622 primer inciso , en 

r~l~ción a l Art. 614 t e rc e r incis o , or d ina l 2Q , ambos de l C6digo de 

L 'OC0lü mi en t os Civ i l e s, a un cuando pu e.le omitirs e l R e ntr ega según e l 

inciso 2Q de l ~rt. 622 del mismo c6digo, existie ndo la opci6n de en tr e 

gar pos t eriorment ' e l inmuebl e , lanzando si e s pr e ciSO R los que ocupe n 

il egalme nt e el mismo , todo e llo a petición de l depos itario , que r espo ~ -

de de los bien e s e mbargados c omo l o indic a la última d isposición citD. -

da, quie n d e b e r end ir fianza D. pe tición de part e , so pe -. a de ser r e movi-

do, pud i e ndo susti t uir l a fia nza por hipot e c a o pr e nd '\ como l o perm ite e l 

Art . 2088 del Gódigo Civil; t eniendo e l Jue z l a f a cultad de r emov erlo; -

todo e sto de c onformida d a l Art . 623 del Código de Procedimiento s Civi-

l e s . El mand ;3.miento deemb argo una v e z diligenciado puede prese ntars e -

a l Registro d e la Prop i~dad Raíz para su inscripción , s egún e l i\rL 719 

NQ 2Q de l Lódigo Civil, que lit er a lm ent e dic 0 : 

III1 ,lr t. 719 .- Podrá ped ir anot .:1 c ón pr e v en tiva de sus r e s pecti -

vos der e chos, e n e l Registro Públ ico corr e s pon d i e nt e : 

2Q El qu e e n juicio e j e cutivo , de quie bra o de c oncurso ob tu -

v i e r e e l e mba rgo de b i e n es raices inscritos a facor ~e l de udor ; 

ti . . . . . . . . . . . .. . 
si la ejecución se a mpa r a e n una obligación garan tizad~ c on h ipote c a s e 

e mbargarán los bienes hipot e oados , prefiriéndolos a otros biene s no pi~ 

norados; l o cual n o impid e e mbar gar además otroa b i e n e s , si los hipote -

cados no cubr e n l a obligaci6n; pudie ndo om itirse e l e mbargo de los bie -

n es que pr e sente e l reo , si e l actor ac cede a elll o , tal como lo pr e s -

cribe el Art . 616 del Código de Procedimientos Ci v i l e s . 

El Ju e z Ejecutor d e b e ahstenerse de elübnrga r l os der ucho s r ea-

l e s de uso y habitaci6n ; l os inmuebl e s donad os o l egados con e x r esión 
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de no embargab l es , hasta por e l vAlor dado en tas a ción aprobada jud i -

cialmente; por no exist ir r r oc ed imien to señalado para tal aprobac ión , -

note tramitarse en juicio or dinario ; tampoco e s embargable e l bien de 

famili'1 inscr i to en e l Registr o de l a Propie ead Ra1 z; l o cu al es paru. 

prot c,~er el patrimoni o familiar; todo e llo de acuerdo a l Art . 632 del 

Código de Proced i mientos Civiles en relaci6n a l Ar t . 1488 NO 8, NO 9 

y Nº 11; de l C6digo Civil, l os cuales literalmente dicem : 

""1l.rt . 632 . - De los bienes que n o pueden embFlrgE\rs e según lo 

dispuesto e n e l Código Civil, quedan exceptuados los c ompr end i dos en 

los númer os 30 y 4Q del artículo 1488 del mismo C6digo , los cu a l es p~ 

drán serlo siempre que e stén e mpe ñad os por la de uda qu e s e r e clame · ""; 

''' 'nrt .. 1488 .- La cesión compr enderá t odos los bienes, dere chos 

y acciones del deudor, exc ept o los no embargable s . 

No son e mb a rgabl e s : 

· .... ...... .. . 
8Q Los der e chos cuyo e j ercicio e s enter a me nt e personal , como 

los de uso y habit~ciónj 

9Q Los b i enes raic e s donados o l eg0dos c on l a expr es i6n de no 

~mbarg'1'lles , siempr e que se haya hecho c onstar su v a l or al tie mpo de 

la entréga por tasación a~r obada judicia l emt t e; pe r o podrán embar gJrs e 

por e l valor adicional que ne spués adquieren ; 

· ....... . 
11Q El "Bie n de f amilia" deb idament e inscrito; 

11 • · . . . . . . . . . .. , 

cua ndo el r eo e s e l Estado , e l Jue z Ejecutor no podrá embar g~r sus bie-

n e s raices, al igua l que los demás b i e n es qu e indica el Art . 118 de l a 

Constitución Política , igualmen t e proc ederá cua ndo el r eo sen el munici 

p i o , institucion e s y e mpresas estatales de caráct er autónomo y semi- a u 

tónoma o en tidade s que se constean c on fondos del Esta Oj salvo que en 

el contrato se hubie r e r enunciado tal ine mbar gabilidad , o cuando e l tí 

tulo e j e cutiv o fuese un titulo v a lor em itido o gar antizado por l os or-

~ lnismos ya i nd icados ; tal como se establ e c e en los dos últimos inci -
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do el pr ivilegio de la :inembargabilidad , y por evide nt e s pr e siones de 

orga nizacione s fina ncieras acreedoras, s e d i6 la excepc ión ; inoisos 

qu e literalme nt e d icen : 

' IIl fi.rt . 1488 •••••••• 

Tampoc o son embargabl e s los bienes que forman e l patrimonio 

del Estado e numerados e n e l ~rt . 118 de la Cons tituci6n política , -

l os b i enes de propiedad municipal y los bie n e s de l as institucione s 

y empr e s~s esta tal e s de e rácte r au tón omo y semiautónomo y l os de -

l as entidades Gu e se c ostean c on fondos ~e l Erario . 

No t endrá e f e ct o l a inembarg~bilidad a que s e r e fiere e l -

inciso anterior , cuando las a ccione s s e fundar e n en c0ntr a t os en~e 

se hubier e r enuncia d o expr.:?samGn t e a I R inem bar 8;abilidad de bienes ; 

y e n e mpré s titos voluntarios c e l ebr ados de ntro y fuera del país en 

que e l Estaao , municipios , insto tucion e s y empresas e sta t a l e s rie c~ 

ráct er autón omo y semiautónomo y l os de l as ent idade s qu e se const e 

e n con fondos de l Erario , s ean los de udor es ; lo mismo cuando l as ac 

ciones s e fundar e . n e n titul a s valor e s e mitidos o garantizados por -

l os mismos organismos . " "; 

'1si mismo son inemb.lrgablcs l os inmuebl e s hipotecados a favor de in~ 

tituciones de cr~dit o , ya s ea por aplicac i 6n e xt e nsiva del Art . 113 

de la l ey de l Banco Hipot e c ario de El Salvador , o por disposicion~s 

espe cial e s a l e f e ct o . 

"-\.1 proc eder a l emb~r go , c omo ya l o d ijimo s , pueden pr esen t a r 

se t erceros opos itor e s de dumino e xcluyent e , qu e pu e den oponer s e al 

e mba r go , pr e s e ntando .1 titul o aL/Juez Ejecutor , quien una v e z c er 

ciorado de que e l título ampar a el inmuebl e , debe abstepers e 18 em

bar ga rla , certificand o e l a sien to de l a inscripción , dando cue nta -

de ello al Jue z ; quien e n c a so de pedirselo e l e j e cutant e , seguirá 

información sumaria a c e r c a de si hay título r eg i str a d o a f a v or de l 

r eo , orde nando únicame nt e s e continue e l embar go si e l título de l 

r eo e s más a ntiguo que e l del t e rc ero y aqu e l lo tie ne en posesión 

y no e mbar gándolo si no hay títul o inscrit o a f a vor del de udor; t o 

1 
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C6d i go de Proc e dimientos Civile s, y a los incisos 3º y ¿I·Q de dicho -

~ ' t iculo , que literalmente d i c en: 

l!1t J-rt. 6 15.- ..... . 

El Juez de IR causa, a solic itud del ejecutante , seguirá infor 

maci6n sumaria sobre si hay titul o ragistr3do a favor del deudor y si 

es tá en poses i6n del inmueble y por qué circunstancia, r esolviendo lle 

v a r o no, adelante el embargo. 

No podrá llev ~rse adelant e e l embargo, si e l deudor no tiene -

por su parte título r egis tr Rdo , o en c aso de t enerlo, es de fecha an-

terior 1:1 inscripci6n del titul o del tercero, o siendopposter ior, es e l 

terc ero el que está en posesi6n de l inmueble; quedando a l as partes 

sus dere chos a sRlvo par a ventilarlos en la forma corr espondient e . 

lt • . . . . . . .. , 

e sta pr o c edimie nto c as i no se pr esenta , porque , los Juec e s e j ecutor es 

y Jueces de Paz, no llegan al inmue ble para trabar el embargo , sino , 

qu e se limitan a c opiar de los libro .> del Registro de la Ropiedad Ra íz, 

l a descripci6n del inmueble corstituyendo la forma usual de e mbar gnr 

tales bienes l o qu e dehería ser solo una práctic a para cerciorarse de 

que el inmueble eS propiedad del r eo y que está inscrito a su favor, 

ya que si no e s tá inscrito a su favor el depositario no puede pedir su 

entrega y el Juez oonc eders e la, seg6n el Art, 622 inciso 2Q de l C6digo 

de Procedimientos Civiles , no pudiendo subastarse según e l Art . 645 -

del C6digo de Procedimientos Civiles j e l t erc ero también puede oponer -

se a l embargo, pr e sentándose por escrito ante el Juez de la c :sa, op9. 

ni&ndose al e mbargo y presentando el título de prop i edad dehidamente -

inscrito; e l Jue z dará aud i encia por t areero d ía a la part e contraria , 

e sto es el ejecuta nt e y ejecutado; pudiendo estos op onerse a las pre -

t ensiones del tercero pr esentado el título inscrito a favor d ¿; l r eo , y 

e n e l caso de ser e l a ct or el que se oponga ba s t a rá para probar el do -

minio c e rtifica ci6n del Regis tro de la Propiedau Ra1z a favor del reo; 

e n cuyo caso el Juez resolverá a f a vor d e l rercero si su título es más 

antiguo~ e n caso contrario orde nará se continúe e l e mbargo; t odo ello 
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vil ; si y,q se hub i ese tr...lhado el 8mbarC;0 ; mediante e l mismo pr oced i -

mi2nto se puede pedir el desembargo , y e l Jue z re s olvorá e n l a misma 

forma ({u e en e l C:1S0 anterior; sin pe r juicio de pr esent.:-u- una t e rc erL\. 

de domin i o excluyent e si lo Cr ee c onv eniente; de c onfor mi dad n l as úl

tima s dos dis p osicione s citadas en r e l ac i6n al inciso último de l Art . 

615 del C6digo de Pr o c ed imie ntos Civile s , que lit er a lme nt e dice: 

''''Art . 615 . - . .. ... . 

Si tr abado el e mba rgo r e sulta s e un t erc e ro c .n títul o ins crito, 

l e quedan e xped itos los r e curs oS es t ablEEidos e n e l a rtículo 7 18 C. ,"'. 

e n e l acto de l e mb ar g o, pu ede presentarse escritura en que conste gr~ 

vamen h ipo t ec trio, e l Jue z Ej e cutor debe consiGnar e n el a cta los da t os 

par a i dent ifica r e l gr a v a men, continuand o con e l embargo , s a lvo qu e e n

c ontrándose pr esent e e l Rctor, opte por suspender el e mbargo c on l a anu e n 

cia de éSt ie, de c onfor midad al Art . 621 de l Código de Procedimientos C,! 

vil s , 0vitandose as i una t e rc e ría de pago pr e f e r e nt e ; en l a práctica 

e l JUGZ Ejecutor, a l llegar al Registro de l a Propieeaa Ra 1z, y proc e -

dar a l evantar el ~ cta de e mbargo c opi ando l a descripci6n de l inmuebl e 

(~e la r e~ctiva inscripción, s e da cue nt 'l dd l gr a v amen, ({ue n o es e l 

c a so indicado e n I n última dis posición tr a ncrit a , p or lo que sie mpr e -

tr a ba el embargo , r e lacionando e l gravamen, proque si no , e l Registra

dor no isncribirá el e mba rgo, Desd e que se trabe e l embargo pueden pr~Q 

s e nt a rse los mrc eros e xcluye nt e s de dominio, de pago pr e fe r ,~ nt e o PI1 -

go a prorr a t a , siguie ndose e l proceso ordinario por s eparado, o l a a cu

mulación de auto:~; no e xistiend o limite e n e l tie mpo que pu e den pr ese~ 

tars e ; con la salvedad , que una v e z v erif icad o el r e ma t e J.a t er c ería d e 

dominio e xcluye nt e ya no tien e razón de ser; ya que según e l Art . 645 

inc iso 2Q del C6 d i go de Procedimientos Civile s , una v e z c e lebrado e l 

r em3te , queda hecha irr ,_~ v o c ablemente la v e nta a favor del. c omprador ; -

a l igual que una v e z liquidadas las obligacione s y devue lto e l r e manen 

te a l deu dor, l a t erc ería de pago prefer e nte y pago a prorrata no tie 

n e raz6n de s er; l o cua l v e r e mos m~s ade lante ; si e l inmuebl e a e mbar

g~r y a e stuvier e e mba r gado por r az ón de otra e j ecución, se abste n drá 

( ... 1 11 
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en e l act-, el probl~ma se d"t, cuando no se enCUCYl.tr'. 11 deposit'J.rio. 

en cuyo cas o los jue c es e j e cutor es nombrrm o. otro \~ positario, lo cu"l 

no está r egulado Dor la l e y, y consider o que no debe nombrarse otro -

de positario, h a cie ndo constar que no se le han e ntre fado l os bienes en 

deposito por raz6n del ~ltimo emb~rgo, pero querontin6an en de~ sito 

por raz6n del anterior embargo; en cuyo caso el Juez de la c o.usa al -

constar en autos el mandamie nto de embargo diligenciado ~ ordenar¿ l a 

remisi6n de los autos al Juez de la causa d e l primer embargo , salvo -

que el segundo embargo tuviere 00r bnse una garant 1a hipot e caria so

bre el inmueble, en cuyo caso, será a éste que se acumularan los au

tos; y una vez '1cumu' :1 dos el Juez debe llenar la formalidad innecesa 

r i'1. , pero qu e la ley ordena se haga, de entregar al depositario del 

prime r emhar go el mismo inmueble qu e ya tie n e e n ~eposito , ahora con 

base en e l segundo embargo; todo e llo de conformidad al Jx t. 628 del 

C6digo de ~rocedimientos Civil~s i ya cita~o; deposici6n que se apar 

ta de las normas generales de la o.cumulaci6n de autos, ya qu e tqui, 

el Juez procede de oficio y no se a cumulan n e c esari'1.m ente el nuevo 

al antiguo proceso ; apartándose asi de las reglas del Art . 548 y 

550 del C6digo de Procedimientos Civile s . 

S i al embargo.r se el bien raíz, éste se encuentrq arr end'J.do , 

no lo r e cibirá el de,los itario , sino que se dejar¿ enf,oder del a:rIe'2:,. 

d3 tario, quie n deberá entregar a l de ¡osi tario los canones de '3.rren

dam i ento , e n caso de Sue el arrendo.tario no hay c a ncelado al a rren

dan t e el ~ago total del arrendamiento ; y adem~s deberá entregar el 

inmueble al depos itario si expira e l plazo y el inmueble contin6a -

emb:l.rGé1.do ; par cuyo e f e cto al trab:.rs e y al leva.ntarse e l emhE1rgo , 

se notificará al axronda tario, todo ello de conformidad al J.rt . 620 

del C6digo de Pr oc ed imientos Civiles , ya citado. 

Cuando se embarga un inmueble que forma parte de una. unidad 

de producci6n agrícola , industrial, o es parte de uan empr esa merca~ 

til, no se proc ede a la desocupaci6n del inmueble, obligándose '1.1 de 

pos itar io~ a no interrumpir las labores, y si la unidad du producci6n 

1 , . 
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c omo una unida d , actuand o e l de positario com o un int erve n tor c on c'lrr 

e n c ,aja , par~no romper l a unida d de propósit o de l os e l ementos de '.1 '.1 

nid :1.d de pro ducc ión o empr e s a mer c antil, t eni-:;ndo e st o fundam e nto on el 

interés social de obte ner la ma yor produc ción posibl e t odo e llo , c on ba 

s e en e l Art. 624 de l C6digo de Procedimient os Civiles, en rela ción c on 

e l Art. 556 del Código de Comercio; disposicione s que literalment e dic en: 

""1\rt. 624 . - Los depositarios de los e sta ble cimientos indUGtr i~ 

l es o de ha cie nda s de c ~ fe , cnña , añ il, ca ca o u otra s s eme j ant e s , tie nen , 

ade más de l a s obligaciones gener a l e s de los de positarios , l a s e s pecia l e s 

de no interr umpir l as l abor e s de la ha cienda o establ e cimi ento, cuidar ~ 

de l~ conser vac ión de t odas l as existencias, llev ~r raz6n puntual d e l os 

:¡;.'ls tcs , inl?;l'0sos y egr esos , supl ir l os primer os c un.ndo fuer e ne ce s ario , 

imp'é' ' ~irCual - qu ier d es or de n , tener e n depósito toda la part e libre de l os 

product osl deducidos los g ,,"stos natur Rl e s, y dar cuenta y r azón de l cnr -

go sie mpr e que s e l e s pida . ""; 

" " ltrt . 556 .- La unid,d de destino de los e l ementos e s e ncia l e s -

que integr a n una empr esn mer cantil, no podrá disgr er ar s e por persecuci~ 

ne s individua l e s promovidas por l os a cr eedor es del t itula r . Son e l emen-

t os e s enciales l os enum er a dos e n el artículo siguient e . 

No s e podr á pr á dtica r un embar go a isl ado de los mismos, sino -

que e l secuestr o d eb",rá abarca r l a empr es a e n conjunt o , siendo e l d8¡¡0 
' -

s ita ri o un int erv entor con ca r go a la ca ja. 

No obstante , podrá practica r s e el emb ar go a islado de dinero , -

m erc ~ncias o créditos en l a med i da en qu e ello no impida la continua -

c i 6n do la a ctividad de l a empr es a . 

Se e xc eptúan d e l a dispuesto e n est e nrtícul o los a cr eedor es hi 

poteC01.rios y l os pr endarios . ''''; 

en l a practica, s e emb3r g~ a isladam Gnte el inmuebl e y n o se ha c e e f e c -

tiva l a en tr ega rnt eria l del mismo ; la cua l n o pr oc e d e ni a un e n e l caso 

de e xcepci6n del a cr eedor hipotecario , ya que l o únic o que autoriza e l 

último incis o de la ú l tima disposición tr ancrita , e s D. proc e der al em-

1-,'1.t' r;0 ais l ndo d :: l inmu e bl e , per o n unCa:1 interrrumrir 1,,8 1'l"b 0r'';.3 ~E. 1 -. 
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empresa mercantil . Es en e stos cnsos, que tienen vige nciR las disposi 

ciones relativas a la remuneraci6n del depositario administrRdor , asi 

como al reenbolso de los gastos que haga contenidas en los ~rts . 629 

y 630 del ~ódigo de Procedimie ntos Civiles , y considero que e l depos~ 

tar i o administrador , como responsable qr e, es de los bienes embar~ados 

tie ne las más amplias f a cultades para administrar , pudiendo v e nde r los 

fr utos de los bic::n e s r l ices , o los productos de la fabrica o las mer -

cancías de la empr esa mercantil, sin autorizaci6n de l Juez , para cada 

operación, lo cual r esultaría muy engorroso , y debid a a la lentitud 

da los tribunales , en muchas ocasiones s e deteriorarían dichos biene s , 

antes de ob t ener dicha autorizQci6n; por lo que considero inadecuado -

e l Art. 625 del Código de Procedimientos Civiles , que lit eralmente di

ce: 

""Art . 625 .- En cualquier es tado del juicio e j e cutivo en que -

aparezca que los bienes mu ebles embargados o los frutos de l os bienes 

raíces corren peligro d e deterioro o pérdi~a, podrá venderlos el der~ 

sitario con autor i zación d e l Juez . 'If'; 

dispos ic ión que contradice, el espíritu general de las disposiciones -

que r eguJtn e l dep6sito. , las cuales pers i guen la conservac i ón del b i e n , 

y que n o permanczc~n ociosos los bienes embargados que contribuyen a -

l a producción de bienes d e consumo; y que en la vida actual se encuen

tra fuera de época . 

En e l proyecto de Código Procesal Civil y Mercantil , en cuanto 

~ los bienes raic es , tr~e la novedad d el aseguramiento d e los mismos -

par~ evitar su ena j enación , mediante anotación preventiv~ e n e l Regis

tro de la Propiedad Raíz , la cua l s e hará ~)Dr oficio librado por e l 

Juez al registrador con los datos ~er tinent e s para identificar el inmu~ 

ble , en cua nto a nntur a leza , ubicación , ext en,~ón e inscripción en e l -

Registro; s~lv o es t a novedad y l a regulación de la isncripción del man 

damiento de e mbargo , el cual un~ vez inscrito se remite rtir e ctamente -

al Juez , y e n caso de no isncr ibirse el mandamie nto e s devuelto nI Juez 

Ejecutor en los diez d í ns siguie ntes , si éste n o lo r dclama en ese t~r 

!"':;~.'') so r er''1it e el ¡nHndami" nto de emb9.rgo a l Juez de 1'1 C"U31.j :1,· ··.i ' -
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tiendo más inn :wA,c iones fundamentales en cu::mto al embargo, re produ -

ciéndose en el proyecto~ mayoría de disposiciones del actual Código 

de Procedimientos Civiles . -

En e l e~b~rgo de bi2nes muebles, e l Juez Ejecutor o Juez de -

¡-'el7. , se pr ",sen to. al lue:.:tr donde se encuentr a n los bienes de 1 deudor, -

E0ner~lment ~ la residcnciq d8l deudor, ya que Jos ienes muebl e s ~ue 

cs ten ¿n posesión del deudor, se [ resume le pertene c en ; t~como lo -

estipula e l Art. 745 del Código Civil; por regl~ general el Juez e j~ 

cutor se hace acompañar de la fuerz~ pública para realizar e l ~cto -

jurisdiccional del embargo, aun sin o contr t la voluntad del deudor; 

una vez trnbado e l embargo , el Juez Ejecutor ordinari,mente sac~ los 

bienes de la esfer'l de protección del reo , y e n el acto proc ede a -

nombrar de positario entregándole materialmente los hienes lo cual da 

be hacerse constar en el acta da acuerdo con el hrt . 622 del Código 

de Jrocedimientos Civiles; I'llgunas v e C0S 1'1 entrega se hnc0 posteri. .. !.:, 

mente como excepción, ya que desde el mom e nto e n que se juramenta e l 

depositario, r esponde de los hienes aunque no le sean entregados; aun 

cuando e l ~rt. 615 del 
v 

6digo de Procedimientos Civiles , e st ~blece la 

o"lig'1ci6n de e mhar gar bi2nes propios del deudor, e s común y corrien

te l{U0 so embtr gu<:ó:n mue hles 1~r opiedad de terceros aun cu 'Uldo se tra -

t , de hienes suceptibles de ser identificados p:or numeración impresa, 

como e s el caso de aparatos eléctricos; que han sido comprados a pla

zos y coma consecuencia no se adquiere el dominio hasta habe rs e pag2 

do la totalidad del precio, tal '~mo lo regula el Art . 1038 inciso 

primero del Código de Comercio, d e bido en la mayoría de casos a que -

el deudor no puede probar e n e l momento que el bien aun no es de su -

propiedad, porque los cOmerciantes no extienden ningún docum ento al -

comprador sobre taleS contratos; en cuan·~ a los bienes muebl e s no 

embargables, la lista es más amplia que l a de los inmuebles, teniendo 

por finalidad permitir al deudor y su familia y hasta dependient e s, -

conserven algunoS bienes necesarios par'1 satisfa cer necesidade s fisiQ 

lóricClS , asi son inemharg'l.bles, e l l e cho para dormir , alimentos para 
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c;, ... n '1.rs e e l s uste nto; y n lgunos biene s qu e son p:'otegidos par :=¡ estirnu -

l ~r do terminad~ c onducta , como e l c a So d e los ahorros en bnncos y aS2 

c i a cion c s de a horr o y préstamo que regulan l e yes e speciales, los aho-

rros en c o operativos fom entadas por e l gohierno, y q u e es t~ n r e gula -

dos en los ('rdimüe s 2º , 3Q , 4º , 5Q , 6º, 7º y 10º de l j'rt. 1488 de l -

C6digo Civ il, que lite r a lmente dice : 

l"'J.\.rt . 1488 ••••••.••• 

No son embargable s : 

2º El lecho del deudor , el de su mujer, los d e los hijos qu e 

vive n con él y a sus e xpensas, y la ropa necesaria par~l a brigo de -

todas esta s personas; 

3º Los instrumentos y muebl e s destinados a la pr ofesión del -

rlcm dor q u e s e an ind ispe ns?bl:es para el e j ercicio d e e lla, as1 como los 

li~ros e n ge n eral relativos a conocini entos d e la fa c ultad que él e je~ 

4º La s máquinas e instrume ntos de qu e se sirve el de udor para 

l a e ns e ña nza do alguna ciencia o art e ; 

5Q Los uniforme s y equipos d e los milit ares, según su nrma y 

grado; 

6º Los utensilios del deudor art e sano o trab~jador del campo, 

necesarios rara su traba jo individual, y los f ' r.llt os de labranza ant e s 

de ser en trojados; 

7Q Los artículos de alimentos y combustible qu~existan e n po-

d e r del deudor, h a sta concurr c;ncia de lo necesar io par .1 e l consum o d e 

l a familia durante un mes; 

10º Los a horros d e emple~dos públicos en socie Gades cooper a -

tiva s patrocina das p or el Gobie rno de la República y bajo su supervi-

g ilnncin ; 

" . . .. . . . .. , 

l os ordina l e s 2Q y 7Q s on bie n e s par a s a tisface r n e c e sidade s indis -

p,m,mbles; y l os ordinales 30 , 4Q , 5º , y 6º; pr o t e p;e n la fu ente de ri 

, 
'" ; 

ti. ' J.' .r 
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el hábito de l ahorr o ; a un cuando los instrumentos utilizados por e l -

deudor en su tr aba jo, los libros relativos a su profesi6n, o l os que 

utilice po.r a enseñnr una ciencia o arte , si han sido da dos en prenda , 

;i,'o'1pl<.r 8 Ce 1 ', inemhargt:l.b ilidad, y pueden s e r embl1r g'ldos si la deman -

el. 1, es en b':'lse "1 J~, d€ouda que g3r'1n tiza la. pr enda , según lo e stablec e 

e l !~rt. 63 2 d e l Código de Procedimie ntos Civil e s ; e xc epci6n a la r e -

gla gener~l , funda ment3da ene l h e cho , que si t21es bienes han sido d~ 

dos en prenda no son indispensabl e s par9. el. d e udor . S i durant e 1 ';t pr6.~ 

tica del embargo un tercero presenta documento público o auténtico que 

demuestre que e l demand 3. do no e s e l dueño del hien que se pre t e nde em

bargar , e l Jue z E j e cutor cumplie ndo con lo prescrito e n los ~rts. 6 15 

y 614 NQ 1Q del Código de Procedimientos Civiles , ~ , d e be o.hsteners e -

de embRrgar dicho bien; ya que dicha disposici6n le obliga a embarg'1r 

~iene s propios del deudor y no ~jenos j y en e l ~so deemhl1r~ars e hiene s 

propiedad de terceros , sólo pueden ser desembar ga dos mediant e: el proc~ 

dimiento de tercerla , sanc ionan~o al Ju e z ejecutor can multo. y en ca -

sos gr nves hasta destituirlo del c argo y procesarlo penalmente , según 

e l inciso último de l Ar t ,. 614 d e l C6digo de Pr ocedimientos Civiles ; -

c Jnside r o que de~eria hab er un trAmite m§s brove que la t e rc erio. par : 

dese mb:1 rga r las b i enes cuya propi ed::td s= est.lbl e c e plenamente por un -

terc er o al momento del embargo. 

Una vez en depósito los muebles , si se encuentran expues t os a 

deteriornrse , el Jue z podrá autorizar al depositario v e nd erlos de c on

formidad al , rt. 625 del C6digo de Procedimientos Civiles . 

Si los bienes mu e bles al s er embargados s e encontrar csn arren

dados , no serán entreg,dos al depositario , s ino que se dejarán en f a -

der del a rr endatnrio, con l o. ohligación de pagar los alquileres a l de 

positario , y e ntrega r a éste e l muehl e si e xpir a el arrendamiento mie~ 

tras subsista e l embargo; por lo que debe librarse ojicio o notificar

se 0.1 a rr e ndatario e l emba.rgo y e l de s e mbare;o del bien , de conformidad 

al úrt .. 620 de l Vó d igo de Proc ed i mientos Civile s .-
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ros tie n e n igual natural e za, ambos son una r c~trihución o b e neficio -

e con6mico para e l individuo que de s empeña un c n.rgo técnico o bur ocrá-

tic o , b i e n par n e l Est~do , b i e n p~r a un pnr t i cular, d8nominándosel e s 

empl eado p úblic o o e mpl eado particular; contr 3ponie ndolo a l individuo 

(iue clesempeñG s u tr ,ba j o e n l a pr oducción, incorpora n d o su fu erza de 

tr~b:jo n l os b i ene s qu e I n. ~ <r:;ricul tur '3. o la im:lustl' i a produc en, den~ 

mi n'l.ndolo obrc;r o , y a 1 '1 r e trib ución qu e és t e r e cibe por su tr '::t b ~ j o -

su bordinado, e S l o qu e s e lla ma s a l a rio; de a cu er do con nue stra l egi~ 

l a ción s a l a rio e~ In r etri~ución d e los e mpl eados pArticular e s y l os 

obreros; pero nu estra constitución, e n Su Art, 181 y e l C6digo d e Tr a 

bajo e n su Art. 119 inciso primero usan el término tr a ba j a dor qu e com 

pr e nde enpleados y obr e ros; articul o e inciso que lite ralm e nt e dic e n: 

"" l'.rt . 181 .- El tr a bajo e s uno función socia l, goza d e la pr~ 

t e cción de l Esta do, y no s e considera articulo de c omercio . 

El Est a do emple ará todos los r e cursos qu e e stén a su a lca nc e 

pa r a proporcionar ocupación al tr a bajodor, ma nua l o inte l e ctua l, y -

pa ra a s egur a r a él y a su f a milia las condicione s e conómic a s de una -

existencia d igna . 

Se dicta r 5 n l as dis posicione s conveni ent e s ~ar n e vit a r y r o-

~'.r i r.1 ir la v a,E:nc i a . ' ''' ; 

tll' l,rt. 119.- Sal a rio e s la r e tribuci6n e n d inero que e l pa tr~ 

nO e stá o bliga do a pagar a l tr a b 3 j ador por los s ervicios qu e l e pr es-

t e e n virtud de un contr a to d e t r a bGjo. 

"" . . . . . . . ~ . , 

y el t é rmino su e ldo s e aplica a los e mpl eados o funci cnarios de l Es-

t 'l.d o , mun l cipio , institucion e s autónoma s y s e mi - n utónoma s, c ompr endie~ 

do a l Instituto Salvadorño d e l Se guro Socia l , com o lo e sta bl e c e el De -

cr e to Legisla tivo Sobr e Emba r g'l.b ilida d d e sue ldos y p ension e s d e f un -

ciona rios y e mpleAdos Públicos, e n su l-lrt . 1 que lite r a lment ¿; dic e : 

''''Ar t . 1.- S on ine mb arga ble s los primeros cien colone s de l sue l 

do me nsua l q u e dev e n g ue l os funciona rios y e mpl e ados a l s ervicio de l 

Estcdo , de l os municip i os, de lGS institucione s oficia l e s autónoma s o 
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pension e s qu e es tén go z and o o goc e n en e l futuro l os servidor es d e l -

Estado o de l municipio. IUI. 

la pensión, e s un be n e ficio e conómico que r e cibe un ind ividuo par ::l s u 

subsistencia; como conse cue ncia de actos contr ac tua l e s o ha berse colo 

c a do en dat er minadR situaci6n jurídica, por la cual la l e y obliga a -

otro suj e to a pagar tal beneficio. 

Para embar ga r sue ldos y pensione s que paga el Es tado, ba sta -

que e l Juez libr e oficio al funcionario, que deba cubrir dichos pa gos , 

par a e l c a so, Dir e ctor General d e Tesor ería, Paga dor Departame nt a l o -

Pagador habilita do, e tc.; para que haga las r e t e nciones e n los p orc en

ta j e s que s eñal a e l de cre to l egislat ivo ya citado, que r e gula los po~ 

c enta j e s ~e o o l a f orma de t rabarlo e s r e gula da e n e l Art. 626 de l Cód i 

g o d e Proc ed iffiientos Civiles, qu e lit er a lmente dice ; 

fllIAr t . 6 26.- El embargo d e sue ldos o pension e s que se pagan por 

e l Esta do, se h ará ofic i a ndo al f unc ionar io que d e b a cubr irlos, par , ... -

que se r e t e nga la parte corre spondient e s e gún e l ar t ículo 6,19. ""; 

éste e n r e lación con e l n rt • 619 d e l Código de Proce dimi e ntos Civiles 5 

e n lo r e lativo a l a nulidad de l e mbar go h e cho e n porce nta j e s superior es 

a los permitidos por l a l e y; ya que d icho artículo está r e formad o t á ci 

t a ment e en cuanto al porc entaje e mbar gable, por el Art. 2 d e l De cr eto -

Legislativo S obre Embarga bili&ad de Sueldos y Pensiones de Funcion a r ios 

y Empl eados Públicos; y por e l Art . 133 de l Código de Tr a bajo. El f un -

ciona rio que pa ga el sue ldo o p ensión hará e l correspondie nte d e scue n

to de ca da pago periódico, y mante ndrá e l dine ~ e n depósito e n una cuen 

t a e s pecia l pa r a e llo, h asta e l mom ento qu e e l Juez ordene entr e ga r -

l a s c a ntidade s d e scontadas; y efe c t u ará los descue ntos ha sta que e l Juez 

or dene e l de sem bargo, librando oficio par a que c e s en los descuen tos.. -

Es t e pr oc e dimie n t o cumpl e con e l princip io d e e c onomía procesál; y c o~ 

s ider o se debería aplic ar, a l emba r g o d e pens iones, sal arios o sue l dos 

pa ga dos por e l mun icipio e ins titucion e s a utónoma s y s e mia utónomas, 

que no a barc a l a última dis posición tr a ns crit a , y en e l c a s o de pens i~ 

n e s . sal arios o sue l dos paga dos };c or l os partic ular es, d ~ b ería a pl i -

~ ~: l _ 



-123-

oficio se haría c onstAr en el proceso, mediante a cta que levantaria el 

not ificador, ~l e ntre gar el oficio, tomando nota del nombre del paga -

dar, sus ge~er nle s, y de quedar en su poder el of icio; debo señalar que 

en la pr áct ic R algunos e ntes autonos como la Universid'ld Nacional , efe~ 

tuan l os descuentos ordenados por me-dio de oficio; y cuyo embar go debe 

r eal izarlo el Juez Ejecutor presentándose con su secretario a cumplir -

con lo ordenado en e l mandamiento de embargo, donde e l patrono o encar

gado de efectuar los pagos; trabándose embargo en el porcen t a je del sa 

lario que la ley se ñala; nombrando depositario por r egla general, a la 

persona que efectua los pagos; quien pr a ctica los descuentos y los man

tiene en una cuenta especial; entr egando los descuentos n la persona 

que indique el Juez en la r espe ctiva orden de pago, práctic a ndo tales -

descuentos , hasta que el Juez ordena e l desemba rgo librando oficio para 

que cesen los descuentos ; si l a persona que efectua los pagos ~ no acep

t'1. se r depositar io, o el Juez Ejecutor P:Ol! iniciativa propia o por ins 

trucc i6ne s del actor, no nombra d opositario a dicha persona , procederá 

a nombrar como depositario a otro individuo, y proc ederá como en el ca

so de l embargo de créditos, en los cuales además de embargar e l título , 

se le notifica a la pers ona que debe e f ectuar elago, para que en la 

fecha que cubra dicho pago, lo haga al deros ita rio y no al acr eedor que 

ha sido ejecutad o; tal como lo indica el Art . 627 del Código de Proced~ 

mientas Civiles, de esta manera , se hará saber al encargado de pag~r la 

pensi6n o salario, que los descuentos que efectue deberá entregarlos al 

depositario una v ez pr acticados . 

Par ~ el embargo de la renta vitalicia , debe seguirse el mismo 

proced i miento que para embargar pensiones o salarios pagados por part~ 

culRr e s . 

Si s e e mbarg l se la totalida d de la pensi6n . r enta vitalicia , -

sue ldo o salario; e l reo posiblemente, no t endr í a c omo satisfacer sus 

neces idade s más elementa l e s , a lo cual tiene der echo , además de que no 

podr í~ continunr trabaj a ndo o vivie ndo, para d evengarlos; por ello la 

l e y ha otorga do una serie de medidas prot e ctoras a f avor d81 deudor ; -

~ '1- 0-· 1 .., - '1_":' , ..:; 
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larios y renta vita licia; declarando totalmente inembar gable pensiones 

asignadas a pe rsonas que posiblemente no t e nga n otros ingre sos; asi el 

ordinal ]0 del Art. 1488 del Código Civil, que en su texto dice: 

""Art. 1488.- •••••••• 

No son embargables: 

10 El sueldo de los militares y empleados ena servicio públi -

co y los proventos de los eclesiAsticos, sino en la proporción que es t a 

ble ce el Código de Procedimientos. 

La misma regla se aplica a los montepios, a todas las pensione s 

remuneratorias del Estado a los sueldos o salarios que devenguen el d e u 

dor por cualquie r e mpleo o cargo, y a las pensiones alimenticias con- -

gruas forzosas. Las Pensiones alime nticias necesarias quedan e xentas -

en su totalidad, de todo embargo; 

........ " ; 

e stable ce, limitacione s e n forma g eneral para pensione s, sue ldos y sal~ 

rios, remitiendose al C6digo del Procedimientos Civiles , y establecien-

do inembargabilidad a~soluta, para las pensiones alimenticias necesa rias, 

que cubren las necesidades elementales para subsistir como lo dice e l in 

ciso 30 del Art. 340 del C6digo Civil, en lo relativo al embargo d e l a 

renta vitalicia, el ordinal 12 del Art. 1488 del Código Civil, t extual-

mente dice: 

''''Art. 1488.- ..... 

No son e mbargables: 

............. 
12 La r enta vitalicia, en la cantidad que el Jue z estime n e c e -

saria para subsiste ncia de l deudor y de las personas que han estado y 

e sté n a su cargo; lo demAs serA embargable, d e bie ndo e l Jue z, antes -

de librar e l mandamiento respectivo, determinar con c onocimiento d e -

causa aquella cantidad no embargable • . 

11 • . . . . . . .. , 
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esta bl e c e la inembargab ilidad de l a r enta vitalicia, e n l a medida que de 

j a al de u dor l o n e c e s ario par a que subsista él y sus dependientes, de j an-

do ésto a juicio del Jue z, quien estable c erá e l monto de lo inembarga -

ble con conocimiento de causa, lo que hac e perder s e cr e tividad al emba~. 

go, porque aun cuando la ley no lo dice, e n este caso, debe citarse al 

reo para que pruebe sus necesidades ya que s ería contrario al espíritu 

de la disposici6n dejar tal prueba a cargo del actor . 

Las pensiones, sueldos y salarios, tiene n una tabla de ine mbar 

gabilidad, que tr atan d e proteger al deudor que tiene ingre sos menores 

protección que va disminuyendo o atenuándose , a medida que los ingre -

sos aumentan , protección que está contenida en dos cuerpos de leyes, -

a un cua ndo son iguale s; y los encontramos enel Art . 2 del Decreto Le -

gis l at ivo Sobre Embargabilidad de Sueldos y Pensiones de Funcionarios 

y Empleados Públicos; y en e l Art~ 133 del C6digo de Trabajo; disposi

ciones que lit e r a lme nte dic e n: 

""Arto 2. - Los sue ldos que e xcedan de cie n colones al mes , po

drán e mbargarse y la cantidad a descontar s e calculará sobre la parte 

e mbargable del sueldo o pe nsión de conformidad a la siguiente e scala : 

a ) Si la cantidad embargable ascendiere h a sta ~200.00, se descontaran 

el 5%; 

b) Si la cantidad embargable ascendiere hasta ~400, ,00, se descontarán 

~10.00 más el 10% del e xcedente de ~200.00; 

c) Si la cantidad embargable ascendiere hasta ~6oo .00 se descont arán 

~30.00 más e l 15% sobre e l e xcedente de ~400.00; 

d) Si la cantidad embargable fuere de ~600 .01 en adelante , se desean -

tarán ~60 . 00 más e l 20% sobre e l excedente de ~600 . 00; 1"'; 

""Art. 133.- Son inemb argabl e s los primeros cie n colones de l -

computo mensual de cua¡quie r ¿ salario. 

La cantidad a descontarse por embargo s e calculará sobr e l a pa~Q 

t e embar gable~ -~-v del salario de conformidad a la siguie nte e scala: 

a) Si la cantidad embargabl e ascendiere hasta ~200 .oo se des -

contará e l 5%; 
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b) Si l a cantidad emberg:;.-v.1¡"l e ascendiere hasta !lt400 . 00 se élesc ':. 

tará ~10.00, más e l 1~fo sobr e el exceden te de ~200 . 00 ; 

c) ..., i la cantidad embargable ascendiere hasta !Il600 o 00, se rte: ,; 

contará !Il30.00 , mAs el 15% sobre el excedente de ~400.00; y 

ch) de ~600.00, en adelante, se descontará !Il60 .00, más el 20% 

sobre el exceden te de !Il6eo. 00''''. 

en ambos artículos s e declara inembargables las pensiones, sueldos y 

salarios de !Il100.00 ó menos; los cuales en la actualidad practicamen -

te no existen, los sueldos, pensiones y salarios, mayores de dicha can 

tidad, gozan de tal inembargabilidad en los que se re~iere a los prim~ 

ros ~100.00, y e n e l excedente , a medida que aumenta el sueldo, aumen

ta e l porcentaje hasta e l límite de los sueldos de !Il700.01 a partir del 

cual se mantiene fijo e l porcentaje descontable en un 20% sobre la can

tidad que exceda de !lt700 . 00.-

En cuan to a las pensiones qu e paga e l instituto Salvadoreño del 

Seguro Social, asi como las pr e stacione s en dinero por incapacidad, son 

en su totalidad ~inembargablesj salvo que el título ejecutivo sea en b~ 

se a obligaciones alimenticias , e n cuyo caso se aplica los porcentajes 

anteriores, de conformidad al inciso 1Q del Art . 73 de la l e y del Seg~ 

ro Social.-

Los bienes embargados , sean muebles o inmuebles hipot e cados o 

no, inclusive pensiones, sueldos y salarios, podrán ser desembargados -

por el Juez Ejecutor, si en las siguientes 24 horas el deudor presenta 

al Juez Ejecutor la cosa reclamada, o la cantidad de dinero orde nada -

embargar en el mandamiento de embargo; desembargandose los bienes y e m

bargAndose el dinero o la cosa reclamada, de conformidad al Art. 621 -

inciso 2Q del Código de Procedimientos Civiles, ya tra nscrito; se pro

c ederA a desembargar parcialmente los bie nes embargados, subsistiendo 

el embargo sobre bienes suf;~ientes para cubrir la obligaci6n princi -

pal, accesorios y costas; de conformidad al inciso 1Q del Art . 645 del 

C6digo de Procedimientos Civiles, que literalmente dice: 

''''Art. 645.- Durante el juicio y antes de l remate, el Juez po-
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drá, a pedimento de parte o de oficio, levantar en t odo o part e el em-

bargo , si c onsta r e de l os a ut os que existen e n poder del depositario , 

productos o v a lor e s suficiente s para el pago de la cantidad demandada , 

in~ cr ese s y c os t as , continuándose e l proc e dimie nto hasta su comple ta -

liquidaci6n. 

siendo ine xa cta l a expr es i6n de éste inciso al r e f erirse n un desembar-

go total; ya que e l e mbargo, subsistirá sobre los product os o va l ores -

que continue n e n pode r del depositario; aun cuando se desemb a r gu e n t o -

dos los bienes que e mb a rgó e l Jue z Ejecutor, por e j emplo, s e d e s em barga 

la casa cuyos canone s de a rr e ndamie nto en pode r de l depositario c ubr e n 

la cantida d reclamada , subsistiendo el embargo sobr e dichos cánone s . En 

estos dos casos , el proceso continúa hasta dar satisfacción al int erés 

del actor por medio del pago con e l producto del r e mate , o con las can-

tidades e n poder de l depositario e n su caso; o s ea que e l r e o no a c ept a 

satisfa-cer voluntariame nte e l int erés de l actor, lo cual e s muy difer e n 

t e a l c a so e n que e l r eo d~cide pone r fin al proceso en formaanormal, -

sat isfa ciendo voluntariamente el int erés de l actor, y como conse cuencia 

de e llo se l e sobr e see e n e l pr oc e so , desembargándose totalmente los bie 

nes em bargados; de conformidad a l inciso 2Q de l Art . 645 del Código de -

Proc e dimie ntos Civile s, que lite ralment e dic e : 

"" Art . 6450- ......... . 

Puede también e l deudor r e dimir los bie n e s ejecutados satisfa -

ciendo la deuda y costas . Eh: ,e ste caso se sobr eeserá en e l procedimien--

to o Después de c e lebrado e l r emate , queda h e cha irre vocabl e mente la v e n 

ta e n favor de l comprador . 

" . . . . . . . . .. , 

lo cual tie ne su fundamento en el pr i ncipio de e conomía proc e s a l; ya -

que se cumpl e con la finalidad de l a fas e coactiva de la funci6n juri~ 

diccional que es la d e s a tisfacer e l interés tute lado por el dere cho; 

o s e a que una v e z cumplida e st- finalidad ya no tie n e razón de ser con -

tinuar con e l desenvolvimiento de la función jurisdiccional e n Su f ase 

cO'1ctiva . 



-128-

Podemos concluir que l os efectos del embargo son: 

Primero: afecta los bienes embargados, para el cumplimiento de 

la finalidad del proceso eje cutivo, volviendo tales bienes objeto ilí·

cito no susceptibles de ser enajenados; y en elmso de los biene s rai

ces, para que tenga vigencia éste efecto contra t e rceros, debe inscri

birse e n e l Registro de la Propiedad Raíz, tal como lo establece e l -

Art . 1335 del Código Civil, qu e literalmente d ic e : 

""Arto 1335.- Hay un objeto ilícito en la enajenac ión: 

1Q De las cosas que no están en e l comercio; 

2Q De los derechos o privilegios que no pueden transferirse a 

otra persona ; 

3Q Lo hay t ambién e n la enajenación de las cosas embargadas 

por decreto judicial, o cuya propiedad se litiga, a menos que preceda 

autorización judicial o e l consentimiento de las partes; p ero aun sin 

estas condiciones, no podrá alegarse lo ilícito de l objeto c ontra t e r 

ceros de buena fe, tratándose de bienes raíces, si la litis o e l e m -

bargo no se hubieren anotado con anterioridad a la enajenación . 

Tampoco habrá objeto ilícito en la enajenación tr a tándose de 

los casos especificados en el Art. 721.·"". 

Se gundo: Despoja al reo de la posesión y goce de los bie nes -

e mbargados , si esto en la práctica no se lleva a cabo, será por negl~ 

gencia del depo ci itario. 

Ter cero: Pone los b i enes a disposición del órgano jurisdicci2, 

nal del Estado ; a cuya disposición debe mantenerlos el depositario ca 

mo lo e sta -ble ce el Art. 631 de l C6digo de Procedimientos Civiles, 

que lit e ralmente dice: 

"""Art. 631. - El depositar io queda obligado a t ener los b iene s 

embargados a disposición del Juez y cumplir los deberes que el Código 

Civil impone a los depositarios."". 

Cuarto: Genera obligaciones y d e rechos para e l depositario de 

conformidad a los Arts . 622 inciso 2Q, 623, 624, 629, 530 y 631, todos 

l . " ';0 do: ·11:"~n to-::; C". r:~ --:" . 
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de l Código de Pr oc edimien t os Civile s 

Quinto : c oncr e tiza e l de r e cho gen eral de prenda c ontenido e n 

e l Ar to 22 12 de l Código Civil~ 

4Q No t ifi cación de l Decreto de Embargo .- Notificaci6n , seg6n 

PalIares , es !lel a ct o de hacer saber juridicamente a lguna providenc i a 

par a que l a noticia dada a l a part e l e pare pe.· juicio e n l a omisión -

de las diligencias que deba practic a r en Su cons e cuencia , o para que 

l e corra un término. Se dice notificación d e natio, que significa co-

noc er." (56); yUgo Rocco nos dice : "notificac ión e s aque lla actividad 

que dirige a lle va r a conocimi ento de determinada persona alguna cosa , 

de modo que e lla t e nga la percepción d e ésta , o por lo menos, s ea pr~ 

bable que t enga dicha percepción através de un órga no e spe cia l.(57); 

definiciones de las cual e s pode mos concluir, que natificaci6n e s e l -

acto proc e sal por e l cual e l órgano jurisdiccional hac e del conocimie~ 

to de l as parte s las r esolucion e s qu e dicta , a e f e cto de e j e cutar lo -

ordenado en e lla s, prevenir a las partes que haga n valer sus der e chos, 

o hacer pr e cluir las distintas e t apas proc esal es; y en t a l e s t érminos 

se expr esa e l flrto 206 del C6digo d e Procedimientos Civiles, que lit e 

ralmen t e d ic e : 

''''Arto 206.- Notificación e s e l a cto de h a c er s a ber a la par-

t e las provide ncias d el Jue z.""" 

quedando como e spe cie s del género notifica ci6n, e l e mplazami ento y l a 

citaci6n; r e vistiéndose e stos al s e r practic ados, de una s erie d e fo~ 

malidade s que no se r e quie r e n para las demás notificaciones, como s e 

despr e nde de l t e xto d e los Artos. 208, 210, Y 220 del C6digo de Proc e 

dimientos Civile s, que lit eralmente dic e n: 

''''Arto 208 .- Toda citación y e mplazamie nto por e scrito s e h a rá 

l e yé n dos e a la parte citada o e mplazada e l decreto y e l e scrito a cu -

ya continuación se dictar e , y e xpr e sando e sta f orma l idad en la dilige~ 

cia , dándose copia a la parte que la pid i e r a y sin embarazar e l rurso -

_Q L~~Q~iQ~ t odo pe na d e nulidad . La p ersona citada o e mpla zada firm~ 

(56) PalIar es , Edua r do . Diccionario de Der e cho Pr oc e s a l Civil"; Pag o 333. 
("57 ), RQ.c.f ~) ~ ·ugo . ii '1' r i·i;;arlo •• He Der echo Pr r) C.e s a l ,.y iv_il .. ".; .. :ro-. ¿r:II . .pfj.g •. ,,;55.7 ~ o . :~,",..l O_ • _ .0 '-' _ ~ ....... , C'. • 
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r6 la dilig0ncia, y si no supier e o no quisiere firmar se pondrá cons

tancia de e llo~ 

Si la persona que ha de ser citada o emplazada fuese encontr~ 

da y equivase la citación o emplazamiento , el üecretario que deba hace~ 

los P~r' constancia de ello en el expediente y entonces el funcionario 

o tribunal respectivo ordenará por auto que se haga la citación o empl~ 

zamiento como lo previene el artículo 210 y se hará así . 

Si la persona que ha de ser citada o emplazada no fuese halla

da en su casa de habitación, ya sea propia o alquilada, o en que esté -

como huésped, después de buscada t~es veces con intervalos de tres días 

se procederá como se dispone en el inciso próximo ant erior. 

Lo dispuesto en los dos incisos que anteceden, no t e ndrá lugar 

si la person~ que ha de citarse o emplazarse estuviere en el caso del -

articulo 141 de e ste Código. 

La infracción de lo prescrito en los tres incisos que preceden 

produc e nulidad.""; 

""Arto 210.- Toda citación o emplazamiento se hará a la parte 

en persona, pudiendo ser hallada; si no estuviere en su casa, ya sea 

propia o alquilada, o en que esté como huésped, se dejará a su muj er, 

hijos, socios, dependie ntes o criados mayores de edad , una esquela con

teniendo un extracto breve y claro del auto o resolución y del esc~ito 

que 10 motiva o. 

y si no tuviere mujer, hijos, socios, d~pendientes ni criados, 

o no se encontraren en casa, se dejará la esquela a un vecino, y si és

te no quisiere recibirla, se fijará en la puerta de la casa. 

La persona a quien se entregue la co pia firmará su r ecibo si 

quisiere , y el encargado de practicar la diligencia pori'lI6 constancia -

de todo en la causa. 

Las partes es tán obligadas a concurrir a la oficina si desean 

. .-, ':. ~- .... . - e ... 1 '2. ' .. 
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c un ocer íntegrame nte las dil igencias que se l es ha hecho sabe r e n ex-

tracto.""; 

""Art. 220.- Las notificaciones de las providencias jud.:!: 

ciales que no ordenen emplazamiento o citaci6n se harán en el Tribuna1 7 

los días martes y viernes, posteriores a aquél en que han sido dictadas, 

mediante edicto que se fijarA en el tablero de la oficina r e spectiva 

por doce horas, pasadas las cuales se tendrá pDr hecha la notificaci6n o 

Si el día en que deba hacerse B notificaci6n fuere f e riado, la dilige~ 

cia se practicarA el día siguiente h~bil. 

De todo edicto se agregará una copia en el juicio W se -

l evantará acta de la diligencia practicada. 

Cuando se t rate de : la primera notificaci6n a la otra -

parte que deba interven ir en diligencias pr evias, o de jQr isdici6n volun 

tariaj la declaratoria de rebe ldla; el auto de apertura a prueba; la -

sentencia definitiva; y en todo caso, al Ministerio Público y cuando la 

ley lo disponga, las notificaciones se harán l eyendo a la parte l a pro-

videncia del Juez; y si no se encontrar e , se le dejará una esque la con 

alguna de las personas y de la manera expresa a e n e l artículo 210. -

Si la parte no tie ne casa o no la hubiere designado, conforme se pre -

viene en el artículo 1276, las notificaciones y citaciones se harán por 

edicto en la forma prescrita en los incisos primero y segundo de este 

artículo."" 

en el proyecto de C6digo Procesal Civil y Mercantil, se modifican sus-

tancialmente estas formalidades; introduciendo E notificaci6n por corre-

os y t e legrafos como compl eme nto de la notificaci6n por esquela; lo 

cual en l a práctica quizas presentarA dificultades en el volumen de tra 

bajo. 

Con el emplazamiento surgen para e l demandado la p~bi -

lidad de ejer citar el derecho subj e tivo público de contradicci6n e n ju.:!: 

cio; quedando el Estado desde el mom ento del emplazamiento, obligado a 

pr e star la funci6n jurisdiccional al r eo cuando es t e asi lo exija, büm 

• l .. ~ ... ,.. i '!..~1 '" , -.... ( . , l ' , 
..L - • <1. . 
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e n la contestación de l a deman da , om e l libel o en que se mue str a pRrte. 

En cuanto a la notificaci6n del decreto de embargo, conte mpla-

do e n e l rlrt. 595 del ~ódigo de Proc e dimie ntos Civiles, ya t ranscrito; 

tal y como lo sostiene e l Doctor Tomasino (58); par a agilizar e l jui-

cio e j e cutivo, la notificación del decreto de e mbargo, tie ne los mis-

mas e fectos que e l emplazamie nto s e ñalados e n e l Art. 222 y 223 del-

Código de Proc e dimientos Civile s, que literalmente dicen: 

"flArt. 222.- La citaci6n o emplazamiento para conte star la de -

manda consituye al emplazado en la obligaci6n d e s;lguir e l litigio ante 

e l Juez que par a el era compe t ente al tiempo d e l empl azamiento, aunque 

de~pués d e j e de s erlo; previene la jurisdicción de l Jue z; hace nula la 

enajenación de l a cosa o derecho demandados bajo cualquier título que 

se verifique, e int errumpe la pr e scripción conforme al ~6digo Civil,C e 

2 242. ""; 

ll " Art c 223.- Todo e mplazamie nto l ibrado a con'secuencia de una 

demanda , se hará ba jo l a pe n a de declararse contumaz e l emplazado y de 

s e guirse el juicio e n su r e be ldía. tlll j 

notificación que deberá hac ers e con las formalidad e s que indica el in-

ciso último del Arto 220 de l ~6digo de Procedimientos Civiles, ya tr an~ 

crito; o sea que no e s nec e sario hacer las bes busquedd s con intervalos 

de tres días cuando no se e ncuentra e l d e manda do, como lo prescribe e l 

Art. 208 del . C6digo de Procedimientos Civile s ya transcrito; sino que 

una v e z pr e s e nte el Secretario o Secr e tario notificador e n l a r e siden -

cia d e l demandado, si lo encuentra deberá le erle e l decreto de embargo, 

si n o lo encue ntra, deberá de jarle una e squela en la manera prevista -

por e l Arto 210 d e l Código d e Proc e dimientos Civiles. En la practica -

por una total inseguridad e n la interpr e tación de las l e yes, se hace e l 

empl a zamien t o e n e l juicio e jecutivo en la forma indicada en e l Ar t.-

v 
208 e n r e lación a l h rt • 210 de l ódigo de Proc e dimientos Civil es, ya 

trnascritosj lo cual quita al juicio e j e cutivo, l a agilidad que e l l egi~ 

~~22~_~r~~9_ªe da rle. Aun cua ndo e n l a praEtica no hay dispos ición e sp~ 
(58) Tomasino Humberto. "El Juicio E j e cutiv o e n la Legislación Salvado -

. '.., . . r ..LA. . I (".; • ., r' · 
(. r eñ.:;. tt~ Fag ~J.91 ü ' 10<Y~" ). .'.' .' ,-
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ci~l que determina la oportunidad para hacer la notificaci6n del decre-

t o de embargo a l re o , en la práctica Solamente a petición de parte se 

notific a el decreto de e mbargo al r e o; tomando como base que no hay di~ 

posici6n que autorice hac erlo de oficio; emparándes e en e l rlrt . 1299 -

del Código de Proc ed imientos Civile s que indica que salvo los casos se 

ñalados expresamente por la ley, no se dictará providencias alguna de ~ 

ficio, debie ndo las partes hacer las peticiones para impuls ,lr el proce -

so; en la practica los litigantes tienen cuidado de no manifestar la d~ 

rección del reo en la demanda , haciéndolo hasta en el escrito donde so-

licitan se notifique- e l decreto de embargo al reo, y el cual por regla 

general presentan una vez diligenciado el mandamiento de embargo; una -

v e z presentada tal solicitud, el Juez emite una r e soluci6n e n la cual -

ordena se notifique e l decreto de embargo al reo. En el proyecto de Có-

digo Procesal Civil y Mercantil, se e specifica claramente que la notifi 

cación del decreto de emba rgo al r eo , se hará a petici6n de parte; lo ~ 

cual 16gicamente tendría su exc e pción cuando el demandado se mostr a se -

parte en e l proceso dándose por notificado del decreto de embargo . 

5Q Cont estación de la Demanda~- A partir de la notificaci6n de l 

decreto de e mbargo, e l demandado tiene tr e s d í as, más el término de la 

distancia, par 1 contestar la demanda como lo indica el Art . 595 del C6-

digo de Procedimi entos Civiles ya transcrito; contestación, que pnede -

ser confesado~e son ciertos todos los términos de la demanda , o contr~ 

diciendo en forma total o parcial el r e clamo hecho en la demanda , o at~ 

cando el fundamento de la tutela jurídica que para un determinado inte -

rés se pretende ya establ e cido; constituyendo la cont ostación el acto -

procesal contine nt e de una declaración de v oluntad, que concr e tiza el -

der e cho subjetivo público de contradicci6n en juicio, que como indivi-

duo tiene el demandado , de exigir al Estado repr esentado por e l 6rgano 

jurisdiccional, la prestación de la función jurisdiccional, a fin de -

que se dec lar e la tutela jurídica que la norma da e n abstracto a un d e 

t e rminado interés delneo cuando niega o d e l actor cuando confie sa. Con 

la conte stación se precluye la fas e de e stabl e cimiento de la re~lación 

jurídica procesal, qu e s e estable c e , e ntr e actor es tado y r eo es tado; -
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c ontestación que debe darse en la mayoría de procesos, ya s ea r eal o 

ficta como en e l caso de la rebe ldía; nuestro Código d e Procedimientos 

Civiles, define la contes tación de la demanda e n su Art . 224 , de la ma 

ne r a siguiente: 

""Arte 224. - Contestación e s la r e spuesta que da e l reo a la -

d e manda del actor, confe sando o contradicie ndo la acci6n y sus fundam e n 

tos. "": 

si no se da la cont e staci6n, no se puede continuar el f roc e so, como se 

desprende d e l Arto 481 inciso primero, 517, 521 y 530; todos del Código 

d e Procedimientos Givilesj inciso y artículo que lite r a lm ent e dic e : 

""Arto 481.- Si e l día s e ñalado por e l emplazamiento no compa -

r e c e e l de mandado, se l e empl azará s e gunda v ez a su costa a instancia -

de la otra p~rt e , y si ni aun asi conpar ece , l a de manda s erá juzgada e n 

r e beldía a pet ición v erba l del de mandante . 

" . . . . . . . .. , 

""Arto 517.- Con es tos dos e scritos, sin que se haya opue sto 

excepción dilatoria, qu edará concluida la causa para s e nt encia , y e l Jue 

la pronunciará den tro del t é rmino s eñalado en e l artículo 434. ""; 

""Art. 521. - Con e l e scrito de demand .t y con e l de contes tación 

pr e sentado e n l a forma y tiempo ne c e s ario como e n juicio de de r e cho, el 

Juez r e cibirá la causa a prueba por e l término de ley, según lo pr ev~n~ 

do e n ést e Código .""; 

""Art v 530 .- Si e l de mandado no conpar e c e a sacar e l proceso -

dentro del término l egal, vencido éste , pedirá e l demandante que s e l e 

d eclar e r ebelde ; y, contándol e a sí al Jue z, lo de cla r ará r ebe lde y t e n 

drá por cont estada n egativa ment e l a de ma nda .''''; 

como s e v e , s e ex ige la pr e clusión de la f ase de es table cimien t o de l a 

r e laci6n jurídico procesal ; e sto tiene una exc e pción e n e l juicio e j e c~ 

tivo, en e l cut e l derecho subj e tivo público de contrú dicci6n e n juicio ~ 

s e manifiesta de forma r e stringid ·" sin que se puedan e j ercitar t odas -

las facultades e xige ndi e j ercitabl e s en un juicio ordinario o de otra-

I 
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naturaleza; así, para c ontinuar e l proceso n o e s n e c e sario conte star l a 

demanda como se despr ende del Ar to 595 del Código de Proce dimientos Ci 

viles; se gún e l cual, compar e zca o no compar ezca el reo, a pe tición de 

parte o de oficio, abrirá el juicio a pruebas, no exigie ndo la cont es

tación r eal o fieta para dictar e l auto de apertura a pruebas, como e n 

los otros proc e sos. 

Si e l r eo contesta l a demanda, la l e y no regula, e n que forma 

de b e aqué l hacer tal contes taci6n en e l proceso de ejecución , ni e n los 

demas proc e sos; deduciéndos e por lógica que de be dirigirse al Juez' 

conoc e la demanda de a cu erdo con las obligacione s que para el r e o gen~ 

r a : e l empl azamiento, como e s la de seguir e l litigio ante e l Jue z que 

conoc e de l a causa al mom e nto del e mplaza miento, según e l Art . 222 de l 

C6digo de Procedimie ntos .ivile sj como en l a demanda e l actor identi-

fica al r e o, e n su conte stación, éste logicame nt e debe ide ntificarse , 

con Su nombr e y ge n eral e s; si compar e c e por med io de procurador , debe 

a compañar e l pod er con e l cual legítima su personería c om o lo indican 

los incisos 2Q y 3Q de l Att . 1274 de l Código d e Procedimientos Civile s, 

ya qu e si no lo presenta no s erá admitido lo cual e s una e xc epción al 

inciso 2Q de dicha disposición s egún la cual los r e pr e s enta 's l e ga l e s 

de personas jurídica s e inc apac e s, s erán admitidos aun sin l egitinar -

s u personer ía ; pudiendo e l a ctor probarla posteriormente ; compl e tandos e 

tal d ispos ición, con el ordinal 1Q del .nrt. 115 del Código de Proc ed i -

mientos Civil es, dicho pode r se presenta con su ~espectiva copia, a a 

fecto de que se de vu e lva e l original , de a cuerdo al Art. 271 del Códi

go de Procedimientos Civiles, debe ide ntific arse e l juicio , indicando 

e l nombre del actor y la clase de proc e so, e n e ste ca so juicio civil -

e j e cutivo; e n la pr a ctica pa r a mayor facilidad d e l tribunal, se a cos -

tumbra poner e n l a parte superior de la hoj a donde s e plasma e l e scrit o 

e l número de referencia conque h a sido clasificado e l proceso e n e l 

tribunal; e n la parte e xpositiva, debe manifes t a rs e que se c ont esta l a 

demanda , ya s ea en forma afirmativa confesando o ac~ando ser ciertos 

los extr e mos de l a de ma nda, o e n forma n ega tiva, ya sea total o parcia! 

. • I " .: -re· ~ . ~ .: n ~ -1 .Jo, .... '. • 1 
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ma~te dichos e xtremos, o se niega e l motivo o fund a men t o del reclamo ; 

ordinariam e nt e , solament e se dice, que se c onte sta la demanda e n s e n

tido af irmat iv o , o e n s e ntido negativo; si l a discusión se presentR -

sobr e algunos puntos y no todos los puntos d e la demanda , c ons i dero ~ 

que de be n especific a r E. cU3l e s e stan e n discusión y cua l es no. En l a -

parte pet itoria , ele b e pedirse , t e n e r p~r parte al r eo , se t enga por c on 

testada la demanda, y la confr~nt Rción de l a documentac ión que s e pr e s eE 

t e , a efecto que s e devuelvan los originales . Debe además s eñalars e e l -

lugar para oir notificaciones, como lo indica el Art. 1276 del Código de 

Procedimientos Civile s, a fin de evitar se l e haga n las notifi~aciones -

por edicto, e n los c~~s que d e bR hac e rs e pe rsonalm ent e , como lo indica 

e l Arto 220 del Código de Proc e dimie ntos Civiles, como todo escrito , de 

be f e char s e en l e tras , s egún lo indica e l Art. 1252 del Código de Proce 

d imie ntos Civile s; de be firmarse cama se dedu~e del Art. 1250 y 1251 del 

Cód igo de Procedimientos Civil es; debe ll ev nr firma y s e llo de Abogado -

d ir e ctor , s i se tra t a de un juicio e j e cutivo escrito cuyo r ,3 clamo e xc eda 

de dos mil col ones e n lo principal; e sto de conformidad al Art . 1250 e n 

re l a ción a los hrto 89 NQ 4Q y 104 todos del Código de Proc ed imientos -

Civiles, y sigu i e ndo el criterio Ñe los tribunRl es, debe consta r e n ho

ja de papel sellado de quinc e c entavos si e s j;:Ul.cio v erba l y de clJ-.at' <= n 

ta centavos si s e trata d a un juicio e scrito; de a cue rdo a l rlrt. 1250 -

de l Código de Proc e dimie ntos Civile s en r e lación al Art. 1271 d e e s e 

mismo Vódigo y Art. 1 literal A NQ 1 Y NQ 5 de la l e y d e pape l s ellado 

y Timbres ; e sto de a cue rdo R la inte r pr etaci6n que s e hac e de d ichas dis 

posiciones, de biendo r e cordar las consideracione s que sobr e t a l punto -

s e hicie ron a l analizar l a demanda . 

Gon l a contes tación puede acompañarse la docume ntación que pru~ 

be las e xc epcione s de l ~so u ofr e c e r probarlas; como lo indica e l Art. 

234 de l Código d e Proc e dimie ntos Civile s, obligación para el r e o que -

en el juicio e j e cutivo no tien e vigencia , pue s las ex c e pcione s debe n o 

poner se y pooba r se e n hl término proba torio; de t a l man er a qu e tampoco 

se dRr a incide nt e de exc epcion e s d ilatoria s qu e en los demás proc e s os , 

:v - , '3 ' .... 1:'5 : s . (' j l'" 
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s e presentan an t es de c on t es t a r l a demanda, ya que todas l as excepcion ~ s 

inclusive l a de incompe t encia de j urisdicción se opondrin y probarin e n 

el término probatorio, de ac uerdo al Arto 595 d e l C6digo de ~rocedimi Gn 

tos Civile s, lo cua l constituye un C A SO de e xc e pción a las r egl a s gene-

rales; razón por l a cual, a un cuando s e confie se e n la contestación de 

la demanda, no podrá e l Juez e n e l proc e so de e jcuci6n, dictar sen t en-

cia sin mis trámite, por no s e r aplicable e n éste caso e l Ar t • 230 de l 

Código de Procedimientos Civil es, que lite ralmente dic e : 

""Art. 230.- Si el reo en su contestación confiesa clara y po-

sitivame nte la demanda, s e determinari por ella la causa principal , sin 

necesidad de otra prueba ni trimi te o ''''; 

porqu e , a un cuando e l r e o confie s e sobr e lo principal, pue de n existir -

e xc e pciones dilatorias que impidan al Jue z con oc er, y las cua les deben 

alegars e y proba rse e n e l término de pr ueba, y e s por e llo que e l Art. 

595 del Código de Procedimientos Civiles, ordena abrir e l juicio a -

pruebas, conpar e zc a o no e l demandado , lo cual hará el Juez a petición d ,-. 

de part e o de oficio . 

En e l juicio e j e cutivo al cont e star la demanda, e s improc eden-

t e exigir fianza al actor~ que e S exonerado de tal obligación e n e sta 

clase de juicios, por mandato l e gal, como lo indica el Art. 18 del Có-

digo de Procedimientos Civile s . 

Si en l a conte stación de la demanda, s e plantea una r e conv en-

ción, o mutua petición, de be fundarse e n título ejecutivo , e l cual 

debe a compañar se a l a contr~d emandat pue s se rige por las r eglas de -

la demanda ; o sea que e l Art. 593 y 594 transcritos, conpl e tame ntan -

al Art. 233 del Código d e Procedimientos Civiles, que literalmente 

d ic e : 

tllt ftrt. 233 .- La r e convención o mutua pe tición no suspe nde la -

vía e j e cutiva , a no s e r que e l título en que s e fun de tr a iga apar e jada 

e j e cución."" .. 

Los principa l es e f e ctos, de la conte stación de la demanda soh: 

. , 1 . ' . ) - --
J 
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- 1_' ...... -

I\.) Precluir:¡' l a etapa de es tabl ec imiento de la r e l a c ión juridi-

ca procesal , volviendo la es tática r e lación reo Estado , e n una r e laci6r 

en movimiento, cuyo e j e rcicio con e l emplazamien to había producido e l -

hecho necesario para legitimarlo . 

B) Delimita el objeto de la litis, ya que, a tJartir de la con-

testaci6n de la demanda no puede v a riarse o modificarse en ningún sen-

tido; tal como lo es tabl e c e el Art. 201 de l C6digo de Procedimien~os -

Civiles; e n el Juicio e j e cutivo, esto , tiene valor r e lativo, pues , co-

mo ya vimos la falta de c ontes tación r eal o ficta, no detiene e l Je sa-

rrollo de la función Jurisdiccional en su fase ooactiva; y aun cuando 

se conteste la demanda , no impid e e n forma obsoluta , que poste riorme n-

te e l objeto de la litis v aria , al menos cuantitativamente ; aSi , los -

accesorios tie nden a v ariar tratándos e de int ' r e s e s, y pued en pr esen -

tarse casos en los cual e s una v e z conte stada l a d ~manda , s e vue lva exi 

g ible una parte de la obligación conte nida e n e l título e j e cutivo, que 

al momento de pr esentar la de ma nda , no e ra e xigibl e , dándose una amplié 

ci6n o va ria ci6n cuatitativa, del objeto de la demanda; qu e puede pr e . 

s ent a rse antes o despues de~la s ent encia de r ema t e , y aun v erif ic ada l! 

subasta; situaci6n que s e r e gula( 1 e n e l Árt . 618 e n relación, con e l . 

647 y 648 todos del C6digo de Proce dimie ntos Civile s, que liter a lmente 

dicen : 

'''' Art. 618.- Cuando durant e e l juicio y antes d e la sentencia 

venc e un nuevo plazo de la obligaci6n e n cuya virtud s e proceda, y no 

de otra obligaci6n diferen t e , puede ampliarse l a ejecuci6n a instancia 

del e j e cutante , sin n e c esidad de r e troceder, y considerándos e comune s 

a la ampliaci6n los trámit e s que la hayan pr e c e dido. 

Si ya s e hubier e pronunciado la sentencia o t e rminado e l jui -

c i o s e proc ederá con form e los artículos 647 y 648. ''''; 

'"'Arto 647 .- El a cr eedor al pedir e l emba rgo de nuevos bie n e s 

por a mplia ción, pu ede t a mbién pedir que s e den los pregones y s e publl 

quen los ca rte l e s y el Juez deberá ordenarlo a sí.!1!1; 

' . ~ 
" .\ t ... iíar án " ,-,. JJ 
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""llrt. 648 .- La subast.:'-.y-.~emate s e harán e n este c aso conforme 

al c apitulo preceden t e , en t endien dose que tr abada l a ejecución s e pro-

c ederá ~ l a subasta sin n e c esidad de cita ción, término del enc a rgado -

ni sen t e ncia de r <;mate.tI"o 

considero inade cuado el t é rmino amplia ción de l a e j e cución, para l o que 
mas que/ 

e n r ealidad no./es/una ampliac ión de la de mandR e n cURn to a Su objeto; y 

que conlle v e una ampliaci6n de car~cter cuanti ta tivo en e l objeto d e l -

embargo, cuando los bienes embarga dos no cumren e l r e clamo en Su totali 

dad ; y lo cual conside ro s e le podr í a aplicar e n forma general e l Art~ 

646 del C6digo d e Procedimi6tos Civil e s, que lite ralmente dice : 

!fIlArte 646.- La ampliaci6n o mejora de la e j e cución t e ndrá lu-

gar cuando el acreedor hiciere uso del derecho que tien e par a pers e guir 

e l r e sto de los bie n e s del e j e cutado y loS de los fi ador e s, si los r ema 

tados no cubren e nte ramente su crédito c. 1489 y 1494 ."". 

C) En la mayoría de proc e sos, conte stada la demanda se determi-

na tambien l a forma del proc e so, as í, conte stada la demanda en un proc~ 

so ord inario , e ste debe continua rse hasta l a s e nt e ncia , no permitiendo-

s e a cudir a la vía e j e cutiva , a nte s de eje cutoriarse l a s e nt e ncia de fi-

nitiva aun cuando e l a ctor ampare su derecho e n título e j e cutivo, como s e 

des prende e l Arto 608 de l G6digo de Procedimientos Civiles, y que lite 

ralmente dice: 

""Art . 608 .- Intentada una ve z la vía ordinaria y contes tada la 

demanda, no es p ermitido volver a la ejecutiva , sino despues de t ermina 

da aquélla, pena de nulidad.""; p 
en/ 

perJ/el proceso de ejecución, puede darse el caso que de spués de conte~ 

tada la demanda, se acuda a la vía oridinaria; así cuando s e d e clara sin 

lugar la vía ejecutiva , lo cual puede ocurrir en la primera r e solución, 

o en el momento de dictarse la sentencia; en cuyo casb el actor pue de -

solicitar se t ramit e el proc e so por la vía ordinaria, o como dice inade 

cuadamente e l Código de Proce dimientos Civiles e n e l Art. 699, se ordi-

naríe,la acción , disposición que literalmente dice: 

""Art. 609 .- S i promovida la vía e jecutiva, fuere de clarada sin 

1 .. r. " ) , . ..; ite 
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lugar el juez se abstendrá de ordinariarla, salvo que lo solicite 

el actor."", 

en el proyecto del Código Procesal Civil y Mer cantil, se presenta l a -

variación que se exige la cont estación de la demanda, sea real o ficta 

debiendo en el primer caso, plantear en la contestación de la demanda, 

todas las ex cepciones que el reo tenga; en caso de no oponer excepci9 

nes en¡1'la contestaci6n_;,-e al o darse la contestaci6n fici.-ta, se tiene -

por renunciada la oposición y se dicta sentencia, asimilandolo al C8 -

so de la confesión del Art. 230 del Código de Procedimientos Civiles o 

6Q Rebeldíao: Una vezse ha notificado el decreto de embargo -

al demand~do, según los artículos 595, 222 Y 223 del Código de Proce-

dimie nUs Civiles; nace para el reo la obligación de comparecer ante 

el Jue z a contestar la d emanda, si no cumple condicha obligación, pu~ 

:e ser declarado contumaz, continuándose el proceso en rebeldía; el -

término contumacia es usado como sinónimo de re~día; y es condidera-

da "una desobediencia , es decir, la contravención de un deber" (59); 

aplicándola tanto al reo cono al actor; en nuestra leg~ación, el i n -

cumplimiento de las partes con sus deberes procesales, en lo relativo 

al impulso del proceso, es regulado en 3 instituciones que evitan e l -

estancamiento del mismo, cuya principal finalidad, es darle curso al -

desarrollo del proceso , a pesar de la inact~idad de una de las par

tes; evitando asi que el a ctor o el reo mediante su conducta unilate-

ral d e tenga el desenvolvimiento de la función jurisdiccional en perju~ 

cio de la otra parte; tales institufiones son: A: La rebeldía, B) La 

deserción y C) el acuse de rebeldía. 

A) La Rebeldía. De acuerdo con nuestra legislación, es la ins-

titución , por medio d la cual, se r e gula la situación del reo que vi~ 

una ficción se presume y se le da el efec to de una contestación negat~ 

va de la demanda, y como sanción, se continuará el trámite delpproc eso 

=~_UQ_(~~_l~_g~~~_~~~guna notificación, citación ni emplazamiento; Sa,· · 

C 59) PalIares, Eduardo. "Dicciona r io de Derecho Procesal Civil"; Pag. 
6'ZL ___ . ___ _ 

~ \. . ·~o . m.ar '<=><:;0 ] l~ ; , " ; . 
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vo los casos excepcionados por la lay, como las citas para absolver po

siciones según el Art~ 384 en relación al 532 del Código de Procedimie~ 

tos Civiles; como la notificación que debe hacerse al reo si es quien -

podía r e cusar al Juez o magistrado que ha manifestado tener excusa pa-

ra seguir conociemdo, a fin de que la parte manifieste su conformidad s 

para que dicho func ionario siga conoc iemdo, de conformidad al Art. 1183· 

del Código de Procedimientos Civiles; la rebeldía en forma general, se 

encuentra regulada en los Arts. 528 a 535 del Código de Procedimientos 

Civiles.-

B) La d8~erción. Que doctrinariamente es aplicada ú~icamante al 

caso en que el apelante no se muesba parte en la segunda instantia, y -

que regula el Art. 1037 del Códi~o de Procedimientos Civiles; pero que 
el término desercion tanto al actor como al reo que/ 

nuestra legislación, aplica/desamparen la demanda una vez conte strla en L . 

el primer caso o el reCUrso de apelaci6n una vez interpuesto , en el -

segundo cas o sancionándolos con la finalización del proceso sin satisf~ 

c er sus int ereses, produciendo tal resolución los efectos de cosa juz-

gada entre las parte s; y que está regulada en los Arts . 468 a 471 , 536 

a 540 y 1033 a 1034 del Código de Procedimientos Civiles . 

C) El ~use de rebeldía . Es una facul tad exigendi del actor y 

del reo, para exigir del Estado la continuación del proceso aun contra 

la voluntad o inact~vidad del otro sujeto prufe sal; una v ez finaliza-

do un término dentro del cual 1cbía evacuarse un tr~Jpl0 o una audien-

cia, siempre que no sea para cont estar la demanda , la parte que no ~ha 

incurrido en tal inactividad, puede acusar re 1'21dia a la parte contra-

ria y de esa manera se continua en el desarrollo del proc eso, pudiendo 

entonces dictarse las providencias que según el procedimientos deben -

emitirse para llevar adelante el proceso; el acuse de rebe ldía, se en-

cuentra regulado en forma vaga en el Art . 1262 del Código de Procedi -

mi e ntos Civiles . 

En e l proceso de ejecución , tienen lugar las tres institucione s; 

r 
J. 

e 1 -.1 e 'O _ 
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las dos pr i meras i nd icadas e sp~cíficament e e n e l Art. 611 del Cód i go 

el" Pe ol;edimien tos Civile s, qu e literalmente d ic e : 

lI"Art " 611.- La deserción y re l,.'c ldía se pronunciarán del mismo 

modo y por los mi.smos trámites que en los casos comunes ya e xplicados ; 

pero l a desercibn en e l j u icio e j e cu t ivo puede ped irse y de cla r a rs e en 

cualquie r e stado de la causa"". 

debiendo hacer notar como lo dij imos antes, que, en e l juicio e j ~c 'lti

va no e s indispensable para ll evar adelante su desarrollo, que la dema~ 

da sea conte stada e n forma r eal o ficta e n sentido n e gativo como efecto 

de la declar~toria d e r e be ldía, tal como lo indica e l Art . 530 del 0ód~ 

go d e Proc e dimie ntos Civil e s, ya trancrito; consecuent e me nt e aun cuand o 

no se declare r a b e lde al demandado que no compar e c e a conte 3 t a r la de -

manda en e l término de " e mpla zamiento, e l Jue z abre a pruebas de oficio 

o a petición de parte , pe ro en la práctica, cas 'i t@dos los e jecutante s 

piden l a r e be l d ía, y los jue c e s que algunas v e ces d e oficio abren a 

pruebas los juicios e j e cutivos, nunca los a Gr e n a pruebas ni a pe tición 

de part e mientr as no se h a contes tado l a demanda o declarado r e b e lde a l 

d a mandado . 

En caunto a l a de s e rción, practicamente na tienen aplicación e n 

nuestros tribunal es; lo cual e s conse cuencia de las c on tadas oportuni -

dade s que ex isten da ntro del proseso de e j ecución en las cuales se e xi

ge de l actor dé e l im pulso al proc e so; pues pr e s e ntada la demanda, con 

e llo se e stá pidiendo s e dicte s e nt e cia, por lo que hasta hab ers e d icta 

do la s e nt e ncia de r e mat e en su caso, se términa e l impulso proc esal -

causado por la demanda, ya que si e l r e o cont e sta la misma , la apertu

ra a pruebas e s dictada de oficio, y como e l actor prueba sus ex tr emos 

con e l título e j e cutivo, no n e c e sita aportar priebas e n el t érmino del 

e ncargado; pr >sentándose e n la última fas e d e l juicio e j e cutivo algunas 

oportunidade s, e n las c~e s puede ped irse la d e s e rción ante la inactiv~ 

dad de l actor; asi t e nemos por e j emplo, qu e e l auto ordenando la venta 

8n pú blicn subasta dobe s e r dic tad o a pe tición de parte , o s ea que s e 

pu~de pr e s e ntar e l c a s o que e l a ctor no pida s e or dene la v enta en pú

bJ ica suba sta, y e l r eo e n luga r de hac e r tal p e tición p id s e pr e v e n-

-:::: - , ..... l. 1 , .- "" 
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ge a l a c tor ha c e r l o qu e c orr e sponde conform e a der e cho so pe na de ne 

c l arar des iert a l a a cci6n; otro ca so que r e quie r e impulso proc e s a l y -

e spe cíficam ent e de l a ctor ya que e s e l único f acultado para pedirlo e n 

un proc e so sin int erv enci6n de t erc eros, e s cua nno s e vue lva ne ce s ario 

e l valúo por me dio de peritos, e l cual orde nará e l Ju e z únic ament e a -

p e tición de l a c t or; a mbos casos s e e ncue ntran conte mpl a d os e n e l Arto 

606 d e l Código d e Proce dimientos Civiles; otro caso de r e soluci6n que 

requier e petición d e parte para s e r dic tada, es 21 auto que s e ñala -

f e cha para la subasta y ordena l a fijación de los r e spectivos ca rt e l e s, 

ca so contempla do e n e l ~rt. 607 de l Código de Proc e dimi entos Civile s; y 

no de b e mos olvidar que la des erci6n se pu e de pr e s e ntar e n los incide n -

t e s de ape l a ción qu e s e sucite n e n el proce so de ejecuci6n, e n que s e -

de clar e desierto e l r e curso de ape laci6n int e rpue sta por e l actor o por 

e l reo . 

El a cuse de r e be ldía e s a plicable a l juicio e j e cutivo aun cua n

do n o e x i sta d isposición que a sí lo pr e scriba e n forma e s pecífica, per o 

e s 16gico, que si s e manda a o ír al actor o al r e O y no conte sta la a~ 

die ncia, par a continuar e l d e sarrollo d el proc e so, la part e contraria 

inter e sada e n s e guir e l c urso d e l proce so haga e l acus e d e r e boldía .-

El proye cto d e Código Procesal Civil y Mercantil, r e mit e la d~ 

s e rción y la r e beld1a a las r e glas ge n eral e s como e n el Código de Pr o

cedimintos viviles vigente; pero como innovación, se facult a al juez _. 

para declarar la rebeld1a a petición de parte o de oficio; y la cua l -

a demás será de clarada aun cuando el reo se muestre parte e n e l proc e s o , 

y cont este la d emanda y no oponga e xcepciones, lo cual no de ja d e s er -

contr a dictorio un demandado que se muestra parte en e l proceso y es de 

cla r a do r e belde, pero la r e dacción de l artículo corr e spondie nte e n e l -

proye cto a e sa c onclusi6n lleva .• 

7Q Término d e Pruebas: ~l término d e prue ba s, e s la e tapa de l -

proc e so de nt r o de l a cual las part e s tr a t a n d e probar sus rr e spe ctiva s 

pr e t ensione s, proba ndo la exis t encia de los hechos qu e g e n eran d er e ch os 

a su favor y que tut e l a n sus inte r e s e s, así e l a ctor pr e s ent a u n doc u l7lcet 
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to 'iue prueba el hecho que un día c e lebró determinado contrato con e l 

re0
7 

lo cual generó determinados derechos y obligaciones; esta es la 

oportunidad qu e tie nen para v e rtir en e l proceSo los el~Q' 8n tos de jui 

clo que lle v e n a'. convencimiento d e fallar e n det erminada forma al 
existe/ 

juzgador; aun cuando/ba state flexibilidad e n cuanto a la oportunidad ie 

aportar pruebas; así por e jemplo la prue ba docum ~ntal puede pr esen ar --

se con la demanda como ya vimos o con la contestaci6n de la misma, o en 

cualquier momento antes de la s e ntencia como lo indica el Art . 270 de l 

Código de Procedimientos Civile s ya transcrito; o sea que el término de 

pruebas no es la única oportunidad para aportar pruebas en la mayorí '3. -

de procesos; en e sta fase, el actor adopta una ac titud activa ~ pro -

b ar los extremos de su demanda , y el demandado adopta una actitud defe n 

siva, a fin de probar sus ex c epciones, desvirtuando las pr e t e nsione s del 

actor o 

En e l juicio e j e cutivo , e l proceso puede ser abierto a pruebas -

por e l juez , a petición de l actor o del r eo y aun de oficio, despu~s de 

cont e stada, o des pués de l a declaratoria de rebeldía; o después de pasa-

dos el t&mino para cont e star la demand ~ , aun sin contestar la demanda o 

d e clar ar r e b e lde al r eo ; e l término de pruebas e n e l proceso de ejecución. 

tie ne una duración de ocho días, como lo indica e l Código de Procedmian-

tos Civiles , en los Arts . 595, 596 transcritos, e inciso último d e l Ar L 

246, inciso que lite ralmente dicce : 

""Art . 246 .- ...... . ... . 

En los juicios ejecutivos y sumarios el termino de prueba es -. 

de ocho días fatales , esto es , improrrogables aun por r azón de la di~ -

tancia . " "; 

término que es comun para las part es , y que se contará a partir del si 

guie nte día de la última notificación por lo que las partes tienen que 

asegurarse que l a notificaci6n se ha-ya hecho a la contraparte, a menos 

de tratarse e l caso de r e o declarado r e b e lde ; tales ocho días son f a ta-

l e s, e s dc cir como lo dice la illtima disposición citada, no puede pro -. 

rr ·)gc.rse por r az ór.. de l a distancia; pe ro si l e e s a plicable la excepción; 

. - ~\ .. 1 
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pero si le e s aplicable l a ex c e pci6n contenida e n e l Art. 251 del C6~ igo 

de Pro c edimie ntos Civiles , a plica ble a cualquier clase de juicio; s e -

g6n el c ual vencido e l t ermiho d e pruebas, en los tr e s días siguientes 

r UE.; c1 e e xaminars e los t e stigos, que fueron pr e ,entados oportuname nte, -

y n o puedi~on s e r examinados por causa e j ena a l a voluntad de las par-

t 0 qu e 105 pr e s e nt a u 

El ac tor con e l título e j ecu tivo qu e e s una prueba pr e consti-

tuida y cuya agr egaci6n s e orde na en l a r e s oluci6n que s e decreta e l -

embargo, da a l jue z los e l emen tos de j uicio n e c esarios para acceder a 

las pretensiones del actor , por lo que . lést e , adopta dentro del térmi-

no d e prueba s una cactitud pasiva e n la ma yoría de c a sos, salvo cuando 

- pruebas / 
e l r e o que e s quie n debe tomar l a iniciat iva en forma activa presente' ::' L' 

para ex c epcionarse , e n cuyo c a so e l actor toma una a ctitud defensiva -

a nt e la inicia tiva del r e o, a quie n e n e l término de prueba se l e con-

c ede l a úni c a oportunidad para oponer y probar, t a nto l a s exc epciones 

dila torias c omo las perentorias ; apartandose e n e ste ~spe cto de los de -

más pro c e sos, e spe cialmente de los ordina rios, ya que en estos , l a s ex-

c e pc ione s dil ator i a s deben a l egars e dentro del término para contestar 

la de manda , resolviéndose tales ex c epc ione s en un juicio sumario pre -

vio, Y sólo e n e l c~so de éles estimarse todas l as e xce ciones dilatorias 

opuestas, podrá continuarse con e l desarrollo del proc e so, conc ed i endo 

e ntonc e s un término adicional para cont es t a r l a demanda, como pr escri-

be n los Art~ . 130, 132 Y 518 del C8d igo de Procedimientos Civile s. 
" 

En les juicios ordinarios y suma rios, las e xc epciones per ento -

rias, pueden oponerse en cualquie r momento e instancia , antes de l a sen 

tencia, como lo pr e scribe e l Art . 131 del ~ódigo de Procedimientos Ci-

viles. 

En los juic ios ex tr a ordinar ios , exc epto e Jl e l e j ecut ivo, las -

ex c epciones dilatorias d e be n a l egars e dentro del t é rmino para contestar 

la deman da , c omo lo pr escribe el h.rt. 130 del C6digo de Procedimie n tos 

Civ iles, pero no formarán incide nte pr e vio como e n e l ordinario , r esol 

. , 
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viéndose en la sentencia defin itivá~ salvo e l caso de l as excepciones 

indicadas en e l último inciso del hrt. 133 del C6d igo de Proc ed imientos 

Civiles, las cuales son r e s~ ~ t as e n incide nt e pr evio, inciso qu e lit e 

ralmente dice : 

'''' Art. 133.- ••.••••••• 

Lo dispuesto e n este artículo no tie ne lugar en 1E e xc epciones 

sobr e citaci6n de eVicci6n, excusi6n, incompete ncia de jurisd icción, en 

la de ile gitimidad d e la persona de alguna de las parte s y en l a de obs 

curidad o informalidad de la demanda , en cuyos casos el Juez las r e sol-

v erá conform e a l o pr escrito e n e l artículo pr e c e d ente, reduciéndose e l 

término de prue ba a cua tro d í as ."tI 

En e l juicio e j e cutivo, la oportunidad para oponer y probar -

todas las ex cepciones, inclusive las señaladas en e l Art . ultimame nt e 

c itado, es e n el t é rmino de prue bas, lla mado término del e nc argad o, 

porque según e l Art.596 del C'ódigo de Procedimientos Civil es transcri-

to, dicho t~rmino s e enc a rga al e jecutado, para que e j erciendo e l d~r~ 

cho subjetivo público de contr ' dicción e n juicio, pr esent e las prue"w, 

para contradec ir al a ctor, quien d e sde que pr e s enta la demanda, prue -

ba los extremos de l a misma, por 10 que aun cuando e l a ctor puede pr e -

sen tar pruebas para desvirtuar l a s que presente el r e o, este es quien -

pr e domina como parte activa en ese término de prue bas; como puede v er·-

se de la r edacci6n del rtrt.595 de l Código de Procedimie ntos Civile s ya 

transcrito , nues tr a l e y no da una l~a de las excepciones oponibl es a 

la e j e cuci6n como ocurre e n otr ds l egislacione s; por lo cual considero 

a c ertada l a posici6n del Doctor Tomasino (60), al soste ner que pue den 

oponerse todas las e xcepcione s perrentoriaS inclusiv e las llamadas de 

largo exament consecue ntemente aun la de nuiliidad del título e jecutivo; 

ya que la sentencia del juicio e jecutivo no produc e los e f e ctos de co-

sa juzgada , pudiendo d iscutirse poster ior ment e e n juicio ordinario e n 

consecue ncia al a l egarse y probarse una ex c e pción perentoria de cua l -

quier clase, su único e f e cto es declarar sin lugar la continuación de 

la v1a ejecutiva hasta la s~tisfacción d e l int erés del actor, quien 

Iful) -------~ ~0l1!.asin9l.. Hum'b ,""'+o" tI.El Juicio E jecutivo en la Legislac i6n Sal vado 
reña"j pag .107-115.-

... " . ... -
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podrá en juicio ordinario obtener la declaración de que su interés de -

be ser satisfecho, promoviendo nueva me nte la fase coactiva de la función 

jurisdiccional, ahora con b .se en la ejecut~ría de una sente ncia defini-

tiva. 

Las e xc epcione s más comune s e n e l juicio e jecutivo, son las de 

pago total o parcial . 

El proyecto de Código Procesal Givil y i'4erc .... ntil, trae la nov e -

dad, que el proceso de ejecución s erá abierto a pruebas , unicament e en 

e l caso que el demandado conteste la demanda dentro del término de los 

tr e s días que se l e conceden para e llo, y además que oponga alguna e x-

c e pción e n c a so contr ario, ya s ea que confiese o cont est e negativa men-

te la demanda , se l e declar~ ~belde y se tiene por renunciada el dere-

cho a la oposición y s e procede a dicta r sentencia. 

8Q Sentencia de Remate.-

A) Definición de Sent e ncia. Dentro de la provide ncias judicia-

les, se dest2ca la sent encia, la cual e s definida en nuestro Código de 

Procedimientos Civiles en los Art . 417 y 418, que lit eralmente dic en: 

'"'Art ~ 417.- Sentencia la decisión d e l Juez sobre la causa que 

a nt e él se controviert eo Es interl~cutoria o definitiv t.""; 

'''' Art. 418.- Sente ncia interlücutoria es la que se da sobre al-

gún artículo o incident e . Definitiva e s aquella en que el Juez, conclui 

do e l proceso, r es~lveel asunto principal , condenando o absolviendo a l 

demandado . Las s e nt encias int erlocutorias s e llaman tambie n autos .""; 

d e finición reco g icta de la doctrina clásica; y que e l Doctor Romeo For
haber-

tín Magaña (61) critica" por/desnaturalizado el término sentencia, co-

mo decisión ina~ovible del Juez sobr e el asunto principal d e l proceso , 

con la introducción de sentencia int erlocutorias y definitivas , así c2 

mo con la subdivisión de las mismas; y especialemente la división de -

-----------------------------
(61) Fortín Magaña, Romeo . "La "cción Ejrcutiva"j pags. 14-17.-
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las sentencias definitivas en las que producen cosa juzgada y las que 

no tie n e n tal e f e cto; clasificación que s e man- tiene e n el proye cto 

de Código de PrOC i. s 'J. l ' -~ Civil y Mercantil ; sug iriendo el Doctor -

Ji' ,tín Magaña r servar e l término sent encia definitiva , ~'ar a las que 

producen los efectos de cos juzgada, y utilizar nuevos t érminos para 

e l otro tipo de sent e ncia. Ugo Rocco define la sent encia como " e l a c-

to conque el Estado, por medio de l órga no de la jurisdicción a ello -

destinado (Jue z de la decisión), aplicando la norma al caso concr e to, 

d~ clarando que tut e la jurídica concede el derecho obj e tivo a detE mi-

nado in t erés." ( 62) 

B) Sentencia de Remate . De finición y Cla sificación: la mal lla 

mada sent e ncia de r e mate e s el acto proce sal del jue z, como 6rgano ju-

risdiccional del Estado que decide mediante la aplicación de la norma 

jurídica al caso concr e to, la procede ncia o improc edencia de satisfa -

cer coactivamente el interés que el actor pr e t e nde esta tut e lado por -

el derecho, haciendo efectiva dicha tut e la. Sentencia a la que es apli-

cable el término de remate, unic mente e n el caso que s e declare proc e -

dente la continuaci6n del proceso de ejecución para I a satisfacción d0 1 

interés del actor, y que no habiendose e mbargado la cosa r e clamada, se 

ordena 1" subasta de los bienes embargados , para lograr la finalid ad de l 

proceso de ejecución; tal como lo ordena el ~t. 597 del Código de Pro~ 

cedimientos Civiles, ya transc~oj y que, tmcomo lo s eñala el Doctor 

Tomasino (63), la s e nt e ncia del proceso de e jecuci6n, puede ser a favor 

o en contra del deudor, es de cir, de clarando proc ede nte o improcedent e 

l a satisfacción coactiva, y nunca la acción e jecutiva, pue s e sta, ya s e 

ejercitó; e n e l caso de l a sentencia d e sfavora bl e a l r e o como dice el -

Doctor Tomasino, puede ser de r e mate , cuando orde na la subasta , y de pa-

go, cuando e l e mbargo ha r e caido sobr e la cosa r e clamada, como e n e l c a -

~% ~el ..re.UfJ.nL~~_1JJl..<L.Q.2.n.tiad de dinero y e l e mbargo ha r eca ido e n S'l : 
- 2 Rocco, Ugo."Tratado de Derecho Procesa l CiviljTo.II pago 243 .-

C6.3.L..T..omaaiI:l..c4-lLll.mbe r to. J.!.El Juicio .J!Jjecutivo en la Legislación Salv:r~o-
., reña"j, pag o, .J23 .- , 
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d os p ensione s, ~ e nt as, 0 dine ro e n e f e ctivo, conte mplado e n e l Art . 633 

de l C6digo d e Proc e dimi entos Civile s y e n los c a sos de l singula r e j e c~ 

tivo , d e r e cla mo de pose sión de una cosa y d e uda genérica, c ont e~pl ~ -

dos e n e l ~rto654 y 656 de l Vódigo de Proce dimientos Civil e s ; por el l o 

c onsidero qu e de ntro d e los t érminos propue stos por e l Eoctor Fortín -

Magaña para identif ~.::ar la s ent e ncia d e l juicio e jecutivo, de b e e limina r 

s e e l de s e nt e ncia de r e mat e , y e studiar l a aplicación de l término s e n -

t encia d e e j e cución y dentro de e lla hac er l a subdivisión , de s e nt e ncia 

de e j e cución n~ r e chazo de l a e j e cución y l a d e a cog imie nto o proceden-

cia de l ~ e j e cución ; sub divid i e ndo é sta e n s e nt e ncia s d e r e mat e , pago, 

pr oh i b ición, de e j e cución, d e apr e mio y o torga mie nto ; e sta s tr e s últi 

mas r eferida s a los ca sos d e l singular e j e cutivo, c ont e mpl a d o s e n l os -

Ar ts . 655 y 657 de l Códig o Proc esal Civil y Mer f can t i l, se r e s erva ,.;) 1 -

término sentencia de r e mat e unic a me nt e pa ra la que orde na suba sta; y ~l 

artículo equiva l ente de l Hrt~ 597 de l actual Vódigo d e Proc e dimientos -

Civiles, s e r e fie r e e n forma ge n eral a la conde na o a bsol uci6n de l e j e -

cutado . 

En cuanto a la ubicación de la s e nte ncia de l juicio e j ecutiv o -

d entro d e las distintas clase s de s e nt e ncia e l Doctor Rom e o Fortín Ma -

ga ña (64), sostie ne que no e s declarativa , constitutiva, ni conde n a t o-

ria; criticando e l uso d e l a formula " vondéna s e a M a pagar X cantida d 

de colone s"; sost ':m i e ndo que d e be ría usars e la fórmula " sígase a de l a n te 

és t a e j e cuci6n hasta :~ r anc e o r e ma te de los bie n e s e mba rgados , par a pa -

gar c o n s u product o a X la suma qu e r e clama" (65); punto d e vista que a 

pesar de t e n er mucha razón e n cuanto no pue d e califica rs e de condenato-

ria l a s e ntencia de l juicio e j e cutivo; suger e ncia , que nO ha t enido e c o , 

ni en la pr a ctica de los tribunal e s , ni e n los proye ctos de l e gis l a ción, 

pues en e l proye cto d e l Código Proc esal Civil y Merc antil, s e mantie n e 

e l término de conde na o abs olución e n l a s e nte ncia de l juicio e j ecutivo 

_._- -------
(64) Fort1n.. Mc'1.ga.iía , -,R,Q.¡;¡.e o .> .'·'-La Acci6n E jecutiva"; pag,. 10.-
. ~ "" . 
~65 ') ,~ " ., 1f . • , +,. ,r 
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para Bustos Berrondo (66), la sentencia del juicio ejecutivo, es de nC-

turaleza ejecutiva, pero que es declarativa, en Cuanto de clara el dere -

cho a proceder e jecutivamente; o sea que tal cono sostiene Ugo Rocco(67), 

las sentencias son todas declarativas , pudie ndo ser meramente declarati-

v::.~s , cuando S8 lim~ tan a declarar la certeza del derecho , el cual ya exi~ 

t.í"\. .. pues no puede e l. Juez crearlo, sólo declararlo , y las sentencias de 

condena, que ade m&s de la declaración de certeza de dete ~minada relación 

jurídica tutelada por el derecho, contie nen una orden dirigida contra el qu 

que resulte oblig~do en dicha r e lación jurídica tutelada por el d er echo, 

contiene una orden dirigida contra e l que r e sulte obligado en dicha rel~ 

ción jurídica a cumplir con la obligación contenida en la misma o sea es 

preparatoria de la realización coactiva del derecho; ahora tales decla-

raciones de certeza pueden t ener por objeto relaciones jurídicas de dGre 

cho sustancial o material, que dicho autor de nomina s e ntencias de mérito; 

o pueden tener por obj e to r e laciones jurídica s de derecho procesal, a 

las que denomina sent encias de ritoj y 88 dentro de estas últimas que co 

loca a la sentencia del juicio ejecut ivo, o sea sentencia declarativa -

sobre r e laciones jurídicas de de recho procesal; absteniéndose de declarar 

sonre l ' c ert.eza de la obligaci6n cuyo cumplimiento retende el actor ; 

llmitándose a declarar la procedencia o improcedencia de hacer cumplir 

coactivamente con la orden contenida en e l título e jecutivo, de sati~-

cer la obligacién consignada en e l mismo; así por ejemplo e n un documen 

to de mutuo en e l que se cons igna que el deudor r ec ibe e n calid ~d de mu 

tuo ~1000, o sea cono lo prescribe el Código dCivil nace la obligaci6n 

de rest ituir otros 4t 1')00, según el Art . 1954 de dicho código, consignó~ 

dose en el t itulo ~ _ -'- _ _ _ e j ecut ivo la orden de pagar dicha oblig~ 

ción en la oportunidad que en él se indique , eS decir , el deudor admite 

esa orden que debe pagar e n una f e cha det e rminada, sin que deba consig -

narse mediant e fórmula sacr tme ntal alguna ; y es mediante e l cumplimien-

to voluntario qu e el satisface el inte rés del acreedor; de lo contrario 

(b'b) &stos Be;~ñdo, Hor a cio . "Juicio J:,;jecutivo" pags . 266 - 267 .-

'(.6'i:)R o cc'o-:~'Üi;'e";-T~-,~ t~~~··-,~::; Der ec!10 Pr9ce,~al Ciy.~l;-" j To .JI·, pág:3 0:25':--259 0-

• I , 
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e l cumplimiento de dicha orden mediante la realizaci6n coactiva será -

c'e term:i.nétl:l.en la sentencia del proceso de ejecución, o sea lo que e n 

esoncia debe de clarar la sentencia del juicio e j e cutivo, e s llevar ade 

l~nt e o no lleva r ade lante el proceso, e j e cutando los actos que culmi

D8n Lon la satisfacci6n dol interés del actor; o sea la declaraci6n S! 

rá sobre una relación jurídica de derecho proces~l; absteniéndose de -

declarar acerca de la c erte~a de la obligación c onsiganda e n e l titulo 

ejecutivo; la cual puede ser discutida posteriormente en juicio ordina 

rio, porque la sentencia del juicio ejecutivo en ningún caso produce 

el efecto de cosa juzgada, pudiendo discutir en proceso de congición -

post~rior, y el cual sin importar el monto de la obligaci6n debe trami 

tarse en juicio ordinario, como lo ind ica el Art o 599 del V6digo de = 

Procedimientos Civiles; proceso en el cual, deberá discutirse la obli

gación contenida en el título ejecutivo , y consecuentemente el r e int e 

gro de lo pagado en el juicio ejecutivo cuando dicha obligaci6n se cu~ 

plió o la c ondena orden de cumplir con la obligación, cuando se ha -

de clarado sin lugar la ejecución. 

C) Forma de la Sentencia Conforme a las Disposiciones legales. 

El término para dictar la sent enci.l e n el juicio ejecutivo, es dentro 

de los 3 días subsiguientes a la finalización del término de pruebas, 

como lo indica el Arto 597 del G6digo de Procedimientos Civiles, según 

dicha disposici6n, v e ncido el término del encargado, no debe admitirse 

ninguna petición del actor o del reo salvo las excepciones de peticiónre 

des embargo de los bienes por existir en poder del depositario valores 

suficientes para r e sponder de deuda, y cuando se pide el sobrese imien

to consignado el dinero o cosa reclamada más las costas; cont en idas e n 

e l Art . 645 del Código de Procedimie~os Civiles inciso 10 y 20 r e spe c

tivamente, ya transcritos; en el primer caso, si en el proceso no cons 

ta la existencia de los valores suficientes en poder del depositario, 

con~ idero que puede acompañarse constancia suscrita por el depositario 

en t a l s e ntido; aunqL'.e una interpretación rígida diría s 01;:) que ya c ons 



te en el proceso, de no ser as í, deoe hacerse l a petici6n ha sta que el 

depositario por si, vierta la información e n e l proc e so, o hasta que se 

d icta s e nt e ncia , y hasta e ntonc e s, podrá presentarse la constancia con 

la pe tición d e desembargo, lo cual va contra e l principio de e conomía 

PQrc esal~ y l a f i nal i dad de l proceso de e j e cución, de s e r un trámit e -

.~ b .Ll pc.r3. satisfacer e l inte r é s de l a ctor, pero sin l e sionar al r e o ; e n 

el segundo caso , pr evio a pe dir e l sobr e seimie nto, de be pedirse l a li 

quidación, para cons ignar la c a ntidad que s e gún la liquidación cubr e 

principal a cc e sorios; en la práctica algunos jue c e s acceden a la peti-

ción de liquidaci6n que s610 sirve la mayoría de v e ces par Á dilatar e l 

juicio; lo corre cto en tal c a so s e ría, que e l jue z e n e sta e tapa de l -

proc eso acceda a pr eactic ar la liquidaci6n, unic a me nte si s e consigna 

la cantidad orde nada e mbargar e n e l m andam~ t o de e mba rgo; además de -

los casos excepcioni 1 8s que h emos visto, e n los cual e s e l juez a ccede -
¡ 

a p e ticione s h e chas posteriormente al término de prue bas y antes de l a 

s e nte ncia del proceso , considero que d e b e acc e de r a las pe ticione s de -

pru~bas d e sde su inicio hasta e l fin ~l, sie mpr e que e n las d isposicio -

n e s ge n er a l e s s e pe rmit a r e coger tal prueba fu era del t é rmino de pr u e ba s, 

c omo e n e l c a so de t e stigos que indic a e l Art. 251 de l Código d e Proc ed i 

mient as Civil es; otro ca so es e l de agrega ci6n de la prueba documental -

cuya pr e sentac i ón y pet ici6n de agr ega ción, se hizo dentro de l t érmin o 

de pr ueb~s , atendiend o e l e spíritu del Arto 270 de l Código de Pr oc ed i mien 

tos Civile s, s e~ún e l c~ la prueba documental pu e de presentarse en cual 

quier e stado d e l juicio ante s de l a s e nt encia, salvo e n e l juicio e j ecu -

tivo, en e l cua l dicha prue ba d e be pr e s e ntarse e n e l t érm ino de l e nc a r ga. -

do pero cuya agregac i6n, s i puede pract ica rse fuera de dicho términoj____.,-

i gualme nt e , puede practica rse compulsa s, inspe cci6n y absolucimn de pos i-

c ione s, pe didas d e ntro de l término del e nc a r ado y que no f ue r on ,pf a c tl: 

c a das dentro del mismo, podrán practicarse fu e r a de dicho término , según 

los Arts o 272 , 368 y 376 de l C6digo de Pr oc e dimie n t os Civiles q En l a 

pr a ctica, e l tér mino de 3 días para dictar s en t encia, se alarga a s e ma -

nas , meses y hasta años.- En e l proye cto de C6digo Procesal Civil y Mer-



-153-
cantil, salvo l a r egulaci6n del ~~sembargo por existir v a lores suficieE 

tes en pode r del dpositario , y e l sobreseimiento e n cua l quie r mom e nto 

del proceso, no se regulan ros dem~s casas de excepciones a a cc eder a 

peticiones fuera del término de pruebas, además que no e stable c e prohi

bici6n en tal sentido como e l c6digo vigen t e o 

El Arto 597 del Código de Proc e dimientos Civiles transcrito, nos 

dice que l a sentenc i a del juicio e j e cutivo puede ser de conde na o decla

rando sin luga r la e j e cución; criticándose e n forma generalizada la fór

mula de c ondena pr e sentada por la l e y, y aplicada en los tribunales; co~ 

tenie ndo dicha d isposici6n en su parte final , l a cons e cue ncia de la con

dena , o 0e a la de ordenar la subasta de los bie nes embargados, o la e n -

tr eg a de los mismos, lo cual constituye la parte esencial del juicio e j~ 

cutivo favorable al actor , o sea la orden de ejecutar los actos prepara

torios para satisfacer el interés del actor; o la orde n de efectu~r t a l 

s a tisfacción cua ndo e llo fuere posible , ordenando la entrega de la cosa 

r e clamada que estuvier e embargada ; además de lo pr escrito e n la última 

disposición citada, e l Art . 598 del C6digo de Procedimie ntos Civil es , " 

prescribe que debe r e solverse en la sentencia del proceso de e jecución, 

lo r e lativo a las costas, daños y perjuicios, Art ículo que literalm ent e 

di c e : 

IIIIhrt o 598.- J\. l pronunc:iirse l a sentencia de r e mate el Juez resol 

v erá sobre l a s costa s, daños y perjuic ios con arreglo al Art . 439 . 1111 ; 

d isposición que nos remite a las r eglas generales , y e s conforme a ellas 

que se rige la sentencia del juicio ejecutivo porque fuer a de las dispo

sicione s indicadas no e xiste regulaci6n especial sobre B forma o e l con

tenido de la misma; la cual se rige por los ~r~. 597, 598 , 133, ya tran~ 

critos, 427, 429, 435 y 439 , del Código de Proced imie ntos Civiles, los 

no transcritos, literalmente di cen : 

1111L1rt. 427.- ~n l a redacción de las sentencias definitivas de l él 

primera o única instancia se observarán las r e glas siguie nt e s: 

1Q Principiará e l Juez expresando e l lugar y l a f e cha en que 

d icta e l f a llo, los nombres, apellidos y domicilio de los litigante s y 
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,:0. sus 'lpode r,dos, e l cbjeto c_.G 1'· ~lispu t'3. y la naturaleza del juicio; 

2Q A continuaci6n hará mérito, en párrafos separados que pri~ 

cipiarán con la palabra tiConsiderando", de los hechos y cuestiones jur,! 
'o 

• \ t..: iue 6 13 c on t:r ovier cen~ de 13.S prueb3.s condyncentes y de los argu -

.h .. nt0.3¡:>r i n c i::')3.1 e5 de una y otra parte , dando las r,azones y fundam e ntos 

L ~ gal ds que e stime proc e dentes y citando las leyesly doctrinas que con -

sidera aplicables; 

3Q En los "Gonsiderandos" estimará el valor de las pruebas , fi -

jan~Olos principios en que descanse para admitir o desechar aquellas cu 

ya calificaci6n deja la ley a su juicio; 

4Q Pronunciará por último el fallo a nombre de la República . ""; 

''''Art. 429. - Todos los Jueces firmarán con media firma las s e n _ o 

t encias interlocutorias, decretos de sustanciaci6n y además diligencia s 

de los juicios, y con firma entera las sentencias definitivas. Los Magi~ 

tradcs -' o inc: l viduos de los tribunales superiores sólo rubricarán los -

de cr e tos de susta nciacion."lI; 

""Art., 435.- Todas las sentencias de condenación e n daños y pe!:, 

j u icios, inter e s e s y frutos) conte ndrán las liquidaci nes conforme al -

m0rito de las pr ue b ls que s e hubieren producido é n el término ordinario 

de la causa principal o euando falte~ pruebas para la liquidaci6n se pr~ 

cederá en la form a pr e v enida en el Capitulo 39, título VII, Libro 11.""; 

rl 4 f . , "" rt" 39.- oda demandante que no pruebe su a CClon e n primera 

instancia o que la aba ndone, será condenado en costas . Será también con 

de nado en costas el demandado que no pruebe su excepci6n~ o que no opo-

niendo ninguna: fuere condenado en lo principal, y e l contumaz contra -

quien se pronuncia la sentencia. Si de la causa aparece que una de las -

no 
partes no sólo/prob6 su ac ción o excepción, sino que obr6 de malicia o 

que aque~la es inepta, será además condenado en los daños y perjuiciosv 

Si la demanda versare entre ascendientes y descendient e s, hermanos o -

cónYÚ6e s~ no h a brá condenación especial de costas, y 10- mismo tendrá 

1 ug¿tr cU.:lndo ambas partes sucumbieren en algunos puntos de la de manda. "" ~ 

;) <..,.:- it 'lu e e l jU 2 z üliciará como en las sentencias de los proce sos or d i r 
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r10s, indic~ndo e l juzgado, lugar, hor a y fecha en que dicta el f~llo; 

~~~~ue la ley no menciona que debe indicarse e l juezgRdo , esta es la 

.r ::lX'm.:, 1.ógi ca en que el Juez se ide ntific a , hacie ndo e viden t e la actua

si6a de l 6rgano jurisdiccional, y como toda actuaci6n judicial, debe ~ 

: J\)\"-é . .r. l n n ~)"!:. ' é.l; día 7 mes y año de acuerdo al ¡rt~ 1253 del bódigo de 

Procedimientos Civiles,,-

A continua c:: ón? de1""1e especifica.rse que se trata de un juicio civil ej,~ 

cutivoj indicando e l nombre y generales del actor y e l r eo , al igua l -

que las de sus procuradores ; distinguiendo quien lo ha iniciado y con

tra quien; en la práctica, además de los nombr e s, apellidos y or"lmi.ci -

lios ex igidos por la ley, para identificar a las part e s con mayor aci8r 

to, se consigna la edad o la indicación de ser mayor o me nor de edad? 

y la profesi6nj ya que la ley no lo prohibe y da mayor claridad a la -

ide ntidad de las partes; aun, cuando hay tribunales donde sólo pone n e l 

nombre y apellido, sin llenar las formalidades mínimas e xigidas por l a 

ley; y e l reclamo se menciona en forma vagR, diciendo que r e clama can

tidad de dinero e intereses , sin especificarlos; aunque concidero debe 

J.~'; a e specificarsG) asi corno cuando se reclama una cosa determinada que 

no s e a uincro c A continuación, vienen los oomiderandos , e n los cua l es 

el juez hace una descr ipción del juicio, r e lata ndo lo ocurrido e n él; 

v a lorando además l a prueba recogida e n e l mismo; asi se a costumbra en 

el primer considerando qu e e s de carác t er descriptivo, tr a nscribir li 

t e ralmente casi e n su totalidad la demanda; lo cual no es adecuado, -

bastando transcribir en forma es tr a ctada, que se r e clama, porqu e se r e 

clama, y tr 3nscribir literalment e la part e petitoria j a continuación 

me ncionan e l auto e n que se admite la d emanda y contien e e l decreto d0 

embargo; algunos jue c e s, hac e n esto e n el mismo conside r ando de la d0~ 

manda , otros lo hac e n e n considerandos aparte, siendo e stn la forma '. 

más adecuada, aun cuando la pr i me ra no viola disposición alguna. En -

considerando aparte ,) se r e lata la notificación del decreto de embargo ; 

si fue contestada l a de mandR , e n que sen tido, o si no fué cont es tada) 

s ~ hubo de claratoria de r ebe l d í a cOn la consecuente cont es tación fict o 

' n 



-156-
e n form a n egn tiv D. o En consider"", 11~'Ó apart e , se v a lor a l a prueba en r e -

l a ción a l a s ex c e pciones d ilat oria s aleg ~das , tal como lo s efial a e l 

Arte 133 del C6digo de Proc edimientos Civiles y si d e clara probada la 

excepción dila toria; e l Jue z no continuará v a lorando la prueba; a 

continuaciÓn deber ~ fallar. Si no se opusi er e n exc e pcione s dilatorias, 

o R~ ~Rtas no fueroll probadas y consecuentement e desestimadas , e n con-

.- iJ. \. r:'l.ndo ::.pa~'te; e l jU8 z valorará l a prue ba r e lativa a las e xc e pc io -

:;>.::s pGY"\)ntoc'~ t6; y j'or último valorará nue vame nt e e l título e j e cutivo, 

en su c arácte r probat orio y conse cue nt e me n te fu erza e j e cutiva; r e ctifl 

cando cualquie r e rror com e tido e n e l de cr e to d e e mbargo ; y de clarando 

si e l título e j e cutivo prueba todos los r e quisitos para c onc e d erl e fue~ 

za ejecutiva , y si la mantienen aun sobr e las e xc e pcione s perentorias 

opuestas, bien sea por no hab erse proba do o a pe sar d e hab ers e probado , 

no estable c e n e xc e pción to tal al r e clamo ; en e ste conside rando \ como en 

e l que tr a ta sobr e l a s e xc e pcione s dilatorias, deben citarse las dispo-

sicione s l e gal e s en que fundam e nte tal valoración? Lue go s e falla con 

l a fórmula siguiente : IIPor tanto : e n base a los considerandos anterio-

r e s y a los Arts" L~17 J 41 9 , 42 '1! 422 , 'j2'( , 429 , 439 , 587 NQ ••• (numeral 

correspondie nte al t itulo e j e cutivo), •••••• (Rrt o y ordinal corr espon -

dient e a l títul o e j e cutivo regulado e spe cíficame nt e e n los '"'-rts. 588 a 

59'1). 597 y 598 P:" , a nombr e de la R e públic a d e El Salvador, FALLO : -

cond&nase a X a pagar ~ Y, l a suma de m colon e s e int er e s e s conv e ciona 

les de l N por cien t o •••••• ( d iario, semanal , e tc O ? s e gún s ea e l c aso) -

d e v e nga ndos por dicha cantidad de sde e l día • ••• (fe cha de la mora, o de s 

de que come nzaron a de v e ngars e los inte r e s e s r e clamados por falt a d e -

pago) , hasta su compl e to pago o tr a nmG.c;,ón ; y e l pago de las cost as pr,'? 

c e sales ; síga s e con l a e j e cución, hasta su cO!!lpl e to pago o transacción," 

Yo consid ero, que d ebería t erminar as i " subást e ns e los bie n e s e mba rgados" , 

o "páguese la deuda con e l dinero e mbarga do" , o continue n las descu 0 n .-

tos e n e l •• •• (sue ldo o pens ión) de l ejecu t ado hasta e l compl e to pago de 

la deuda ", o " e ntrégue se al s e ñor X la cosa reclamada y e mb a rgada"; c2 

mo lo prescribe e l rt o 597 de l C6digo de Proc e dimientos Civiles , ya -

tr~ns critoj e sto e n 21 ca so de Se r favorabl e e l actor l a s e ntencia; y 
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'll~n cuando la fór mula de canden', no s e aj usta a la naturaleza del ju,?;; 

c.!..c. ~ jecutivo~ si es obligatorio utilizarla, pues lo manda expresamen

~ "' . . ::.' i~ .~ ~9r/ ciel Cl~djgD de "Procedimientos Civiles transcrito y lo 

r;,,,' .• tl. >. eJ..':' d"; !.ctS Ce J~ticws. se mant iene en el proyecto de 0ódigo Pr~ 

c ¿; sal Civil y :J¡"~rcan tiJ.; lo cua l no se ajusta a la naturaleza de la sen 

t encia del juicio 0 jecutivo~ pues la orden de pagar, dirigid,;l al e j e cu·· 

tado, está co~tendid~ en e l título e jecutivo, orden que se presume pl~ 

namente establecida con la certeza indubitable , que permite presumir -

el título ejecutivo; discutiendose en el juicio ejecutivo , si procede 

o no procede, Su cumplimiento mediante la fase coactiva de la funcion 

jurisdiccional; constituyendo su única declaración que con~eva una co~ 

dena, la que se refiere a las costas procesales, ya que la orden de p~ 

garlas, nace de la s e nte ncia, como una s a nción, bien para el actor que 

no prue ba los extremos de la demanda! dándose así por ejemplo , que el 

rEO prueba la ex c e pción de pago parcial t debe declararse que el reo -

d~~e ~agar ~u parte de cuyo pago no opuso excepción, pe ro debe conde -

nar se a l actor. a pagar las costas procesales al reo; o en el caso que 

2 1 rbO no pruebe S1lI3 e xc0pciones, o no las oponga, y s e falle en su -

con t r a., aun c 1wndo e l ::lC to:,' no lo pida, de be condenarse al r e o, al pa

go de las costas procesales como una sanci6n, todo e llo de conformidad 

al rir t o 439 del C6digo d e Procedimient oS Civile s, y e n c a so de ser d()s·~ 

favorable al reo, debe e specificarse, si es condena con oposición o sin 

ella ; pues si hubo oposici6n, lascostas de dirección y procuración, s e 

rán iguales a las de un juicio ordinario, y de no haber oposición, Se

rán por regla ~e neral, la m~tad de las costas asignadas al juicio oedi 

nario; como lo indican los Arts~ 25 y 40 del Arancel judicial; qu e ade

más tiene n regulaciones especilaes para los juicios en los que e l inte

rés litigado sea menor de ~500 y mayores de ~200. ~n el caso de sucum

bir par cialment e ambas part 0s) de conformidad a la última parte del ci

: .::.(~o Ar t c. 439 .) no habrá c ondena en costas; y cuyo fundamento . lógicame~ 

~c nac o del hecho que ambas part e s so~ acreedoras a la sanción de las -

-~3tD a proc8sales y c OLsecue nt e me nt e opera una compensación. Considero 

. )~:-. l t .... . ·'r ¡ - . .:. . ',' J " 
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clll.'? ,1 r~Le f i '!1:ll :L~dl' con l a fórmú..L .' ,,'cúmplase ·~sta sent en c ia al quedar ej~ 

C1..!tOl'Ül d el y e n (; ",8 0 d e E're1 n ciiJu cúmplase previa rendici6n de fia nzn 

h a sta por la cantidad de X colones"; para ~E solver e l problema ~e6rico 

".n 81 caso de s er absolutoria l a sen f;enc :~e . . ) <.' e h e ."allarse: FA-

:rrL0: "de clá::.'ase sin l ugar l a ejecuciGn; ha ..... ugar a la e:x c epción X" yo. 

s ea e sta dilatoria o peren toria; trat&ndos o de la excE p~15n de l a inc om 

pe t e ncia de jur isdicción; debe además declararse nulo todo o~.o actuado a 

partir de la demanda, y ordenar la r em isión del proceso a l Jue z campe .. 

tente; tal como lo prescriben los ~rts. 1130 y 1204 del Código de Pr vo 

c edimientos Civiles; si e l mandami~nto d e embargo e stuvie r e agregado ,1 

proceso, debe ordenarse e n la mism~ sente r.cia e l desembargo de los bie-

n e s embargados, de no es tar agregado" s e ordenV.rá a l e star agregado a -

los autos; y finalmente debe conde,nacse e n costas al actor de acuerdo -

al il.rt~ 1(59 del ~6di.go de Procedimi Entos Civile s, ya transcrito, s egún 

el 
. ..1. \J ... 

1'1., ~ 609 del Cbdigo de Proc ed imi .'?nt os Civ:.l e s transcrito, e l jue z se 

a b",, 'cGndra c~ e proccde l.~ e n ca: ca.:;C' de o ficio a or d~_nariar la acci6n; lo 

:,ual solo })C'c.:c3. hac:: e r a p e ticif .. n d , ~l actor u Tant , e n l a sente ncia que 

d e clara que contüme la e j ecuci{r: como la que áeelara sin mugar la e j e -

cuc i6n: de be contener a l fina] la. fórmul a : "cmp1.as € c.on e sta s e nt encia 

al quedar eje cutoriada , y en caso de apelaci6n c~~plas e previa rendici6n 

de fianza hasta por la c a ntiC:.a d de "XI! colones "", paTa r e solver e l pr~ 

bl ema t eórico planteado pJr los 
n ~ 

l' ts. 600 y 603 del G,5dl~0 de Pr ocedi-

mientas Civiles, en cuanto a la oportunidad de fi j ,l.ción de la fianza -

como v e r e mos oportuname~teo -

En el Proyecto d~ Cód i~o Procesal Civil y M(~cantil? las ~ispo-

sicion e s r e l a tivas a las regles g enerales de ~s ser~ encias, mantiene~ _ 

los pI' incipios del G6di€;0 V igen t e , p e r o s e ll enan algunos vacios, como 

e l de l a enunciación dD ~ tribunal, y e n cuanto a l orden de la s e nt encia 

e n sus consider .::.ndos, s" analiza n por .~ epar '1do l.:>s h e chos y pe ticiones 

d~ l ac tor y los de~ r e o, a si com o l a prueba de ~no y otro, mejorándos e 

. i c· , .... "lto el 1", r e l ~ ci6n de l a pru eba y pe ticiones que d e be ser oxtr' c -
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tada . 

9Q ~jecutoria de la Sentencia e 

A) Recursos.- ~onsidero que la sentencia de l jUiCl0 ejecuti ; 

puede ser explicada a petición de parte 9 e n cuanto a ~: .... ·tos , daños) . 

perjuicios, costas e intereses, en los términos del Arit o 436 del Códi 

go de Procedimientos Civiles que literalmente dice: 

""Ar t o 436. - Pronunciada la s e ntencia de fini tiva, no se r eVOC3 

~á ni enmendará por ningún motivo; pero se podrá a pedimento de cua l G 

quiera de las part .'s, presentado dentro de \E!Í.nticua tro horas de noti

ficada l a sentencia) explicar~ dentro de tres días contados desde la -

fecha en gue hubiere sido devuelto e l traslado por l a parte contraria, 

e lg6n concepto oscuro, o hacer condenaciones o reformas conve nie nt e s 

en cuant~ a d~ños y perjuicios? costas, intereses y frutos, quedando -

2xpeditos a las par tes los recursos de l e y contra la sentencia indica 

da , desde que se les notifi u e la segunda resolución."". 

La sentencia es apelable en ambos efectos como lo indica e l 

Art o 600 del Código de Procedimient os Civiles que 1 i t eralmen t e dice: 

""Arto 600.- La sentencia e s apelable en ambos efectos; pero -

si fuere favorabl e al ejecutante podrá cumplimentarse dando éste fian-

za bastante de r esponder de las result a s del recursO en caro de revoc , r

se la sentencia por e l superior , y si fuere favorable al e jecutado, p.'? 

drá levantars e e l embargo de bienes si otorgare fianza en los t érminos 

dichos""j 

pero aun int eeponiendo l a a pelación, el 
.n. 
rt. citado e stablec e la posi-

bilidad de darle cumplimie nto a la sent e ncia cualquiera que sea su f~llo, 

siempre y cuando se rinda fianza bastante de r e sponder a las r e sulta s -

del r~curSo; determinqndose los límites de las obligaciones del fiador 

en los firtso 601 y 604 del Código de Procedimien ~ es Civiles, que lite -

ralment e dicen: 

""Arto 601.- La fianza obliga al que la otorga a la devolución 

de la cosa o cosas que e l fiado haya recibido y sus frutos e intereses? 

, .... . . 
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_, SI.l}'e! ' ._0;. l:'Wv- OCd 2·'_ fa.Llo . " :-rirnera. instancia; y a. la indemniza-

Es·r.o. f~a;1.za será cal:i ficé\da por el Juez con audienc ia de la paT, 

11 liAr t , 604.- .sa fianza en ningún caso se extenderá al juicio -

ordinario; conf:rmada la sentencia por el superior queda de derecho G. n 

ealada o ""; 

seg6n estas disposiciones, el fiador se obliga seg6n el caso, a que eL 

actor devuelva la cosa que haya recibido, con sus frutos e intereses; 

ya sea e~roducto del remate o la cosa reclamada; o a que el reo devu ~_ 

va las cosas que fueron desembargadas y le fueron entregadas; en amb~s 

casos con indemnización de daños y per juicios, so pena de; pagar e l i.m ,. 

porte de la fianza; pero esta fianza solo gar~ntiza las resultas del r~ 

curao, nunca el ~e3ultado del posible juicio ordinario posterior en que 

ce tliscute l a obligaciónc Presenta e sta fianza la dificultad de su inse 

guridad; puee aun cuando el fiador debe llenar los requisitos que esta-

2100 del G6digo Civil; o sea un fiador capaz, con solven-

c~a e conbmica suficien!.e _ en~end~ .da ~sta, en el s e ntido que el fiador -

tenga bienes en el Estado~ libres de e mbargos? litigios condicione s r e -o 

sultorias e hipote cas gravosas; sin que exista. un criterio para determ~ 

nar esto ; de esta manera se pretende asegurar la solve ncia económica 

del fiador, para el caso de hacer efectivo el 'jago por éste; fianza. que 

por no ser conv e ncional, le es aplicable el inciso 2Q del Arto 2088 del 

Código Civil; o sea que siendo una fianza decretada por el Juez, pupde 

constituirse hipoteca, o prenda, en sustitución de la fianza; y conside 

ro que no existiendo prohibición alguna, la prenda puede reC der sobre -

dinero en efectivo l constituyéndose uan prenda irregular, como dice Caba 

nellas¡ que es ¡'ln que se constituye sobre dinero u otra cosa fungible o 

En realidad no es tal pr enda\ por no trasmitir la sola posesión al acre~ 

dor garantizado, sino también la propiedad, por lo irr e conocible del ob-

J~ to. Ahora bien s el acreedor queda obligado a restituir en su caso en 

cantidad y calidad igual a lo recibido como ~eguridad, a men~ de tener -
otro significado la entrega.'.'!! .(68); 
:;¡:--- "- ---_ .. -----~ ... ,; 

(68) Ca'oa1ieTIáa· ,-Uu-:':l I~rrnon,¡:Dic.::ionario de Derecho Usual"jTo.III p'1r~. t , lO "'1 ) J .. • 
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pero e n la práctica facilmente puede constltuirse una fianza? y al que

dar resulto el recurso de apelaci6n el fiador se ha vuelto insolvente; 

Cl darse el caso que aull siendo solvente e l fiador, el reo pierde para 

slemp~e blenes, cUJO valor eccn6m ico, no r es tituye al r e o el valor qu e 

p~ru ~J. tienen di~hos - ~enes, crnno el caso de un ind~Btria: que pierde 

su fAbrica, y e l montar otra por la compe t encia en e l marcado con la -

que perdi6, le puede r esultar de sfa vorabl e económicamente; o e l actor 

que reclamaba un objeto determinado~ y que por haberlo e naj e nado e l r eo , 

no puede recuperarlo; e n el proye cto de Código Proce s n l Civil, el pro-

blema se resue lve concedi e ndo la apelación únicame nte en e l e fecto devo 

lutivo, para la sent e ncia que ordena contiI1l1" ·' c on la ejecución; no pu

diendose 1 verificarse la subasta, la adjudi cación o la entr e ga de l a 

cosa reclamada v en tanto, no regrese al Tribunal de orige n, e l p proc eso 

concertificación de la sentencia dictada por el tribunal del al~ada, -

ord8n ~ndo llevar adelante la ejecuci6n; y cuando la sentencia declara f 

sin lugar l a e j e cución, es apelable en ambos efectos , por tanto no se -

pu ede e j ec utar , o sea desembargar los bienes embargados ; lo cual me pa

rece muy a c ert adO D 

El otro probl e ma qu e pre ,-,cnta la fianza, es e n cuanto a su pro

cedimientü[ ; pues la l ey no indica su tramit e y no l e es aplicable el -

Arto 18 y 19 d e l Código de ProcedimientoS Civiles; t e nie ndo dicho códi

go las únicas referencias de procedimietiPo , en los fu ~.601 inciso 2Q ya 

transcrito, 602 y 603 que literalmente dicen: 

""Arto 602.- Aprobada la fianza se r e mitirán los autos origina

les al tn ibunal supe r i or , de jando en e l Ju.,., zgado cert ific a ción de lo ne 

c esario para la ejecución de la senten cia.''''; 

""Art. 603.- Si se apelare y no se otorga r e la fianza dentro de 

seis días contados desde el siguiente al de la notifica ción del decreto 

en qu e s e r e sulve l a solicitud de apelación , o si la fianza no fuer e ca 

lificada de suficient0 ¡ no se ejecutará la sente ncia y s e remitirán los 



--;6 ~-

autos al superior . ''''; 

según tales disposiciones, la oportunidad para rendir la fianza eS e n los 

seis días posteriores a la notificación del emplazamiento , o r end ida e l 

Juez dará audiencia por t e rcero día al ejecutado o al actor en su res -

pectivo caso ; y con lo que éste diga o en Su rebeldía , calificará la 

mlanzn de suficiente o insuficiente , aprobándola o improbándola¡ aprob~ 

da ln fianza se remiten los autos al tribunal su perior y se continua el 

cumplimient de la sentencia , a continuación de la certificación que se 

deja e n e l tribunal de rimera inst lncia; si no se rinde la fianza e n -

la oportunidad dicha , o si se califica de insuficien t e la fianza , se r~ 

mite n los autos al tribunal superior , no pudiendo e l tribunal de orig~ n, 

continuar en el cumplimiento de la senLmcia; debo hacer notar , que l a 

resolución en que se fija Ja fianza y en la que se aprueba o imprueba , -

no es apelahle en razón de la fianza , de conformidad al Rrt . 98 6 NQ 10º 

del Cód i go de Procedimientos Civiles , numeral que lit eralment e dic e: 

" " Ar t. 986 .- La ley niega la apelación : 

••••••••• o 

10 De la sente ncias int erlocutorias pronunciadas en los juicios -

ejecutivos o sumarios, salvo el c a so del número 15 del artículo anterior~ 

" • '" • •• e 

quedando los problemas de la oportunidad del ofrecimiento de la fianza 

y su fijación; e l Doctor Tomasino , (69) dice qu e ante el sil encio de la 

l ey debe intr" _r e tarse que la fianza debe ofrecerse en los 3 días pos -

teriores a la notificación de l a s entencia , y fijarse e l monto de la -

fianza en el auto que admite la apelación , ya que esta r ealmente e s l a 

úl t.i.::,a oportunidad del J uez para fijarla ¡ en mi criterio , la ley no ",xi 

ge a l vic torioso ofr e cer la fianza unicamente rendirla; por lo que con-

sidero que la oportunidad lóg i ca de f i jarla , es cu ando el Juez dicta la 

sentencia , o sea cuando estudia todo elproc eso j y la ley no se lo pro-

hihe y considero que no es en la reso ución que admite la apelac ión~ -

donde debe f ijarse la fianza , por que si no el texto del Art . 603 del 

(69 ) Tomasino , Humberto . ".!!JI Juicio .l!Jjecutivo en la Legislación Salva
doreña" pag.133 .-
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:;;:'digo ~le Drocedimientos Civiles diría que debe r end irse en los 6 d í as 

pos t erior es a la notificación del au to donde s e fij a la fianza o Con el 

es crito en que se presenta e l documento de fianza, deben acompañarse -

los documentos que prueben la solvancia del fiador, título de propie -

dad y si es posible certificación o colltancia del valuo del catastro -

fiscal; y el juez sin abrir a prueb3s, debe prácticar las diligencas -

que el apelante le pida en la contes tación de la audiencia, encaminadas 

a establece~ la solve ncia del fiador, como valuo pericial, compulsa del 

Registro de la Propieaad Raíz, declarando sin lugar cualquie r diligencia 

meramente dilatoria. y a continuación debe el Juez calificar la fianza 

de suficient e o insuficien t e & Debo advertir , que el anterior problema -

es t eorico, pues en la práctica, nadie ofrece r end ir fianza para que se 

3jecute l a sentencia; y que por regla general en los contratos los deu -

dore s renuncian a l derecho de apelar de la sentencia de r e mate , volvie~ 

dos2 e sta inapelable de conformidad al ftrt o 986 NQ 2Q del Código de Pro 

ced imientos Civiles, que literalm ent e dice: 

""Arto 986'- .. 000 

2Q Cúando entre las partes hubo pacto de no ape lar; 

" . , . . . . . .. , 

y lo cual el deudor invariablemente ace " téJ por su d e bilidad e conómica -

al c ontratar; lo cual se corrige en el proyecto de Gódigo Proce sQ Civil 

y Mercantil; volviendo irrenunciable el derecho de apelar de l a senten·· 

cia de r e mat e . 

B) Ejecutoria.- Si no se apel a de la sent e ncia en e l término de 

3 días , despues de notificada, queda consentida y pued e proc eders e a su 

e j e cuci6n, según los artículos 605 y 9 8 1 del Código de Procedimientos -

Civiles, que literalmente dicen : 

""Arto 605.- Si no se apelare quedará de derecho cons entida la 

sentencia y se ejecutará sin n e c e sid d de fia nza.""; 

""Art . 981.- El t é rmino para apelar de toda s ent e ncia s e rá e l -



-164-

de tres dias, contados desde el s~guiente al de la notificación respec-

tiva conforme al articulo 212.-

Est e término e s fatal y no puede prorrogarse jam~s por ningún 

'1·.)1 iv~. 111'; 

(_ l'; l.,!.c"clu c orl l a prime r a disposic.i6n; no e s necesario dictar r 8s01u-

c i j n GU0 jecl~re e j e cutoriacl a la s e nt e ncia : s e g6n sostie ne e l Doctor -

TO nli3.s.l.L o (70) j y c ons e cue nt e me:J.t e , no de b e ordenarse librar e j e cutoria 

a pe ticii6n de parte, s 8 g6n lo pr e scribe n los articulos 444 y 445 d el· · 

Código de Procedimientos Civiles que literalme nte dicen : 

""Arto 444.- Los Jueces de Primera Instancia, en les casos en 

que la ley no permite ningún recurso ordinario contra sus sent e ncias, 

mandarán librar la ejecutoria con sólo el pedime nto de laparte victo-

riosa o""; 

"Art o 445. - Los Jueces de Primera Instanc ia librabán tambiÉn -

ejecutoria de las sentencias pasadas en autoridad de cosa juzgada. Re -

ciben autoridad d e cosa juzgada las sentencias: 

1Q Cuando las partes hacen un r e conocimiento expreso de la pr~ 

nunciadaj y 

2 º Cuando consient en tácitamente en ella , no alzándose o no 

c ontinuando sus r e cursos e n el término que se ñalan las l e yes.""; 

y considero que aun cuando para los otros procesos existe una disposi-

ción idéntica al Art n 605 , que es el 437 del Código de Procedimientos 

Civiles, que haria valedera para los procesos ordinarios y sumarios 

cualquier argumentación, para que en el juicio ejecutivo , una vez trans 

currido el lapso de tiempo para recurrir de la sentencia, inmediata men-

te en lugar de pedir se declare ejecutoriada y esperar el cumplimie nto 

voluntario para despues pedir se libre la ejecutoria , en el juicio e j e 

cutivo de una vez debe pedirse Su cum . limi ento, teniendo su fundam ento 

la argumerlación del Doctor Tomasino , en la naturaleza del juicio ejecu-

tivo , y especialmente en la naturaleza de la sente ncia , en la cual lo 

q.1.lEi.. _~E.t. _Q.Ei..Q.J..'lr_é!. es la pr oc e d e nc ia de 
(70) Tomasino, Humberto. "El Juicio 

q~eña"; _ Pag:~¿.~"_. ___ _ 
, i . '\ T ,r"t c- .,:- l , ,. \.,. ('.. . 

satisfacer coactivamente el interés 
Ejecutivo en la Legislación salva-

. ~, ,... 
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del actor, por lo que su cumplimiento está en los actos que e l Estado 

como soberano r eal iza para satisfacer tal interés , sin o contra la v~ 

luntad de l e j e cutado, quien puede det ener tales actos mediante el cum 

plim i ento voluntario y e l cons e cuent e sobreseimiento , En la práctica, 

d2he el victorioso solicitar se d 3clare ejecutoriada la sentencia; lo 

que si adm ite- los jueces, es que en la misma pe tición de la e jecuto

ria se p i da ordenar la e j~cución de la sentencia , bien s ea orde nando 

la venta en púb lica subasta, o en tr ega de la cosa , o desembargo de -

los bienusc Como se vió anteriormente, la sentencia del juicio ejecu

tivo, no produce los e f e ctos de cosa juzgada segun e l Art o 599 del Có 

digo de Procedimientos Civi~esj quedando la posibilidad de discutir -

en juicio ordinario todos los aspectos de la obligación cuyo cumplim! 

e nto ~e r e clamó en e l juicio e jecutivo, e s decir la validez de dicha 

obligac i ón, su prueba o su ex iste ncia, asi como los efe ctos producidos 

e n e l patrimonio de l as part e s; sie ndo estas las obligadas a res titu

ci0ne s posteriores , nunca los terceros que han comprado bie n e s en la -

subasta . 

10Q Subas ta. De ésta e studiar e mos , su concepto natural e za y e l 

pr oc edim i ento o 

A) Concepto y Naturaleza. La subasta , e s uno de los actos pro 

cesales, m~s caracter ísticos de l juicio e jecutivo; y e n cuanto a su na 

t ur a l eza , le han dedicado más atención los civilistas que los procesa

listas) aqu e llos l e dan un carácte r e min ent ement e contractual ; soste -

niendo, que e l deudor de sde e l momento e n que acepta l a obligación con 

t enida e n e l título e j ecutivo, da su consentimien to par u cualquie r con 

secuencia derivada de la misma , constituyendo un derecho general de pr~ 

da sobre sus bie nes ; pero la v erdad e s que por r egla general e l deudor 

lo que menos piensa es e n la r ealización coactiva, y como conse cu enc i a 

no da su c onse ntimiento para que l e prive n de la prop i edad de un bien; 

y siendo la base de los contratos e l c ons e ntimien to de las partes que 

' : 
. : ... 

'- . 
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sobre el ob 1~.t· 0' c~e l c ontrato, no puede por una fie-se ponen de acuerdo v- A 

.• 1 . tal ~onsentl'ml'nnto del deudor en la subasta; y una c~on lacorse surglr ~ a 

e xcepci6n del deudor que si consiente, no puede d rlc a la su' qsta el 

carácter convencional , ya que no es una caráct eristica permar ente. NueE 

tro Código Civil copia fielmente el Código Civil Chileno, y r eviste a -

la subas ta con el carácter de una v en ta contr ctual e n la cual el tra ~ 

dente sería el ejecutado , re presentado por el Juez; COmO lo indica el _. 

Art . 652 de dicho Código , que literalmente dice: 

"" Arta 652.- Se llama trandente la persona que por la badición 

traní'! re el dominio de la cosa entregada por él o su nombre, y adqui -

rente la !Brsona que por la tradición adquiere el dominio de la cosa r e .. 

cibida por el o a Su nombre. 

Pueden entregar y recibir a nombre da dueño sus mandatarios, o 

SuS r 0 presentantes l egal e s. 

En las v entas forzadas que se hacen pP~ decreto judicial a pe t~ 

c:ión de un acreedOl' , e r.. pública subasta, la persona cuyo dominio se tr c::; 

fiere es e l trad e nte, y el Juez ~u representate legal . 

La tradici6n hecha }l: ' '!) o a un mandatario d e bidamente autori 7adr) 

se entiende hecha p:cvr' o al r espe ctivo mandante . ''''; 

cayendo en clara contradicción con las disposiciones procesales ; asi 

por ejemplo , estas no exigen el otorgamiento de escrituras pú blic ilS pa

r a la tradición de l dominio de los inmuebles , tal como lo exige e l+- Códi 

go Civil en los Ar ts, 667 y 1605 ; ya que el Art . 642 del Código de Pro -o 

c edimientos Civiles, no exige ninguna formalidad para la entrega de los 

bienes ; en la práctiGa) tr 2J, tandose de muebles , el depositario los e n tr~ 

ga al comprador, y si es el Juez quien los entrega , sólo levanta un ac -

taj tratándose d : inmuebles, si estos no estan ocupados , e l comprador o 

aJ judicatario solamente recibe la cer ~ ificación que constituye e l titu-

lo d e propiedad, y si e stan ocupados, a instancia del ac tor o del r e o, -

lanzará a los ocupantes; e n ningún momento conpar e ce el Juez como en 

otras legislaciones a otorgar escr itura de tra ción en nombre del e j ec u-

tado ; por ello aur cuando e l Código Civil nuestro pretende darl e un C~· 

., ¡ , .. ',' ..... .-, <::, r . 1- ,... 



rácter contractual a la venta en pública subasta , las disposiciones pr o -

c0sélles 1 le dan su carácter de acto eminen - temente ppt\cesal, con carac-

.'. 
, ." 

Como 7imos an t eriurmente, durante e l desenvolvimie nto d e la 

funci6n Jur isdiccjcnal en su fase coactiva? el EStado , con su pod er so-

ter ano invaJ\.... la esfera ju:¡~í.dica del reo~ invasión qU9 se profundidza ... 

más , en la subasta; mediante la cual, el Estado llega al final de la f~ 

se preparatoria~ y s e apresta a s :3 tisface r el interés del actor; a par-

tir del auto en que se ordena proce der a la subasta se le llama comun -

mente v í a de apremio o 

Consecuente co~ la teoría del derecho subjetivo pú blico d e acciá1 

de~emos reconocer en el acto procesal de la subasta , un acto de supr ema -, 

c í a del órgano jurisdiccional en el desarrollo de la función jurisdic d-9. 

nal, 'mediante el cual sacrifica el interés particular del r e o, no sólo 

para s ~tisfacer e l int e rés particular del actor , sino que al sustituir a 

éste r eprimiendo y sancionando a aqllel . rr.é'nt ; .e ne la paz social , evitando 

:a v e nganza privada) constituyendo un acto de autor i dad judicial lo cual 

hace r esaltar su carácter e min ent e ment e público; y que seg6n Ugo Rocco, 

no es taás que e l i1~edio técnico para convertir en dinero los bienes de l -

r e o; y quien como conclusi6n nos dice " s obre la natural e za jurídica de -

la llamada venta coactiva o forzada, se podrá de cir que es ella un acto 

de dere cho público ( acto proce sal del órgano jurid±c ional) con que el .. 

Estado , en el ejercicio de su poder de supre macía, convie rte1 merced a l 

concurso de terceros interesados , a Sumas líquidas los bienes embargados. 

a f iv de aprontar los medios para la satisfacción por~uivalent e econó-

mico, de los defechos del derecho - habiente ejecutante , que tie n e por efe~ 

to una adquisición derivativa , mediante la const i tución del dar e cho de -

propiedad en el ofer e nte ~ue ha quedado adjudicatario, en e l acto de la 

entrega de l equivalente económico de l bien, sin la voluntad del obligado 

~_~~_~~~!~~_~~_~!!~!~~_~71); que dando claro que la subasta es un acto -

(7'I LE..2-º.9.9.;_P [,;.<2..::.._. ~¡ T~.'~!~ d')~e Derecho Procesal Civil!l ; To. IV Pago 234 y 

; : U .1..' 
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proce~al e n el cual el órgano jurisdiccional como autoridad judicial e n 

r epr e sen tación del Estado que actua como sobe rano, consecue nt e me nte e s 

d0 c nráct e r público, RCtO mediant e e l cual, sin y aun contra la volun -

tad de l r eo , lo priva de l derecho de propie~ad que tie ne sobre los bie -

nes embargados s y d c nno d e los límite s de l derecho prexistente , pero ... 

s aneán dolo de vicios, genera a f av or d e l t e rc ero comprador, un d e r e cho 

de propiedad derivado , sobr e d ichos bienes, por los cua l e s s e obliga a 

pagar un pr e cio; cumplié n d ose la trans 'erencia del dominio y poseci6n a 

favor comprador con e l aut o de aproba ción del r ema t e ; y cumplisndo és. 

t e su obli gaci6n de pagar e l precio mediante la oblac ión de l precio ; y 

la cual adquiere un carácter irr e v e rsibl e , tal como s e ded uc e de los -

Arts. 645 inciso 20 ya transcrito , inciso 30 del mismo Artículo, 642 

todos de l Código d e Proc ed imient os Civile s y 2176 de l C6digo Civil , in-

ciso y dis posiciones qu e li t e r a lme nt e dicen : 

''''Art. 645 .- ..... . 

Toda subasta de be rá hac ers e pr evio informe d e l Registrador r e s-

p e ctivo, si s e tr ·,' tase de bienes raic e s, par a saberse si éstos s e hallan 

inscritos a fa vor de otra per sona por der 2chos r eal e s u otros que deban 
citado/ 

respetarse , quien será/ en forma , para proceder a la subasta; y e n caso 

d0 q ue s ea acr ee dor hipot e c a rios s e cubrirá su créd ito con e l pr e cio d e l 

r ema t e , e n e l orden de pr e lación esta ble cido por l a s l e ye s susta ntivas. 

El Jue z! par a los fine s indicados, t e ndrá a l a vista e l e xpr e sado info~ 

me , que pedirá a sol i citud de parte o de ofic io, a nte s del just i-precio 

de los bie nes e mbarc ados , debiendo ser citado e l acreedor o acreedor es 

hipotecarios par a elv~alúo y e l remat e , t e nie ndo interve nción de común 

acuerdo con las partes e n e l valor que l e den o en e l nombrami ento de -

peritos; y e n Su caso s e mand3.rá d epositar el producto de la Sub 'ls t a P2 

ra e l pago de los créditos hipotecarios . 

11. . . . . . . .. , 
""Art . 642 .- El comprador ped irá la apr<ba ción del r e mat e dentro 

~ ter c ero d i a , ob l a ndo e l dinero que huh i e r e ofr e cido de contado p3r ~ -
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e l pago de la deuda , sus int e r e s e s y costa s. El d inero oblad o s e pagar~ 

a quie n e s corre sponda , con r e cibo, e ntr e gándos e los b i e n e s a l com pr ador. 

Par a e sta entr ega , si s e t rata s e de un inmu e bl e , e l Jue z, a ins-

tancia de part e , lanzar ~ pr e viame n te , sin form a de juicio, a l e j e cutado , 

su f amilia, agent es, depen d i ent e s o criados, conc endié ndol e s un br e v e 

t érmin o prude ncia lme nt e , y e n cas o muy n e c e s ar io , par a qu e de socupe n . '''' 

''''Art o 2176.- La hipot e c a da a l acr eedm e l de r e cho d e perseguir 

la f inc a hip ot e cada , s ea quie n f u ere e l qUE la posea , y a cu alquie r tí-

tul o qu e la h a ya adquirido . 

S in em ba r g o, es t a d is p osici6n no t endrá Jugar contra e l t e rc ero 

que' h aya adquir i do e l i nmuebl e e n públic a subasta e n virtud de e j e cuci6n ., 

Más pa r a que e sta ex c epción surta efe ctos a f a v or de t e rc e ro, de -

b e r5 v erificarse l a subasta pr evia cita ci6n persona l de l a cr ee dor o acr~e 

dores hipot e c a r ios, conforme a l Cóaigo de Pr oc e dimient os Civil e s.""; 

disposición que r e gula : l a purga de hipot e ca, e l cumplimie nto de l a s o -

bligaciones d e rivadas de l r e mat e ; y l a irr eversibilid~d de l mismo . 

La daci6n e n pago está c ont empla da e n e l Art . 639 Je l Códig o de 

Proc e dimientos Civile s qu e literal mente dic e : 

" " Art. 639 .- Si no hubi e r e postor e s , e l e j e cutante puede pedir 

que se l e den e n pago l o s bie n e s e mbargados por l a s dos t e rc er a s p arte s 

del v a lúo qu e sirva de ba s e a l r e mat e . 

Pu e de pe dir también que s e l e e ntr e gue n los bie n e s raice s que 

no hayan , i·; :¡'':! mata r se por f a lta de postor e s par a hac erse pago con -

sus fru t os o a r rendam i entos, de l principal, i n t é: r e s e s y costas.""; 

e sta insti tu : .-)n, a de má s de par tic ipar de l a natur a l e za d e l a subasLl. 

e n cua nto a que e s un a cto proce s a l me dia nt e e l cual e l Estad o priva a l 

e j e cutado de la propie da d sobr e los bie n es e mbargad os , gen e r a ndo un der~ 

cho de dominio deriva do e n e l patrimonio de l actor , t a mbié n tien e l a ca-

ract erística, de s a tisfacer e l int erés de l actor; con l a difer e ncia qu e 

no e s irr e v ersibl e , sie ndo r e stituible lo ad jud ica do e n pago , si l a sen 

:t. . d\.. ::'. :: ~ . - ........ ( :. J or d' ..... 1 .1. ._ . 
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tencia del juicio ordinario - l.os-wrior asi l o ordena y e l actor aun 

no ha enajenado tales bienes . 

B) Procedimie nto : La subasta e stá r ev:és tida , de una s er i e de 

formalidad e s que pr8tenden d~ r s e guridad 11 los t erc eros, y dar a l~ 

subasta l a m-3.yor publicidad pos ible p.:rr a obtener e l fin inmed iat o rle 

a lcan za r el mayor prec io con las gdrantías suficientes de su pago ; 

as i lJ~gar a l fin m ed i ~to de l a s uba sta que 8S obtener e l dinero e -

fectivo s uficiLn t ~ par a s~tisfacer e l int erés del a cr eedor . 

El tr:~!t~ de la subasta , se inicia una v e z Eje cutoriad~ l a 

scnt,"nci t o r0nd i da la fianza , b::3.jo I:: l pr o c ed imien to siguie nt e : 

Primero : Re solución que ordena l a subasta ; éste a uto es una 

de las r e solucione s del juicio e j e cutivo , que e l Jue z n O puede d ic

tar de oficio , sino qu e de b e dictarse El insta ncia de parte; y el cual 

no debe dictarse e n ahstracto como en la sentencia de r ema t e ; por l o 

que la ma yoria de jue c es c on muy buen criterio no orde~an la v enta e n 

p6blica subasta , mie ntras no es t~ a gregado a los auto~. lel mandami ún 

to de e mbargo; porque éste d e t a lla los bione s e mbargados ; por que en 

e l supues to de no e nc ontrarse bienes propios del de udor en los cual~s 

hacer e f (~ ctivo e l e mb a rgo , e l mand :lmiento de e mba r go sin diligenciar 

por tal r azón en cuyo C:1.S0, se vu e l ve i m10ces • .r ia l a suba sta y conse 

cUdntsmente; e l Jue z no ordenar~ lle v ,rla aC:1.bo , t a mbi&n se abstendr& 

el Juez du ordenar l a subasta , si se ha e~bar g~do l a c osa r e clamada , 

E jecutandose I n sentenc i:l.¡ en tregando l a COS.<l; c'w.ndo se h a em b "lrgn. 

do dinero an efect i vo, a l igual que en 01 caso anterior n o dabe r eR

lizar s e la sub a sta c omo medio para c onv ertir bie n e s en dinero , pr oc~ 

diéndose a I n liquidación de la obligación cuyo cumplimiento se r ael? 

ma ; si e l embargo ha r e c a ido un sue ldos o pensiones c nns istdntes ~n -

dinero , e l :epositnrio debe t enerlo a nisposici6n dv l Jue z de confor 

midad ['tI Ar t ~ 631 del Código e 'Procedimientos Civiles cons ecuentl.:.F.L ~ 

te debe dRr todos los informes que s e l e pidan c omo e n e l c~So de l -

Art. 624 del Código de Frocedimicn tos Civ Des; d0 ésta ma n ern , 1 Juez 

con vista éL:; l inform e que l e r em it e el depos ita rio é1. c erc A. -.le lJlS c F n1;2, 

d~d0s descontadas , ordennr~ se prá c ti . u e liquidaci6n , y c0nbase Gn el 
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~, ,-
que entregue al acreedor la cantidad de dinero que cubre la obligación 

y los accesorios , si lo des contado no e s suficient e para ello , e l juez 

d0be ordenar s e continue descontando y ontr eg0ndo e l dinero al a ctor 

has ta que se ~ubr a la totalidad de l a obligaci6n YP l S ~cc erlorios, e n 

l a práctico , Con bnse en infor~es d~l depositario , s e verifican li -

auid~ciones peri6d ico s, hasta Jiquidar la de u da totalmente; otro c '50 

:on c;u·..; no es neces:cr i t li."\ sub.-t sto inmddi:l t a. , r;S CU C-ITIUO el u 1bargo h"'.. 

r~c~ido sobre titulas d~ crédit os a favor del de u dor , los cuales ~ l 

-:cr~edor pu ede pedir s e l e ad jul i qu e n en pago , libra ndo orden ~1 los 

deudores de dichos cr&ditos , para que paguen al nuevo acr ~edor , pudle~ 

do ampliarse la e j e cuci6n , e n c a so de no cubrirse e l crédito d2 1 ~j~cu 

tanto; o mejor dicho 6ste p u ede solicitar l a ampliaci6n de l e mb a rgo 

por part e insoluü\ ; l a l e '- no r , gul a , si e l crédito e dju u icado e s ma yr 

que e l cr&dito en base al cual s e ha e j ercitado la acc i6n e j e cutiva, -

caso en e l cu~l lo justo , s e ría que e l Jue z orde nara e l pago h os t o cu-

brir la obligaci6n r e clamada por e l actor , sin ~ntr egarl e los títulos , 

y una v e z se cumpla e sto podrA e l r eo continuar cobrando a su de ud or; 

e l actor d ebe solicitar 1.1. sntisfd cción d e su interés e n esa forma e n 

l os 8 ~ , t.. l as subsiguionte s i1. l a e jecutor i a de l a s entencia , s egún s e de 

duc e de l texto ll·: la l e y <p e e n éste C'1.SÓ n o e s clar q , ya que si e l c e 

-:or no hace l a solicitud du adjucl ic :1. c ión e n e l tie mpo d icho , qu e d.;}. p~ 

r~ ~ l r~o l ~ posibili~qd rla ped ir ~ l dasemb3r go J e los cr~ditos; a ex 

c~pc i6n qu e s enn bonos d~ la deud~ p6blica y titulos valor 's a l port2 

dar , sean de sosc i edAde s an 6nimas o de l Est ~~o , e n e ste punto la l e y 

debe actualizarse , acorde con los distintos tipos rle socie dades; p~re 

l a l e y no r e gula e xplicitame nt e e l c a so e n qU0 e l a ctor no p i d r se l~ 

pagu e con los créditos y e l r e o no pida e l d e s e mba rgo; por 16g ic 2. , s e 

pueden sub~ st~r; los casos nntor' i or e s s e e ncu e ntr a n r egulados on 1 0s 

·'\.r'ts. 633 e n r e létción a l 627 a mbos de l C6digo del Froc c dimient-::.s Civi· · 

l e s; e l proyecto d e C6digo Procesal Civil 'Y Me rc mtil, r 0'f.;r oclu c e e.3;; > 

61timo a rtículo, e spe cificando" que el plaz0 dentro d~l cual e l nc 

tor debe hac e r Su petici6n d" q u e s e l e pagu e con los créditos cmb'~lr-

g~dos , e s de 8 dios de s ~ue s de e j e cut oriaua I n s e nt e ncia; y e n ~ St 8 -

mi smo Ci."\S O s e actua liza l a d isposici6n e n c uanto a las sociectlde s qu e 
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de petición del actor para que Se le adjudiquen los títulos, y del r eo 

La r;., solución qUe ord ... 'na la su:~ta da'le cont·Jner : e n la 

prtt ctic 3. , ,~l primer párr élfo d ,Jc l 9.r o. ej8cutori" d ¡ la sentencia na 

rC!TI:,:t", ; lo cuo.l según mi c:::,'~íterio no es necesario; e n pétrrafo ::lpaE 

te, se ordeno. la venta en público. subnsta de l os bienes e mbnrganos; 

or den;n-á In fij:J.ción de c a rt ',! l es en e l lugar del juicio y n.onde se 

e ncuentr e n los bienes; ordenar~ pr uv enir él l a s par t es que manifi~ s 

t e n e l v a lúo que dan a los bienes embarg:qdos; pr e v e nción que ami -

t irá el Juez, si las part e s contrat .lllt e s, hubie s e n valu3.do e l o 

los bie nes embargados , e n una e scritura públic a , y que s e hubie s e 

llenado el requisito l eg~l de explicación especial que el notario 

haga a los contrat3.ntes, sobr e los efectos d e téll valúo; y aun c u~~ 

do hubie se var i a s e jecuciones ., a cumuladas, bastRrá. que en una Se -

hubiese v a luado los bie n e s, para omitir l a provención dicha; la l e y 

no e xige hacer dicha e stipula ción e n e l mismo titulo ejecutivo , pu

n.iendo ser posterior al mismo; luego e n párrafo aparte, lo. r e s olu -

ci6n e n es tudio, debe ornenar lib r!\V' oficio al Registró.tdor d(~ 1 3. 

Pro p i edad Raíz , cUélndo se hubiesen em b nrgndos bi",ne s r éüce s a fin -

d a qu e dicho funcion3rio informe si t a l e s inmuebl es es t a n inscri tos 

D. f flvo r d8 1 e j ec utn~o o de o tr a pers onn , por dcrecl: es r eal es o de -

otro tipo, qu e deban r e spe tars e , t a l com o lo ind ica el inciso 3Q d e l 

Ar t . 645 del Código de ProcedimientoS Civile s y que e l Jue z debe so 

licitar a p e tición de part e o d e oficio, siendo esta la oportunidad 

para ello, porque si r e sultare algún acreedor hirotecRrio, éste Jebe 

intorve nir e n el valúo gue s e da al inmue ble ernb ·élrgado , ya sea con

testado la pr e venci6n que deber5 hacers e l e acerca del v a lúo, o recu 

rri8ndo al nombrRmien to de per itas ; los anteriores p un tos que de be 

conte n e r la r e solución que nos o cupa, es tan r egulados en e l ~rt . 606 

del Cód igo de IToced imie ntos Civil e s que lit ::: r a lm ent e dict~: : 

!!HArt . 606 . - E jecutoriada I n s e ntencia de remate u otorg 1da 

l a fia nza po r el e j e cutant e e n e l c nso 1Q d0 1 Art . 600 , e l Juez or

Jenar6 o pe tición d e parte In v e nta rle los bie n es e mba rgados y man-

.> 1 s . t élC ión 
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~e dic~os hienes . Estos cartel e s contendrán los nombres del ejecu-

tante y de l Ejecutodo , 1 ·'1 c1c sign,," ción .1e los bi2nes qu e se v en de n y 

e l juz~do e n que se ha de v 8rific~r la v cnt3 . Uno ñe es t os carteles 

se public Ll.rá por tr e s v e ces en el periódico oficial del Gobierno j t o 

do pena de nulid~d . 

La public ',- ción y término de los c 'lrt e l e s son irr enuncit',"Jles , 

pe na de nulidad . 

En e l mismo auto que orden e la v 8nt:l se prevendrá a l as p.'l.~ 

t e s e xp:f<;8:\ Jtl e n l a notificación e l v a lor que dan a dichos bien es y -

r 0sult~ndo de ~c uerdo , ese s e rá e l que sirva de base ; más si no e S-

tuvie r e n de i'i cue rdo o no expr e s a r e n e l v n. lor, se ordenará a petición 

de l e j e cut '1nt e e l justiprec io por peritos , que s e prnctica rá en I n -

f 0rmn Lst~ble cida por e l a rticulo 347 . 

Las part 0s contratan t e s i u e·.len es tipul3.r ('1 pr .::c io que sirva 

de base a lJ subasta p6blico de determinados bienes ~ n cqS O de c j ec~ 

ciónj pero deberan hacerlo en es critura públic n , e n l a 4ue adem~s -

conste qu e e l Not ario hizo sabe r al deudor los e f e ctos consigu ient~s 

a la f alta de cumplimien to d e su obliga ción . En t a l caso y para l a -

v en t a p6blica , no habrá n e c e sida d de valúo; pero los e dictos corr e S-

pondi,"nte s c on t e ndr6.n e l precio de la b ·~se estipul.::~da , y e l 1 ími t e -

de las Josturas será sie mpr e las dos t erc erns partes , como en e l v~-

160 pericial . 

En el caso de e star e mbargados los mismos biene s par dos o -

más ejecuciones a cumuladas y de que s6lo en una de ellas med iar e e s -

tipulación de pr e cio, s e rvirá de bas ~ e ste par a sac n.r los bie n e s a -

r ema t e ; pero si no hubie r L ,ostor ~ s, cualquie r a de los acreedores que 

no h.qy~ c:nc on t rldo e n 1'" esti ulación po dr5 pedir e l justiprecio pnr.3. 

un~ nuev~ licita ción . 

S i e n dos o m~s e scrituras s e hubie s e fijado preciOS rlif8r n 

t e s , s ervir~ de ba s e , en f rim er lugar, el moyor y de spufis los otros , 

suce siva me nt e , por orden de c antidnd has t ~ verificarse e l r e mat e j y 

en último c~so se nroc ed8rá al valúo si lo s olicit~r e nlgún acreedor , 
J: 
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El valúo en estos casos no excederá,o~se rebajará en lo que 

exc ed i a r e . de las cilatro pntas pa rt e s d0 1 precio estipulndo, y si -

hubie r e v a rios precies de l qu e huhie r c sarvido de b~se a la última 

licita ción. 

30 entiende qu e h a y conv enio sobr e l)r e cio, siempre que e l deu 

dor l o hay fijado e n l a escritura y e l aéreedor hicie r e uso de ella -

aunque no haya concurrido a Su otorgamien to. 

Cualquier a otra e jecución que se promovie r e en que se emba~ 

guen los mismos bie n e s no deferirá el r ema t e e n ningún caso ; y e l -

producto de éste se deposi t.:lrá en persona abonatlD., para mie ntras s e 

discuten los derechos de los terceros ejecutantes . Re spe cto de l os -

acreedores hipotecarios se observ arán además l as otras disposiciones 

de este C6digo y del Código Civil par a e l pa go preferente de sus cr6-

ditos."". 

e n e l proyecto de Código Proce sal Civil y Merc,ntil, una v e z r ronun

ciada l a sentencia, se npele o no de ella, s e ,ordena In subasta, y 

en e l mismo a uto se ordenan l os carte l e s, inform e de l Registro , y e l 

v a lúo la los bienes . 

Segundo ! Cart e l e s; e j ecu tando lo orde nado e n la r e solución -

anterior , e l tribunal librará los carte l es, que s egún e l prim er inc~ 

so nel )'.rt. 606 úl tim:lmente tr anscrito, deben fijarse e n e l lugar ,le l 

juicio, e n la pr ,1ctic'1 ., sólo s e fij.:l uno e n e l tabl ero del tribunal, 

con lo que no s e cumpl e la finalida d de la publicidad de l a subasta , 

según d icha disposición , otro ca rt e l debe fij ars e donde se encue ntren 

los bie n e s, e n l a práctica, tratánd ose de hienes muebl es , se omiten .. 

dichos c nrte l e s, por ignorars e don de los tiene e l deposito.rio, v iOlr:.E 

do clarame nt e la ley, lo cual puede originar la nulidnd del r¿mate;

tratanaose de inmue ble s, si e stos son rústicos o Ge encuen tran en mu 

nicipio distinto al de l a sie nto del Tribunal donde se tr a mit a e l pro

C8S0 , se comisi ,na n un Jue z de Paz, quien viol a ndo la l e y, por r egla 

general, omite ta l dil ige ncia, ponie ndo e l carte l a v e c e s, alguien qua 

no es funcionario ni aun empleado de l Juegado de Pa z, limitá n d os e a c o~ 

testilr que y o. fijó dicho c •. lrtel, y otr a s v e c e s, ni siquie r a conte st.m 
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do al ejecutante, quien a su costa lo puhlica en el Diario Oficial, 

d ondo se publica por 3 vec e s; una capia del c a rt e l se agreg~ al juicio 

d0jnndos2 e n nu tos c onstancia d e la fijación de l os cart ~ l e s; en la 

pr6ctic a judicial , d ichos c a~ t e l e s contie n e n: l a designa ción de l 

Juzgtdo que l o libra ; l os nombr e s de l a ctor y del r eo , indic ando 

quit.:n rlr cmue v e el ¡:¡r o c cso y c ontr a " uien , y ,)n Su C :'l. S O los n ombr e s 

de los apodern~os y la des ignación, y descripci6n de los bie n e s a 

subastarse , describie n do l os in ,u e bles s eg6n la i ns cripci6n e n e l -

Registro de 1 & Propied<ld R A íz, cuyo n6m e ro de be mencionar se, es to .-

nos deja cla r o , e l J;orque rlebe de e star agregarlo e l man~amiento de 

e mbargo antes de or nenarse l a subasta . La infra cción a. l inciso 1Q .-

del Art . 606 61tima ment e transcrito, produce nulidad ; s "llvo e l c ~so 

de urge nt.. ~ n ec esid d de v ender los muebles o f ;:,ut os de l os inmu_ble,3} 

'lnte e lpeligr o rle su posible destrucción o dete rioro, contemplado en 

el Art. 625 del Código de FrocedimierlPs Civile s, o s en qua sólo debe 

01 Juez autorizar la v e nti'l, no e xistiendo r e gu'a ción de l proc ed imie E: 

to 3 s e guir , por l o que C3C n~ntro de las f a cult ade s d iscr e cio n a l es 

administr::ttiv a s de l deposito.rio~ e l an t erior linenrl i e nto se mantie n e 

... n e l Pr oyect o de Código P-roc es::t l Civil y Me rc .ll1til , me jor3.ndolo e n 

cU3n t o a qu e r e guli'l la v e nt a por n e c e sidad , a utori zan do el Jue z que 

se v e n dan l os bienes en pe ligro, por medio de dos comerciantes . 

TERCERO : Inform e de l Re gistro ; e l Juez d2be libr nr e l oficio 

a l R egistr -trior de la Pr opi edarl R':1íz r espectivo, solicitando informe , 

si el inmue ble e mba rgaco , está inscrito a favor de l eje cutado , y s i 

hay d e r 2chos de t e rc e r os que dehan respetarse , e n e l oficio debe e s 

p e cificarse , e l número de inscripcion del inmuebl e e mbargado , e l 

cual debe c onsta r e n e l man da mie nto de e mbargo una v e z cliligenciado; 

ya que si no cons t.etr á e n e l dic ha inscripci6n, e n primer lug~r n o P9, 

dr í et habers e inscrit o e n e l Registro de l a Propiedad R::t í z e l m3.nda-

miGnto ele e mb a rgo, y e n e l ca so qu e éste n o se hubie se pr esentado -

para dicha inscripci6n , aun cu n d o se describie s e en el oficio e l -

inmue bl e , s ería muy dificil que un Registr~dor de la Propiedad Ra íz 

e Hipote c a s, c o n buena v olunta~ y a uxiliado por el catas t ro , d i e se 

un inform e c ertero , pue s podría s e r q U8 el informe diga que n o e sta 

inscrito , y la r e::llidad 5e.2 otra, o que s e informe sobre o tr o inmue 



crit o e l in~u~ ble no s ~ e mbarga, y si a pesar Je e llo se c~bargas81 

si n e s e dn en e l oficio e l nfimero de inscripci6n, e n los Registros 

de la Propiedad Raíz, no conte stan e l oficio , y si l o cont e stan, lo 

hacen en el sentido de que no pu eden dar el informe por falta ~e da 

tos; el Registr-tdor ,.le la Propiedad Raíz, contes ta en~l término quv 

le permite su trabajo , ya que la l e y no establece~término alguno , a 

lo cual s e agrega la l entitud conque trabajan los Registros de I n -

Propiedad Raíz e n nue stro Paíz j por tal in.fo':-me , e l intcrcsn.lo , .le · 

be pagar la cantidad de 83 . 00 por cada f J ja del mismo, segfin e l ArtD 

48 literal "g" d e l Reglamento · del Registro de la Propie cad Ra íz e 

Hipotecas ; informe en el cual e l Registrador, debe especificar si el 

inmue ble e st§ inscrito a favor del ejecutado o no , asi como cualquier 

otro derecho inscrito a favor de t e rc eros, c omo hipotecas , arr endnm i c~ 

to, cr éd itos él la producción , servidum bres s usufrutos, etc9~ e s deci:::-

cua lquie r de r 8 ch o incrito que afecte 0.1 inmuebl e i e n e l caso de no -. 

e star inscrito el inmue ble a favor uel e j e cutaJo , el Juez de oficio -

debe de semha rgar el inmue ble, so pe na ,le nulidad del r CI~ate y subsi-

guiente conde na contrn él, para que pague lns costas Ja~os y perjui 

cios que cause a t e rc e ros t como lo establece el Código de Procedim¿.en 

tos Civiles, en su Put o 645 inciso 3º ya transcrito, y 4º que literal 

mente dice : 

IIII"\rt . 645 .- ..... . 

En el infirme a que S e r ' fier e este articulo, e l registrador 

deber~ manifestar si el inmueble e mb a rgado esta inscrito e n e l Regi~ 

tro de la Propiedad n favor d e l deudor o ejecuta 1o; de bie ndo el Ju ez , 

e n caso de no aparecer tal inscripción decretar de oficio el de sem -

bargo de d icho inmueble, bajo pe nn de nulidad de l r e mate que s e v eri 

ficQre contrnviniendo a e sta d isposici6n y Je s e r c onden~do el Jue z 

culp'3.ble e n l.:ls cost a s, Ja ños y per juicios que s e irrogare n a t erc e 

ros . 'TI' ; 

e l desembargo , no procede , aun cuando ya e l inmue ble no e sta inscri -

te a favor del ejecutado sino P. favor de un t er c e ro él quie n se l e ha 

transf erido el dominio cuando e l título ejecutivo consigna un derechc 

real c1e hipoteca sobre e l inl11t.1e h1.e embarlSado ; pufli¿;ndo 12ep seg-uirse d··· 
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cho bien en las manos de quien se encuentre, debiendo reconvenirse al 

actual daeño, del pago de la deuda que garantiza el inmueble, si na se 

efectua e l pago , debe c cntinuarse c e n la e jecución , teniendo e l ter-

c e r o , derecho ~ r e clama r 31 deudor e n c a so de subastarse e l inmuebl e 

y si e l a ctua l dueño paga la deudA, se subrrog0r' en el cr6dit o con· · 

tra e l dud0r; l o cual es t a rogulndo e n l o s ~rts. 2176 y 2177 del C6-

d igo Civil , :l is pe,siciúne s de lA. l e y sustantiva? que c ontie n e n regul~ 

ci,j:J.es [)roc esrües . Cuttndo del informe de l Registro de la Propiertad -

Rfl iz ~paroc i~r~ a lg6n acraed"r hip8tec~ri0, de b e citarsela para qu e 

int"n""cnf"-' en e l vrüúo y r'3mate, seg6n e l incis o 3º de l rlrt .. 645 del. 

C6rtigo de Procedimientos Civiles ya tr ~ncrito , y ~u l producto de l a 

ven ta primeramente debe cubr irse e l crédito hipotecar io, pe r o e l Có· 

digo vige ' t e n a determina ning6n procedimiento para efectuar dicho· 

pago , ni para determinar e l saldo del crédito; quedando e l buen jui-

cio del Juez, quien seg6n e l Dr . Tomasino, debe rlerositnrse e l tl ine-

ro, y hasta no c ·:nc e lar la hipot e c a , no se pueden canc01ar los dcm&s 

créditos; a mi juici o una Ve z depos it arlo e l dinero conforme nl 61t~no 

inciso citado, el a cr eedor hipot a c1rio en ~ste caso , s610 poJria s ol i 

citar la entrega de lA. cnntidad que cubra su crédito, ejerciendo la .. 

acc ión e jecutiva, o cuando c onsintier e n en elllo el deudor y el u tr o 

ac r eedor, o mos tr :1rse c omo t e rcero que pretende pago pr <;o f .' r e nte c on .. 

forme nI f.r t o 652 del Código de rrocedirnit~ntos Civil e s; para qu e se .. 

present~n l as ~nt eri or es situaciones, e s neces~rio que e l Rcreedor hj 

potecnrio, no haya iniciado e l ejercicio de la acci6n e jecutiva, al .. 

momen t o ,le dnr e l Regist rador su inform e ; porque en ese caso debe éiPJ'; 

c a rse lA. regla del !,rt. 62(\ dGl Código de ?rocedir" "Lentos Civiles, De· 

g6n e l cua l e l Juez ordenar5 de oficio ln ~cumulQción; e n cuyo c nso ~08 

proc e sos deben élcumulnrse al del acreedor hipo t ecnrio. Si en e l in or 

me del Registro, aparece que se ha anotado prev~ntivamente una dp~'"' ' 

en la que se r~clame cualquier derecho real sobre el inmu2hle 0mbarga·· 

do, . o de nulidad de la inscripci6n en el Registro n favor del deudor: 

si l~ anot~ción preventiva e s anterior a la demnndn ejecutiva , ~ebe e ~ 

Juez ~dstenerse de sefialar ln subnstél y s olicitar se l e r emita unq ~m

plinci6n del informe! con certificación literal de la not~ción de l a -

cl e manda, y e l títul') qUe l e sirv e de base; y si este e s de una inscr i,P 



I n dcman d3 nn~ ta do pr ev ~n tiv~~cnte ; t odo e ll o Je c on f ur mirlnd a l 

t rt . 721 del Código Civil . 

Disposición qu e se ciñe .') l GS r ebl :1s ,le l ;Iu' t , 71 8 de l Códi-· 

go Civil; y éll 615 del C6digo de Procedimientos Civile s y e l cual _. 

se puede nmparar~l t erc ero para ped ir e l desembqr go ; o pr esent " r -

unn t e rc e ría de dominio e xcluye n t e de c on formicl e.d .:11 Art. 650 y 651 

ambos de l Código de Procedimientos Civiles p 

Como se v e , sin el inform e del Registro de 1.:1 Propiedad , no 

puede proceJ erse rft e f e ctu:J.r e l v:J.lúo de l os bie n e s e mbargn.dos , ni -

mucho me n os s efial~r f e cha pa rn. l a suba sta . 

En e l proyecto rle Código Pr o c esal Civil y Merc.ntil Se man

ti·:nen l as mismas c ar ac f eris ticas para el inform e del R egistro de -

la Pr0piej 'H1, con los mismos e f e ctos , c on l'l n ov edad , de qu e ordena 

l a cita par a sub~sta, del a cr eedor prendario en d I mismo c nr&ct e r -

qu e e l a cr eedor hipotecario , so pena ~e nulida~ c ~mo e n e l actual; 

estable ci6ndos e adem3s un procedimionto par a ~e t erminar l a CU.:1ntí 3 

que rle be paga rse él l o s acreedores c on crédit o T'r e ferunte 1 e xigiénd~ 

les la presenta ción (l e l título y l a manife sta ción elel mnnto de la _. 

deuda que de no hac erl o se pr e sume cierto lo e xpr 0s adu por e l reo; 

sobre lo cu"' l s e mRnda a ar a l a s partes , s e pr e v ee , l os CélSOS ,'12 _. 

discrepancia , los cu::ü e s pueden discutir L ,s partes ror ü .J para do, -

en l o r e fo' r ont e él l a prefer -:: ncia y e l monto de la deuda de l os men

ci ~ nados acr~edor es . 

Cuarto: Va lúo ; l a pr imera r e ~la ge neral c Jnt enida e n el ter 

c ,~r incis o (1 ,=1 Art" 606 de l Código de Procedimientos Civil es e n r e ··· 

li'J.ción a l tercer inciso '1e1 A.rt. 645 del CóJigo de Procedimie nt o s .

Civil ds , e s 1'1 de pr ev en ir él las par t es que manif i e ste.n e l vi'J.l,:'>r 

que dnn a los bien e s embar g~dos , ind ivi1uRliz~nJolos Ln e l c aSG de 

s e r VArios bie n es ; lo cual p u ede hacer, m~nifest6ndolo a l n otific ~ 

dar , quien de b e rá 8.sen tc~rlo e n e l élc t a 'le n ot ificación; aun cuando 

e n l a práctica se hace tal manifesta ción por medio de e scritos c on

juntos o separados; si se tr~tase de mU0bles y l ~s partes es tuvie -



ren de acuer~o , e l vll~o daJo , a s el que servir5 d~ base a l a subas 

t a , o s ea qu e l a s posturr-\s deberitn hacerse partiend.! .h; l~ dos t ·-·r c.:; 

ras partes de d icho v 3.1úo; si fueren inniUehles ~ aU:1c;ue 1 'lS pClrt .. s 

8ste n de ~ cuerdo en e l v a lúo , e l Jue z deos Dsparar el in f~ m& Je l -

Registro JE: la I'r opi elnd R íz, si n .:.· hubi t r e terc~roS que Jeb-n ci·· .., 

tarse, el valúo d"'ldo por l as p'lrt a s, servirán de b<1se él l a subnst .. \; 

si hubie re t e rceros acreedores hipotec~rios, dehe cit¿rse l e s y m~nl 

fiesten el val or que den a l inmue ble j e stn.ndo partes y t e rc or os de 

.:1cuerdo e n e l - '160, &ste s ervir& de b~se ~ la subasta; si l os par-

t e s no s e ponen de acuerdo , o e l t e rc ero en~u caso discrepo. r;on oJ. .. 

gunA. o :"tmb a s pnr t Gs, en l o relntivo a l va l or déldo a Jos bie n es emb'11 

gados , o si odas o c::. l gun 0s omite hac e r 1.'1 m~nifc:stación, debe pro-

c e~erse al nombrami~nto de perit os, ~arn que efectuen e l valúo; lo .. 

cunl sern or dün"c1 o por e l Jue z a pet icióm de l a ct or, querando éste -

como unJ de los Rct oS que no pueden orden<1rs e de oficio, y cuyo im 

puls e pr ocesal, es t~ reserv~cto a l a ct or; una vez solicitaJo e l v~lú ol 

el pr ocedimient os s e rige prf lns r egl .'1s gencrélles, c f)nt c nidA.s en e l 

Art . 347 del Código de Proc ed imientos Civi10s, que d ice: 

IIt1flrt. 347.- No porlrá hacerse liquid.'1ción, t:-ls,ción , ni vis 

ta (te ojos en e l cn o del articulo 367, sino por dos peritos nombr:J. 

dos por e l Juez, excepto que todas las p 'lrtes propong::m e s ;,'on ttine:l Y 

un5.nimFlme nt o el nombramiento de dos peritos, o de uno solo .. parn eE'J;.;: 

efecto , e l JUe z prevendrá a las pClrt e s que concurran n la oficina e:'l 

lns hor a s de la audiencia del día siguionte al de la f echa del a u to: 

y si no concurri0r e n todqs e llas, o no se r usie r en de acuerdo e n el . 

nombr~miento , on la a udie ncia subsiguiente e l Ju e~ har6 e l n ombramien 

t o de di chos dos perit os. 

En el caso de discor .H'l , e l JU 0Z nombr'lrá un t e rc e ro; y si " 

és t e no ",stuvic:r e ccnf'Jrme c on alguno de l eJ s d:i:cordantes , e l Juez 7 te 

niendo a lD v ista las tr e s opinione s, adoptar~ l a opini6n que r e s pec·-

to de c nd.:t punto que sea ,)b j c t o de lo operación c )nsigno uno de l oE' 

tr e s p eritos qu e esté e n e l término mtdi ~ de los tr 8s discordnnt ~ s 

decl"'~rn.r5. que l a opinión de est2 perito , tal c e rn o l a consigne en su . 
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dictamen, es la j usta y a la que debe estarse para los efec tos legales . 

Solo podrán nombrarse peritJs a l a s :pers on.::t s r:esident os en el dis 

trito judic ial r e s pectivo , s alv o l os agrimensores , ménic os, farmnc é utic os 

y demAs que deban ser peritos titulanos, l os cunles pueden s e r n ombrados? 

a unque r esidp,n en cua l quiera o t ra part e del Es tado.!I"; 

o s ea , qUE: h e cha I n pe tición por e l a ct or, se pr evendrá ti l ~s p"lr t GS y te!,. 

c eros ncr.'edores hipote carios, que c oncurran a l Tribuna l e n l a aud iencia '. 

sigu i e nte e l a f e cha de l nuto , a fin de pr oponer e l n ombramient o de un }l-= 

rito \' ·;os de común ncu er do ; m.J.nifest3.ción qu e puede n ha c er por escrito o 

v&rbal, lev~ntnndo ~ctn, ya que l a l e y no determina l a f orma de ha c efi t s l 

m.::tnife-stnci6n; pcr0 se J ", duc e , :[e l texto del ¡irt. que a l c onp~lr e c er ant0 -

~~ Juez, c um~ consecuancia , tiene que l ev~ntar ac t a in l icRnd o si las px·t~s 

y terCt~r os C0ncurr i er on, o si se pusier en rle a cuer do o no lleg.::tron a ncu e~:' . 

do :11guno, en l o r,·l ,qt iv o .e l n ombr amiento de peritus; !'icbo nd v ertir, qu e e:1 

l a pr á ctica las part es por regl a general no concurr en a t a l auJiencia~ y 

ade más por la f orms e n que traba jan los Tr ibun.::ll e s l os cua l es, por su voL> 

men de trabajo o por n egligencia, los jueces tienen por varios rl i as y h~s~R 

semanas los procesos c on el t exto (le l auto escr i to, con f e cha del día en '-1 ,1 

s e r ednct6, pero sin~irmarl os , por l o que la conpare c encia a l siguien t e d 

de t a l fecha se vu elv e imposibl e , además que a un cu~ndo el Jue z l o firmL el 

mismo d i a por I D f orma da h .::tcer las n oti: icaciones I ór e l t~bl er o rlos dias 

a l a s emana, como dico e l f.rt . 220 de l C6d i go de ~Proc edimientos Civil eE' 

de vuelve imposibl e cumplir c en lo pre.scrito l)or 1 3. Ley.., Si las partes y o. 

c'" r"C8r os en su c lSO , hubiesen manifestado su ."\ cuerc1o ¿-n pr oponer una o dos 

perit os , el Jue z 1 d'3be n ombr ar el o l os peritos propuestos ; y a un cU:lnd o -._~'t 

ley no l e pon", t érmino nplic" ndo la rcgll'¡ contenicl.:. en el mismo artícul::; o.,~~ 

rn 01 c ~so de l ~ falta de acuer no , d0be h~cer e l nombramiento en la s iguie~ 

t e a ud i encia . Si l a s part e s o n lguna de e llas n o concurr en a la ."1 'ldiend_" 

O compar eciend u t odos fnltuse el ' c uer d~ d0 todos o ~lgunos Je e ll os , el 

Jue z e n la siguient e aud i enci3 nombrar~ d~s peritos; quienes d~bernn ser ju 

r amen t ados de conformidad al !'..rt . 351 del C6d i go do Procedimi0nt0s CivilG3; 

una vez juramentados el o l os p~ritos , como lo pr escribe el mismo c6d i go en 

su nrt. 356, e l Jue z señal ará lugar d i a y hora, c on cit~ción J~ l as par t3s; 

llega<.lo el momento y en e l lug,:1r injic ndo "'or e l Juez, l os p0rit cs clar5.n 
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s o lo o estuv i esen ~e a cuerdo , si n o hay ~ cuer do , cad~ un O emit i r6 

su dictélme n, si a lgún perito no sabe leer, además de- s e r firmarto r.t 

su ruego el dic t nme nt 1 se l e l eerá, c omo l o indic a n e l l\rt. 359 y 

360 de l Código de Proce dir. i e ntos Civile s, y ade más se l e pr eguntará 

si e s e e s su d icta men ¡ si los dos p eritos no e stuvie r e n de n cue r do 

.. ;e '1c. mbr ~r5. un t e'rcero , y e l dictam \:::n t maY::Jritnrio , será e l q¡ e e l -

Juez t ome e n c uent .:1 , si t odos rlis l1tpan, , c e pt:Jr6. s o bre cada runt o , 

el t &rmir.:::> ffiG:ii,], En el :Pr o ye ct o de Código Proc e sal Civil y Herc a n· 

til, GC r.w.n tiene l o pr e scrit o en e l Cóflige vigE::nte; y él l r c;ferirs e 

n la pr ~vanción qu e se har~ n los t er c e r os, no ind ic a l a op ortuni-

rl.:1.d ; y (- n c :~::m t o a l valúo lle bienes por medio de pe ritos, pr e s e n t :t 

igual situación que e n e l Cód i go vig@nt e , c on l o s problemas apunt~ 

dos f pero tr e I n n ov edad qu e e l Jue z puede omi tir l a pr e v e nción a 

l n s : art e s parn que c onCUlr"an ::l poner se de a cue rd o) e n e l n J mbf!amie n ·' 

to (le los peritos, cU él.nno una de 13s part e s l e manifieste su r enuen 

cia a p onerse ele a cuerdo , ¡Jianife stación que s e hará an t 8S que se l es 

preve nga . Como l o dice e l ,\rt . 606 inciso 4Q del Código de Proc ed i .-

mientos Civile s yo. transcrito , e l v a lúo pueden 3cord~lo l as part ~~ 

c ontrat::lntes , e n e scritur :1 pública , per o para que teng~ v a lide z t al 

es tipulación debe e l n ~tario , hacer c ons t a r que se l a s explicó e spe -

c ialemnt e e n cuan t o él l os e f e ct os dG ~al estipUl a ción; e sta f orma de 

v c.lúo e s r egla general e n l::ts hipo t c c 'lS, y s egún e l Doctor Tomasino: 

(72), cunnd0 se trlte de v~rios bie n e s, deben hac ers e v a lúos indivi-

dU:11 e s a C Q':l.;t bien; como s uce c1e 0r rlin'lri,qme nt e , en l as escritur h ..... 

mu tuo l sólo c0mpar ~ c e e l deudor , que fija e l v a l or' e los bienes; ~ 

para que tal v nl ú o oper e c omo fijad o de c omún n cue r do por l::ts rart es 

l o. l e y cr ea un::t pr e sunción de n. c ept ,ción de tal v alú o l'or par te 'ie .~ 

:.lcreedor , sie mpr e qu ~ és t .' hn.ga us o de tal escritura , basiÍ.ndos e e n e_' 

principio de urlidad probiJ. t oria , ac e ptando c erno prue ba el instrument o 

pres\m t o.do , t::mto e n lo f 'v or Etbl e como e n lo tlesfavor rtbl e n. la par te 

que l o prese nto como a la parte c ontr aria; t a l c omo lo e st,ble c e ei 

~rt . 269 del Código de Pr oc e dimie ntos Civil e s que lite r alment e dic~: 

( 7 2 .) Tomasino , Humberto . "El Juicio Ejecutivo en l .a Legislar.j ón Sal v¿ 
dor eña~' - ; ··Pag.- 14-3 ~ '') ~ 

. . : 
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!IfIIlAr t. 269, no podrá presen tarse.L~en juicio instrumentos con 

calid,'1c1 d,;; estarse sólo a lo fav or'1blc de Su c ontenido . ""; 

Jo b e t omarse en cuenta, que ln ley no establece la oportunidad en que 

(1;..,1")8 vfllunrsc l os bienes por escritur~ pública; por lo que puede ser 

posterior nI otorg·:~miento del instrumento donde se c (lnsigna la oblig2 

ci5n; cuma se dijo, es r egla general en las hipotecas, r~ro la ley no 

el deudor pue1e voluar determinados bienes mueblas o inmuebles de GU 

propied"'~cl, siempr e qu~ sea en escr i tura pública; si hubiere vétr ias ". 

ejecuciones acumul:=\dils, y Gola en un,l. de e llas existia,se v"lúo centr ... c 

:tUr"'~ , este servirf\ de bo.se al remate, y solo has ta efl..:ctunrse el r~m~· 

te y n o haber postores, podr~ cualquiera de los acreedores que no 

ticip6 en el valúo, pedir se valúe por peritos, como lo indica 01 

D82.'· .t 

so 5º del llrt .. 606 del Código de Procedimientos Civiles el cual en s:.;. 

inciso 6Q regula e l C13.S0 parn cuando hubi :~r e VArias escriturns con ':::'is 

tintos valúas, en cuyo c aso , como es 16gico para tratar da satisfacer 

el mayor núm ero de acreedores , servirá de base e l mayor valúo; y si no 

so vende en el rem E:Lt e porirá s_,cnrse él 10. nuev:J. subasta , sirvi0ndo de b::. 

se el vn160 inm~d iato inferior al mayor, y asi Suc es ivamente hélst l. 

11eg.~r al menc~, y si ha1)ic0ndose sacado D.. subé\sta con éste vnlúo, y no 

se 1,()gr:1rc vender lOA bienes embilrgndos, y hubie:Je acreedorE::s que no .. 

pn.rticipélron en la est ipul:J. ción de l precio ya seO. real o pr,;suntéJ.men--

te , tales acreellores indivi(~uRlm Gnt e o en conjunto, podrán [',ed ir se 

valúen los bienes por medio de peritos; s a lvo este cnso , si se sacan 

los bienes nuevanlente a subasta será con e l úl timo vnlúo que 3 irvió .. 

de base a In anterior sub"lst3.; a menos que el o los ncreedor0s íPlr'oba · · 

ren sumariamente que l o s bienes han desmejorado notablement e , en cuyo 

caso se procederá a v Cl luar dichos bienes; tnl f:1cultarJ no es exclusJ 

va del Acreedor , por lo que podrá ejercitarla e l (l e uda r ; procedi.endo 

como lo indica el Art . 638 del Código de Procedimientos Civiles, qu~ 

liternlme ntc d ice: 

nllJ\rt ... 638.- Si ll eg:1da la hora señalada ·Vl.ra el remate n a s e 

hU;'lÍt-r8 pr'é,sen tn.clo ninguna postur'l. ndmisible, se h::u:'¿ constar así en 

t I acta c ')ntinuar n cmberg3~0s l os bienes, lo que podrAn saC'l.rse -



nueva~ente al remat e , previo señalamiento de día y hora , cuantas veces 

lo s olicit e _ alguna d~ las pqrtes. 

;:..-- ..:le prcb.qre sumarié1_ment8 que los bie n.2s embccrgC\doE ¡n 

'lesrne j or ildo Üe un modo notable despú é s ,~eJ valúo , S8 valorarnn de -

nuevo y se s~c,rán otr' vez nI remDte sin m~s r equis itns que los es 

t'lblccirios por ",1 607. nll; 

~n cuyo c,so, 81 nuGVO valúo, no podr6 excede r del anterior, ni liE 

minuir \L l equivnlente ele las 4/5 partes Jel v :-ll ú c nnterior, o sen 

que debo r ebajarse ung ci'lntidad igua l o menor a la quinta parte de 

dicho va16o , c omo l o ind ica el ya transcr~to ~rt. ~06 en su inciso 

7º d e l Código de Procedimien tos Civil e s ; vRlúo que se hará c onfor me 

a las reglas anteriores , por no haber ragulación especial para e l lo

Cuando e xista valúo contractual, según lo establece el Art. 606 in

ciso 4Q del Cóc:'igo de Procedimientos Civiles ya tr-'1nscrito, en el·· 

cartel respectivo debe consignarse dicha es tipulación y que siempr,) 

la postura mínimil a:imisible será ne las dos terc~ras pnrtes d2 dicho 

v'\ l úo p6rrafo de la disposición que c0nside ro no hace f,ltJ , ya que 

hay n isposici0nos especiales que se r efieren a e llo , sin distinguir} 

v a lúo c ontrac tual , conv~n2iona: J~ l ic~~~ o pericial; a menos que se 

re·fiera a l os primeros c ·) rtf~lGs, e n cuyo c clSO debería es tnr regulado 

en ¿1 inciso r espectiv o ,. El v~lúo es tabl e cid o e n ~lguna Je lns for·· 

mas antcricJres servirá .le base ~ 1"1. subasta 1 y si no hubie r e pos cn 

res en l a su.~~nsta? El. petición "e cualquisra (la las v'rtcs s e secar::". 

nuevamente los bienes emb~rg~rtos a sub'sti c on dicho vnlúo, s11vo: 

que cualquiera de las partes, probare sumHriamente l~ desmejor, da 

los bienes , y ,si ros t er i ormente solicitRr nuevo ~ ~6o , Como l o i~ 

dic e l ';"rt . 638 rlel Código de Prccedimientos Civile s tr 'mscrito,. B-J 

e l Proyecto de Códi go Procesn1 Civil y Merc _, ntil , so rúprcuucc-- el 

P,rt . 606 de l Código de Procedimientos Civiles ya trnnscrit o ; pero a·· 

clarando su redacción y c onsagrqndo c omo un nerecho irrenuncinblo 

dal deunor, l a f a cultad de demostrar can c onocimi~nto ne causn , que 

e l v:1.1úo c on tr .1.ctual, es notoriRmen t e inf8r i or al valor r en.l de l in·-

mueble , yq sea por devalu'ción de la moneda o cualquier otra causa -

-, 1 nI nt~blemwntp nO se establece l a con 
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secuencia de tal demostración, que seria logicamente un nue vo valúo, 

por acuerdu contr3.ctllal de las par tE:: S , 3.cuerdo judicial 110 las p:::tr··· 

tes o mc~iant~ perit os; ni se c ont empl3. el caso , do h:::tberse estipu.· 

-:"l.1 r • un v.:::.lúo inferior -11 r~')l en 1;,1. fpc·ca Je ot orf,.::.rs 3 el insirume? 

tu .'tunde c onsta dicho VA.lúo j IJ.mp·':'.i.r~l!llOBe pusio12merte, en el princ_~ 

tr e 18.s partes c ontr;'l. t :J.nt · s, yn que t a l ;tcuer(~o ,le v ol unt3des es 

l e y entre las par t es ; otr·'l. novedéld que tr.:1e e l ci t )do proyecto, éS 

lA. de ir rebajiJ.ndo aut·Jmiitic.'lmente , el v.:11úo Gn UTa clé cima p.'lrtc L .;. 

~ltimo v;:¡,lúo c onque fu er on sncados infructuos~menta l os bie nes a -

subasta, sin que hubi -.r 2 postur3. .s.dmisible, ~ulviendose 2- s l C3.r é'.t 

subasta con el nuevo valúo, r q. i tiendo ln operación, hasta ver ifj.c:.:. " 

e l remate o adju'lic:-lrlos en pago al acreedor" 

Quinto: Señala miento y Cartel es; practicndéls las dilig0nci:H3 

indic ~d'l.s en 105 ordinales anteriores y tr.:1nscurrid0s quince días 

despúés d-2 la t 8rc er::;. public.:1ción del car tel e n e l Diario Ofici.:;ü, eJ 

ac t or o el r eo , pero por regla general el ac t or, pide .:11 Juez, el se

ñ~l:::tmient(j de dia y h ora para la subélsta ; y 'l.un cua ndo la ley no lo 

ex ige , l'l. part e debe pr-:;,s:>ntar con su lJeticién, cjempl:::tr de l Diario .. 

Oficial 0n que Gale la t~rceTn publicaci6n del clrt l! o pedir se ce: 

tifique e n a utos e l c arte l publicado por t~rcera vez en el DiarlO CE 

ciul, indicando para t a e f ect o , la p5gina, el número, e l t omo y De . 

ch3. de l Diario Oficial respectivo ; .:l mi juicio parA prob:t~ e l extre: 

de haber trancurr ido quince nías uesrle 13. tercera pu1'Üicnc i ón de:. (' 1. .. ' 

tel en el Dii'lrio Oficia l, bastnría indic .::lr los d,tos ya mencionarl c) c'!, 

y padir .:1 la ves informe de ln. secretaria; con bnse en ln peticibn ~e 

l a parte, y nunca de oficio , el Juez sefialará d i a y hor~ parl subR~tn; 

orJ~ndndo n la vez ln fijac i6n de nuev os c,rte l es; lo cual sibnific ' 

fijar un cprtcl en e l IRblero, otro en e l lugar donde e stuhieren les ,

bienes , y s e agreg3.ró una copia al juicio , como l a ley solo dice fij~ 

ci6n de c~rte l es y no publicaci6n tin el Diario Oficial, el segudo CR~ 

t el en que se Jn publicidad a la fecha del sefialamiento, no se publi

ca en dicho 5rgano de publicií.l Id oficial; tales c ~ rteles d8ben c ante,. 

, ' .¡.. , , 



ba -,e a la su bas ta ; estos r equisi tos , estan regulados en el Ar t. 607 

,~\ü C[)d i go r1e Droced imümtos Civiles , que liternlmente d ic ,", : 

:lttArt o 607 .·- Tr 'l.nscurr idos quinc e díns después 'le la ú l tima 

fub::!..ic3. ción (1e l c '-r tal dn el per i ó'lic.' oficirtl e l Jl'e ~s olicitud de 

pnrte, s8r:~tlar 5 .1í.:l y h')r a p:1ra el r emate ele l (~s bienes , y mo.ndar5. 

fijar nuevos carteles, e x pres:m rl0 en e llos el d~_3. y h::..rR !lel r.emnt e, 

lo mismo que e l valúo que de1):l servir ele bns e . ""; 

dicho c'lrt el, debe c ont e n er adefllás l o s fIn tas que ind ic ·"'. e n su pri .. 

me r inciso , e l l'.rt. 606 ,le l Código de Procedimian tos Civile s", Una -

v e s hecho e l s efialamionto se de clnrará a xtempor&nea cunl quie r soli

ci tud del deudor qu e impida In subasta ; t:ü c omo l o pr (3s cri 1, 0 e l t.rt-

641 del C6digo ele Procedimientos Civile s, que litera lm ent e dice: 

''''flrt .. 641.- Señalado e l dío. para e l r e mnt c s e dccl·'1ror.5. 8X' 

t emporán eo. cua lquie r n s olicitud (h~ l deudor, cuya tro.mito.ción h ·lya de 

impedir a dife rir la diligencia, la cual nO s e sus "ender& ni nun por 

npelaci6n 0 recusaci6n que int erpong~ el deu~)r9 He cho e l r Jmnte , ~" . 

c i ón Gn pngo o ,;.\ljuclicf\c i on , no se ac1m i t ir6.'l.pe rtur :J. :le sub "1s ta ni -

f.,luj·:ts, senn l'1S que fu<~reno"!li 

s.::.tlv o el c so de exist ir e n p:)der Jo l r1(',,:·e·s :i t-'?.rio vA.lores () produc

t os suficientes pnr a cubrir l a Jeud a , pr incipal y o.cc~snrios; o que 

e l deudor pague e l t o t n l do l o r ec l ~mndo o mo.nd do él po.gnr en l a sen 

t e ncia de r ema t e ; en cuyo c aso c omo es lógic o se ~plaza e l r em~ te¡ .' 

tal com o l o pr escribe e l fl.rt. 645 e n sus inciso s 1Q y 2Q , del Código 

de Proc ed imie ntos Civiles, un ·" pe tición e n t o. l s entido siempre supo

ne una liquid ~c ión previa , que si n o 8 S hecha a ntes ·10 1 q suba.:;t':1 -

puede perjutlic j,r a l deudor; y no puede s us penders e la subnsta sin jJl 

frin gir e l ,-lrt. 641 de l Código de ProcedimiGntus Civiles; por l o qu':; 

,le b cría r t.,;gul rs e e s pec ificame nt e tI proce1imientos , l,~ t .::tl mHnerla .. 

que no se dil ~ t e e l proceso , ni perjudique e l deudor pronto a pagnrj 

o S80. que si l o. petic i ón 6e h a c e c on I n anticipación debida , de b e 

prnct ic ilrs e l r.1 liquitltlción n. te s rl(¡ l a subo..s ta, y si n o e s a si, la ,. 

subastn solo po~r ia suspen~Grs e c onsignqn~0 l a cantidnd rn.:l nd~~~ a 

'2mbnrgar según el mqnd~miento . .J.> embar go . En e l Pr o y e cto :le Código -
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basta y la fijación de los carte les que le dan publicidad , e s más 

cl.::u-a ; fls i e stos de b e n fij a rs e p or l o ruG n o s och o d ías ~nt e s de 1:1 su_o 

basta , y e spe cíficame nt e s o p ena c .J n nulid a d la infrr-lcción '1 t al pr o ·_· 

c edimientc ~¡ s e~al 'ndos e qu e e l r e ma t e e s inapl a zAble ; per ~ r egula dn 

f orma n o sq tis f~c t oria e l pago de la de u da por part e de l d e u dor f 

, 1 

CUéüiluier rn r rnc.rcto , n I I"8gula r se de mane r a simil·:i.r a l 9ód igo vigent e , 

~un c UQn d ~ h ~ce ~ lusi 6n Gs~e cific~ ~ la liquidaci6n. 

SEXTO : Su bnsta ; Sl ~ ia s efi~l¿do pRr a l a subAsta, dos h or a s a~ 

-:t;S '1". 1 ' \ f i jt"l.1a par ~ 1<1 misma , e l Jue z a c o mpa fi <1cl0 ,1c~ 1 s ecr u t nrio se 

s i tuar a n c on mesa y r ec~~o d e e s crib ir e n l a puert~ Jo l a o ficina , y 

a cle m9.s e st .:lr ,'5. c on e llos e l pr egoner o , qu e l tlt;: r a e l carte l Jan de se a · · 

nuncin l a f e cha 1 e ~a subas t a ; Ddemfis debe n anuncia rs e l a s posturas qu¿ 

s e hicier en~ t a l c omo I;r ¿ scribc 01 ürt. 634 de l Códig o de Fr oc e l i mier. 

t os Civil e s, qu e d ice : 

1!tlJirt., 63 1L - EVélcuada s l a s d iligencia s pr ev.::nü!as e n e l a r t í --

cul o 607, e l Jue z s e situ~rA c on me s a y r e c ado de e scribir a l a pu e r ·· 

t·, de su o ficin n a c ompa ñ ado de l secretario , dos h or i'l s .:e nt e s de l a se· 

ñ a l a d'1 par '?; e l r e mat e y s e clarán pr -.:gon e s anunció-ndos e l ,~ s postur a s -

que s e hicie r en. ""; 

e n l a pr 6.ctica , n o s e a nun ciR n inguna p os t ur Pl en l os pr e g on e s; y a _. 

f:üta ,le r egul n ción e n l a l e y s obr e e l int e rvl'\ l o de l os pr egone s~ es-

tus s e h a c en c on in t 8rv~l o s ~e un~ h or a , s eg6n r e iter ada pr ~ ctic ~ j u-

tlici.:ll ; y ~c tun. lmd1 t e , s ol o e l pr cg.:.mer o .:u l o el l ee r e l c é'\rte l, e l 

Jue z npar . c e 6nic am~n. 3 ~l mome nt o de I n sub<1sta ; nunc a sl'\l e dos h or a s 

a nt es, l o cu ''ü p or e l v olume n cel traba j o <1 ctmll n o r e sult a pr n c t ic o 

<1 la pr ont a ~dministr ~ci6n de jus ticia. 

La s p ostur a s s e h ."1r:í.n por n o me n os de lns dos t erc er '-?s p~r tefj 

'1(:1 vRlúo que sirve tl e hnse a la suba sta; y de b e n o fr e c e r se de c un tn · 

do , s a lvo qu e e nc ontrÍlndo s e pr e s ent e e l n cree'l cr, c onsie nta a c ep t ar 

a lgunfl ~ f erta a 11l <::. ZO, c omo lo pr e..J cribe e l !.rt . 635 de l Có'lig o le 

Proc e dimie nt os Civile s que lite ralme nt e d ic e : 

""Art . 635 .- No s e admitirá postura por me n os de las nos t \:; r · · 

c e r ,"l.S part e s de l va1600 Tnmpoco s e a dmitirA 1:1 qu e no s e a e n din er o de 



.' 

contado si no es con consentimienr:;o del acreedor. li ll ¡ 

y cerno n o hay proce c1imiento que regule; e l o fr u cimie n o de l ·ÁS postu -

ras, o el c cnse ntimie nt o de aceptAr las o f ¿rtas h e cha s a p l azo; t~ 

les manife stacion e s s e harán v e rba lme nte, y as entqndJl~s 2n e l acta -

r espectiva; para que la postura sea é1dmitid::t , e l postor debe ser par" 

sona c on o cida y a rr a ignlA a juicio rtcl Juez, a menos que el acreedor 

consie nt e e n admitir l a postura , o en e l a cto de la p os tura, e l püs-

tos pr . scnt:1 Al Juez e l dinr') que o - ~ e c e pagar , o a finnce el pago con 

r(~rs vn 1. Gh,:.nct.la ; tu'lo el l o par·"). t. v i t ctr postores ins o lve ntes , que]il.':l 

ten e l juicio para pe rjudic '1r al actor ; toclo e llos de c unformidi:ld al 

,'\.r L 636 ::tel Có 'ligo de Procedimientos Civiles que lit er almt.;n t e (11c e : 

n r:lIj~rt,> 636. - La v e nta se hará a la h or a señ3.1ada , e n e l mejor 

postor , ent dndi6nJo s e por tal e l que o fr e cien e mayor c~ntidad; pero 

si llegada d sa h ora aun se hicie r e n posturas , se c 0ntinuar~ ndmitiGn·-

do lRs que s e hagan , h as t a que n o h a ya quien mejore l a última que s~ 

hul, i e re h e cho , clespués cle r e pt?t irla el Secretario por tr e s ~CeS c ome 

e n las v entas al mRrtillo; p er o si e l pos t or no fu~re persona c on uciJa 

y arraigada a juicio del Juez , n o se l.dmitirlt 1 "-, postura, a menos qUe; 

e l ncreedor consiente en e lla, o se presenta el dinero e n e l ncto o .. 

se afiance la e ntr eg.:l c o n persona abon1.rla .'tl'; 

unR v e z llegada la hora sefialada par n e l remato , s e vender5 e l bien -

embnr g~do al postor que m~s ~iner o ofrezc~ ; admitiendose tod .s las -

f0sturas que se c ontinue n hacie ndo h n sta que nadie mejora la 61tima -

postura; deb i endo repetirla el secretario por tr e~ reces ; c omo l o p~~ 

cribe 1.'1 6ltima d isposici6n legal tr ~nscritn . Debe t e n e rse en cue nta. 

que e l r1eu~ or ::. quien se l e hfln e mb ,'1.rgndo bienes n o puede ser 'l.dmit:....· · 

do como p,-'stor , pues el8 c l)nf ormitlad 0.1 '\rt" 1619 'lel Código Civil, J .1 

c ompra de cosa propio. no v i:l l e ; pero e sto no impide q u e e l c o'leu dor , h-::. 
pujas/ 

gn/por los bi0nes Gmbnr gados al finelor o viceversa ; considero adem6..3 

que n o existe impetl ime nt o l egal para que e l acreedor haga postur as c 

Puede cl.~rs e el c a SJ que no se presenten pos tor e s a l r emnt e ; en e ste .. 

c aso que se subaste n los biene s , todo Jebe hac ers e c uns t ? r e n e l u ct p 

que se l e vante , l~ cual firmaron ac1em5s de l Juez y secretnr i o: l .s 

1 , del 



C6digo de Procedimientos Civiles qu~ literal::nente (¡ ic e : 

""f.rt. 637.- La J il igenc i a del r",mate seró un E1Ct 

por e l Jue z, e l c omprndcr si supiere, l :=t s part e s que hubi·2 r \:..'n C.Jn

currido y e l secretnrio."". 

si n o hub o pos t or e s , o l as posturas h e chas n O eran ~rtm isibl es , cua! 

quiera lle l a s par t es puede ped ir s e sRquen l o s b i enes "1. subqsta , 

CU1.ntns v ece s l o soliciten , según l o prescrito e l 1.r t . 638 ,le l Cód.i. 

go ,l e T'rocedimien tos Civiles y c omo es 1 6gic o deben llenRrs ,-' l ns 

form ·:llid'l:le s del primer señalamiento para l os suc es ivos señaléJ.mien·" 

tos ; ndam6.s se -ru ello s(;licitar un nuevo va lúo por e l I1creedor que .

n~: né'lya int i:;; rv eni 'lo en 11. estipul a ción '181 pr e cio c ontr 'l c t u a l ; suj.<:: 

t.:5.ndos'3 a la restricción Ge l .',rto 606 cl81 Código (le P1:ocedimientos 

Civiles yé'... trr:mscrito J :::n cu·-m t o a qu e no podr'l rebél.jarse a un valor 

menor clc 1.:\ s CU '1. tro quintds par t os del v:;¡lúo conqu0 snlie r a e l úl -

timo remate , y ~ corde con e l espíritu de la l ey nunca po~rá aume n -

tnrse; t amb ién pu ede cUéJ. l quiern de las parte s , por 16gic3 e l 'l cr ee 

dar a un cUéJ.nJo también l o pu eue }Jcdir e l r,)o , probRr sum1.r iamente ... 

que l o s bie n e s emb argados , h 'l n desme j or ndo n o t ab l eme n t (lespu~s de 

v a luados; en cuyo c '1.So se prG' ccde a un nue v o vétlúo 1e c on fcrmid-=td ... 

a las r e glas de l J\.rt~ 606 del Cóo.igo ele Pr o c edimie rtos Civiles 1 GIl - ' 

sus incisos 3º y 4Q; y sin l as limitacione s de l 7º inciso de di8hn 

dispos ición ~ "que el de t erior o pu eele haber r educido e n gran mco.i,la 

~ l valor de l os b i enes embar ~ados ; si por l a falta de postores , no 

se r ama tan l os b i e nes embargados , estos c on tinua r5n e n depusito o -

int e rve nción según e l c~so , ~ntr2g~ndo l os productos yo sean frutos 

(. C'ln Jn8 S de arrend3miato , éll n.c r eedor, h ns t:l que se sub~, sten .:) se 

s·tisfag.'l 1n (le uct0 c ", mo lo inr1ica e l Arta 638 y e l ,',rt . 640 Qmbos -

de l Cód i go de Pr o c ed i mi en t os Civiles , l a últimn -lispos ici6n e n su -

texto dice : 

I!".\rt. 640 .- Cunndo continúen l os hie n es en depósit J :) in· 

tervenci6n , se ent r egarán sus produc t oE o a rr enc':ctm i e ntos .'3.1 acr\::;c·· 

dar hélsta que se pr esente postor , ü e l deudor satisfngn l a Jcu c:a. " 11 

una v e z e f ectuRdo el r emate tiene comu e f e ctes ; I n no admis i ón de -

T', del ,-10 b ~ cha irrevoc3.bl ",· -



mente la venta a favor del comprador como lo indica el Art . 641 y 

645 inc i80 2Q de 1 Código de Prioc ed imie n t08 Civiles ya tra nscritos, 

recibiendo e l c omprador, libr e de cwl qu ier grnvetmen e l bi<; n subasta-

'1° 1, siempr o y cU,Slnclo se llenen l n s formalidades l eg,:ües. 

En e l Proyec t o d.e C6digo "Pr oc esal Civil y ~h~rc - ntil , SE: mdn-· 

tÜ.m8 unC~ siihilar f,'Jrma pnra la subas t o. , c on l as acli'.raciones esp() c~ 

ficas en cuanto a l int orva l o da una h ora e ntr E: uno y o tr o de l os tres 

pr egon es ; y l as posturas admis i b l e s rleben ser no menores ele l~l s nueve 

~e cimas partes del v a160 ¡ admitiendo l as p0sturas de l postor decanoc.! 

do o no arraigado , que presente e l dine r o c omo en e l C6digo vige nt e y 

COn l a presentaci6n d ,~ cheque c ertificado como una n ov edad e l a ct a 

pue de ser firmada por las personas que h ab i endo c oncurrido a la sub3s 

ta , quisier ~n firmarla ; ~clarando q ue en e l c ~ so de nu e v os s efial amien 

tos p or fal t il de postorEs, de be n fijéirs e c art e les par a c ada s e ña l a .. 

miento que s e haga. 

11º Obl 'l.ci6n del Precio.- Este e s e l último a cto Je l t'\ f ·ase 

prr-::pnrnt oria; que consiste e n el cumplimien t o l e la obliga ci6n c\, ;atra;¡.-

da por el c omparador en la suhi'lstG, y c \nsiste en l a e ntr egn rle l pr e cio 
dias/ 

al juzgq10, hecha por e l c ompr ador, ~entro de l os tr e s/ post erior e s a l -

r.em3te, corno lo in(Jici1 Ql Ar te 642 de l Código le Proc ed imientos Civiles s 

ya trflnscrito; dinero que es entr c.' go. :io en calid ~ (1 de pr e cio de las co _. 

sas sub,lstacl::ls , sin importa r que cubr a ,.) no , la deuda , intdreses y coso. 

tus , y a que l a r0Jacci6n de la cit3dn d isposici6n, da la impres ión qu~ 

e l dinero en tr ego.do Ja b e cubrirlos; que el Ju e z l o des tine a e ll o poa-

teriormente, e s cu esti6n J ifer . ~ nt e ; entrega que por ley debe s er hecho. 

al tribunal , es 'lecir no puede e l comprcdor pagflr d irectament e a l a c r5:. 

edor; proque previ3mente a pag:lrle él éste, ,'lebe r r o.ct ica.rs e liqui :ac:i. t n 

del principal intereses y c ostas; e ntr ega de d inero , qu e según 01 inc i-

so 1º ,1e l J\r t Q 139 bis ,~e l a L e y Orgánic a lle l Poder Ju d icial, se hc..r6, 

libr a n do una orden c on la cnli~nd de mandamiento de ingreso, par ~ de p~ 

sit o.r e l d ine r o en la Dir e cción Gen e r n l de Tesor ería paro. los Tribun3-

les de l Depar t:lmBnt o de San Snlvador , y e n lo. f',d ministr nción ,le RentC1.s 

o en l a s c orrespons nlia s de l Banco Centr~l ~e Reserva, cua nd o se tr a t a 
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u n es critc , e l r e cibo qu e <-,m ita n d ic ~1 'l.S institucion e se 

En el Y.[' oyOCt0 '1.", Có~ igo Fr o c e s .'l l Civil y M8rc ~lntil , s e m:'ln 

:'i<::ne i ·; .. nt i ca situac i ón 0n cunn t o él l a obl él ciónj ac l n r nn d\) l o r e l ::!. 

:)'''; Gt·J.: g;rsc: ,.:scr i t urJ 'le c onstitución d:; g/'-t r :::n t í as ; y :.(h.: mt;.s t r ·",;) 

c0mo noved'ld q ue e l c c mpr'1clor pUedG pag.:.r "l. ir '·c t am~;n t (: 21 a creedo r 

JI c apita 11 inte r eses y c os t as s e gún liquidación priv i1cl'l. c On rler", -

cho a repe tir - l o - pag~Qo e n e xc e s o , pu Qi e n do e l c ompr ador , pagRr ~l 

d e u dor u~r o s e j e cuta nt e s l o q ue l es c orr e n ponda . 

12Q h pr o ba ción del Re ma t e , c omo l o incl ic a e l J\.rt o 642 ,~el _. 

Cód i go de Pr o c ed imie nt os Civile s y n tr a nscrit o , dentr o de t e rc e r o -

d í a e l c ompr 3dor pu ede pedir l a apr o ba ción d~r emat e un a v e z ob l e 

e l pr e cio ; s i n o h a c e I n obl ,:'l ción :1e l pr e cio , e l Jue z de b e apr lJb .. ~r-

lo ,le e ficio , obligan do ·~l c ompr ador :1 cum plir c on las c ondiciones 

d.s l rumél t e , mm c on 3.pr e mi o corpor n¡, l o cu~l como ant e s se e x pr e s ó , 

i.JS v iol ator i o lle pr i n cip i üs cons t i tucion o l e s j sien do ad e cuada I D. 

sanci6n e u e se l e im pon e du r e s pons~b ilidad de daRos y p erjuicios j -

lo cual deber í a agil izarse 3de c u 'l. ~ame~ +c, ~~r qu e 'l. ctu ~ lm ent e supon e 

un pr o c 8d i mi0ntos Je l i quict,c i 6n ;~ d~fios y per juicios , cunn do l o 

c orr a ct o ser i a i mponer 0 1 compr ador por e l inc umpl i mi ent o un a s a n -

ción e c onómic a equiva l e nt e ~ un porc e nt3 j e de l a venta , y e l cu '1.1 

s e d ivid ir í a e n pé'It c s i gu:=t l e s , en tr e a ct :)r , r eo y Es t .:tio , c ons ti t-u 

ye n do título e j e cutiv o l a c ertific a c ión qu e: se e xt0n\l i e p t:l, .'1. c adi'l 

uno le e ll J s de l a ut o e n qu e s e i mpon ga t u l s a nción; nut o qU8 lóg ic~ 

me nt e (~e ber ía s e r n ot ificé.!.:1o 0.1 c ompr a.Jor incumplido , pA.r n qu e pagUt; 

v o l u n tariamen t e o cum pl a 1.'1s c ondiciones (le 1 r e ma t e , '!'>r ob'l n .lo pr evi., 

ment e e n f orma sumaria que e stuv o impedi do c on jus t a c ~usa ; ~~0m~s . . 

qu e l éJ. npr ob, ción llGl r e m.-l te h e c ha ant e s (~e obl éJ.r e l pr e cio , l a c on" 

sicler o in¿::(l-: c uari,, ~ p ue s t nl r e s o lución debe t ,::; n e r c omo c nrnct erís t icn 

pr inc i pal d~ ha c e r i ngr e s \r e n e l pa tr imoniu le l c ompr arlor , e l der e -

cho 
, 

I ttJ domin i o sobr e l os bidn 0s s u b :1st :Hlosj por l o q ue l a npr o 'Y::!. ci6n 

,le ", fici o sin l a ob l ,?\.ción e s i,:,pr o c er1.ent o de s de e l punto (1e vist '-'l -

,1 f'" c:!' ,-1 .~ n ~ r ~Jn ción fe l -
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úrt~ 643 de l Cód i go "'8 ProceJimi;ntos Civiles; d isposici6n que si es 

c orr e cta e n su incis o 2Q en cuan t o n dej~r opta tiv o el pedir se cum-· 

plan l a s c ondicion e s de l r e mat é , ent8n lién,iosé en ellRs l a v e nta de 

contado y a pl~zos , o que s e saquen nuev~mente ~ subasta l os bienes 

e mbe.rgadoE, c on r e s pons ?bilidad de dRños y por juicios pnr<1 el com .-

prF.J:der , l o cua l puede ped ir e l actor o e l r eo , pero no regul'l e l en 

s o de Clu e e l a ctor r idn. nueva subo.stCl y e l r eo r ila se o ",ligue nl .-

cumplimiento de l~s c ondicion e s del r 8mat e , o vic e v e rso. ; en cuyo c a 

s o de b e a cc ederse a 1:"1 pe tición que primero s e presente; c omo l 'J es 

t a bl e c e en f orma a tinadn la última disposición citada , e n e l a u to -

c'le Aprobnción de l r ema t e t1ebe orde n.::rrs o 1 ·:1. li'luiJ~ ción de inte r e ses 

y costas , or clenar 0.1 r ema tar i o r; u e ha comprado a plazos, e f e ctue l os 

p'gas en l~ forma que se est ipuló e n e l r ema t e ; a si c omo en e l c a s o 

,h:: h'1bor subastado inmu ebl e s, e l Jue z ,lebe orcl en,U' e l pago de l imp~ 

te <le o.lc.:=t1::rl.a y e l mo,l i ') por cient o que cstabl ;~ c e .;1 decreto l egis-

l. 

l."1.tivo de l 28 d~ Septiem br e do 1940, publicado e n e l Diario Oficial 

del 1Q de Octubr e ele e se a!í.o ; y h·'lsta n e pr e s e ntflrs e e l r e cibo de -

hab e r pag ].do <1 ichüs impue st os , no pUede n e xpe,"i irs e l o s títul os 'le .. 

propie rlad; l o s cuc. les estan consti tui,los por l -i c crt ific .:~ c ión del -

act~ de r e mo.te y a ut o de o.probación ; que en e l cas o de l os inmuehl e s 

d~be entregarse c on e l duplicado del r e cibo ~e la Rlc~bala y e l me ~ 

l i o por cient o ; c ertificación que s e e x p ide , c on base en e l ~rt. 644 

llel Código de Plmcedimi.an tos Civil es, que li t e ralremt e d ic e : 

lI11 f rt. 644.- Lo. c er tificación (lel rl.cta (le r e mat e y su r:.pro-

bación , o 0e l ~u t o de a~ju~ ic aci6n e n su c ~so, s ervir5 de titulo ~e 

pn o-piede.,l y poses ión 0.1 e ampra /lar eJ _}.l juclica t ur io . !!l! ._ 

c omo estos c umpl e ment a rios de l a apr oba ción tonemos: la cnncc l~ ción 

,le gr ,~tvámtnes y -'1notnción r:r'·.ventivn .10S0CUl'ac i6n y '~ntr eg'1 'le inmu;: 

b l es ; 11 liquidaci6n ,.1e l u deulu , l a :1tribución o pugo qu e se b.nce -

n l e j e cuta nt e y Je v olución rl ~ l r e m'1nu n te , e l cua l se hace n l de u dor 

e n cns o de ha berl o ; l os cu ql e s v e r e mos él c ontinu~ci6n . 
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1:) Cancel.::"'..ci5n (lE: Gravl1.m.::nesr Tr-,t:'tndose ele inmuebl es , e l 

Ju-..:z l""bc; d r ,~lp. nar CLn l a o.pr 01;">..ción, el libr amü .. nto de o ficio , ,. fin 

.1.: cClnG u l::>r L< hinot\?c8. qu e gOT o.n tiz3 e l cr&~ito hipotecnrio b?se ,

,'e l r ;)c l :lmu e n Su c 'tG0
7 

t) la hi pot8 C3. na: tercero i:1c::!ae'.lor , qU d fu e 

citcdo oportun:lmente, y cuyo crédit l.1 o<:bG s"lvag u'1rc13.rse, ce ·osit"ln-· 

do su import e , y del r e sto canc e lar e l djecutnnte Je cr&dito simr l e ; 

pur gandose de esa f orma ~icha hipoteCR¡ adem¿s en el mismo oficio ~e 

be orclen·?.rse lR cnncel:::lción .le la anot '::lción preventiva do l c::mbnrgo¡" 

y todos los asient os de presen taci6n pos t er ior e s a la pr~s8n t a c ión .. -

del embargo , ya s e an de traspaso o grav~men ~~ s; SU1'd isti", nd ü únicCtme~ 

te l os arrendami entos celebrados con anterioridad a l'l. hip.:::J t e cn qUd 

garantiza'fla el crédito base de In ejet. '~ión y los celebr;ld.os c r.'n a n .. · 

t"riori¡lad Ct presenté.,r el embargo DI ::.Registro (le la Propieund Rníz, 

ig~alment c que l o s cr6ditos n la producci6n inscritos en e l Ragistro 

el.;) l :l Propie"1.n.d Raíz con e_11 t 8ri ':::Jridad !J. In. pr e s e n t'IC ión (1e l e: mbargo: 

:-:,:1 qt<.c s""l Vt\S lCts 10s excepciones úl tim.::-. ment r-;: l l a nto a 1las, ~ l compr~ 

dor ·'t(1 ... 1ui<:ra el inmue1)le libr o '18 gri1vámen, ueY'icndo c~nc e lCtrse los 

que hubie r e i se deduc e l o anteri ·)l' ele los nrt ículos: 617, 645 el e l .. 

Cf,d igo de P:ocedimientos Clvll e s, e n reai.o.ción el los artículos 2176. 

744, 1750 elel C6ctigo Civil y 1145 del C6t.ligo de Com ercio; las últi

~as tres d isposiciones que literalM~nte dicen : 

rl!r J~rt. 744.- Cliando en virtud de ejE:cuci6n se enajenen o -

éldjudiquen hipotec ,~,dos o se pag.3re e~su totalidad 1:'\ ,kuda hipote co. 

rin y sus ncc e sori0S c ~n el producto de la venta de bienes emb~g~ ' os 

ni hipotec:ldos o con l.? adjudicaci6n de 8stos, e l Juez n.l aprobar e) 

remate o adju 'licar los bien~s, lihrRrá oficio al Re gistrajor p'U'''1 

que canc e l e l~ inscripci6n hipot e caria? 

En CRS CJ :.le s obr e s e imie nto, también podr¿ el Juez librar ofi

cio al Reg istrn,:or pnr"'1 que cance le l o inscripci6n o inscripciones _. 

hipot d cn.ria~ i pero ~a bcr& ins ert lr s e e n ~l o ficio, e l auto' qn que _. 

se leclnra extinguid? lo. obligaci6n , rincipa l y se ordclnc el sobre

s eimian to y l .') cac 81nción k los gr"lv6.mcnos h ipotec:1rios 9 "" j 
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'I!'i.rt~ 1750r Estarán obligados ;.1 rcspetc3l. el arriendo: 

1º Todo aquel él quien se transfiere el dere ch~ 1el arrenda

(l'jr, por un título lucf1.rntivo:¡ 

2Q To(lo étquel a. qUit-Il se tr-!nsfiere 81 derecho ,12 1 'lrrcnr:J.~

le ... ' '.~ titulc) 'm'.reJ s ') , si e l arrencl'1mh;nto ha sirle contraíJo por uo 

r:. '...!G1 .·nt0 i'15cr i to: é:xc \:'T'tuCl. (los los Etcreodores hipotec,:lrios 'ln ter io -

r .... b al nrr~n\lqmiento~ll' 

""f.rt. 1145 . - Los cróch tos a la preducción , inscr i tos en e l 

Registro de la Ropie :;}',d , tenr1r5n derecho preferente ~::un respecte Je 

créditos hipotecarios inscritos con anterieriJad. , a meno . .:. (Iue un t er 

c ero hU :' i e r e nnotetrlo preventivamente un embargo sobre los mismos bie 

n e s Rntes :le otorg.\rse el crédito. HH; 

la cancelaci6n de tr;,sp . .?sos pos ter i ores a lA. pre s entación del mnnnn-

mien to ele embargo al Registro c'l.c la PropiedEtd ¡ se h<.lce en base él la 

ilicitud ncl objeto ('le la ene.jen::lci6n, ilio cual provoca nulidad abso

luta declarahle ~e ofic io, seg~n e l ~rt . 1335, en relaci6n al ~rt. -

1553 :tmbas ~isposiciones del Gódigo Civil . 

B) Desocup:1ción y entreg,q de inmu'oble ~ Cuando e l bien remü-

tain e s un ~_~ueble, y 6ste se encuentrR ocupado por cl~l;cuta~o , su 

f:l.mili'1., agc:::ntes l crÍEt<los o r1epen,'Iientes ¡ estos dehen ser ex .Iul;:;;:'Hlos 

d~l inmu~ble si no lo ¿e socupan voluntariamente; seg6n el yet trans -

crito Lrt. 642 dol C6d igo de Procedimi c.'ntos Civiles; &1 cuo.l no 03StC.

blece prOCedimiento para t"l r'l.esocupüción, y ni siquiera determina. el 

término prudencial para desocupar tl inmueble , pqu e podr ia ser (le -- ." 

!1 in, un :lño, etc .; pero intcmpretando en ferma integral la l e y; dicho 

plRzo debe ser rle ocho ,lías , si so tratare de una casa ..le h::tbi ttlci6n; 

quince d ias ,),'1ra est·:"l.ble:cimientos comercinles y treint ::-~ d i as pRra h·1.

ciendas o inmuebles rústicos; de conf(~ rmi.1.:ld al Jirt . 5 (le l Decreto -

Ejecutivo S obre desocupación de l"inco.s Arrendi"'dqs ; trrtnscurri,l::Js di -

chos pl o.zos , '1 petié' 3n rle partes elebe señalarse fecha par,q ellnnza -

miento como lo in1ic'1 e l ~rt. 44 de la Ley Jo Inquilinato; aun cuando 

t1.10s disposiciJnes s610 constituyen guía, quednnJo a criterio rle l 
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,Juc:z (,:;'r e l l aps o de tiempo qC!o juzg le mñs j us t o sin per ju d icElr:ll -

c0rnpr-:vb: y '1. les o cuvmt e s 3e l inmuc·b l e i e n e l in c is o 2Q l,le l cit ~llo 

'l' t". 6 4 2 (~e l C6d i go d~ ? r o c ed i mü ,n to s Civil s , élr r:!r1 , me nt e s e f a cul t n 

ú n ic am..: ntu 3. l GS pa.r te s pnr ,., pedir e l l ."lHzClmivnto J<:.' 1 .) s r e f e ridc1cs . 

o cupa nt ..) s; n o o t or gR.n rl o t al fa cul t~(l >. 1 c vm pr D.,lor (~ UC n o e s pa rt e , 1 ,--' 

qu e pr esenta l a d ificult o.d c u nn lo e l act o r por hqbe r vist o snt is fe c ho 

su interés n o quiern ped ir q u e s e l a nc e a l r eo , y éste c omo e s l óg i co 

n o v a a ped ir nl gun a c uosti6n qu e l o perj ud iqu e ; por l o que s e riq '1.? 

cundo f a cultqr a l c omprndor para h a c e r t ~l p o tici6n; l ~nzumi ent o qu ¿ 

no pue de efe c t uarse cuand o los o cupa nt e s de l inmuGble s ean t e rc e r os -

cuya o cupa c i 6n n) de pende rle l der e cho ele l r eo ; t e nie ndo , n dS t os C'1.S::S 

e l c omprador ::l Cci ::lll e s posl: s orias , (l a u n 'l e l'¡r on b.) y e f i c a z 'J.uxil i o , 

pnr e. l rJgr nr l a. de s o cupnción de l inmuebl e ; e n l a préÍctic a r e sulta d ifi 

cil d0 t e r minn r s i 01 o cupan h. llel inmu 2bl e e s un t e rc e r o ° no , p or l o 

Su.:: 1'1. regl él gono}'" l os r: u e s e rle s a l u j .:l :1 l '} s person a s q u e o cupen el -

inmuL bl e,~ 

C) Liqui ,lHc i ón de I n De uda. , En o t ras l t:gislocion e s provio a l ~, 

l i qu i Jación, s~ em ite una r e s ::- l u ción ::e R;r <1J.u:tci 6n ,-10 créditl..is, o s,~ -<> " 

de t e r mina r e l orde n 1~ pr e far enc in~ e n qu e deben ~agarse l o s rtis t in tas 

créd itos cU <'\ n r:lr fu e r e n v r¡rios cr6 (lit o s; e n nue str o s t ribun.:Ü'.? s ":!.gunD3 

jue c e s h n. c e n ,1,," ntribuir o pl'lg 'r l '1s ': i f e r e nte s SUffi :1S eh: (l in e r o p_ .1.':ln 

r e sul t a r .:lesélc t ua lizndo , jJl.Jr l a ':-t c umul o. ci6n de ,J tr os pr u c e s o~, con pe s -

t e rioridod n I n s ent enci ~ du r m~t8 ; y qu e <11 mome nt o rte ~ cumu l~r se ¡ -

dichos r r a c e s o s t a mbien s e enc on t rns e n en l a f a s e 'l e l o.. subast 'l ; por -

l o que r .' sul t . .l mqs n (1e cuo d a ¡:;r9. l1unr l os cr édit ,) s e n e l mGmentos,.lú L , 

liquid rici6n c omo suc ede algun -: s v e c es 0n In pr.t:,ctic a de nuestr os t r ib~ 

n :tl e s', l ' a un cua n < o l o ma s a c e r t ad o s e r í a e mitir una r e solución -le gya,l;l! 

ción ,le cr érlit o s a nte s .:le 'Proc eder él l a liquidación ; p e ro p or e xistir 

en t a l sent i llo un v io e n n uestro Có d igo de Pr o c edimi entos Civ ile s; -

q u e únic a me nt e n os h nbla de gra. luación ,1e créd itos e n e l c a so Je c on c ~, 

so y Je Ir: quiebr o ; en l os cua l e s se im pon e 0 1 s i ndi c o lla l c oncurs o o 
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qu:l.eb~?, 1& obligF..!ci6n r'le incluir en la rrernoria rRzonacla que presenta 

.Ju.¿¡~ el or<';"e!1 en que ,leben p:=tgar.se los créditos . como lo indica 

<:;L rrtt:r:e,'al 6Q r',e l .• rtn 716 :1el Có._ligo (le Proceu i mientos Civiles; tam -· 

hién en e l ; rt.. 729 elel .nismo \"'ó Ll igo, se estahlece '"ue 11ehe hetber nn3. 

gra,luación de los créditos antes de y,roceder a paga:.' 1 os ; fuere, de le' 

casos dichos , no existe en los demás procesos 118 ejecución , dispos:. " 

ciones que regule la graduación de créditos ; l a liqui~aci6n , se hace 

previo sei'íalamiento de día y hora ; levantando acta ne las operne ion c,,3 

que se real i cen y mediante las cu~les debe terminarse: c apital ~ue 

seg6 n la sentencia de r emate debe pagarse a l os acreedores , inJicRnco 

las cantidades ,le cada crédito ; los intereses conv enc i oDales o leb~l~ e. 

devengados ~ ~el ca~ital ~esde la fecha que indique la sentencia ne ., 

remate, hasta la fecha de la liquidaci6n; las costas , '1e terminandose 

el monto de cada ru : asi cuando en concepto de honorar ios de pro -

curación si 10 hubo 7 cuonto en concepto de direcci6n si la hubo, cu~~ 

,lo ¿'n concepto le ,apel sellado) CU'lnto de honornrios al Juez ejecul.or 

ror el ncta y por el lengu"-l.je que hay'" recorrü'o al pra,:;ticnr la di.l.i 

gencia , cuando en concepto rle honorarios de los -aritos valuadores; 

cuanto en concepto de honorarios d2~ pregonero , y cualquier gasto 002 

sionado rlentro del proceso y que según el Código de ProcG.lim:ia1tos e: 

viles y el Arancel Jucticial duban incluirse en las costas una ve~ ~e" 

ter minadr -.1 pnsivo, r1 ; he determinarse el produc to oht.:mido de la 'len 

ta en públicc subasta; si tél.l producto es suficiente rnra el p."\go d8 

capital, intereses y costas ~el o los créditos ; se destinan lns ca=~j 

·1;:¡des que los cubran, .-1eterminando el remanente qU8 ,leberá r.levo lv'2y :..e 

nI e jecu ta.flo j si el product o no es suficiente para pagar el o los c::- e, 

Jitas, accesorios y costas , se atribuirnn las Sumas él. los crérlitos 1~ 

potccarios con eJ pro. ucto ~e la venta .:el bien hipoteca¡"" J , Y en c- "' 

Je que no se cubr, ~icho crédito y se subastaron otros bienes , sobre .

el ~rolucto rle estos no tenJr~n preferencia , concurrienJo n lrorrnt~ 

con l os otros ccree 'ores ; si fuese un sólo Rcrce,lor o s i fuesen vélr.' 

y no hubieSe; creditos preferentes , se Jestinaran primero 1'3.s C'l.ntl1n': v 
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que deban cu~. las costas judiciales, ya que estas constituyen en el 

caso (1",} conc')]" ., cré ,litos pr iviligia"los ele In pr ime ro. c lase de con -

fürmi"éld Rl "~rt o 2219 ordinal 1Q ,te l Código CiVil; en e l caso '10 un ~ 

s610 o var ios acreedores y no haber concurso, tor n~ haber regulaci¿n 

especificA, ~ebe aylicarse la citarta ~isposic i6n, por sar el conten~ . 

do de l a misma, el espiritu general de la ~egislaci6n, o sea pagar 

primeramente los Rccesorios ~ asi a continuaci6n 1 -teben cubrirse los -

in tereses y por últim o e l capital, c omo lo prescribe e l t,rt Q 1465 del 

C8digo Ci~il; por último debe de terminarse e l saldo de capital in te 

res e s y c ostas , que contra el e j ecu t ado que(~e ¡.-¡endiente una veZ o.got.~ 

tlo e l producto '1e l a venta en pública subasta; 8;3.10.0 que servirá :-le . . 

base a lel s subsiguientes 1 iquirl ac iones, que se hagan !Jor via :::e apl::· · 

ac ión, de la ejecución , que es unA ampliación .le l e mbargo, en cuyo c~ 

so debe per 16gica practicarse todas las diligencias r e lativas a l a -

subast,::;. (lesrle el El',:ltc que la orrlena, pero 8 1 JIt .. 647 ,121 Código de . -

PTocedimientos Civiles ya tr~nscrito , ·la la impresión de clejar potes--

tatrvc Ftl acreel~- I el pedir S0 den l os p:i'egone s y se publü~uen 1'')8 

cflrteles. los cU"-.les con.sidero no puec1 ,m omitirse so pena:e nulül~d 

de l remate, ,le confo:emJ.uaJ al i ü ·1, .LCU.LO 006 de l Código ,ie Procedimien 

tos Civiles ya transcrito; l os codeudor es salid \rios, Jiac.10r soli'l;x;_'~,_; 

y fiador que r enuncia al beneficio de excusi6n pu ede de mandar los al 

actor juntos con el reo, y la a mpliF.lc ión de l emhargo y subast.:t se r : .. 

gen por l as r egl as anteriores; Jiferente e s e l fia dor simple a quien 

,lebe <leman dárse l e hasta haberse Rgotado l os recurs os p .• r :l. hncer efe:.:,·· 

tivo e l p.:1go e n bienes de l deudor principal; en c oso ele embs.rg.'lrse 

bienes .:) un fiador S8 concede a este un término ele ocho d ías par3 o·· 

poner excepc ion(.;s y pro'Jarlfls , en este C :'l SO deben dl'lrse todos l os 

tr:1mites del juicio ejecutivo 1 'lesde el dec r eto de enbargo, par a e vitnr 

violctr el l~rL, 16l~ de l a Consti t ución pOlítica, qU~ es tab l e ';e l a ne-

cesidad de oir y vencer en juicio a l os ciuC!.adanos antes de privar-

los de su propiedad; l o a nter i or se encuen tr n regulado en los ~rts. 

646, 647, 648 ya tr ~ms critos y 649 de l Código de Proc ed imien t os Civ j 
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les, l a última 'Usposición lit cr é1 l1:;¡~t. d ice : 

""l rt., 649.- Cua n do se hayan e mbargados los l-Jienes de un fiE, 

dar por vía de a mpliac ión de e jecuci6n trabaua en h i e n e s del tleuclor, 

s e éHlmit irán a l fiador las e xc epcion e s l egal es que le comr " , t a n, " J 

las cual e s s e rán opuestas y probada s ¡ precisa1l1ent e dentro de l os o··· 

cho d í as siguientes a la notificaci6n del decr e t o de embRrgo , y se -

pr !1ct ic a r a n los de más tré.mit0s de l juicio e j e cutivo . '''' 

12 .3 rdglafl contenidas e n l as citadas d isposiciones, se aplicarán cuap 

do \1espues de l.~ subasta o an t es de e sta, pero despu e s de lél s e nt e nd.a 

venci ren nuevos p l azos de l a ob~iga. c ión , volvi",ndose ex igibles otr "lS 

cuotas ampl i ando e l reclamo, y si l o embar g~do no cubriese el nu e v o . , 

total reclamado; J. si tales vencimientos ocurre n an t e s de l a senten 

cia (le rema te, l a i.lmpl i ac ión del r e clamao faculta a l a cr eedor pélr:t p~ 

d ir se amplie el e mbargo sin necesidaj de hacer retroceder e l proceso; 

e clta situa ci6n de~ería Ds t a r r egul ada mSs o mpl i a me nt e y n o solo por .. 

el j'~rt. 618 (l e l Código 08 Proceclimientos Civiles tr ::nscrit o . Debo se·· 

ña l nr , que e n la pr6.ctici.l , mucha s v eces s e omit e l a liqu i dac ión. 

eH) flt ribuci6n o Pago . Una v ez hecha l a liquidac ión, se pr ocG" 

de al pago de l as cantidades que c onf orm e él la liquidac ión d€:be n efer. .. 

tuarse ; de n. cu-crdo al :·Lr t. 642 de l C6c1igo de Pr ocedimient os Civiles yo. 

transcrito; e l Juez debe hacer tales pagos e ntr egan do l as corr espon 

dientes cantidades de d inero a l a cr dedor, y si hubie r e r e manent e Jovo l 

vero. éste 0.1 deudor; quienes ddben e ntr egar r e cibo que s e agregari al 

proc eso; pe r o de confcrmidad al inciso 3º de l ~rt . 139 b is de l a l ey 

Orgánica (-:el Poder Judicial, tnles entregas de d ine r o se h.:rran libra:r:. 

do orden de pago 0.1 dir Gctor Geheral Ile Tesor e ría o ,~dmin istrador rle -

Rent as , a fin de que realice l a entr ega de diner o , y son ~s t os 1ui r- ~ -

,---
exigiran e l correspondiente recibo al acreedor y a l de udor; qued~n~o -

e n e l pr oc eso constancia ·).e la entr e-q l1~ l a or(]en de pago; constituye~. 

do este acto del pago , e l o.cto pr ~ c es~l mediante e l cual se sntisf3ce 

e l int erés ,]8 1 actor . 
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En el Pr oyect o na Cód i go Pr oce s .:ü Civil y Mercantil, s e m"ln-

tie n e l a mismn r :gul et ción e n cU ilnt o a l a ól probélción fie l r e mat e a pe -

tici6n de l r e matario un él ve z obl ado e l pr ecio , mantenien ~o P~r ~d~m en 

te l a a pr oba ción ele o ficio c on sus c onse cuc:nt e s pr obl Gmas ; men Ci 0no. 

ex pr "s[!nw nte e l pr oye ct o qu e de ben ot oy gars a cscriturns ccnstituyen-

n.o l o.s garnntias ofrec id~s e n l a ve n ta o pl n zos; tr~e l~ novedad de 

pra c t ic .:1r 1'1 l i qu i d.J. ción en el a uto d,? iJ.prOb1Ción e10 1 r e mél t e ; e s pe -

c i f ican~o que desde es e meme nt o n o deveng~r iJ.n inter eses l o.s c~ntida-

l1""S [, bcnadcts 0.1 c npit éll; otr o. ni)ve(~.3.d e s l .'} anmisión de l P[1go dir e c·· 

to ~e l r emQt~rio a l acreedor seg6n liqu i lación r ivn~!1 c un i der e cho a 

r eemholso ~or el pago en exce s o , as i c omo e l ¡'go dir e ct o Je l r em~ne~ 

t e a l .1e u dor; :lsi mis mo c uan(10 se en l a .Ie umul .:J. ci6n de (; j ecucion es , cln 

I n s en t e ncia de r emate Se gr a~uan l os cr ;ditos , l o cua l e s RC0r t.J.do -

si I n 3cumul, c ión s e pr esen to. nnt es de n ic-tm- l a sün t e ncia ': r e ma t e j 

pero si l o. ncumulo. ción ocurre , cua n do t odos l os pr oce sos ya tienen s u 

r e spe ctiva ie0 t e ncia le r emate , no s e r e gula cU :11 s oria l ~ oportuni -

do.d par o. granuar l él pr e f e r encia d~ l os cr énitosj qu e ~eb eriiJ. s er en 01 

El uto de apr oba ción le l r eme t e ; c l)nforme c on l a ·l isposición que ,} n e l ·· 

pr oye c t o pr es cribe l a liquiuación en n icho aut o j otr :\ dI.;: l "s noved"c1l: s 

e s l a ~mpliación de l embRr g o cua nuo s e ae s e mbar guen a lgunus ~i8 ne s l y 

c ll'lndo m8c.l i a nt e ,l ic t amen periciD.l s e de t ermine que l os bie ne s 

':os no s a n s uf i c i en t e s :tun cua n no n o s e dA. proc edimiento par o. 0110; 

uno (le l os progr e: s os <le l pr oy0ct o , es e l de f a c ultar 0.1 inter esAdo pa-

r~ Pd0ir l q ~~socupo. ción 1e l os inmu2 l e s , es d&cir l a f a cu1tD.d que s e 

0torga D.l r am~tD.rio y n l a s p3r te s ; osi mismo se establ e ce ~ue en I D. 

Rpr obnción <le l r amate , t r él. t ;lnrlos e ,le i nmu,"lles , se m.:m 1ar [t él pElga r I n 

él. lc Rb ~ la y l os impuestos r e s pect ivos, sin a s~e cif ic ar c ual e s ; e~ cu,n· 

to <l. l a cnncel rtción ,1e gr nvnm01le S , inscripcione s , en e l r r oye cto , un3 

s ol a d isposición or de na s e 1 i br en oficios cclnc ·- l :'tdol os un.". v e z '1. :;r oba -

Jo e l r e ma t e o e n l os s obr a s e imientos . 

13Q ~d judicación .- Utr ~ ela l a s f ormas ue s r tis f nce r e l in t ~-
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res del a ctor, ll egando .:1 un ~cto propiamente satisfactorio, es ul Je 

la 3dju.l~cac i6n o d~c i6n en pago , o ~sign3ci6n ~e l o s bienes embarga-

;10s c amo le ll:>.ma Ugo Rocco; cuya n'l turélleza jur í d ica ha pr ovo c a..lo l a 

mism~ J i scusi6n que h~ sucita10 la venta en p~bl ic n subasta; o sea 

eU2 1::;8 civi1ist3S ven t::n 1n a rlju:1ic.J.ción un contriJ.to , on e l cual e l 

reo as r 0present~lo por e l Juez; pero d0bemcs 1istinguir l~ 1ac i 6n en 

p3g0 pr0piam~nte lichn, que dS un ac t o contractual, por meJio lel cual 

se extingue una 'bJig.<ción anterior , siempre que " n I acr eerlor se l e 

en trega en p?.go unn cos:¡'listintn Je la dcbirla ~ " (73); de 1..<1 .qdjudicr. 

ci6n que es un a ct o prc(.'esal, que Pall;;trcs uic e consiste en " aplic ::iI' 

a un a cr ..... 6uor I n p r opiedi..ld de un a. COSQ , par o pag:-a r su crédit o ." (7~ ); 

int e rviniendo en tal n cto e l ac t o r 0 1 solicitar l a ad judica ción, ma-

nifes tnndo su v l, luntacl (le .').cep t a r una COS.:l dis tinta a la r ' clamo la , ., 

cuando n o ha si~() posible vender en 1:::. subr~sta l os biene s emh:lrga'~ 1S i 

c n r e ciend0 tal a c to (~C c.:lr ·-lcter c ontr 3.c tua1, por faltar el c CJllsen ti .. 

mient o del deuüor; y que s egún Ugo Rocco, " es un L1 ct o (18 <.le r -Jcho p ú ... 

b lic o ( ac t o pro· )sal ,lel órgnna jurisdic cionnl) conque e l 'Es t ado , e n 

0 1 ejsrcicio de su poder (ld suprem0.cín, y -3. solicitud rle l acreedor 0-

,'?jecutnnt e, confi e r e ¿¡ licil,) o.cJ.,-i.,,"LJJ. "n satisf¡·~cci n (le su cr édit o 

y hi'. st, e
O

, límite del v::üor <.le in t ::rc.:1mbio , un bien (~e l 'leudor qua . . 

fOrll1:1. parte ,le lo. tTI<lSCl '1CtiVR emb,r a'1o. , y tiene por efe ct o unél. ':1..1 

quis ici6n <.lerivR<.la med i nnta l o. c~nstitución <.le l ~erecho de pr op i edaó 

dúl asignatRrio , el cu31 1 si e l VAlor es supe rior a l iMporte de l cr&-

rJ. ito , dobe pag."J.r I R c1 i fer .nc i a a In mnsa 1 Y si el val or ..:s inferior~ 

t e ndr.-5. e l derecho n Cjncurrir con lus demás acreedores al l'ep.:1rt o d.e 

otros a ctivos , c on 01 afecto de ex tinguir en todo o en part e su cr &-

elito sin 1 :1 voluntétd (~Gl oblignclo o ::mn en c0ntra (le e lla."(75); C0n,'" 

(73) ,~.l e s saEdr i Rodriguez, ür tur o ; y Somarriba Undurr'1gD. l'bnuel~ "Cur 
so de Derecho Procesal Civil ."; To . 11 pAg " 3 75·-

(74) P nll ares , Eduar do. IIDiccion ,:-¡ rio de Dere ch o Proc , ':;<11 Civil ."; P':'g:> 

7 6. -

( 75) Rocco, Ugo. "Tra t ;:, do de Derecho Proces::ü Ci v il"; To. IV pag o 2 45 , -
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tituye ndo e st:l f ::. rffl~~rle 2xtin g uir l:ls ohlig-'1cion es , más Cju e un "- e x -

c e pcion un c ompl e ment o , nI principio civilist;"t según c' l CU'~ l e l Pi _. 

cr eedor n o pu edo s e r obligad o .1. r ec ibir ~ n pago un \)bj e t o d istinto 

,- 1 Clue debe e l rl.e ud or ; cont ¿ni·l o e n e l ¡,rt . 1440 (~e l C~ -hgo Civil j 

es un c ompleme nto , l.iorque :::l un cU3n (lo el [,rt . n o le dice expres'1me!! 

t e , e l ·-¡ creedor puerla r e cibir unA. COS D. d istinta n In ,'chicl::1. si v o 

luntar i n me nte Elcepta e l IJélgo de eSél mn.ner ::-l , y ID. c ons e cue nte e xtin 

ci6n de l a obligaci6n, y e st o e s lo q u e ocurre e n In nd ju~ ic a c i6n , 

° s ea cua ndo no s e l o ·rn r e v ender los bie n e s e n l a sub3st n , ~ed ian 

t e e l 'lct o prcces r::.1 le la a,l juel ic n ci6n , e l Estaelo inv .'1de In e sfe ra 

juriiicn d21 r eo , priva n dol o ele l elominiü de l bie n embargado y a p~ 

tici6n ex~re S3 Jc l a ct or e l Est,elo h a c e ingr e s a r e n e ] ~n~~im on io 

\~e l .:J.ctor e l r ¿' f erido derec h o \le dominio , satisfaciendo el inte rés 

cuya s, tisf-"c ci6n coa ct iv"l se dec l nr6 fl r oc<:den t e e n lo. s ent e nc io. -

ele l proceso de e j ecuci6n , hast ::l l a concurrencia de l DS dos t erc e r as 

par t e s da l val or e conómic o elel b i en embnrgo.do , extin ~uiendose 1 0. -

o1Jlig:lci6n h- s ta 'lon de cuhr n d icho v ''llor; subsis tiendo por e l s ~ü 'lc 

si 1 0 hubie r e ; y sur gien \lo l a o~lli gación para e l a ct or d,.~ p::tg.'1r :11 

r eo el e xc e1ent~ que lo.s Jo s t e rc e r'1S partes de l vnlor cl~l~en t e n 

gan s obre la Jauda; debiendo advertir que l a ad jud icQci6n , es un -

sustituto e n --'e f e ct o ' ~e 13 v e nt::t e n públicn sub.:csta j y qu e 1 .:J. nd -

judicFlci6n e n e l sist erno. ·'e In de f e ns o. ;. rivnLla e s más ::lntigun , ya 

que fu e un n 'le l'ls prime ras formas de re&lizRción c oactiva , que e l 

:1cr02e'lor se tllueñnse de les bienes llel ,te;¡ dor . 

En C"~é1.nt o '11 pr o c erlimie n tos I:e lo. tl rl ju lica ción , l a l e y no 

e s dar a ; as í , por e j e mpl o I n o por tuni:lMl y forma (},3 re t i ci6n ,le In 

n,lju :'ic'1c i6n ; que no r0gul:J cl a r ::tment e 01 :'..rt. 639 'lel CóLligo de -

Procedim:" _l t OS Civil e s , e l cual solo c (mc ede 0.1 a ct or l ét f':lculta.l 

de 'Pedir In ai jwlicn ci6n si n o l-lUbier e ~Io st or es ; y cuyo t¿oxto s 

deduce , qu e se present o n cos ÓlportunL1nde s e n l ::lS cu~l es se pue r}0 

consider a r que n o hubo postores : la primera , cunn 'lo llego.rlét l a h _r ét 
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se'ía l <tda par a l a sub!1s t a , n o hubi e r e -¡.cst or e s o 1 3 s J -" turas n o fue.

Y\'~1 .-:d;:¡:i3iblGs ~ por l ógic rl. , e l se cr etario n o r epe tirn. por tr e s ve c et.~ 

1" iútima pustur 'l c om') 1 0 i nclic a e l : rt. 636 del Có'Ugo l e Pr oc ed i . 

mi.ntos Civiles s ino qUE; :l(~beria r 2p . .r por tr e s v e c e s n o h a y p os-

t0r e s; y en e s e moment o p orlri¿. e l a ctor pedir v e rbn l "lcnt e l a &cljurli· 

c a ción, qu edan do a s e nt3do t odo e ll o e n e l a cta J~ la sub ~sta ; I n s e 

gunda s o lución qw .; e s l a adop t ada p or nue str os tribun<t l e s, apoY!J. 'lo.=; 

e n q "~ toc1n pe tición e n l o s juicios e scrit os, de be ser 1,or 8scrito 

y n o verbal, lo qu e n o s e justifica e n e l c a s o ele los juicios ver ba 

les ej e cutivos; a ltGrna tiva en l q que s e c ~Dsid~ra que n o hub o pos_o 

tores, una v e z c e rrada e l a cta de rema t e , que s e su pon e S0 l ev~ nt ~ 

e n e l moment o , y c on p ost erioridad s e h~ce la p e tición de arl juJ i ca 

ción; e n esta s e gunJA a lt ernativ ~ 7 s e da a l r eo la opor tuni ~nd de . 

ped ir s e s :' .. ;u e n a Suh:lsta nuevam e nt e l o s bie n e s, o se siga informa 

c ión s umo.riF. pnr o. pr o har e l de t erior o Lle l os bie n e s y p e dir s e s aq\' 8 rc 

n s ubasta nuc v o.mt.-n t e c on e l valúo qu e s e le s h :J. yl.l '1ado ; pe ticion que 

d·.3~)e ser 'lntcrior n 1 '1. pe tición de acl jurlic :lción, p or qu e (lebe r e s el 

\";:" 1' 80 ::< c c",JienJo a l'l. primera qUE) se pr e s e nte y de clawnJo sin lugx: .. 

l a ,;tr 3. j una v ez s .,l icitacla l a .:líl juct icacion, pr evio ñ. n cc e·'l.e r a e llo.. 

e l Jue z (lebe c r den il.r se pr o.cti 'lu e l a liqu i do. cion, t '.) m¡mc.1o Cé)mO r.:. c t·· 

va a f a v or rie l r eo l a s Jos te rC GrRS p~rt e 8 de l v 3 lG o Je l o s bie n eR em· 

bn.rgn d os; y c nsider o l¡ue [Jr evio a 1 :t ad jur1icn ción, e l :tctor .le b e 

con .::dgna r l a c n n tid , d qu e cubr a e l saldo f a v or abl e 3.1 r eo una v e z he 

cha l a liquidación; e st o e n l a práctica, e rr on e3ment e s e omit e , de 

tal mane r a , que una v e z pr a cticada l ~ su~ast y nn ho.ba r ~ost or 85. e. 

actor pide 1 a ac1 juJ ic~ ción y a continua ción, s e l e u trrr g"l. , or 18nan,~ o 

el p~go Qe l a alc a1 l a ; e n ::< l g unos tr ibuna l e s e n e l mismo e~ cri t~ 

se ,i de la nJ jud icación, s e p ide .:w .qpr obación de l r e mate , l o cUfü 

c on s i der o im~r oc e~~n t e , ya que e st o s a l e e s Jar a e l c~ s o J e e f e ctua r 

1 <1 v e n t'l \l.e l bie n n. a lgún postor; a a e m.:1s ,1e l p"l.go rh: 1 ", ~!lcab "l.l a d e -

ben or cle n ars e l o s Jl:mn s a c t os c oml l Ei me n U'.rios Je l a n.d ju r1ica ción, '::0 -
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rro c,::tDcelaci6n ele gr.:1vámenes y ; .. n", ,.ac i ón prev-entivn~ entrega llal ti· 

tulo n.e 2Jr op i e lad , que s0r6. una certifica ción lel ~cta ele r\~mate y 

~uto ~e aJjudic~ción, qun cu 'ndo s0ría mas lógico sol~ment e certifi, 
e l/ 

c-,c i 6n ,10 1 nuto c.e nJjudic:1c ión, rlcscribidndo e n Ase bienes adj urlic0 

.'.)s~ é':,st,) COI'} "'¡ se en 01 I.rt~ 644 del Cóji[~o rle Procedimientos Civ,' 

les; rlisposici6n que da lo .i· que 6nicnme nte rt~he c ert ific ~rsc 

el nuto (le t1'1 judic:l.ción, pero l o s tribuno les lo inte rpretan ele la 

pr ime-ra form<;t; c1¿¡b ientlo orde n a rse toclos l o s elctos inc1ic '=teos prl.r:l. ~i,' 

ven ta, excepto el .e pngar al ac reedor, yn que ésto se p-::gél con el 

bien arljudic \0.0 . 

En e l Proyecto de Código Procesa l Civil y MercJ-ntil, se mCoir 

tiene la adjuJicaci6n con l a variante, que estn se har~ por las nue' e 

1ecimas partes ele l va160 que sirvió d~ b,se para In subasta; y l a v~ , 

rinnt8 fundam enta l que trae In ndjudicac ión en pngo , es que se le q~2 

ta en ciertos coSos cualquier vestigio de c::trn.cger contrCtctual; al p~ 

dar nd ju2 icars e e n po.go los bie nes, aun centra la voluntad del e jecu -

tanto , lldhudos l os r2quisitos siguiGn tes: h ) Que el titulo ej~cutivo 

sea ' fin escri tura p6blic~; B) que en e lla se va16e el bien para e l ca 

so ~~ r ema te; C) Que el reo solicite al Juez la ~dju~icaci6n del b~_ 

en tal cnso 11 adju.licación, s e hRrá por e l v1:'.l :Jr e stipulCtdo en la e¡:: 

critur a y n o p or las n ue v e rlec ir.1é1s t)rtrtes c omo en e l Cl.SO que lo sci..:~ 

cite e l e jecutante; lo cual crea e l proble m'l para e l acreedor que tito 

ne que c onsig :1nar a l tribunal el saldo fL'l.vorabl e al r eo y no tier 

fondos nec es8.rios paro. efectuarlo ; por lo que considero que la a.:ljuJ -. 

cación en pngo sin el consentimrr del acreedor , sólo (10be ,Iarse cusr 

do no hay saldo favorabl e al reo. 

Otra f orma ~e s , tisface~6n co~ctiv~, sustituto c1e la conv T 

rl8 l o s bienes en dinero mo1iante In vento. e n pública subasta, e s la 

prenda Dr e t oria o anticresis ; que r 8gula el l',rt. 639 del Código de Pro· 

cedimientolill Civiles en su segundo inciso; y que tione su equivnlent¡; er 

e l Código Civil, qu e la '10fine en e l j~rt6 2181, y Ciue literalm,mte d:!c, 



''''Art" 2181.·- La anticr 8sis e s un c ;_mtrato p or el que s e e.!~ 

trega al acre e d or una C ' sa raíz para que se pague c on suS frutos e IlIf : 

cue rpo de leyes que al referirse a la anticresis jud"icial () prancla 

pr e t oria, n o pretende darle cflrácter c cnt~actual, y sólo estahlece .'. 

que debe inscribir C) en el R gistro de la Propiedad Raíz, y en lo da 
ro 

r¡ás se r em it2 al Código de Procedimient ·.J s Civiles, s egún lo estable.-

JO el. i".rt" 2191 d;" l Código Civil, y podemos definir la anticresis jt: 

'';:'i8 ial o prenda pretor i a , cemo é l acto pro c esal por e l cual ,_1 6rga-

no jurisdiccional del ~~tado, a pe tici6n d e l actor pr iva al r eo de l ~ 

ten encia, administración y usufruto de l o s bienes raices que n o fu e 

r on vendid os e n la subasta, entregandoselos mat e rialment e al ac~or, 

con la finaliddd inmediata que la s administra, y CCl n la finalidad lile 

diata de satisfacer el interés del actc' con los frut e s o c on l o::; (,~.i" 

n ones de arrendamie nto de téües bienes; l o cual s e de-srrende d e la 

única regulación que c ontiene el Código de Procedimientos Civiles en 

e l citado segundo inciso del 1\rL 639; y quizas por e sa falta de r e-

gulacióni es que no tiene aplicación práctica en los tribuna les, pe·· 

r o tal c omo l o elice e l Doct , r Tomasino, e s muy útil IIpar ejemplo, en 

e l c a s o de haberse emb~rgado un iclmu~ble urbano , cuyo ~uefio deba una 

gran cantidad de impuest os municipales y e l acr ¡.edor no esté en pos.~ 

bilid ades do hacer e l pago de dichos impu0s tos~ Y c om':> mientras no::~ 

haga dicho pago, adem~s de l as otr os que fijan las leyes, na se puedo 

hac e r la tradici6n del d nminio , ni e l Juez puede extenderle el correr 

pondiente títulu , será preferible para el acr oedor, antes de hace r 

desem~olso grande d e d inero, pr o curar cubrir su crédit o c on l os pr o 

duc tos ,lel inmueble. It (76); por n o habe r procedimientos estabilic ido. 

e l trfimite 16gico seria: no habie ndo postores para los bie n e s raiceD 

en subasta, bien s Ja e n la subasta o por escrito post erior, el actor 

pide, se le entreguen l os bienes raices en prenda pret oria o anticr.e. 

sis judicial; el Jue z ordenará la entrega del inmueble, orden lnd 0 su 

r1esocupaci6n, salvP que se encontrare arr e ndAdo, ordenando al arren-

dataria pague l o s cánones de arrend mi e nt o al actor y e n el 3Ct'.: que 

s e leva nte al proc eder a la entrega , debe indicar que se le entrega 

-(7-6-f-io-;";;i~'1-0-.--i;D-b-e~-t-o-. "El J~ic~o Ejecl'tivo en ln Leg; "!l-'*&~-:' 
v'Ddor eña';¡ ¡- -Pai ~l,.'" ",: C-·J 

• r - .nRI L 
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t~ve~tariando los ~ueb l es que contenga certificandose t a l a cta y re-

mitienios e tal certificac i ón do l a cta y aute en que se decr e ta l a 

2: :~S13 al Registro de la P~opied3d para su inscripci0n; pu d i endo 

el actor solicitar liquidacion e s peri6dicas c on basu en r endici6n de 

cue ntas que gar/.i e l ac t or antes de cada l:i .. quidc. i6n; y e l reo pe ~ '':- 1:1. 

pedir r e n d ición de cuentas y liquidación periódic amer. :~e i y un3. vez 

cancelado principal, int ereses y c ostas ; el actor dobe devJlver ~l -

inmuebl e al r eo mediante acta qu~ en su oportunid ad debe l e vantar el 

tribunal; en t a l es a ctas , debe describirSe e l inmu ~bl e qu e se entre -

ga; y además e l Jue z d ~ berá or de nar se libre o fici o al Registro de la 

Pr opi edad Raíz , a fin de cancelar la inscripción de la anticr e sis y .-. 

la del e ,bargo o 

El Proye ct o de Código Proc esal Civil y Me rc nn til regula más _. 

,·tmpl i amente, la ~ rend."l. pretoria , aun cuando se regula e n un s ol o 

clrtículo; trae la inovac i 6n, ne exigir al acreedor l a r end ic ión de c a']' 

ciones para ~n tregarle l os b i enes raices, es t a 'l ec imi ent o s in~ ~trial ~ s 

o cGm(~rcüües 1 pudi'2ndo n ombr .:1rs e un admin i strador c 1mjunto , y además -

se trata J e no de jar d03ampnrddo a l o jecutado , indicando q ue se debe -
le/ 

de j nrl e dr.,nde vivir, I)::¡ qu e de l os productos se/de j e una parte sufici 

e nt e para subs istir n 

14Q Terc erias o - TO(l:;¡ rel nc ión j urídic.:l present a c\)mD c ."l.r ,¡ ct 0r i~ 

tica l a bilateralidad, o s ea ~ l nacimie nto d e derechos y I R c onsiguien-

t e obligación, l o cua l hace suponer siempre dos part e s 1 un derechohn. --

hie nte y un ob ligado , pudiendo generar derechos y obligac i ones para a~ 

has partes, o sDlu obligflciones para una parte y der,e ch os y obligacio -

. -. 
n e s par a la o tra, o ~¡1' , , ':, 'l. ;-'ut e' ~ 6ól ~' .. ·.ler cO\l'i.c,;2 .-

paré.t J ". t; ..... : ; lo cual siempre hace suponer dos partes ; llamandose t e r··· 

ceros a todo s uj eto distinto de los que han int e rven i do en de t erminado 

a cto jurid ico; y asi l o define el ~rt" 680 del C6digo Civil, qu e lite-

rnlmente dic e ; e n su inciso 2Q: 

tllI f .r t . 680. - " . , ......• 

Se c ons i dera como ter c e r o aqu e l que no ha sido part e en e l ac-
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t o 0 c ontrat a a que se r e fi er e la inscripción. ~l heredero se conside-

r a C ()tTIO uno. s ol a persona con su causant e . !tI!; 

per o e n e l derecho pr oc esal civil, l a r e lación juríuico procesal pr e -

senta In caract erística GC dos suj e t o s t itula r e s cada uno de un der e -

cho subjetivo p6blico de i gual n Rtur a l e za, c on un sujeto obligade c om6n; 

l o cual n os ua una r e lación jur í 'iica c ompl e jo. de dos r e l~.tc i one s jurid~ 

cas que tienen un mismo s ll j e to obligado e l Estado, Rl qu e s e l e e xig~ 

la prestación de l a función Jurisdicciona l; pero c urno \S I .:er e cho subj~ 

tivo pú hlic o de acción y e l de c nntr a dicción e n juicio , se c unc ade n -

todos l os individuos, y pueden s e r varios l os individuos que s e encu~n 

tr e n e n unR situación juríd ica qu e l o s faculta par a a cci onar y pedir 

la satisfacción de de t erminndo int erés; una v e z iniciado e l proc e s o , 

r u ede un suje to distinto de l a ct or y e l r eo , legitimando su interés -

p~r a a ccionar, e xig ir de l Zstado la pr e stRción de l a función jurisdic 

cional d~.:ntr o del mismo proceso , a fin (le s a tisf 'J c e r e l in~ del a c

tor o de l r · o , c on fund i endos e su fTe t ensión c on l a de la parte a la cu

~l tra t a de a yudar, u opon i e n dos 0 p IR s a tisfacción de l int r~s de c ua l 

quier a de e ll os o dé ambos , sin qu e esto im plique la adhesión de su 

pretensión a l a pr e t ensión de a l gun R de las part e s ; e ste nccionar den

tro d e un proce s o d2 un suj e to d istinto de l a ct or y e l r eo , e xigiando 

la pr esta ción de la función jurisdiccional, e s l o q u e Se llama In t er

ceriR o inte rve nci6n c omo l e llamar, l os italianos; y que e n f orma ge 

neral Ugo Hocco define asi : !t e l insitut o de la int e rv ención e n s~nt i(lc 

ampl io, por med i o del cURl ·, en distintas f orma .. , e n t orn o a l os ::lc t o -

r e s y l os de mandados que inicialme nt e participaron e n e l desnrr oll o d~ 

un proc e so, vie n e n a t omar posición o tr os suj 0 t OS qu e e sta n juríd ica -

men t e a utvrizadú s por la l e y proc esal o jurídica ment e ob1_i gac.os p or e 

l l a a t ,lmar parte en e l mismo proc e s o ."(77); Pa lIar e s, la define como 

(77) Roc c o , Ugo . " Tratn.lo:le Der t:c h o Pr oc esal Civil " ; To .II pag o 124.-
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111 " i n e r vención de un t .-, rc e r o e n juicio ,) j ercit 21.n do e n este e l ller e 

cho ,le lec i ón .'roces,'l l, sen q u e se t rcl t e de una int 0rve nci6n v olunta Q 

r i~ o fo r zoziJ. "( í,O ) i y nue str o C6d i go de Pr oc Qd imi e nt os Civil e s nos da 

e n e l l..rt . 45 6 una a c e pc i ón d e ter cer Dpos i t or , qu e n o s e e~ust.3. él. l Ds 

c a r a ct eristic a s del i ns t ituto ; d ispusici6n. que lite r a l m0nte J ic e : 

" " Arto 456 .- Terc er opGsi tor es .q c¡ u e l cuya pr e t e nsión s e opon ", 

a l a de l a ctor o a la de l r eo , o a la d e l o s clo s . :Sn l os dos primer os 

c a sos se lla ma op osito):· c!oadyuvant e , y e n e l t e rc er o e xcluye nt e . lf ll ; 

e sta ~isposición omite l a r rincipa l c a r a cteristica de l t ercer o e n de 

r e cho pr o c e s a l, cua l e s su int e rv e nción e n un pr oc e s o ya inic iarla y e n 

e l cua l n o ha sido de t e rminado c omo suj e t o de ntro d e l mis mo . 

La s t e rc eria s s e cla sifican e n g e n e r a l e s c omo voluntaria s y -

ne c e s aria s 'o c oactiva s ; y además s e cla sifican c omo excluyent e s y COiJ.5! 

yuvant e s o éHlher en t e s i per o e n e l pro ces o d e e j e cución , l a t e rc e r í a 

presenta c a racte r istica s pr opi a s ; dan dos c e n n u e stra l eg islación , l a 

t erc~r ia rlenominClda t e rc erin de dom inio e XCluye nt e , t er c e r í a de pago 

pr 0 f eren t e y tér cer i a (le pago a ·r orr a t a qu e v e r e mo s a continua ción . 

A) Terc e r í n de Dominio Excluyen t e _ ::!;l t er c ,~r O e xc l 1jyent e c oma 

vimo s , puede op on erse a l a s pr etension e s de l a ct or o de l r eo ; e n e l 

juicio e j ecutivo s e pr esenta e l t e rc en a e n e s a s dos f ur mas , y qu e Ugo 

Ro cco de fin e " e s l a f ormn d e int e rv e n c ión qu e opera un s u j e t o inc or 

porandos e a l a e j e cución pe ndient e entr e o tr os suj 8 t os par n o p on (:] rs e 

a e lla a nte s de l a v e nta o de l ~ aSign a ción , r e ivind ic ~ndo l a pr opi 

erl Rd y o tr o der e ch o r '-as obr e l o s bie n e s e mbar ga.dos , o pnr a h a c e r de 

cla rar su i l eg i t imidRd , por cuant o s e re fie r e a une c osa o a un b i Gn 

r espect o el e l o s cuale s e l int ervimi e nt e a l e ga un der e ch o lJr . v a l e cie,E 

t e f rente 3.1 h e cho v a l e r por e l , _e,' lr e j e cuta nt e . "(79); l a prime -

(7 8 ) P'l.ll are s , Eduar do . IID ic cion a rio de De r e cho Pr e c c s nl Civil . "; pa g75 2 

( 79 ) Rocc o , Ugo/ " Tr a tr1.da de De r e cho Pr o c 8 s n l Civil " ; To . IV png . 218 .-
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ra es la que constituye la terceria de dominio excluyente y l a segun-

da es la de pago pI"eferent'e j ambas se ' encuentran, r eguladas e n nuestr o 

Código de Proc€dimien ~ss Civiles. 

El t e rc ero que s e v e perjudicado' por un proc e so de e jecución 

e n e l cua l ~o e s de mandado , tiene e l del e cho subj e tivo público de ex-

igir a l ór gan o jurisiiiccional la pr-estac ión de l a función ~uris .jiccio-
, son/ 

na l, 2. fin de de cla r nr q u e dichos 'b i e n es/de propied:ld ·del t e rc ero y 

or uennr Su exclusión de l e mbargo; declr~anión que puede ser c onse cue n 

cia de un trimite sencill o o de un pro c e so de c cgnici5n que se ins er-

ta en e l proc e so de e j e cución, .el Cua l s e desnaturaliza ; y qu e pr es e~. 

t a ~~fer e ntes procedimientos s e g6n. l a naturale za de l os biene s embar g~ -

dos, dandose una ma yor pr o t e cción a l os mnmue bl es inscritos e n e l Re -

gistro de l a propied:ld Ra íz .' Cuando s e procediere a l embil.rgo de un -

inmue ble, ~n l a for~a que l o prescribe el Código de Proc edimi entos Ci-

viles, e xiste l a pcsibili.1ad que él t u l a cto c oncurra un t er c e r o aleg3.!l 

do dominio s obr e e l inmueble y presentando título insc r it o a su favor , 

el Jue z e jecutor n o eL' b e prose guir c on dI e mbar go una v e z c ercior o.do -

de l a i dentidad de l inmueh l e que am~ar~ el título de dominioque se l e 

pr eSGnt~ t c e rtificando e l <l0 i e nto de la inscripción; hasta aqui el t e r 

c er o n o s e ha m;)strado part e e n e l proceso , solilmente , ha h e cho v a l e r 

su dere c ho raaJ de d 'minio c on e xclu sión de l os de mas ind ividuos, e vi-

t e.ndo s e inv:'Fln su e sfera jur í J. ic a ; mediant 8 un a cto jur:f5d icc ion al que 

n o va dirig i do con-tra ~l; pero e l e j e cut A.nte puede insistir e n e mbarg;'.r 

e l .bien cuy"!. pr opi edad e l t e rce r o ha pr obado; y cuya inscripción debe 

h a b er sid6 c ertificada por cl Jucz e j e cutor e n e l acta r e s pectiva , por 

l o qu e el Jue z a ~etición de l actor s eguirá información suma ria s obre 

si hay titulo inscrit o a f a v or de l de udor; e n este trámite tampoc o se 

l e da int e rve nción al t erc er o aun cuando lo m&s justo s eria dqrl e opor-

tunidad de de f e n der sus int er e s e s, sin lle gar a un tr5mit~ l a r go c omo 

e l de la t e rc ería ; si n o h a y titulo a fav or del e j e cutado n o s e embar-

ga e l inmuebl e ; si hubier e título inscrito a fav or de l de u dor, s e em-
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"argar á el i !1m1.18bl G si su título e s ma s nntiguo que e l de l t ercero., en 

C ~S( c ~ntr ario debe e l Jue z de cla r ar que n o de be embar garse dicho b i en; 

.'un s ien:lo mAs antigu o e l titul o de l e j e cut3.rlo , n o s e llevará fHl..: lRnte 

e l embar go de l b i en sie l t erc er o e s t uvie s e en rcs~sión de l inmue bme ; -

por l o que e l e j e cuta nt e d~ b e pr obar qu e exis te tít ulo inscrito a f avor 

de l de udor, que t3.1 títul o e s más antiguo que e l de l t erc er o y qu e e s 

e l e j e cutado quie n está en pos e sión de l inmueb l e , f a lta n do un o de es t os 

extr emos, e l Ju e z de be de clnrar que n o ha lugnr a e mbar gRr e l bionj t~ 

do ello ue c "nformidad a l Art. 615 de l C6digo de Pr oc edimifl.nt os Civil es 

c a so qu e or d ina ria ment n o s e da e n l a practica y que téc n ic amen te 0un 

cuando ha y de por me dio inter e s e s de un t erc er o , éste no ha int erveni 

do en el proc es o , n o puede c onsiderars e una t ercería, y cuyn de clar .::tci(:n 

no pr oduc e e f e ctos de c os a juzga da , y en ningún momento afecta l os de-

r Jchos de l r ,-o y e l t e rc er o , que J.;ue uen discutirlos en pr oc eso s e p.::tr ado . 

En <::1 pr oYE' cto cte Cód i go Proc e s a l Civil y Mercantil, s e r epr oduc e ést e 

~rt ículo COn 'a difer enc ia que no s e aplic a s61 0 a l ~s inmudbles, sino 

t 3.mb i~n 3. los muebl e s, per o aun cuando l a d isposici6n n o e s clar a , s e 

r afier e a l os msos de muo bI e s cuyos der e chos de pr opi euact estan inscri

t os en e l Re gis tr o (le Comercio , como e l cns ú de l e s bion e s muebl es ve "Íl

'didos a pl azo . 

Lo ma s c orrient e e s que el embargo del inmue ble s e ll eve 3 ca 

b o sin que el t e rc er o s e de cue nta de ell o ; y entonc e s si puede pres~n

t arse una t erc eríR; pe r o c omo en e l ca so ant erior s e dnn una s er i e de 

PrOi t e cc ,i-dJ!es al der e cho de d~\minb clebidam;;!n t e inscri to en e l Registro 

de l a Propiedad Ra íz, a fin ue evita r una t e rc ería qu e viene a insert , r 

un pr oce s o or rlin ·'trio en un pr oce s o de e j e cución, y en este caso, e l Ar t <> 

615 del Cód.igo de "Pr oc edimient os Civiles, n os r emit e a l Art. 718 el el -

Cód i go Civil; dis pos i c ión que c 1Jnt empl Cl. l os C.'1S0S de inventar i o y de -

e mh~r go de inmu ~h l es ; y e n am bos ens os c J nt empl .::t l a situaci6n ant os de 

em:)ar gnr e l bi¡.,n , y l a situa ción -le hab· "rse lleVAdo .:t c 'lb o ya e l invcn 

t.:1r io 0 embargo de l bien; l a s ituA.ci6n qu e n ,~l S inter es a eS 1.'1 de l embqr 
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go ; e n la cual la prevención para oponerse al embargo de un bie n r e 

s ult~ demasiandc hipót~a,porque , s e supon e que a nt8 s de trah.:lrse e l 

e mbar go e l tE:rcero debe saber que s e t:mbargará un bie n de su pr opi ed::d. , 

y c on e s e con(, cimi,-: rto~ pr :s entélrse e n e l tJro c e s o oponiendose a l embar-

g0 , y el ju~z ~eber§ c orr e r t r a l ado n la part e c ontreria, que s e ria -

t'1nt '.:- el é ct or c -.)mc e l r eo , por opon erse Pl "mb o s las pret.;nsioneS del 

t e rc 0r 0 , y con l o que c ~ nt8sten or den ar í a 01 Jue z qu e n o s e e mba rgue 

e l bie n, e l rerc 8r o debe l eg itimar su capacido.d par.:t int erQcnir e n e l 

proceso exigior~::lo tRl de cla ración, pr ese nt :'l.nd ' e l título ele pr c p i e,la¡l 

inscrito, y l a prue bo. documento.l que e stable zca la pr e t e nsió de embo.r 

gnr el bie n de su pro~iedad , l o cual e s muy d ificil él me nos que e l .:l C 

t or a si l o ma nifies t e e n In deJl1anc1a ; t Oll o l o cu:.ll e s practicnmente im

p osible, p )rqu e e l emb 'rgo e s s e cr e t o y ni siquie r R e l r eo e s n o tific éltJ,c 

de l decreto de e mbargo ante s de h .:lcerl o e f e ctivo, much a monos e l terce 

ro podríR (larse cue ntél (le e llo; y1>. que sería il ógico qu<:' éste pr c c e<li

mie nt o s e r e fi e r a a l c as ~1 de pr..::"entarsc e l t e rc e r o a l Rcto del c mb n.r

go porque en t onc e s s e aplic H e l Art . 615 del Código de Procedimi ent os 

Civil es ; y e l mal n o ~s c ompl ement ari o ~el trt . 718 de l Código Civil, 

y, que 2s t e r egul a un proeedimientc e n el cua l sól o s e da audiencia a 

lél pc~rt e c nntrari::l. y c on e llo e l jue z r 8su:iv e , mientr a s qu e e l o tr o -

pr oc.::dimüon t o 8 n 01 cun l Se simpl ific ,:l e l trámite , a l or denar I n l e y 

a l Jue z e j e cut or ~hst enerse de embRr~ar e l bien , y si e l a ct or insis-

t e e n e l e mba rgo , r e s o lvie n do e l incidente e n un tr5mit e quma rio que es 

más engorro s o que e l pr o c ed imitrl;o c ont e mpln llo en IR l e y susta ntiva. La 

situación de l t e rc e r o cuyo de r e cho de dominio s o br e un inmu~ble e st~ 

inscrito e n e l Registro de l a Pro~piedad Raíz, y que s e UD cuent~ qu e 

dicho inmuebl e e stá e mb~r gado por una e j e cución que n o s e d irlij e c ont r :< 

él, s e p r e s entn c on más frecuencia e n l a práctica,y E::n t il l es c asos , <01 

t e rc e r o , s e muestra part e e n e l pr oc e so, presentnn~o e l título debi dR 

mente inscrito p i d i endo e l de s e mbargo; ~e t a l petici6n , se l e c or r e -

tr as l arlo a l actor y ,'11 reo , quienes n I c ont e star debe n pr esentar e l -
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título inscrito a fa~or del r eo , pudiendo presentar e l t í tul o ori8 i -

nRl, o el actor pu ede presentar c er tifica ción expedid. por e l R8gis -

tro de In Prop i edad Ra í z, e n I R qU 0 c unste la inscripcién a f ·:lVor (1--1 

reo ; y el Juez res nlv8rA ordenando el desembargo o que c untinua n em-

bargados los ~ienes , r e s ol vie ndo a favor de a que l cuyo t í tul o tuvie 

se m5.s 'lntigued:,d e n e l Registro de l a Pr op i edad Ra í z . El inciso 4Q 

d81 r,rt , 7 18 de l Código Civil , r e f erente él. que e l desembargo no e s -

pro c edente si e l t e Ec ero deriva su rler0cho del e j e cuta10 y e l t í tul o 

r¡s inscrit o c on ¡::oste rioridac. a In an o tación (h l e mba rgo ; sal e sobrt'tE 

do , porque e n 0StOS CRSO S s e inscribe e l rimero que e s presentado al 

ReGist_ o .-le la Propie'1nd R8íz , po~que e l .::: ctor e n r e l:':tción a l tr,spa-
."; 

So rte l bien es un t e rc e r o , y el adquir e nt e d81 bie n ,e s un t erc e r o e n 

relación a l e mbnrgG; c ons e cuent e me nt e , <le c ,~nformidnJ a l ··' rt . 1335 e n 

r e lación al 680 ae l C6di 'o 'Civil ; inscrito e l e mhar go 0 e l tí ~ul o 

surte efecto c ontr a t e rc 0ros ch:sde su pr e s e rínción '=tI l(egistr o . Otr o 

c a so de e xcepción a l ~rt . 7 18 de l Código Gi vil , e s e l del t e rc e r o q u e 

:'\ct qui dr e el inmuc bl a c on e l gravámen J~ hipo t e c a r i c , en base al Qlal seper· 

sigue poster i orm e nte dicho hie n , en cuyo CASO si 0 1 t e r ce r ,0saedor -

solicita e l desem 1,1i1rgo , e l Juez declarará sin lugar (licha s .licitud -

c on bRse en l o s ;,rts . 616 de l Código de Pr oc edimi~ nto s Civile s y e l -

2176 del Códigc Civil ; la primer~ disposició~~ ?rdena peEsegui r prim~ 

r o l o s inmu ebl e s s obr e l o s que r asa lél hipot e ca , que gnrl'lntiza el cri 

~ it o cuyo pagc s e r ~ cluma , y 1 1 s egund~ disposici6n Rut oriza que t~l 

'Pc:r s e cusión se h agn a up cU:""l ndo el inmu ,Jble hay:1. péls,(l o ~; mnnos de un 

t~rcero; I n s eg~nJn d ispoGici6n ex~ptua ie dich~ per s 8cue i6n e n po1pr 

de l t 0rc crc , cu~nJJ 6sta l o ~Jquirió e n p6blicn suh~sta , y e l acrecd0r 

hipotecnrio , que: irfurvie n e c omo acrccdor de pago pr e f e r vn t e y G2 purg::1 

la h i pot e ca, c ompl üme nta n dos e t él l Gxcepci6n c un l o d ispu2st o e n el ~rt~ 

6 45 del C6d igo de Proc ed i mi .-' ntos Civiles , s eg6n e l cual , un.:! v e z citc. -

do e l acreedor hipo t e c ari o , es te int erv e ndr& en e l v n 160 y subasta; c~ 

briendose prim e rament e su ~édito ; ejercita do asi su derechu de pago 
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1'r ef8r T,lt e y c '-,nsccuent.} ment e su interés yn fué s a tisfecho e n In me 
en/ 

d.erecho l e o t orgabn In tutdln j urí,1ic.\; }",1' 1, : que ~:,s t ,,,! 

ciert o punto l os Jos últim os incisos ;k l I,rt . 2176 de l Có c1igo Civil , 

poelrían n o exis t. ir, ya que un"l. v e z sub,asttldo 0 1 inrn u ,.,hl e '1c b2 linrnr-

se o fici o can c e l a n;} r; 1 .:0 hipoi:ec'1 ¡l,e c ';n f ormidnd ,:,\1 ¡~rt . 617 :le l CóJi 

g,') de Procedimie ntos Civiles; e l terc e r posee ,lor on e l en s,) el" .:)ml)ar 

garse e l biün q u e aJquirió c on e l grav6.men hip') h~ c'1rio, :4.un cUél.nc1o -

l n l e y n o l :J el ic e clnram ent e , debe r e c cnv \:m lrsele delngo, flun cuélnJ ~ 

lA. l e y n o r'.'l proc ed imie nt o para e 11,') , por lo que el actcr tio n e opor -

tunidad ~nr[t pedir se rec unven~a al t e rc er posee~0r , desrte l~ deman-

da , hns t n e l ¡'¡1elfnun t r.) e n que s e r e cibe el inform e do l Re[,is tr o de In -

Pr Gpiedn.rl Ra íz! n o p u d i" n.Jo pr o c eders e ::t 

ne ~e pago al t er c 0r puseedor~ qua puede 

la subasta si no s e r e c onvie 
por pagar 

optm-/41 n cr úedor hipote c nrio 

i) n o interv -:: nir e n el 'pr o c eso y n u n intervimielld::.J no pagn , p2r o int GE, 

vini.enuo en 01 v .s.lú o , c cmsec 'len t e men te 01 i n mue hlc s e ró. sub::tstn.do; 8 n 

c n.so 11e pago.r , S0 subr og:, c ;;ntra el de u dor, y si no p::tgn y e S (l e spos,,".:!: 

do \ podr~ r e clamar indemnizaci~n al deudor ~ quien debe pagar h ~ StD l~s 

me j or as que e l t e rc e t o hn~he chu ; c omo v e r ;mos e st e ~fe ct o de la hi po -

t e c a s e mqntie n e a un c ontra l ~s t e rcer os que e ntA.b1 en procesos de t er-

c 8ría . El t'lrt. 718 de l Górligo Civil, más cl u e sustantiv o e S <'le c TActer 

proce s ,'ü, que ofr e c e una opción de proc ed imien tus nI t erc e r o para pro-

t ege r sus biene s, 1 0 cua l ocarren ci erto da s 0r den e ncunnt o a lpr o c eJi-

mientoo que deb·.) s eguirs e ; clnndose en 1::1 prActic a que e l t erc lJ r o utili-

z a sucesiva me nte l os distintos pr o c e dimie ntos e n un mism o proc e s o , pu ':: s 

n o s e ·le t e rmina su oprrtunidF.!d , p r i oridad o si s on excluye nte s; ex istic~ 

(10 ;).rlemás e l v .<:tciú e n cuant o al proced imi ~nt o de 13 r ' c onve nción Ll.:: po. -

go nI t erc e r pOSC e~or de un inmu eble q ue adquir ió el bi2n c on e l ~ r a -

v ',!!le n ; si tU él ción qu e se ma ntie n e e n e l pt'Oy0CtO el.:: Cód igo 'Procesal Civil 

y Her c ' ntil . 

La t erc '3ría de dllminio excluyente se e ncu en tro. r egul!'t<b en l ()s 

l~rt. 650 y 651 rie l ~ódigo de Proccd i mie nt os Civile s q u e li t e r ·:ll:ncnt e 

r'J.icen: 
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'''' :~rt . 650 . - El t erc~r oposit o r que alegue dominio €n los bienes -

e mbnr ?;ados, poc1rá pellir su ontr 0gR pr e · e ntando su s olicitud COn t od~ 

l ~S c 'lr ,~ cterús ele una d~ m'1n , lnr9 rte la cU:ll s e ¡lará tr;tslaJo por tr e s -

l í ~w ,3. c ,:lda una ,le l as pnr t 6S j ya si el eje d:'utant e n o S é: opusier e al 

cnntest:'ir el tr ' Ls lndo se ,leclarar5n excluidos del e mbargo, clejqndo -

su Jerech o El. salvo al t ercer opositor y a l e j e cutarlo pnr3 qu e v e ntile 

sus derechos Cilmo l es c onve nga por s ,) parl'\(lo . Al ordenarse e l desembar 

go, s e librará nue v o i<1an dam i e nto a insta ncia de l acr eerlor p:'3.ra e l em 

bargo de otros bienes propios del deudor o de sus fiad or e s. 1m ; 

"";',rt. 651.- .si hubie re oposición por parte del acreedor para 

l o entrega de l o s bienes, y ln torceria se fundase e n instrument o pfi

blico o aut~ntico, inscrito en el Registro de la Propiedad, se mand~ 

rtl suspender l (~, e j e cuci6n y se~uir e l juicio de terceria '¡,;or l os 

trámites el<.? l or rlinario, en pieza se paradn , ,L.: jand.o razón d ~. es te cl.e

creto en l o s aut os e j e cutivos. En e l mismo auto s e or nenará e l trnsla 

do por e l términ o or Jinar i o al e jecutante y e jecutndo. 

Si l a t e rc ería n c ::e func'!:'se en instrumen t o inscrito e n e l Re

g i stro de l a Prúpi e rl.ad, ~l Ju e z or 'ienart't pr eviam ,~nt e al t er c e r oposi

t or, c-¡ iJG tici·5n d.~ par t e , rindi't fi::mza suficient e dentro de seis días , 

de r espomder a e jecutante , por l a s c ostas, daños y p erjuicios e n qu e 

puedR salir c ondenad,) , cuya suma ne net~[t. nproximad;lmente ; y r e n

dida y apr ob~da l~ fianza c onform e al inciso final d e l articulo 19, 

o caando es tá no se hu ~jere pe dido por e l 0jeeutante al evacuar e l 

traslado, se procederá c omo se establece en el inciso que precede . 

Mas si trélnscurrieren los seis dias sin que se rinda la fi a nza, o 

no fuer e aprobada la que se haya presentado , se c ontinuará la e j e 

cuci6n hasta Su término, sin hac e r mérit o de In tercería. 

Siempre que la terc erí~ no s e funde e n instrum e nt o inscri

t o e n e l R egistr o de la Propiedad , s e de cretará él petición del e j e 

cutante , e n e l mismo au t o en que s e or dena e l traslado por el térmi

n0 ordinario o en cua lquie r e stado de l juicio de t erc eria e n que se 
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hiciere la solicitud, que se le entregue el inmueble embargado para 

que lo administre previa fianza aprobada ~or el Juez con audiencia 

del tercer opositor, debier,do llevar cuanta exacta de los productos 

liquidados que perciba para que los restituya con el inmueble al t e~ 

cero excluyente en caso de que así lo disponga la sentencia que se -

pronuncie en e l juicio de tercería. 

Si e l op ,itor sw.umbe será condenado a pagar las costas da

ños y perjuicios que con la terc ería cRuse a las partes. 

Cuando la tecc ería s e r e fi era 6nicamente a alguno o a algunos 

d e los bienes embargados , podrá continuarse la ejecución , si lo soli

cita e l ejecutante, r eS;J8cto de los bienes no compr e ndidos en la ter-

c pr 1a • 1111 • 

En la primera disposición se da un procedimiento ct:ya finalidad e s e 

vitar un proceso ordinario de te : cería, o sea trata de que no se des 

naturalice el proceso de ejecución; proce dimiento mediante el cual e l 

tercero a quien se le hayan e mbar ado nes de su propiedad , como 

consecuencia de un proc e so de ejecución en el cual no ha sido demanda 

do puede inte r v enir en éste, desde que le han sido embargados dichos 

bienes , s e an estos muebles o inmuebles; presentando lo que constitu -

ye una demanda de tercer1a, cuya parte petitoria principal, es la de -

declarar la exclusión de' embargo de los bienes que son de Su propie -

dad y que le ~ean entregados ; por lo que tal escr ito debe llenar todas 

las formalidades de una deman~~ , como papel sellado, narración de los 

h e chos, et c,j de tal ¡e tición se corre traslado por tres días al actor 

y al r eo j siendo decisiva la contestación del actor, ya que de no opo

nerse en su contestación , se accedera a la pe tición del tercero; COn -

lo cual se ev ita la dilación del proc aso ajecutivo, continuara ade lan

te subastando los demás hienes e mhargados, o los que posteriorme nt e s e 

embarguen cuando se libre nue vo man~amiento de e mbargo a petición del 

acreedor. Tal declaración no produce los e f e ctos de cos~ jusgada e ntr e 

tercero y ejecutado; que podrán discutir sus derechos e n proc e so ordi-
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nario sumario o verbal, según la cuantía o naturaleza de la discusi6n. 

La disposici6n en cuesti6n no es clara, en cuanto al caso de no conte~ 

tar el actor, interpretando algunos jueces que si no contesta no se 0-

pone y en consecuencia luego del acuse de reheldía, procede excluir 

del embargo los bienes cuya propiedad pr e tende el terceeo. En el pro -

yecto de V6digo Proces'll.. Civil y Mercantil se .;;antiene este -procedimie!! 

to en forma similar , con la diferencia que en el caso de reheldía da l 

actor que no contasta el traslado, se ordena excluir del embargo los -

bie nes cuya propie dad ~lega el tercero . Si e l actor se opone a la pet~ 

ci6n del tercero, nos encontr a mos ante el verdadero proceso de tercería 

e xcluye nt e de dominio como una e specie del proceso de tercería, y que 

PalIar e s d e fine asi: "La t e rcería e xcluyente consiste en un juicio 

accesorio que se ,,'romueve para que la sentencia que en el se pronuncie 

tenga efectos procesales en otro juicio preexist e nt e , en la forma que 

se dirá más adel ~nte." (80); definiendo la tercería de dominio exclu -

yente como las que "tienen por o ', jeto que Se declare que el tercero 

opositor es dueño del bien que es tá en litigio en el juicio primdpal, 

que se levante el embargo qua ha recaido sobre él y se le devuelva con 

todos sus frutos y accesorios~ o bien que es el titular de la acci6n -

ejercitada en dicho juicio, En uno y otro caso, la sentencia que decl~ 

re procedente la acci6n del tercerista, deberá reintegrarlo en el goce 

de sus derechos de propiedad o en la titularidad de la acc i6n." (81); 

y l a cual es r e gulada )rincipn. lmente en el fl.rt. 651 de l C6digo de Pro-

cedimientos Civiles, y que por las muchas referencias a los inmuebles 

y Re gistro de la Propiedad Raíz, da la impresi6n de ser aplicable a -

a los inmuubles , pero en ninguna parte prohibe las tercerias de -

dominio excluyente se re muebles, por lo que en lo que no se refiere a 

inulUebles y a títulos inscritos en el Registro de la Propieead Raíz, es 

a plicable al caso de los bienes muebles. Una vez presentado el escrito 

(80)Pa llares, Eduardo . "Diccionario de Derecho Procesal Civil." i pag.n.

(81) PalIar e s, Eduardo. "Diccionario de Derecho Procesal Civil"ipag.756 
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10 1 a ctor oponicndos e a la petición del tercero, s e d~n las siguient e s 

situaciones : tra t andos e de inm lebles, si la t ercería s e funda e n títu

lo in s crito e n e l Registro de la Propieñad Raíz, pr e s entado e l e scrito 

de opos ici6n a l de s e mbar go por e l actor, e l jue z or dena suspe" der la -

e jecuci6n, y s eguir por se par ado e l proc e so de t ec c ería por los trámi

tes del juicio ordinario , la disposición e n e studio, no e s muy clara -

ni acorde con e l resto de l C6digo de Proc e dimie ntos Civiles en éste 

punto , pues no dice cual será el libe lo o r e soluci6n conque s e comenza 

rá el proceso de la t erc~ria, pero se deduce que si debe d e j ars e en e l 

juicio ejecutivo razón del auto donde se ordena suspender la e j e cución, 

es porque s e des~losa e' e scrito que contiene la demanda de la t 0rc ~r1a 

y las subsigu i e ntes r e soluciones y e scritos, la discordancia que pr ese~ 

t a la disposici6n que examinamos en r e laci6n al resto de l Código de Pro 

~ eJimientos Civile s , e s que or de na se guir la t e rcería por la vía ordina 

ria , cua n do lo corr e cto sería , que la t e rc 0ria s e siguier a e n juicio o~ 

J ina rio, sumario o ve rbal; según e l valor de l bien e n d isputa , asi e l -

Ju e z de Paz (; ue cOnoc e e n juicio v erbal, s e vu e lve incompete nte para 

tramitar la t er c ería , aun cuando e l inmuehl e e mbargado no valga más de 

~2000 . 00; e n el mismo auto e n que s e ordena sus pend er la ejecuci6n , e l 

Juez ordena correr traslado por e l té r mino de s e is días que e s e l térm~ 

no ordinario para contestar la de manda según el Art . 516 del Códig o de 

Procedimientos Civiles; continuando los trámites hasta causar la cosa -

juzgada , que surtirá efectos en el juic io eje cutivo , orde nando e xcluir 

e l inmueble del embargo por ser de ~ropied~d de l t er cero , ordenando se 

l e restituya con los productos que haya ~rcihido el actor , e l r e o o e l 

depositario en el interim¡ o puede declarar sin lugar las pretensiones 

de l tercero , condenandolo a pagar las costas daños y perjuic ios , y or -

denando . ·je c'ontiPue la - ejecuc i6nj si los bienes en dispu ta fues e n 

mu e bles , o tratandose de inmu ebles , pero e l ter.cero no fundam e nta sus -

pr e t ensione s en titulo inscrito e n el Registro de la Propiedad Raiz ; al 

c ont e star el a ctor e l traslado oponi en~ os e al desemhar go , oposici6n, que 
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pOllrá contener además la pe tición qu e el t er c ero rinda fia nza; si e l a c 

tor solo se opone a l desembar go y no p i de se rinda la ~ianza, e l r e o 

pu ede pedir {ue el t er c ero rin da la fi a nza; aun cuando la disposición -

es muy confusa, se deduce que la fianza s e diligenciará mediante e l ))r~ 

cedimien to indicado e n e l ~rt. 19 del C6digo de Procedj l e ntos Civile s; 

o sea que al cont estar el actnr e l t%slado oponiendose al desembarg b , 

y una v e z hecha la petici6n de que e l t ec c eao rinda fianza, el Juez or

denará al tercero que la rinda , fijandola de manera que cubra las cos -

tas, daños y perjuicios que ocasione la tercería, para lo cual se cone~

de al tercero un plazo de 6 días para rendir la finza, r e ndida la fian

za, se oirá por t e rc ero día la actor y al reo, y si no aceptarm la fian 

za o no cont estaren la audiencia , se ahrirá a pruebas el incide nt e por 

ocho días, y luego e l Jue z aprobará o improbará la fianza en los tres -

d í as poster ior es al del fenecimiento del t érmino probatorio; esta es la 

inte r pr etación más común qu e se l e da a los casos de fianza e n las t er

cGrías de domin io ex cluye n te ; pero al inte r pretar 111. dispo üci6n con más 

::tpego al t e nor lit eral de l 2Q inciso de l ;",rt. 651 de l Código de rroc e 

dimientos Civiles , una v ez notificado e l t ercero del au~ que l e ordena 

rendir fianza, s e l e ~oncede un plazo de seis l ías para r e ndir'a , unR -

vez r e ndida, de acuerdo a la última diSposición citada, el Juez aprue~a 

o im prueba la fianza, sin otro trámite; lo más lógico y congrue nte qu e 

apoyaría la nrimera int e r pre taci6n, es que e l ¡,rt. 651 del C6d i go de -

Procedimientos Civiles en e studio, se remitiese al penultimo inciso de l 

meneionado !.rt . 19 del C6digo de Procedimientos Civiles , el cua l regula 

el procedimiento antes indicado; si el t er c ero no rinde fianza en los -

seis d í as que se l e conc eden para e llo, o no es aprobada la que rindió, 

se de clarará sin lugar la tercería ordenando continuar la ejecuci6n; lo 

cua l no produc e los efectos de la cosa guzgada ; inte r pretando estricta 

mente e l ~rt . 651 en es tudio, no se puede ahsolver al tercero de la obli 

gaci6n de r endir fianza , consignando la cantidad de dimero que se ha -

man dad o a afianzar; ni tampoco se a~olverá al t e rcero de tal obligación , 
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~ n e l c aso de que éste s e ap ropie ~ario de bienes raices mAs qu e s u fi 

cientes de ntro de l Esta do ; lo cua l e n e l caso de l a ~01uci6n de fi a nza 

consig a ndo l a c antidad mandada a af i a nzar, vue'_ve a ~l[)l1 r (lcJ 1 a dis posi 

ci6n y contraria al principio de e conomía Procesal; pu es cum plie n dose con 

e l o ~ j e tivo de la fianza, l a cua l e s asegurar a l a ctor y a l r e o, e l paro 

de los daños y perjuicios, y ésto mediant e un proc e~ imiento breve como -

consi gnar e l d ine ro~ la dis posici6n, e xige un proc edimientos más e ngorr~ 

so . Una vez r e ndida y aprob , da la fi anza, o si es ta no fué s olicitada , -

e l Jue z ordenará susI?Je nde r e l proc e so, y c on t inuar el proc e so ordinario 

de t e rc ería por se parado, siguiendo e l mismo trámite indicado par a e l 

caso de qu e la t e rc ería s e fun de e n título inscrito e n e l Registro de l a 

Propieddd Ra1z; hast a d ictar la sentencia de finitiv a . 

Trata ndose de inmuebl es; siempre qu e la tercería no se funde en -

ins t~umento inscriJto e n e l Reg i stro de la Pro ,:.' i ed "d Raíz, el actor pu e 

de ~edir al con tec t a r qu e se opon e a l desembar go o en cualquier es t ado -

121 ~roc e so, g ue ~ s e l e en tr egu e el inmuehle e mhar gado ~ara administrar

lo, lo cua l or denar á el Jue z e n e l RutO q ue or de na el tr 8 s1ado ~or e l -

término ordinario, o e n reso~uci6n post erior; fijan do e n e l mismo a uto 

l a fianza qu e deberá r e ndir e l a ctor a ntes que s e le entregu e e l inmue 

ble; no estable l e ndo término para r end irla; una v e z r e ndida la fi a nza , 

e l Jue z correrá a .).d i e ncia a l t er c ero, y g~n lo qu e éste conteste o lue 

go de acusada rebeldía, e l Ju e z aproba rA o im probará ~a fianza; si la 

éPrueba, ordenará proc ede r a la entr egd del inmue ble a l actor; e n e ste -

punto l a ley no ha es t able cido un procedim i ento claro para r e ndir d icha 

fianza, y tampoco s e r e mite a l as r egl as ge n eral e s del '.rt . 18 Y 19 de l 

Códig o de l-roc ed imient os Civiles j e l actor del¡~ llevar cuenta exa cta de 

l os productos líquido s , o sea lo que se o h t e n ga rte deducir los gas tas -

,13 ,)roc1u cci6n, d :'".:: l roducto tot al; par a efectos de r e stituirlos al t er

cero can e l inmuehle si la s e nt e n r. i a l e es favor ah l e . Si e n e l proc e so 

d3 e e cuci6n h u~ iere v a rios emhargad os , y la t er c e ría no los abar ca a -

to ~- _ . , 1 ct cr 1 u acIe ecl ir, se c ont inue l'l e j0cuci6n SO'-TG 10s b i e n E; s 
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no incluidos e n e l juicio de t e rc ería. La oportunidad de que e l t erc e r 

opositor d e dominio excluyent e se pu ede pr esentar , e s ~esde qu e se e m

bar ga e l bien , hasta e l momento de la subasta, p orqu e una v e z c e l e~ra

do e l remate, queda hecha irre vocabe l men te la venta a favor de l com

prador, sEgÍn e l l'.rt o 645 del C6digo de Procedimientos Civiles j pero d~ 

he tomarse en cuenta , que en 1a práctica ordinariamente e l t e rc ero se 

da cuenta ' e l e.roargo , hasta qu e se fijan los c a rt e l e s de la suba sta en 

e l inmuebl e .-

El :rt . 652 del Cód i go de Proc ed imi entos Civiles, c ontie n e al

guna s r egulaciones apl ic <J.iI~ l e s a las t ercerías de dominio excluye nt e j 

asi e l 2Q inciso de d icha disposici6n ind ica qu e las fianzas qu e de~en 

r e ndir el actor y e l t er c ero e n sus res e ctivos casos , deben ser de 

personas notoriament e abonadas o hipoteca suficient e , dejandolo a jui

cio prudencial de l Ju e z, sin dar un lineam i ento a s eguir . )'si mismo 

los 61 timos cuatro incisos de dicha dis posición contie n e n r egul a ci6n -

r e lativa a la terceria de dominio excluyente , incisos que literalmen t e 

d icen: 

t, "Ar t. 652 ti - e •• •• • e o •• o •• 

En toda sentencia que de cl ¡r e sin lugar una t e rc e ría de domi -

nio ex cluyente, cuando e l instru l'le n to en que ésta se fundó, aparecier e 

q u e fue falsificado, suplantado o simulado, e l Jue z mandar~ t est imoniar 

lo conducente, para juzgar a los autores, compl ic e s o encu'Jridore s del 

(:eli t o , y dará e Denta con és t e y e l r eo o r e os a la autor idad compe t en

t e , si e l mismo no lo fu er e o 

De la misma man era pr evenid-a en el inciso anteo ior, proc eder á 

contra e l t erc e r opositor de dominio excluyehte y aun contra e l e j e cu

tado , cua nto éstos n egar e n un acto o contrato que apare cier e que pers~ 

nalm ente hubie r en e j e cutado o c e l ebrado , si dicha n ega tiva hub i e r e si

do la causa o fundament o de la acci6n de t e rc er 1a . l~r tículo 500 Pn. 

NO se admitir~n t erc e rías de dominio contra una acción hipo t u

caria , sino cuando el derecho del t erc erista haya sido inscriID con ante 
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riorirla d a la h i pote ca o bien cuando ese dere cho a,.ar ezca de al gún mo do 

en el título que servia a l de u dor para constituir l~ hjpot e ca. 

La t erc ería de d ominio qu e no r e una las con diciones indicad ~s -

y qu e no se pr esen t e acompañada de los do cume ntos que l a just ifiquen , -

será rechazada de pl a no, s in qu e por e llo de ba int e rrum pirse o diferise 

ninguna dilige ncia de la acci6n hipot e c aria. flft
• 

~ Como cons e cuencia de lo a nt erior, si e n e l juicio or dinario de 

tercería, es ta es de cla r ada sin lugar y además s e e stable c e l a f a lsedad 

de l instrumento ba se de la a cci6n, e l Jue z como t a l debe v e lar que s e -

investi~ue dicho del ito, p or lo qu e según e l inciso t e rc e r o de la disp~ 

s ic ión (f U e studiamos, e l Ju e z mandará t es tim ...:·nia r lo condu c e nt e par a -

pr ocesar Cr im ina lme n te a los autor es de l delito , ent e n d i e ndos e por t es-

timoniar , En c a r c Cl' .. i a lite ral de los pasa j es pertinen t es de l proc e so 

ejecutiv o p ara ¡Toce der a l a t erc ::: ría contra la a cción h i pote c aria, s e 

r d chaza s in ningún trámite más que la resolución qu e as i lo de clar a e n 

vista de no llenar la t er c ería los r equisitos dic hos , se gún lo señal a -

e l ú lt imo inciso de l a disl)Osición en e studio . En e l prowe cto de Código 

Pr oc e sal Civil y Merc lntil , se r e un e en un solo capitu l o los proc e dimi eE-. 

tos r e l a tivos a tercerías de dominio e xcluyen t e; el cual e n lo r e l a tivo 

a la o posición a l e:tb ,:\rgo y al .iesembar go por título inscrito am t)a r a no -

sólo in mue I l e s com o en e l actual código, sino además mueble s, cuya pro -

pi edad consta en do cume ntos inscritos e n e l Reg istro de Comercio ; ~ant e -

nie ndo l as r egl as de l a a ctual l egislación; e n cuanto a l juicio de t e r -

c eria pr opiam e nt e dic ho , e n tras l ado previo , s e introduc e la va-

riant e de entre gar a l ac tor y a l r e o que se hubie se ¡ l.' , 
\17" e n e l ju,! 

cio , cop ia de la deman da ; e n cuanto a la susp'e nsión de la e j ecución por 

t ítulo inscrito , contr ario a l eS , iritu merc antilista del proyecto, úni-

c Hmente se c onc e de tal gar antía a l os in ~uebl es cuyo dominio se ha ins-

crito e n rl Re -" i stro de la prop i eda d Raíz, y no abar ca a los inmuebles 

cuyo dominio se ha inscrito e n el Regis tro d e Com ercio ; y se e~ecí f ic a , 

qu e la t e rc ería no t e ndrá l u gar contra l as a cciones hi r ote c a rias c omo -
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en el c6di ) vige nt e , ni contra las acciones prendarias, comu una -

innovaci6n; el otro :'rogreso que t rae e l prq,ecto, e s qne lma v e z 

decretA.da la sus pensión se ordena s eguir la tercería instruir e l -

proceso criminal , mis adecuado s eria utilizar e l término certific ~ r 

l o pert i nente ; puaiendo e l Jue z a cO ntinuaci6n de la c e rtificación 

o testim~n io , decretar l a detenc i6n de l falsificador y sus c ompli -

ces; y luego r e mitir la c ertifica ción junto con e l reo si se hu h i e 

Y8il(.'cho Bfectiva le, dt::tenc ión, él un Ju e z de lo penal si e l Jue z que 

conoce de l Juicio Ejecut ivo , no fuere com pe t en t e para nonoc er e n ma 

t eria penal '; e l 4Q inciso del artículo que e studiamos , no es muy -

claro , al indic.'3.r que e l procedimierto del inciso t er c e r o se aplic~ 

rá , cuando e n la sentencia de la t e rc ería se da::lare sin lugar esta , 

y adem~s s e e stA.hl e zca que e l t er cero y o e l e j e cutA. do negaron un 

é'~ cto r ealizado por ell os , s in indicar en q ue ¡,'ome nto , y [demás que 

tal mEc er í a t e nga como fundam e nto la negativ a de haber r ealizado 

t a l acto, r emitic ndos e ~ las v e nt<'iS si;'uladas r eguladas en e l J'lrt . 

500 del C6digo Penal de r ogado , y que en e l vigente, qued~ría com pl~ 

mentado e n l os casos generales de e st a fa de l Art . 242 del Caodigo 

Pe na l vigente, El 5º incisot nos r ecuerda e l Art . 2176 del v6d i go 

Civ il; p or lo que l a torcer í a no es admisibl e contrn la ac ci6n hiP2 

tdcqria , a me nos que e l título d01 ter~ero se inscribiese antes que 

la hipoteca , o qUG el derecho ::l.e l t e rc ero const ~lre de a l guna maner a 

en e l título que sirvió a l e j ecutado , para constituir le. hipoteca; 

en estos casos l~ demanda de terceria d ~be acompnfiarse con los doc u

men tos que la justific.,uen; l a fo,lta <18 e0 tos o no encontta rSE:: en 

los dos c nsos indicados , e n e l r.::roceso de cognición corres f'ondiente, 

sea ordinario , sumario o v erbal, superando en é ste ~unto a l C6d i go de 

Proc ed imi~n t os Civiles vigente, qUe nos remito a l ordinario solamen 

t e; otra innovación , es qu e e n e l juicio e j e cutivo ade m§s de de jar -

r azón del a ut o que ~e cr eta l~ s~spensión de l a e jecuci6n , tambi6n se 

deja raz6n de los do cum e ntos pr e s en t ados en e l juicio o jccutivo; en 

CU3n to a 13s dem§s situ~ciones que r egul a e l código vige nte , el pro 

y0CtO l as mantiene, con la ifer¿ncia que e n e l caso de exi girse fian 
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cuanto a las demás situaciones que r e Gula el código vigente, el pro -

yecto las mantiene, con la dif2rencia que en el c~so de exigirse fian 

za se remite a las reglas gener a les. 

B) Tercería de Pago Prefente.- Como ya lo dijimos , esta terc~ 

ría es una especie de la tercería excluyente ; y la cual Pallares defl 

ne asi : "La tercería de preferencia tiene por obj e to que se declare -

que el terc~rista tiene preferencia en el pago r espe cto del acreedor 

12 mb rgante en el juicio principal" (82); y que es regulada junto con 

la terceria de pago a prorrata en el Art . 652 incisos 10 y 20 del Có-

ligo d e Proc e dimientos Civiles que liter11mente dicen: 

"lIf.rt. 652.- Cunndo el tercer opositor sólo alegue derecho -

preferente o pida que se haga pago a Fror r ata con el producto de los -

bienes embargados , si la tercería se funda en instrumento ejecutivo , 

se continuará la ejecuci6n coneediendose término del encargado para -

discutir en él los derechos de l tercero, y la sentencia que se pronu-

cie contendrá también la resolución correspondiente respecto de ellos o 

Pero si la tercería se fundare en cualquier otra e specie de prueba , se 

exigirá fianza al tercero en los mismos términos y con iguales efectos 

que los expresados en el articulo anterior , y sólo en e l caso de q'J e -

sea rendida y aprobada , se mandará seguir la tercería en pieza se para -

da, en el res r ectivo juicio ordinario con intervención del acreedor y 

de l deudor ; quedando depositado el producto de la venta de los bienes 

que han sido objeto de la tercería hasta que recaiga en e l nuevo juicio 

sente ncia ejecutoriada. Cuando se presenten dos o más opositores con -

título ej e cutivo se procederá como se dispone en e l artículo 662, 

Las cauciones de que tratan éste y el anterior articulo, deberá 

ser de persona notoriament e abonada o de hipotect:l. suficiente, todo a 

juicio prudencial del Juez."" 

" " . . . . . . . . , 

~~_~~!E~~~~_~~_~~E~~E~~_~~_ T;ago pre feren t e 1 ', se present ará con el docu -

~82) uP~ll~~e~-t) .. JP.d~~rao • . !'Ri9si9nar io ~e Jer e c.~~ ~ oceo :.;1. Civ:il" ~ :Po ' . 75( 
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mento en el cual se ampara la misma , y si aquel es un título ejecutivo , 

se admit e la t e rc ería y si ya trascurrió e l término del e nc a r ga do , s e 

abr e a prue bas nuevament e , para discutir la t e rc ería, y e n l a s e nt e n 

cia , s e d 0clar a rá si de be f¡a gars e pr e f e r ent e mente o nO e l crédito de l 

ter c ero, además de be de clara rse si e s proc e dent e satisfa c e r su inte r és 

mediant e el nesarr ollo de l a f a s e coa ctiva d e la función jurisdiccio

n~l; s i e l t érm ino de pr ueha s n O ha tr a nscurrido, e n e l s e aporta rá l a 

pr u eba r e l a tiva a l a t er c ería , y e n l a s e nt e ncia s e de cidirá sobr e l a 

misma ; si l a t e rc ería s e f un da e n cua lquier otro tipo de prueba , qu e -

no constituya título e j e cutivo , e s de cir prue ba documenta l, de t esti -

gos , e tc.; la l e y no distingue que cla s e de prue ba s; e l Jue z pr e viame~ 

t e orde n ará al t e rc ero rinda fi a nza , y l a cual s erá or de na da de oficio 

o a petición de part e , a un cua ndo la l e y no lo d ic e , pero s e deduc e , -

que no h a hiendos e r endido la fianza no hay t e rc ería, por lo que e l Ju e z 

l a pded e 0r i e nar d e oficio a l pr e s e nta r su e scrito e~ t erc ero ; si s e -

rinde l a fianza, y e s aproba da como en la t e rc ería de dominio e xcluye n

t e , e l Jue z ordenará ~G c onozc a e n pie z a s epar a da en juicio ordina rio -

s obr e l a t e rc ería, y a un cua ndo la ley no e s muy clara , se pr~c ede como 

e n I n t e rc erta de d omini0 1 d esglosando e l lihe lo, documentos y r e solu -

c i6n r e spe ctiva , de j a ndo r a zón de e lla e n e l juicio e j e cutiv o , e l c ual 

no se s uspen ne , ~n~ que e l ob j e tivo de ést& t e rc ería ~ e s e l pago pr~ 

f~r ünt e , n o s e v e perj ud ica d6 porque s e lle v e ade lant e la e j e cución, -

h a std l a s ubasta , y cuyo producto s e d e posita ha sta qu e e l pago a los -

d istintos a cr ee dor e s s e r ealic e conbase e n l a s e nt e ncia de l guicio de -

t e rc ería , e n l a que s e de t e rminará si a l guno de l os acr eedor e s ti e ne -

der e cho a l pag o pr e f erente de su crédito . La s ca usa s por las cuale s s e 

pue de al e ga r pago :¡cr e f e re-nt e , son e l privileg io y 1a hipot e c a , s egún e l 

~rt . 2217 del Cáoigo Civil ; éste có d igo esta bl e c e dos clase s de cr édito 

privilegiados, la primera clase r e gulada en el f~t . 2219 de l Cd o i g o Ci

vil , que tiene 3 ordinale s ; que compr e nde n: costas judiciale s , e xpe nsas 

funerarias, alimentoc n e c e sarios y hasta e n un 80% los alimentos congr~ 

os ; a la seiu-nda clase l a regul dicho Código e n e l Art ._ 2221, que com-



-223--

prende cuatro ordinales, a favor de det e rminados acreedoreti, sobre cier 

tos bienes muebles del deudor, sobre los cual es se manifiesta una t e n e n 

cia material, y sobre los cua les recae el privilegio, nunca sobr e la g~ 

neralidad de los bienes como los de la primera clase; estableciendose -

privilegios a favor del posadero, sobr e los bienes muebl e s introducidos 

por el deudor a la posada , a favor del acarreador o transportista sobr e 

los bienes transportados, a favor del acreedor pr e ndario sobr e la pr e n-

da y a fav>,!) del acreedor sobre los bienes que t-iene en su poder por -

el derecho de ret e nei6nj como el que t:ime el acreedor prendario según 

e l Art. 2151 de l Caodigo Civil , los de la segunda clase por ser espe -

sobre determinados bienes, e xcluyen a los de la primera clase, 

salvo qu e no hubiese bienes su~icientes para cuhrir los créditos de la 

primera cl~s e , e n cuyo C dSO~ éstos desplazan a los bienes segunda clase, 

e xcluY6ndo . .:;e e n e l orden de pr e fencia e n que aparecen en los ordinEilesj 

e sto 3egún los Arts. 2220 del Código Civil; aun cuando el hrt. 2227 del 

mismo Código, e stablece, y ue fu er a de los créditos privile g iados ya in

dicadso, los que establece e l Código de Comecio y la hipoteca, no exis 

ten otras causas de prefer encia, e xisten e n l e yes especiales c a usas de 

preferencia dmfer e ntes a las ya indicadas; asi la Constituci6n Po11tica 

en su Art. 182 NQ 4Q en r e lación al hrt. 121 del Código de Trabajo, le 

otorga el carácter de crédito privilegaado al salario y pr e staciones s~ 

ciules de los trabajador es, pero siendo desplazados por créditos hipot~ 

ca rias y prendarios derivados de créditos a la producci6n, es tos últimos 

r egulados en el Código de ~omercio, y que por ser especiQes prevalecen 

~un sobr e las hipotecas, en r e l ac ión a los productos agrícolas no reco

l e ctados y pignor ados , y que son inmueb l es por adherencia de conformi -

da d al Art. 561 del C80digo Civil; pero para e fectos de consitituir gr~ 

vq me ne s prendarios sobre e llos, s e consideran muebl e s aun antes de s ep~ 

rarlos, del sue lo, como lo indica el hr t. 1145 del Cdodigo de Comercioj 

e sto con la finalidad de garantizar el financiamiento de la producción 

ofr e c iendo una garantía r e al que prevalece sobre .. ·t-Cl'~ las demás j ade-
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más existen otras pr endas en las cuales la ley estab~e la aplicación de l 

producto ~e la venta, como cuando se venden los bienes depositados en un 

a lmacen ge neral de deposito ; que según el Art.889 del Código de Comercio , 

se pagarA pr imara las deudas fiscales sohre los bienes, luego al almac e n 

~Lneral de" depós ito, luego al tenedor del bono de prenda , y e l r emane nt e 

s¿~á entr egado al tenedor del certificado de depósito; caso que conside 

ro no suceptible de tercería por tener un procedimiento especial , pe r o 

si es embargable el certificado de depósito y e l bono de ~enda; la hip~ 

teca tiene pr e ferencia jara hacerse pagar con el bien gravado, qued~ndo 

fuera de tal preferencia los frutos gravados con créditos a la producción , 

salvo que se hubie se embargado antes de presentarse e l crédito a la pro -

ducción al Registro de la Propiedad Raíz, como lo establece el citado hrt. 

1145 del Códmgo de Comercio. En la sentencia respectiva, de la t er cer la, 

debe gr aduarse la prefer~ncia de los créditos que concurran; es ta clase 

de tercería cuando los acreedores han inicado procesos, puede resolverse 

por la acumulación de juicios ejecutivos que afectan los mismos hienes , y 

la cual se da de oficio, de conformidad al Art. 628 de l Código de Proced~ 

mientas Civiles; a cumulacione s, en las cuales el acreedor hipotecario o -

pr e ndario) tienen derecho a que la acumulación se haga a l juicio que ellos 

promueven ; pre s entandose la dificultad al r ealizarse la ~, cumulaci6n cuan~ 

do en los distin tos pro c esos ya se dictó sentencia de r ema te, e n cuyo ca

so no e stable ce la l e y la oportunidad para gr3duar la preferencia de los 

créditos; pudiendo hac erse únicamente en la liquidación; lo más lógico s~ 

ría que en estos casos e n el auto en que se aprueb~ el r ema t e e~ estable -

ciera la gr3duación de créditos; sobre la acumulación y la t er c ería pode 

mosc0ncluir que aquella se da cuando en un proceso iniáado un tercero 

Freden~e hacer efectivo su crédito mediante un proceso ejecutivo distin

to del ya i~tiado anteriormente , pero embargando e l mismo o los mismos -

bienes afe ct ados por el primer embargo, o sea supone la coe~istencia de 

va rios procesos de ejecución afectando los mismos bienes; mientras que -

l a tercer í a se da cuando e n un proceso iniciado un tercero pr =tende ha -
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c e r vale r dentro del mismo proceso de e jecuci6n su derecho de pago pr e -

ferente, ya s ea por s e r crédito privilegia do o hipot e ca, y que como ui-

mos no tiene c omo requisito e s encial e l título e jecutivo par.1 pr e senta r 

1:1 tercería. I\.c tua lmen te por la d iversidad de privil-egios, nO hay una -

regulac ión uniforme sobre l a preferencia de unos y otros créditos. La ~ 

e 'ortunidad p;;tra p li'l.nt t-__ , l a t e rc er í a de pago pr e f e r e nt e e s desde el e m 

bar go hasta la satisfacci6n de l interés del actor; posteriorme nte e s im 

proc edent e , salvo e l c a so de nulidad del r e mat e por incumplim~án~o de lo 

dispuesto en e l Art . 645 del Código de Procedimientos Civile s transcrito, 

e n lo r Alativo a l a cita del o los acreedores hipot e c a rios o con derech~s 
en/ 

inscritos qu e deban r espe tarse ,/cuyo c a so prosperaria una t e rc ería de p3-
, 

go pr e ferent e aun después de pagado el actor con el producto de la subas-

tao 

v 
En e l proyecto de Código Procesal ivil y Mercantil, s e manti~ 

n e n r egulaciones similare s a las vigentes, para la t e rc ería de pago pref~ 

r ent e y la acumulaci6n, y las cual es e stan contenidas e n capitulas s e para 
\ -

dos, pe ro la r egul a ci6n e s más ordenada y clara que e n el C6digo vigent e ; 

e stableciendo ~ue si ya se dict~ s e nt encia d e r e mate debe dictarse una r e 

solución e n l a cual se graduará la pr e f e r encia de los créditos; establecieJ 

dese que los créditos pr ivilegi ados tie n e n la cara cter ística de v olver -

tcomp~tte~e al Juez que conoce de ellos , para conoc er de los proc e sos acu-

mulados, pero no r e sulve e l c ~so de créditos de igua l ~rivil eg io; pero si 

reconoce al acreedor hipoteca rio y al pr e ndario, e l derecho que la a,cumu-

lación se haga al proc e so por e llos i~~ado; y ade más l a s r egulacione s p~ 

nales abarcan la t er c ería de pago pr efer e nt e no sólo a la de dominio como 

e n el c6digo vigente o 

e) Tercería de Pago a Prorrata : e s la terc ería mediant e l a cua l, 

e l t e rc e ro pide "participar en la distribución de la suma r e cal¡ada " (83) 

a q ue se le satisfaga su int erés en la misma ~roporci6n qu e a l actor, o 

(83)Rocco, Ugo. "Tratad o de Der e cho Procesal Civil "; To .lV.pag . 220 .-



- 226-

sea que si aque l v e s 3tisfe cho totalmente su cr~dito, igualmente de berá 

satisfacer al tercero, si el producto d e la subasta no cubre los crédi

tos en su totalidad, el t er~ero d e be ser satisfech~ proporcionalme nt e -

al igual que el actor; partiendo del principio que los acreedores estan 

en igualdad de privi 1.e g ios o no ~ienen ninguno. Nuestra legislación e s

tablece una misma regulación para la tercería de pago prefer ente y pa

go a prorr ~ ta, con la única diferencia en la sentencia, ya que la de -

e stá declarará procedente "pagar al tercero su deuda en la misma propor

ción que el actor, regulandose en el Art. 652 del C80digo de Procedimien 

tos Civiles o 

En e l proye cto d e CÓdigo Procesal Civil y Merc antil la situación 

e s ide ntica que en e l Código de Procedimientos Civiles vig8nte o 

3.-Juicio Mercantil Ejecutivo.- para la satisfacci6n de los inte 

r e s e s de los comerciante s, se presentan una s e rie d e proc esos d e ejecu -

ción, que revisten cada uno características propias, atendiendo: al act o 

causal que origina l a obligaci~n, e l título ejecutivo, o natur a leza d e l a 

garantía de la oblir ación; procedimien tos que presentan mayores o menor ~; s 

diferencias con el proceso ejecutivo civil, sobre cuya armazón procesal -

descansa todo lo que no este regulado eS jlecificamente en la ley de proc e 

dimientos mercantiles; la cual pr e senta procesos de ejecución derivados 

de las leyes sustantivas mercantiles, que por r e gularse una acti:vidad 

que pretende simplificar todo para ,9b~ener una mayor cantidad de actos 

mer'c a ntiles en el menor tiempo posible, requier e de procesos agil .es...; 

ajustados al ritmo d e la actividad mercantil y los cuales SOn: el juicio 

merc ,-'tntil ejecutivo, Art" 49 y siguientes de la ley de Procedimientos 

Mercantiles, que pr e s enta cara'cteristicas especiales, cua ndo es promovido 

con base e n títulos valores, trts. 50 y 54 de la ley de Procedimientos -

Me rc a ntiles, o en base a créditos a la producción · t. 55 de la ley de 

Procedimientos Mercantiles; la venta de la prenda cuando no se trat e d e -

créditos a la producción, la cual salvo por la omisión del embargo y e l -

caso de venta ur gente s:in oir al d e udor previalne nte, sigue el mismo esque -
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ma del juicio Mercantil e j ecutivo Arts. 56 de la ley de Procedimientos 

Merc~ntiles y 1535 del 
v C 6digo d e omercio; otro procedimiento ejecuti-

VO, eE e l de resoluci6n de l contrato de v enta a plazos de muebles y la 

consecuente r eivindicación que presenta carácteres propios , Arts. 58 -

de le. Ley de Proc ed imie ntos Mer c antile s, 1042 , 1043 Y 1044 d e l Código 

de Comercio; el otro proc eso de eje cuci6n mercantil e s e l de la ve nta 

d4 los bienes depositados en almacenes generales de de p6sito, de con-

formidad al Art o 877 del Código de Comercio. 

El esquema procesal del juicio mercantil e jecutivo es e l si -

guiente : 

1Q Demanda : La demanda tie ne las mismas formalidad e s que e l 

juicio civi ejecutivo, con la variante que se demanda e n juicio mercan 

til ejecutivo ; la otra variante , e · ento a los t i tulos e jecuti-

vos que acompañan la demanda; y los cuales veremos a conYinuac i 6n . 

La Ley de Procedimientos Mercantiles en su Art . 49 reconoce 

f ue rza e jecutiva, a los instrumentos lndicados en los Arts . 588 , 589 , -

590 ordina les 1Q y 6Q, 591 de l Código de Procedimientos Civiles , y a -

los dooume ntos siguientes: 

A) A l os títulos va or e s ; que el Doctor Roberto Lara Velado -

define asi : "Los títulos valores Son documentos ua-cantiles , de natura-

leza especial ) cuya r egulacion obedece a la nc cedidad de facilitar y 

garantizar su circulación , o sea permit e que pase n de unas manos a o -

tras , dando al adquirente pl e na garantía en cuanto a los derechos que 

se derivan del titulo que adquiere ." (84) ; y qu e en forma g e neral son 

reguladso en el Código de Gomercio de l Art o 623 al 676; y qu e nos da -

regulaciones especiales para los siguiente s títulos valor es; Primero : 

Los bonos regulados de l Arto 677 al 701 del Código de Comercio ; Segun

do : La letra de cambio , regulada d e l Art . 702 a l 787 del C6digo de Co-

------.------------------------
(84 ) Lara Ve lado , Robertoc"Introduccioón al Estudio de l Derecho Mercan~ 

t il " ; pag ~ 194 • ~ 
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m~ de l juicio Mercantil eje cutivo Arts. 56 d e l a l ey de Pr oc e dimien

tos Mercant ile s y 1535 del Ca.oigo de Comerl.io j otro proc e dimie nto ej~ 

~utivo. es e l de r 8s01ucl6n de l contrato de v e nt a a piazos de mueb l e : 

y la consecuente reivindicación que pr esen t e carácte r e s propios, AEt . 

58 de l a l e y de Procedimientos Mercantiles , 1042 , 1043 y 10L~4 de l Có

digo de Comercio; e l otro proceso de e j e cución mercantil es e l de la 

v e nta de los bines depositados e n almacenes generales de depósito , d u 

conformidad al Art e 877 del Código de Comercio . 

El espquema procesal de juicio mercantil e jecutivo e s e l si-

guiente : 

1Q Demanda : La demanda tie ne las mismas formalid ade s qu e e l 

juicio civil ejecutivo, con la variante que se demanda en juicio mer 

cantil e jecutivo; la otra variante, e s e n cuanto a los títulos e jec~ 

tivos que acompañan l a demanda ; y los cuales v e r emos a continuación . 

La l ey de Proc ed imie ntos Mercantiles e n su Art . 49 r e COnoce 

fue rza e j e cutiva , a los instrume ntos indicados en los Arts . 588,589 , 

590 ord ina l e s 1º y 6Q, 59 1 del Código de Pr oc e dimie ntos Civ íl e s, y 

a l os do cum e ntos s . dentes: 

A) A los títulos valor e s; que e l Doctor Riberto Lar a Ve lado 

define asi: "Los títulos valor es son documentos merc a ntile s, de na 

tural e za especial , cuya r egu l ac ión obedece a la n e c e sidad de facili 

tar y garantizar su circulación , o s e a permitir que pasen de unas -

manos a otras , dando al adquirente plena ~arantía e n c u~n to a los 

derechos que se derivan del título que adquiere,"(84); y 

que en forma general son r e gulados en el Código d e Comer -

cio del Arto 623 al 676; y que nos da r egulaciones e spe ciales par 3 los 

siguiente s títulos cvalor e s: Prj :'0 : Los bonos reguladlos del Ar t . 677 

a l 701 del Código de Comercio; Se gundo : La letra de cam i o Eegulada -

de l Art.702 al 787 de l Código de vomercio, que es uno de los títulos 

valores m~s cara ct eristicos, siendo en la actualidad su e specie más 

popular, l a l e tr e d e cambio sin prote sto, por no r e querir e l acto -



mercio , que es uno de los títulos valor es más caracteristicos, siendo 

en la ac~ualidad su especie m¿s popular, la letra de cambio sin pro .

testo , por no requerir el acto previo del protesto para conservar la -

acción cambiaria en vía de r egr e so contra endosantes y avalistas, ante 

riores al título de la letra que ejercita dicha acción , debiendo hac e r 

notar que toda letra de cam io conserva la a cción , directa contra e l -

último obligaJo o sea, que aun cuando no se preteste queda obliga ,lo e l 

aceptante y sus avalistas según el Art o 767 del Código de ComErcio, y 

considero que tiene igual calidad el librador de la letra de cambio no 

aceptad~ según e l Art. 711 del Código de Comercio , ya que r e sponde no 

s610 de la aceptación sino también del pago de la l e tra de cambio , la 

a cción cambiaria en vía de regr eso o la acción cambiaria directa , es -

una de las condiciones de hechos exig idas al ejecutante , para poder 

ejercer el derecho subjetivo público de acción en su fase coactiva j Te~ 

cero : Pagaré, r egulado del Arto 788 al 792 del Código de Comercio ; 

Cuarto : el cheque, regulado del Arte 793 al 838 del Código de Comercio; 

Quinto : el certificado de depósito, y su co~plementeo , el bono de pr e n 

da , r eguladas del Arto 839 al 882 del Código de Comercio ; Sexto : cetifi 

cados fiducarios de participac i ón , regulados del Art . 883 al 906 del 

Código de Comercio ; Septimo : el conociemto de embargue , regulado del Art. 

907 al 919 del Código de Comercio; Octavo : las acciones de sociedade s? -

reguladas del Art~ 129 al 163 del Código de Comercio ; Nov eno: Las Cédmlas 

hipotecarias, c n regulaciones generales del Art o 1222 al 1225 de l Código 

de Comercio, y especiales del Arto 1229 al 1232 del mismo Código ; estos 

son regulados espacialemtne en e l ~ 6d igo de ~omercio , pero la categoria 

de título valor; es aplicable a todo docuemtno cuyas características Se 

amolden a las r egulac iones generales de los titulas valores , como se des 

prenden del texto del Arto 652 del Código de Comercio que lite ralmente 

dice : 

!! IIArto 652 .- A los títulos de la deuda pública, billetes de ba~ 

ca , acciones de sociedad~s , obligac iones, bonos generales y comercial e s : 
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c é dul a s y bonos hipo t e c arios y a todos los d e mpás r egulado s por e st e 

Códig o o por l e y e s e specia l e sl así como a los qu e s e cr een e n l a pr~~ 

tica, se aplicarán lo pr e scrito en las disposicione s l egale s rela ti -

vas, Y1 e n c uant o al.l a s n o pr ev e n gan, lo dis pu esto por e st e capítulo." " ; 

los t ítul os valor e s, aun c uando no r e quie ran r e conocime itno de firma, 

' (' "!5unos d e e lloe r e quieren a ctos o diligencia s pr e via s , a si, tal c o-

mo lo ind ic a el Ar t~ 49 ord i nal 1 1 e n r e lación al Art.50 ambos de l a 

l e y de Pr OC Ld i mi 2n t os Merc a ntiles ) a de más de lle nar los r e quisitos s e 

ñalados por e l Cód i go de Come r c i o , par a c a da título valor , junto can -

e st e de b en pr es entars e ~ c on e l a cta notarial de l prote sto e n e l ca so -

de laletra d e c a mbio, cua ndo s e e j ercit a la ac c ión , c a mbiaria e n vía -

de r e gr e so , s egún los Arts n 50 NQ 2 de la Ley de Proc e d :'mie ntos Merc a n 

tile s , e n r e l a ción a l 773 y 774 de l Código de Com ercio , a cta uqae n o -

se n e c e sita , cuan do s e e j ercita la acci6n cambia , ia dir e cta , contr a e l 

último obligado, o e n e l c a s o de que la l e tra d e cambio e s sin prot e s

to, tampo co r e quier e t a l formalidad, s e gún los Arts~ 50 NQ2 d e la Le y 

d e Pr oc e dimie ntos Merc a ntile s y 754 de l C6digo d e Comercio; otro títu

lo v a l or qu e r equie r e de pr ot e st o , e s e l che que , pero pue d e suplirs e c a 

c on no t a de l banc o pu esta e n e l chequ e , de que fué pr e s e ntado e n tie mpo 

y no pag1do ? según l os Art s . 50 NQ 2 de l a Le y d e Proc edimie ntos Merc a n 

t jl a s , en r e Jac i6n a l 8 15 y 8 16 de l Código de Comercio; los bonos y 

obl i gcl ciones ne goc iaR es , c édulas hipot e carias, bon os ba ncarios y los 

r e s pectivos c upone s par a e l cobro de int e r e s e s, de b e n a compañars e de las 

respe ctivas diligencias de r e querimiento , e n las cua l e s e l de udor d ebe -

e stable c er las r a zone s de la n e ga tiva al pa go s e gún los num er a l e s 3 y 6 

d e l Art . 50 d e l a Le y d e Proc e dimentos Mercantil es; ade más d e d ichas d i

ligencias d e r e querimie nto , d e be n pr e s e n t ars e junto con los cupone s de -

acciónes para e l cobro de divid e ndos , docume ntos ext endidos por e l e misor 

o por la oficina d e vig ilancia e stata l e l va lor qu e incor pora n dichos di 

vide ndos , s e gún e l Art o 50 NQ 4 de la Le y d e Proc e dimie ntos Me rc antil e s, 

y con las accione s que d e b e n s e r a mortizada s además de tale s diligenc ias 
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de requerimiento deben presentars e la documentación que pruebe el dere-

cho a que se amorticen según el Arto 50 NQ 5 de la Ley de Procedimien -

tos Mercantiles" 

E) A los documentos tales como constancia, libr etas o recibos -

de dep6sitos, de ahorro y otra naturaleza , extendidos por instituciones 

autorizadas para ello y las palizas de seguro y reaseguro, paliza y re~ 

fianzamient o ,) ..,í tulos, contratos de capitalizac ión, de ahorro y presta-

mo '; Y de ahorro para adquir ir bienes, según el Arto 49 ordinal 111 en -

r olacibn al 51 y 52 de la Ley de Procedimientos Merc a ntiles, tienen fue~ 

Z~ ejecutiva; con las const~ncias, libretas o recibos, deben acornpafiarse 

las respectivas diligencias de requerimientos de pago; a las palizas de 

seguro y reaseguro, de0en acompañarse la documentación que pruebe que es-

ta '"al (' , .l en el pago de las cuotas respectivas, lo cual puede probarse G 

con los recibos o constancias emitidas por la institución aseguradora, -

asi como la documentación que pruebe haber ocurrido el evento asegurado 

y la cuantía de los dafios; lo cual puede requerir procedimientos previos 

para establecerlos a menos de existir documentaci6n expedila P' el ase-

gurador en que consten tales extremos ; las palizas de fianza y reafian-

zamiento, deben acompafiarse con la prueba que establezca que la cantidad 

afianzada , es exigible; los títulos o contratos de capitalizaci6n, ahorro 

pr~s tamo y de ahorro para adquirir bienes deben acompafiarse de la docume~ 

t,ci6n que establ ez ca haberse llenado todos los requisitos para exigir la 

prestaci6n, es de cir los r e cibos o constancias en que conste haberse pag~ 

do y en Su oportunidad las cantidades que dan derecho a exigir la presta-

ción que indica el título respectivo. 

C) Además de los títulos anteriores, el Arto 49 de la Ley de Pro-

cedimientos Mercantiles, en Su ordinal IV, reconoce fuerza ejecutiva a 

los documentos no compr e ndidos en los anteriores y a los cuales el C6digo 

de Comercio reconoce expresamente fuerza ejecutiva, por ejemplo la hoja -

de ajuste de cuentas firmada por los peritos a las partes en los contra-

tos de venta a plazos de bienes muebles, tal como lo indica en su último 

. LlOTC"CA CENTRAL 
!3 lV OOR 
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inciso 01 Ar"t ? 1045 del C6d~go de ComerciaD 

En 01 proyecto de Código P!'ocesal l;ivil y Merc nntil, se unifican 

e' procedimien to civil y mercantil; y e n cunto a los títulos ejecutivos 

que actual emnte regula en forma especial la Ley de Procedimientos Merce~ 

tiles, se mantiene igual, pero varia en cuanto a los docum entos e num era-

dos en el literal "B': y "C" de éste ordinal, que exige además del r equ "' -

rimiento de pago, la confrontación de Iso crncumentos con los títulos o --

talonarios respectivos, y que se podrá hacer por acta notarial o por me -

dio del Juez compet e nte o 

2Q Decr e to de Embargo. El decr e to de embargo , por no estar regu-

l ado e n forma especial, se r emite el Código de Procedimientos Civiles, -

d e a cue rdo a l Arto 20 da la Ley de Procedimientos Mercantiles, que se -

ramita a l Código de ~omer cio, a l de Proc ed imientos Civiles y Ley de Casa 

cien; t eniendo c u idado el Juez de decretar 01 embargo especialmente sobr e 

la pr " nda cuando 3e tra -ce de cr éd i tos a la producc i6n, y asi mismo no s e 

dictará decreto de e mbare;o en e:1 c é'~ '-' ('1 p. p :;' ~:'ám it e del juicio ejecutivc 

s e dé como consec u encia de un crédito garantizado con una pr e nda y no se 

trat e de créditos a la producción, e n cuyo caso se omit e e l decr e to de -

embargo . Esta resoluci6n no e s apelable cuando el titulo ejecutivo sea -

un título valor como lo e stqblece en el Art. 54 NQ 2 de la Ley de Proce-

dimientos Mercantil es; pero cuando se decl ra sin lugar el embargo o la 

ejecución , tal resoluci6n si será recurrible. Com~ ya dijimOS, en e l 

Proyecto de Código Proc :" Ü ":':'vil y Mercantil, se da una sola e structu-

r a al procedimiento civi~ y mer cantil de ejecución, por lo que l e e s 

aplicable lo dicho a l respecto en el proceso d e ejecuci6n civil. 

"" 3º Embargo o n a.anto al embargo no hay regulaciones especiales ; 

por lo que s e ramite a l C6digo de Procedimientos Civiles; salvo pa ra el 

caso de los créditos a la producción, e n los cual e s s egún el Art ~ 55 de 

la Ley de Pro c edimientos Mercantiles e n su nt " 3ral 1, una v e z e mbargada 

l a prenda se ent r egar á al acr eedor , lo cual viene a ser cumplimie nto coa( 
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tivo de la obliga ci6n es t ab lecida en e l Art. 1157 del C6digo d e 
v , 

ome rClO 

de entr 8 gar l a prenda al acr ee dor en los ca:os de incumpli!]' , ':'; 0 de pago ~ 

que consecu entemente a carr ea l a e j e cuci6n, aun cuando el Art. 76 de la 

Le y d e Pro c edimientos Mercantil es de un proc e dimie nto espe cial para di -, 

c h q e ¡~ tr ~ ga e n todos l oe casos del Art " 1157 citado; si l a pr e nda del cré 

dit c a l a prorlucc~6n estuviese daftada o no se encontrase , e l Jue z e j e cu-

t er tr .J.bar§. emba rgo en otros bienes, yala devolver e l mandamiento de 

bargo, e l juez de lacaun deb '2rá c er1tificar lo conduc en t e par a que e l Jue z 

de lo p e nal instruya proceso p enal según el Arto 55 Nºs 2 y 3 de la Le y 

d e Procedimie ntos Mercantiles; considero que lo conduc e nt e es el instru-

mento donde s e constituye la pr enda, y e l acta del jue z ejecutor e n qu e 

consta el dafto o desapar 8 cimiento de la prenda , y e l autor que orde na 

certificación, a un cuando considero que e sto es inne c esario, ya que tal 

situacifln e sta tipifioada como caso especial de estafa en el Art", 243 NQ 

3º de l Código Penal, por lo que el Juez al conocer d e tal situación, de 

oficio deba c ertific a r lo p ertine nt e aun cuando la ley de Procedimientos 

Mercantiles no s e lo exig i era; en la práctica, solo a p e tición de part e 

cc~tific an lo conducente a l Juez de lo penal para instruir e l informati -

vo _, 

En El Proyecto de 06digo Proc es .'ü 0ivil y Mercantil , e n r e l a c ión él 

los cr editos a ln producGi6n, s e mantie n e ln caracteristica de entr egar 

l a pr enda al acreedor; ya q u e la l e y de Procedimientos Merc a ntiles 1 se -

reprosuc e sin mayor e s variaciones e n dicho proyecto", 

4Q Notifica ción del Decreto de Embargoo En cuanto alemplazamien-

to , e l proceso de e j e cuci6n mercantil, se remite a las reglas del Cód i go 

de Proc ed imientos Civil es; o s ea que la notificación del decretoda emb ~~ 

go e quivale al emplazamiento; notificación que debe hac~rse de conformi-

dad al Art . 5 de la LE'; 'T de Procedimient os Mercantiles; o s e '1 que s e pu~ 

de notifica r e l decretode e mbargo al me nor de edad ma yor de dieciocho 

aftos, que haya sifo a utorizado para e j e rc e r el comercio mediante escrit~ 

r03. pública otrogada por su r eprsentant e l egal) o haya obtenido dicha -
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autorización del juez, de acuerdo a los ordinales 111 y IV de l Arto 7 

del Código de Comercio, circunstancia que debe probarse ; si no fuere 

encontrado personalemnte el demandado, la notificación se har~ a sus 

factores o gerentes, y c onsidero que su personería debe probars e con 

la respectiva certificación del Registro de Comercio , en que conste -

su nombramiento, o el notificados de~be hacer constar que el factor -

o gerente r ealiza actos inequivocos que demuestran que actua en tal -

calid~d e n r epr esen taci6n de l comerciante demandado , por ejemplo tener 

en su despcho el rotulo gerente, usar sello con tal distintivo, etcG, 

aplicandose l a pr esunci6n del Arto 979 del Código de Comer c io; ahora -

cuando e l dem~ndado no e s un com erciante tal modalidad del emplaza 

mie nto no e s aplicable o 

En el proyecto de Código Proc esal v ivil y Mercantil se unifi 

ca el proceso de ejecuci6n civil y el mercantil. 

5 Q Contestaci6ne de la D manda 9 En cuanto a la oportunidad y -
e 

formalidad~ la contes tación de l a de~anda; nOS remitimos al proceso -

civil, pero en cuanto a su contenido, éste puede producir efectos dife 

r entes; ya que si se conte sta afirmativamente la demanda , produc e e l -

mismo efe cto que indica el Arto 230 del Código de Procedimientos Civi-

les, para la contestación afirmatj~ en los procesos ordinarios y sum~ 

rios civiles, que es e l de sen t enciar sin ri~guna otra prueba ni tr&mi 

te; o sea eue e n este c aso s e omite el término de prue ba y se dicta 

sentencia con solo la c ontestación de la de manda; igual efecto se pro-

luce si la contestaci6n e s negativa y no se opones e xc epciones de nin-

guna especie 9 lo cual es consecuent e con e l p rincipio de economía pro -

v 

c e sal , y que en el proyecto de odigo Frocesal Civil y Merc antil, s e l e 

aplica el conc epto de r e nuncia a la oposici6n que e s e l allanamiento ex 

preso o tácito a discutir en el juicio la obligación que se reclama; el 

efecto que se produce al oponerse excepciones, e s la de abrir e l juicio 

a pruebas para dar oportunidad de probar y desvirtuar las excepciones -

alegadas , lo anterior está r egulado e n el Art . 57 de la Ley d e Procedi-
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miento s Mer can t ile s} qu e lite r alment e d ic e : 

""Art e 57.-· En l o s juicios e j e cutivos e n ma t e ria mercantil, las 

e xc e pci one s de c ualquier cla s e de be r á n a l egars e a l c ont esta r l a demand~~ 

Si e l deman dado , de ntro de l t &rmino l e g~ l c orr e n pond i e nt e , no l a 

conte star e , o c ont esta n do l a confe s a r e su obliga ción o no oposie e e xc ep

cione s , no habrá t érmin o de l e nca r gado o 

Si s e o posie r e n e xcepcione s , s e a brira ' e l juicio a prue ba y e l -

podrá al e ga r nue va s e xcepcion es y probarlas de ntro de l t é rmin o 

probatorio. ''' ' o 

En e l pr oye ct o de C6d i go Pro ces a l Civil y Ne rc a ntil , s e r eproduc e e l a n 

terior es que ma , nada m~s qu e c on más de t a ll e s c omo l o vimos a l e studia r 

e l juic i o -:: ;"j ejoc u tivo o 

6Q Rebe l d i a . La r e be l d i a n o es t á regulada e s pe c i fic a mene e n e l 

proc e80 mer cantil, por lo que se r emit e a l Proc e s o Civil; pero l a c on t d~ 

t a ción fict a , a un cua ndo e s n e gativa , no pr e su pon e l a oposición de exc cp 

cione s ; por l o que a l de clar arse r e be lde e l de ma n dado , e l juicio no s e 

a br e a prue ba s y s e dic a t a s e n tencia . En e l proye ct o de Cód i g o Pr oce s a l 

Ci vil y Me r cantil , l a r ebe l d ía tien e l a misma r e gulación pa r a e l pr oc e s o 

mer ca ntil como par a e l civil qu e vimos e n su opor tunidad . 

7 Q Término de Pruebas~ Se rige e l témino de l enc a r gado , por l as r~ 

gl a s del juicio ~ivil Ej e cutivo , pero para qu e s e d e e s ne c es3rio que a~ 

conte s tar l a deman da s e oponga a l guna e xc e pci6n, l a cua l ~berá pr ob ar se -

e n dicho t érmino, ~udie ndo a l e ga rs e y probRrs e nue va s e ~c e puione s , c omo -

l o i ndica e l Arto 57 de l a l e y de Proc ed imie ntos Herca ntil e s; tr a t a n dose 

d~ pr oc e sos cuyo títu l o eje c u t i v o sea un titul o v a lor , Se limita n l a s 

e~c epciones qu e pu eden admitirse] a l a s i nd ic adas e n e l Arto 639 de l C6d~ 

go de Comerc i o , e n r e l a ci6n a l Art . 54 Nº 1 de l a Le y de Pr oced imientos 

Me r cantil e s ; y c ua n do s e opon ga la ex c epción de qu e la firm a no perte n e c e 

a l qu e su pue st a ment e l o h a suscrito , e l per itaje c a ligrá f ico t e n drá el c a 

ráct e r de pl ena prueba a juicio prude ncia l de l Jue z , e s decir queda a s u 
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criterio darle t a l valor o no; considero que pueden a l egqrsG y probnrs e 

otrast ya que l a inadmis ibilid~d debe determinarse en l a sentencia; tr~ 

tandose de los títulos valor e s indicados en el Art" 50 NQs 3, 47 5 y 6 

de la Le y de Procedimientos Mercantiles, o s ea los bonos y o bligaciones 

n egooiables, cédulas hll.pot e car ias, bonos bancar ios, y sus cupone s para 

el cobro de int er eses, cupon e s para e l cobro de divid ndos; y las ne cio 

nes que deben ser amortizadas, en e l término de pruebas cua ndo lo hubl8 

re, e l Ju e z de oficio orde nará s e confronte n tales documentos con l os 

t a lonarios, títulos o libros a que corr e s ponden , y e n los que conste 

como conse cue ncia l a proc edBncia o improcedencia de efe ctuar dicho pago 

La duraci6m del t érm ino de pruebas , como ya vimos, e s de 8 días , pero -

tr u t a ndos e de e j e cucione s seguidas COn ba s e e n cr~ditos a la producci6n 

dicho t 6rmino e s r educid o a 4 dias, se g6n e l Art. 55 NQ 4 de la Le y d e 

Pr oc ed imi entos Mer cantiles o 

E:~ e l p::.~o ye ct o de C6di b o Procesal vivil y Mercantil, s e manti~ 

n e l u limitaci on de e xcepcione s admisibles e n los pr oc esos e j e cutivos, 

fundam entados e n títulos vRlor es 

80 La sent encia o - La sente ncia por no e ~cnr r egulada especial-

ment e , se n emit e al proc e so civil; en los rocesos e j~cufivos promovi-

dos con base e n créditos a l a producción, s e de clara proced8nte l a s a -

tisfacci6n coactiva , a utorizando al acreedor v e nde r la pr e nda por medio 
/. 

de dos comercia ntes de la plaza; s eg6n lo ind icR e l Art. 55 NQ 6 de 1.:1 Le· 

Ley de Procedimien tos Mercantiles; cuando los tr ~ mit e s d e l juicio ejo -

cu t ivo se siguie r e n posteriorme nte a la subasta o v enta urg~nte deuna 

pr enda bajo l a r e s ponsa bilidad del acr eedor, con ba se en e l inciso 20 .. 

... v 

del Art o 1635 d e l Código de omercio ; e n IR sent encia favorabl e al actor 

se or de nará s e l e pague l a deuda s egún e l Art. 56 de la Le y de Procedi -

mie ntos Civiles#ra el proceso civil; el Art . 122 de l a l e y de Procedi -

mien t os Merc antiles, es t ab l e c e qu e la s e nt e nia de l juicio mercantil e j e -

cutivo noroduce los e fectos de cosa juzgada , que dando la posibilidad 

de d iscutir posteriorme nt e en juicio ordinario par "l l e proc e so civil y "n 



- 136-

juicio sumario par a el proceso mercantil, la~bligaci6n cuyo cumplimie~ 

to se r e clama; esta regla tiene su excepción, tr atandose de procesos -

pr omovidos con títulos v a lor es como títulos e j e cutivos , en cuyo caso , 

p~r~ d~r mqyor segur idad al comercio y teniendose por incorporado e l -

~cr~cho al título v·lor, l a sentencia de l juicio eje cutivo si produ c e 

1 03 Gf octos do cosa juzgaJa, seg6n el inciso 2Q del Art . 122 de la Le y 

de Proc edimientos Mercantil e s, disposición que t extualm0n t e dice : 

""Art . 122.- La sentencia dada e n juicio eje cutivo no produce -

los efectos de cosa juzgada , y deja expedito el derecho de las partes 

para controvertir en jubio sumario la obligación mer cantil que causó 

la ejecución . 

Exceptuándose el c aso en que la ejecución se runde e n títulos 

valores en e l cual la sentencia producirá los e fectos de cosa juzgada o il1t; 

En el proyecto de Código Procesal ivil y Mercantil , se mantiene la in e 
1"' 

ficacia de la cosa juzgada para todos los juicios e jecutivos sin exce~ 

ción! 

9Q Ejecutoria .- En cU ento a la e jecutoria Se re mite al Proc e -

10Q Subasta . - La subas t a se r emi t e en términos gen ·rales al pr~ 

c ~so civil; presentandose el c~so e spe cial de la subast~ de procesos c~ 

JO título ejecutivo es un título valor, y aqu2110s en que se haga efec-

tivo un crédito a la producción; en los cua l es , una ve z notificado a to 

das las p Ártes e l cartel que anuncia la subasta, y pasados 5 días de la 

61tima notificación a petición de part e , e l Juez señalara fecha para su 

bastar ordenando los nuevos carteles; esto es si estuvi er en cubiertos 

los requisitos de va160 , informe del Registro de la Peopiedad y cit q de 

terc e ros en su caso; e st e trámit e presenta la dificultad, que puede da~ 

se el caso de omisión de publicación del carte l en el Diario Oficiql, -

por lp que considero que los 5 aias deben con~se a partir de la tercc-

ra publicac ión; aclarados asi los ... Arts . 54 NQ 3 y 55 NQ5 de la Ley do 

Procedimientos Mercantiles, en e l ca o de los créditos a la prOducción, 
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es optativo hacer efectiva la autorización que concede el Juez de vend er 

l a prenda por medio de dos comerciantes de la plaza; tomando es tos el pr~ 

cio de cotización en bolsa o al del merc \" o para la venta, sin tene r que 

r eg irse por el v 01úo dado a la prenda en el título e jecutivo; s egún 10 -

indica e l Art~ 55 NQ 6 de la Ley de Procedimientos Mercantiles; est~ op

tabilidad¡ como ya vimos 5 s e da e n la v enta urgent e de la pr e nda ¡ v e ntq 

que se ha c e an t es del pr oc e so de ejecución ; por 10 que al quedar ejecu -

toriada l~ s en t encia que ordena e l pago , se pr ocede a hacer e fectivo di

cho pago" 

En el proyecto de Código Procesal Civil y Merca ntil , se mantiene 

la optabi1idad en cu3nto a la venta de la prenda en l os créditos a l a pr~ 

ducción ~ 

110 Oblación del Precio. - En éste punto por no existir regulación 

espe cial, se r e mite al proceso civil. 

120 Aprobación del Re mate .- Por no habe r r egulación e n el proc8so 

mercantil, se r e mite al pro ceso civil . 

13 Q Ad judicación . Esta forma de satisfacciónmactiva del int erés -

del actor tampoco tiene r egulación especial en el proceso meranti1, por -

leque s e r emit e al proceso civil o 

14Q Terc erían En e l Art. 53 de la l ey de Procedimientos Mercanti

l es , contienen la única r efer e ncia a la tercería e n el juicio merc3ntil -

eje cutiv o ; y que nos dice que s e orden~r~ el embargo de ot ros bienes , si 

a resultas de una t e rcería o cua lquier otra causa , Se desembargaren los -

bienes ya embargados~ lo cual no es ninguna r egulación e special; ya que 

el CÓdigo de Procedimientos Civiles, tambiéa contempla dicha situación9 

La misma disposición r egula la mal 11amda ampliación de l a ejecuci6n, que 

deber ia llamarse ampliación de l embargo , que se ~r e senta en el juicio mer 

cantil e j e cutivo en cualquier estado de l proceso, basta que e l acreedor -

manifieste que los bi nes embargqdos , no son suficie nt e s para cubrir la -

deuda , y que pide la ampliación del embargo a otr as bi enes, en cuyo ca so y 



CLPITULO 111 

. .JlHCIOS EJECUTIVOS ESPECIALES 

~~estla ~gislac i6n en var i a s leyes especiales, esta

bloco ~Rgu~acioD8s espec iales para el pr oceso de ejecuci6n, 

que 103 hace diferir en ~ayor o nenor gr ado con los procesos -

de ejecuci6n comunes ya estudiados, y que coloca a det erminadas 

instituciones favorecidas con dichos procedimientos, en venta

jas sobre sus deudores y sobre terceros~ en el presente capítu

lo, veremos el funda mento de tales procesos especiales que no -

deben confundirse con los casos del juicio singular ejecutivo ; 

y a dema s veremos e l listado de instituciones favQTecid as con -

tales proc esos. 

a -) Fundamento de los Juicios Ejecutivos Especiales. 

Con l a industrializac i6n do l a producci6n y el desa

rrollo de la ac tividad mercan ti~, como act os rea lizados en ma 

sa r por et:lpr esa; t odas l as <lct i vidades econ6micas tienden a -

enLlilI'CarSe dentro del rée:imen de producci6n mas iva en menor -

tiecpo y costo, en f or ma que permita obtener mayor es beneficios ; 

a sí l a ac tividad que desarr olla e l agiotista, es atsorbida por 

las primitivas empresas financieras, que la realizan mas iva

mente, reduciendo para sus clientes, e l int erés que estos ha

brían pagado a un prestamista individual, lo cual estaban en -

capacidad de hacer por l a gr an cantidad de dinero a su disposi

ci6n) como por el gr an número de operaciones crediticias que 

realizaban, lo cual les permitía obtener grandes volumones de -

ganancias; en nuestro país s e fundaron una serie de bancos pri

vados, pero no cubrían l as necesidades financieras del co mercio, 
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l a incipiente industria 5 agricultura, ni las de los sectores -

modios y tajos de la población3 por lo que e l Estado para cu

~ri~ ~na sario ~e necesidades de orden social y económi co , ha 

c~(Qdo una ser i e de instituciones de car~cter financiero, to

~~S ellrs. e~caminadas a sat is face r una necesidad económica do 

1: ~o~lQc i6 ~; a fin de procur ar el bienestar de los miembros -

del cuerpo socia l ; as i muchas de tales instituciones, se esta

blecen en cumplimiento de mandatos constitucionales ; pe ro como 

siempre, primero se crean instituciones de servicio a las cla

ses sociales m~s fuertes desde el punto de vista económico , y 

que constituyen una minoría de la población, pero son las que 

detentan el poder político; y posteriormente, se va n creando -

instituciones crediticias a l servicio de sectores de pOblac ión 

más amplios, que abarcan l a c l ase media y clase baja~ par a que 

dichas instituciones cu mplan con mayor eficiencia su finalidad ; 

e l Estado le concede exenciones fiscales, establ ece incentivos 

fisca l es para acrecentar su pa trimonio con fondos captados del 

público; y por afec t ar e l patrimonio estatal y de la gener a li

dad, procesalmente se les concede una serie de pr ivil eg ios prQ 

cesales , para podor def end er dicho patrimon io, de l a conducta 

de incumplimiento de obligaciones pecun i arias de los usuarios 

de dichas i nstituc iones, que pOdrían deteriorar el patrimoni o 

de las mismas, y consecuentemente disminuir la utilidad o be

neficio, a favor de l conglomerado social, prefiriéndose sacri

ficar el interés particular del usuario incumplido, para s a l

vaguardar el interés de la general i dad , partiendo del princi

pio que dichas instituciones no harán ma l uso de dichas prerrQ 

gativas par a perjud icar injustamente a sus usua.r ios, ya que su 

principal f inal idad, es la de servir a l bienestar de ellos. 



b-) Insti tucionos __ fon_prerrogativa.s al ejerci tar la 

ejecutiva en la Legislación Salvndoreaa. 

. ' 
élC(,~O 

Nuestra legislación, presenta una nutrida cantidad de 

leyes ~ue dan vida él unél serie de instituciones crediticias,a 

léls cuales, les otorga prerrogativas especiales para ejercitar 

el Derecho Subjetivo PÚblico de acción en su félse coactiva, y 

que constituyen verdaderos privilegios procesales; las cuales 

presentan en su mayoría un patrón común ~ue tiende a dar mayor 

celoridad al proceso, permitiendo muy pocas oportunidades de 

defensa al ejecutado; y l .8.s cuales en su mayoría repiten las -

r Ofu12ciones de la Ley dol Banco Hipotecario de El Salvéldor, 

intro~uci6ndole algunas modificac iones, acorde con la activi-

dad que realizan, o para obtener aun mayores privilegios. Las 

instituciones que gozan de dichas prerrogativas son institucio 

nes autónomas, semiautónomas, con capital netamente estatal, 

, . t d 1 o de economla mlX a; aun cu~n o a gunas sociedades crediti-

cias de capital privado, alcanzan a gozar en mayor o menor -

grado tales prerrogativas; veamos a continuación un listado -

de dichas Instituciones. 

1. Banco Hipotecario de El Salvador. Su ley especial 

fue decretada por la Asamblea Legislativa, el 18 de diciembr e 

de 1934, publicado en el Diario Oficial número 6 del 8 de 

enero de 1935; dándole al Banco el carácter de sociedad anóni

oa, constituida por esc ritura pública, conforme a la legisla

cion común, constituyéndose su capital por aportaciones de la 

entonces ya constituida Asociación Cafetalera de El Salvador; 

Asociación de Ganaderos de El Salvador, y por inversionistas 
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j L~~i· Tüh .. 1.é1.1cs ü :30cinles de carácter privado, pero el Estado ga

rantiza subsidiariamente bajo responsabilidad ilimitada , las -

(;(Sc1ulc:.s Ihpctc::cBl' i as tiue omite e l Banc o, y es pOl' ello que el 

Estado interviene en In administrac i6n del mis Mo~ cons tituyen 

do l a principal finalidad del banco al crearse, la de ser la 

fuente de ~r~ditos para todas l as actividades econ6nicas del -

pais, o sea : el co merc io, la industria, la agricultura y la ea 

naderia, pero especialmente, para los grandes cafetaleros y [2 -

naderos; y actualmente es l a instituci6n de cr~dito que dentro 

de su ley tiene las dispOSiciones especiales sobre proceso ej~ 

cutivo má s antiguas de nuestra legislación, constituye el mod~ 

lo o prototipo que han to mado como base los autores de los prg 

yectos de ley que llevan dentro de su articulado disposiciones 

especiales relativas al proceso ejecutivo , a tal grado, que -

altun~s leyes se remiten a la ley del Banco Hipotecario de El 

SalvaJor; cuyas regulaciones procesales ejecutivas s e remiten 

~ la ley co~ón, con las mod ificaciones contenidas en el Art. 

120 de su ley; que tiene relaci6n con los Arts. 121 y 122, que 

se refieren a casos especiales de caducidad, que vuelven exigi

ble la deuda; Arts. 99,111,112,113,114-,115,116, que se re 

fier en a privilegios registrales concedidos al banco, que le -

permiten asegurarse de hacer efectivo el cr~dito del banco so

bre los bienes hipotecados, desde la anotación preventiva que 

se libra al autorizarse un cr~dito, a cuya presentaci6n en el 

Registro de la Propiedad Raiz e Hipotecas se retrotraen poste

rior mente los efectos de la hipoteca que se inscriba, los bie

nes anotad os preventivamente, son afectados de tal manera, que 



se vuelve ininscribible cua lquier documento, por e l cual se -

enajene, o grave en cualquier for ma dichos bienes, salvo que 

el banco otorgue per miso en tal sentido ; asi mismo vuelve 

inembargables dichos bienes; así como el efecto que el embar

go del banco sobre los bienes hipotecados, hace caducar los -

arrendamientos, usufructos, anticresis o cualquier otro dere

cho real constituído con posterioridad a la hipoteca; y el -

Art. 129 relativo a la autenticidad de las transcripciones, -

extractos y certificaciones de los libros de Registro del Ban

co, extendidos por el Presidente o Vice-Presidente del mismo, 

y refrendados por uno de los Directores que har~ las veces

de Secretario, y con el sello del Banco. 

2. Sistema dol Crédito Rural. Integrado por socieda

des cooperativas de Responsabilifad Li mitada, bajo la forma de 

sociedades anónimas; todas l a s cuales usan la denominación de 

Caja de Crédito de seguida del nombre que la distingue, por -

regla general, el nombre del municipio donde se asientan ; y -

de las cuales son accionistas, personas particulares, y algu

nas veces el Banco Hipotecario de El Salvador y el Instituto 

de Vivienda Urbana, como sustituto legal de la Sociedad Mejo

ramiento Social, S.A . ; además dichas cooperativas, son socias 

de una Cooperativa Central, mas conocida como Federación de -

Cajas de Crédito, que es una Sociedad Cooperativa de Economía 

Mixta, cuyo capital est~ representado por acciones, y cuyos -

so cios son: el Estado, el Banco Hipotecario de El Salvador y 

l a s Cajas de Crédito; quedando abierta la posibilidad de que 

otras instituciones aut6nomas de utilidad p6blica puedan ser 
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,'] ':I.'!:; c3das como socios; la de(]ominación completa de la Coopera ti 

Vi G0iltral, E:S I¡Cooperativa de Cajas de Crédito Rural Limita

dal.~ l a s Cajas de Cr~dito y la Cooperativa Central, integran 

el sisteMa del Crédito Rural, en f.3l cual aquellas aun cuando -' 

teóTicamente gozan de autonomía, y ésta solamente las fiscali

za y les da asistencia financiera y técnica; en la práctica, 

las Cajas de Crédito, se encuentran subordinadas a la Federa

ción de Cajas de Crédito~ subordinación que se ha vuelto más 

acentuada con las reformas hechas en 1976 a la Ley de Crédito 

Rural, que es la que regula el sistema del Crédito Rural; ley 

dictada por Decreto Legislativo No. 113 del 21 de diciembre -

de 1942, publicado en el Diario Oficial el 4 de enero de 1943, 

y por errores en su publicación, vuelta a publicar en el Dia

rio Oficial del dia 7 del mismo mes y año; el sistema del Cré

dtto Rura.l, nació para constituirse en el proveedor de crédi-

tos dal agriCUltor, industrial y comerciante, en pequeño, a 

quienes les resultaba i mposiblo utilizar los servicios del 

Banco Hipotecario; por carecer de inmuebles aceptables como -
I garantla, ya sea por no tenerlos inscritos ·en el R8g istro de 

la Propiedad Raíz, o por carecer de ellos; pero dicho soctor 

debía ser estimulado por mandato constitucional contenido en 

los Arts . 32 y 55 de la Constitución política de 1939, que -

ordenaba fomentar la pequeña industria 5 el pequeño comercio, 

en los cuales el propietario, era la principal fuerza de tra

bajo, no teniendo como elemento esencial el trabajo asalaria-

do, el cual se presentaba en una escala muy baja; como lo in

dicamos antes, el Estado atendiendo los intereses de la clase 
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, 
dominante, cuando se trata de beneficiar a sectores mas am--

plios de la población, utiliza recursos económicos en menor -

cuant!a; as! no solo por la mala administración, sino por fal

t n de recursos, muchas Cajas de Crédito quebraron; y todo el -

Sistema del Crédito Rural, se vin en una crisis económice que 

ce.si lo hizo desaparecer; pero logró resurgir gracias a que -

se le dotaron de recursos económicos que puso al sistema del 

Crédito Rural en capacidad de competir con las demas institu

ciones crediticias, ofreciendo créditos de mayor cuant!a; ade 

más de que el servicio de préstamos a funcionarios y empleados 

públicos y privados, y el sistema del crédito popular, para 

las señoras de los mercados, con el cual se pretende competir 

en su terreno, con los agiotistas que operan en los mercados -

municipales del país, producen dividendos a favor del Sistema 

del Crédito Rural; el cual nació bajo los auspiCiOS del Banco 

Hipotecario, el cual en un principio le prestó mucha asisten

cia, podemos decir, que la idea y la implementación del Siste

ma del Crédito Rural, se gestó en dicho Banco, así la ley de 

éste sirvió de modelo para la ley de aquél~ as! la regulación 

especial del proceso ejecutivo contenido en la Ley del Banco 

Hipotecario, se ve reproducida casi íntegramente en la Ley de 

Crédito Rural; que se remite a la ley común, con las modific~ 

ciones contenidas en el Art. 107; y que se relaciona con el -

Art. 108 que regla la venta de la prenda sin intervención ju

dicial; con el Art. 109, 110 Y 111, que se refieren a causa

les especiales de caducidad del plazo de los créditos y su 

consecuente exigibilidad; con los Arts. 111 A, al 111 F, re

lativos a privile~ios Registrales, en cuanto a su inscripción 
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y desde que momento surte efecto la hipoteca, i gua l que en el -

ca so del Banco Hipotecario; así co mo la inembargabilidad de los 

bienes dados en garantía, así como la de volver iniscribibles -

l os instrumentos por los cuales se enajene, o se grave de cual

quier f or ma los bienes hipotecados ; con el Art. 112 que otor ga 

a los cr éc itos que a dquier en l a s Ca jas de Crédito o la Cooper a -

t i va Centr a l, de l pa trimonio de otros acreedores, los mismos 

privileg ios que a los créditos otorga dos orif. inalmente a favor 

de las instituciones que estudiamos; con el ~TIt. 114, que por -

mandato legal confiere a la Cooperativa Central, la representa 

ción judicial de las Cajas de Crédito ; con el L~t. 115, en lo -

relativo a la autenticidad de las transcripciones, extractos y 

certificaciones extendidas por el Presidente y Gerente de las -

Cooperativa Central, con el sello de la misma. 

3. Instituto Salvadoreño de Fomento Industr ial. El 

cual es 
.. 

conocido INS»lFI; ley fue decretada mas como cuya por 

el Di"':' ectorio Cívico Militar, el 22 de diciembre de 1961, pu-

blicada en el Diario Oficial del 26 de diciembre de 1961 y -
qu e vino '" sustituir a l Instituto Sa. lvadoreño de Fomento a l a c... 

Pro ducción ; cuyo ca mpo de acción en la economía salvadoreña, 

er a muy amplio; por lo que cumpliendo con el objetivo de di

cho Instituto, de crear fuentes de trabajo y promover el de

sarrollo económico, se crea el INSAFI, cuyo campo de acción 

dentro de la economía, se limita a l a industria; constituyén

dose en la fuente de crédito de los proyectos industriales 

salvadoreños, cuyos créditos muchas veces son millonarios; 

por lo que l a falta de pago de los créditos que otor ga, pro-

-
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vocario p~rdidas cuantiosas, consecuenteDente, su ley de crea

c i6~, tiene regulaciones especiales acerca del ejercicio de la 

acc ión ejecutiva, que es una copia de las dispos:.ciones de la 

Ley del Banco Hipotecario de El Sa lvador; presentando algunas 

caracteristicas propias en cuanto a sus operaciones; las regu

laciones especiales de la 1ey de Creación del INSAFI, se encueQ 

tran en los !~ts. 82, que se reDite al procedimiento común en 

todo lo no regulado especialmente ; y se relaciona con los 

Arts . 77, 78, 79 , 80, 81 y 18, que contienen privilegios re 

gistrales; idénticos a los estudiados anteriormente; con el 

Art . 20, relativo a la capitalización de intereses vencidos y 

no pagados, cada año; y con el Art. 21 en cuanto a la caduci

dad del plazo, por causales especiales. 

4. Financiera Nacional de la Vivienda y Asociaciones 

~~_A~orro y Pr~stamo, afiliadas él la misma . Uno de los proble

tla s que afronta el pueblo salvadoreño, es el déficit de vivien 

das, por lo que en el Art. 148 de la Constitución politica, se 

declara de interés pÚblico, la construcción de viviendas; y -

encaminadas a resolver dicho problema , se han creado varias -

instituciones de carácter público y privado; entre las insti

tuciones financieras creadas con fondos del Estado y con la -

garantía subsidiaria de éste, se encuentra la Financiera Na

cional de la Vivienda, creada por Decreto Legislativo del 13 

de marzo de mil novecientos sesenta y tres, publicado en el -

Diario Oficial del 15 de marzo de 1963; que junto con las aso

ciaciones de ahorro y préstamo) creadas con capital privado, -

integran un sisteDa) en el cual las segundas efectuan la capta 



ción de ahorros del público, y la canalización de créditos des 

tinados a solucionar problemas de v ivienda propia , actuando la 

Financiera, como una proveedora y garan te de l a s a sociaciones -

de ahorro y pr~staQo; desde el punto de vista formal, poderno s -

decir que estas cu~plen su cometido; pero en el fondo, se ha 

convertido la financiera y sus afiliadas , en el med io para que 

las empresas constructoras, propiedad de ingenieros individua

les, o como socios de sociedades, lleven a ~stos cantidades -

de riqueza en forma desmedida, a costa del público, ya que se 

cot izan las viviendas a costos mayores que los re ales, que du

rante su construcción son revaluadas injustificadamente, ven

diendose al costo que tendrían si fuesen comenzadas a construir 

en la fecha de su venta; él. lo cual debemos agregar muchas ve

ces l a mala calidad de materia les y defectos técnicos en la 

construcción; él. lo que se suma l a actitud leonina de algunas -

sociedades e ingenieros individuales, que en los casos de ha

ber recibido c~ntidades de dinero en concepto de reservación, 

se quedan con la totalidad del dinp~n ~~ caso de no contratar

se audcuando la responsabilidad de la no contratación no es 

originada por la conducta del posible comprador; presentándose 

casos extremos de algunos que además del precio cobran a l C08-

prador una comisión, que en el mercado de inmuebles los comi

sionistas más conocidos como ¡' coyotes", cobran al vendedor y 

no al comprador; pero el público, por la necesidad de la vivien 

da y la escases de l as mismas, acepta todos esos abusos, sin -

que el EstAdo se preocupe por ello; y considero que correspon

de a la Financiera buscar solución a tales problemas, supervi

sando adecuadamentA 102 r'lisLlntos proyectos que se financian -



-249-

con sus fondos; ya que tales abusos han contribuido en gran me 

dida, al encarecimiento de la vivienda. Entre las finalidades -

de la Financiera Nacional de la Vivienda, est~ la de fomentar 

el desarrollo de un mercado secundario de créditos hipoteca

rios originados por los créditos para vivienda concedidos por -

las Asociaciones de Ahorro y Préstamo; y es por ello que los -

rrivilegios procesales que contiene la Ley de la Financiera, 

no son otúrg2das a lo..s Asociaciones de Ahorro y Préstamo exclu

sivzmente, sino a todo titular de un crédito hipotecario asegu

rado por la Financiera, ya qUG esta tiene un sistema especial -

por medio del cual asegura el pago de los créditos para vivien

da otorgado por las asociaciones de Ahorro y Préstamo, siempre 

que estas llenen determinados requisitos; es por ello que cuan

dO la Financiera, las Asociaciones de Ahorro y Préstamo, o cual 

quier adquirente de un crédito hipotecario asegurado ejercitan 

la acción ejecutiva, la ley en estudio, les concede una serie -

de privilegios procesales, contenidos en el Art. 109 Y que tie

ne relación con los Arts . sibuientes: con el Art. 21, que da -

fuerza ejecutiva a los Bonos nacionales de vivienda vencidos o 

favorecidos en sorteos, así como a los cupones de los intere

ses; lo cual realmente sobra, pues como ya vimos, tales títu

los ejecutivos están regulados en la Ley de Procedimientos 

Mercantiles; con los Arts. 47 a 50, que regulan, el resguardo 

de seguro de crédito, que debe adjuntarse a la escritura de la 

hipoteca, para ejercer las prerrogativas procesales contenidas 

en esta ley; contienen además la regulación del resguardo de -

asegurabilidad) el cual garantiza que surta efecto una causal 
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especial de caducidad Gel plazo del crédito por la falte. de as.§: 

guramiento por causa imputable al deudor, caso en el cual tam

bién goza el acreedor de las prerrogativas procesales; regulan 

dichas disposiciones también los bonos del seguro de hipotec~s, 

con características similares a las del bono nacional de vivieQ 

da; y con el Art. 83 que tiene regulaciones referentes al otor-

gamiento de las hipotecas. La Financiera en todo caso goza de -

privilegios procesales , y Re¡:istrales, contenidos en los capít]¿ 

los XXII, XXIV Y XXV de la Ley del Banco Hipotecario de El 8al

v~dor , por así disponerlo el Art. 116 inciso 10. de la Ley de 

18 Financiera Nacional de la Vivienda y las Asociaciones de 

!~orro y Présta~o~ y según el inciso 20. de dicha disposición, 

a las asociaciones de ahorro y préstano, le son aplicables de -

los capítulos ci tados, el L"{II y XXV. 

5. Banco de Fomento Agropecuario. Durante el quinque

nio 1972 a 1977, se dió una fiebre de creación y transforma-
. , 

Clon de instituciones crediticias estatales 5 tendientes él 

promover el desarrollo económico o satisfacer determinadas ne

cesidades sociales ? dentro de ese marco fué creada la Institu

ción Oficial de Crédito Descentralizada, denominada Banco de -

Fomento Agropecuario; creada con recursos del Estado, que ga 

rantiza subsidiariamente en forma ilimitada las obligaciones 

del mismo; y que vino a sustituir a la Administración de Bie-

nestar Campesino ABC, y absorber los programas desarrollistas 

de Mejoramiento GanadeI'o MEGA, y Me joramiento de Tierras Agrí-

colas IvJZTA; financiados con préstamos de la Agencia Internacio-

nal de DesarroTIo AID ; el Decreto Legislativo No . 312 del 10 de 
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abril de 1973, publicado en el D~rio Oficial del 25 de abril -

de 1973; dió vida al Bnnco de Fomento Agropecuario, con la fin~ 

lid~d de dar asistencia crediticia, t~cnica y aprovisionamiento 
( 

Je insuraos a los agricultores pequeños, medianos y graneJes; aSl 

CO'10 ID de canalizar los programas de cr~dito encaminados al -

desarrollo a8ropecu8Tio; cu~pliendo con el mandato constitucio-

nal de fortalecer al pequeño acricultor, contenido en el Art. 

147 de la Constitución politica; y cono es lógico, se incluy6 -

la Ley del Banco de Fomento 1\.gropecuElrio, las regula.ciones esp.,§ 

ciales relativas al proceso ejecutivo, en el Art. 65, nos ca. 
reglas de procedimiento; y que se relaciona con los articulos -

siguientes: Art. 47, relativo al carácter auténtico de documen

tos privados anexos El. contratos de créditos rotativos, pa.ra evl 

tar gastos notariales al usuario:. con el Art. 52, relativo a la 

caducidad del plazo de los cr~ditos, que se remite al C6digo -

Civil, C6digo de Comercio y Ley del Banco Hipotecario de El Sal 

v~cor, especificando el mismo articulo algunos casos; con el -

Art. 57, relativo Q las formalldaJes de los titulos ejecutivos; 

con el 1':.rt. 58, que contiene privilegios registrales, con el -

~rt. 62, ser~n el cual los bienes garantes de los créditos El. -

favor del Banco, son inembargables; conteniendo asi mismo , la -

preferencia en el pago con los mismos; con el Art . 63, relati

vo a la finalizaci6n de arrendamientos, usufructos, anticresis 

y cunlquier otro derecho real, sobre los bienes que embargue el 

Banco; y con el Art. 64, relativo a la autenticidad de las trans 

cripciones, extractos y certificaciones expedidos por el Presi

dente de la Junta de Directores o por el Gerente General. 
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6. Fondo de Financiamiento Y Garantía para la. Pequeña. 

Empresa. Más conocido con la deno~inación FIGAPE; su ley de -

creación, fue emitida por Decreto Legislativo No. 324 del 10 

de mayo de 1973, publicado en el Diario Oficial del 7 de junio 

de 1973; sustituy6 la Instituci6n de Cr~dito denominada Fondo 

de Garantía de la Pequeña Industria, y cuya. finalidad, era ha

cer efectivo el precepto constitucional de protecci6n 01 peque

ño comercio y la pequeña industria, contenido en el Art. 146 .

de la Constituci6n politica; defini~ndose como pequeffa empre

S~, la que excede de ~ 3.000.00 y no mayo de ~ 100.000.00; pe

ro que en la práctica, el FIGAPE, ha l' esuJ:b.do ser una. de las -

i nstituciones de cr~dito más leoninas en cuanto al cobro de -

intereses, sobre cantidades del cr~dito a~n antes de entregar

las al usuario; y aun cuando se le dió una serie de beneficios 

al FIGAPE; no conteopla en su ley prerrogativé:ls procesales~ lo 

cual se ha pretencido corregir en un proyecto de reformas que 

se encuentra pendiente de su aprobación por el 6rgano legisla

dor; ya que actualmente el FIGAfE, únicamente goza de las pre

rrogativas procesales que la Ley <le Instituciones de Cr~dito -

y Organizaciones Auxiliares LICOA, señala en su Art. 242; y 

esto en base al .~t. 14 de ~ Ley de Creaci6n del FIGAPE, que 

expresamente se remite a dicha ley en todo lo que no regule es 

pecíficamente la. Ley eJe Creación del FIGAPE~ 

7. Fondo Social para la Vivienda. El problema de la -

vivienda en El S81vador, como uno de los ~ás agudos, ha causa

,~o que el Estado, por medio de diferentes instituciones de 

cr~dito, trate de solucionar dicho problema, sin que se llegue 
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~, la r:J.íz del protleoo., originado por lo. anarquía en la distri

bución de lo. población y l~ pobreza extrema de grandes núcleos 

humanos, que se ven en la imposibilidad de adquirir vivienda -

propia; lo cual contrasta con la fran abundancia en sectores ~i 

noritarios de la población en donde se concentra la riqueza; 

así, el Fondo Social para la Vivienda nace con ese propósito, -

por Decreto Legislativo No. 328 del 17 de mayo de 1973, publica 

do en el Diario Oficial del 6 de junio de 1973; tiene por fin~

lidad constituirse en la Institución de Crédito que solucione -

el problema habitacional de los obreros contribuyentes del Ins

tituto Salvadoreffo del Seeuro Social, y desde entonces también 

contribuyentes del Fondo Social para la Vivienda; en cumplimiel} 

to del ya citado precepto constitucional, que declara de inte

r¿s socia l la construcci6n de viviendas en el Art . 148 de la -

Constitución política; y que desarrolla proyectos habitaciona

les en zonas cercanas a los centros industriales; y que por la 

gran demanda y escasa oferta de viviendas, junto con el Insti

tuto de Vivienda Urbana) d. e sar~_" C' :l ,~: . u l '::l. labor que no sa tisfa

ce la necesidad de vivienda que sufre la gran mayoría; y como 

es lógico, para salvaguardar ese patrimonio al cual contribu

ye el Estado; los patronos y trabajadores, en su ley se esto.

bleció una regulación procesal especial para los juicios ejec.:s 

tivos; contenida en el l~t. 71 de su ley, en relación a los 

.Arts. siguientes: con los Arts. 55, 56 y 58, relativos a prerro 

gativas registrales; Art. 59 relativo a 18. inembargabilidad de 

los bienes dados en garantía a.l Fondo; con el Art. 60, sobre -

la finalización de los o.rrendamientos, usufructos, anticresis -
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e~l :::nl'é,.ntia hipotecaria al Fondo, una vez que éste embargue -

cicnos bienes; con el Jl...rt. 61, que re fu la casos especiales de 

caducidad del plazo de los cr~ditos; con el Art. 68, relativo 

a 12 facultad de los representantes legales ue hipotecar los 

bienes de sus representados nenores de edad sin autorización 

judicial ; y con el Art. 72~ que tegula la autenticidad de l e s 

transcripciones, extractos y certificaciones expedidas por el 

Director Ejecutivo, o por el Gerente General, con el sello del 

Fondo. 

8. Instituto Salvadoreño de Transformación Agraria. 

otro de los aguclos problemas que enfrenta el pueblo salvadore-

fio, es la escases ~e su territorio; y la concentración de las 

Dejaras tierras en unas poc a s manos; y la necidad de tierra 

del célel.pesino, ha sido un problema) que nunca ha sido atélcado 

I'élcionaluente con el propósito de una solución global y defini 

tiva; y ~nica8ente se han to mad o nedidas dilatorias de car~c

ter de mag ógico; dentro de ese mél.rco se c rea el IllStituto Sal 

vadorefio de Transfor mación Agraria, m6s conocido como ISTh: -

que en su ley de creación, se le otor gan una serie de faculta-

des encaminadas a resolver el problema de tenencia de la tie-

rra; y adem~s se le ha dotado de un gran presupuesto, PQra que 

tenga los recursos económicos necesarios para su labor; pero 

hasta hoy, solo ha constituido un elefante blanco, que no ha -

cumplido minimamente lo que de él se esperaba ~ ~ a Sl por ejerlp lo 

a pesar de contar con grandes equipos técnicos de a grónomos, -

economistas, etc.) inexplicablemente, ha adquirido tierras a -
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precios Ducho mayores de lo que realmente valen; por lo que - 

~8 sJe su inicio el campesino recibe tierras en un precio exor

bitante y que puede llevar al adquirente al fracaso CODO con

secuencia de no pouer pagar el C!rédito; lo cual vuelve iluso -

r io, el cuuplimiento del Ar t. 147 de la Cons ti tución Polí ticél, 

que impone al Estado la obligación de fomentar el desarrollo -

de la pequeña propiedaJ rural; y para garantizar la. recupera

ción de los créditos que cebe conceder el ISTA; se le otorgan 

una serie de privilegios procesales, contenidos en su ley de 

creación, emitida por Decreto Legislativo No . 302 del 26 de -

junio de 1975~ publicado en el Diario Oficial del 30 de junio 

de 1975~ ley que contiene reglas especiales para el proceso -

ejecutivo en el ~~t. 83 que se relaciona con los artículos si 

guientes: con el 72 y 73 que contemplan causales de resolu

ción de los contratos; con los Arts . 85 a 92 que contienen re

[ulaciones generales aplicables a los juicios ejecutivos; con 

el Art. 109 que contiene reculación especial para la legitim-ª 

ción de la personería de los apcJ s~ado~ del ISTA; y con el 

Art . 111, relativo a la autenticidad de l a s transcripciones, 

extractos, certificaciones, actas e i nform es firmados por el -

Presidente del ISTA. En la práctica, no se presentan procesos 

ejecutivos promovidos por el ISTA, por no haber contratos tra.§ 

laticios de dominio; únicamente de arrendamiento u otros simi 

lares; por lo que al incurrir en mora los adjudicatarios de los 

inmuebles, solamente se recuperan de hecho tales bienes. 
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9. Instituto Nacional de Pensiones de los Enpleados -

Públicos. El Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados 

Pú'"hl· 
L~lCOS, es conocido con la denominación INPEP~ cuya ley 

fu~ e~itida por Decreto Legislativo No. 373 del 16 de octubre 

r;e '1975 , publicado en el Diario Ofici D.. l del 24 de octubre de -

1975) le Jíó el carácter de una Institución de Se8uridad Social 

para Emple&c1os y Funcionarios PÚblioos, y no como Institución 

de Cr~dito; pero por la necesidad establecida en l a nisna ley, 

de invertir sus recursos para obtener productos de ellos, espe

cialmente la inversión 1e su reserva t~cnica, y a la vez que -

tal inversión fuese en beneficio de sus asegurados; estableció 

programas de cr~ditos a estosj en cunplimiento de los Arts.37 

y 38 NOA 3. Como consecuencia del establecimiento de proframas 

de cr~dito, la Ley del INPEP, fu~ reformada, dándoles él los 

créditos, las garantías procesales especiales relativas 0.1 pro 

coso ejecutivo J contenidas en el Art. 107 que se relaciona con 

las si[uientes disposicionos ~ con el l~t . 98 y 101 que contie-

r!en privilegios registro.les~ con el Art . 102 que vuelve inem-

bort'ables los bienes hipotecndos al INPEPj con el iU't . 103, 

segúr. 01 cual, el emcargo que trace el INPEP, pone fin a los -

cerechos reales constituidos con posterioridad a la hipoteca -

del título ejecutivo; con el A.rt . 104 que contiene casos espe-

ciales de cadUCidad, y el Art . 108 que da la calidad de aut~nt i 

cos a los documentos siguientes: transcripciones, extractos y 

certificaciones que expida el gerente y el sub[!erente del INPEP. 

10. Instituciones de Cr~dito y Organizaciones Auxilia 

~. Los bancos de capital originariamente privadO, las organi-
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zaciones auxiliares de crédito, que presten servicios de tesorQ 

ría y caja, guarda y custodia de mercancías en almacenes gener~ 

les de depósito; transacción de negocios y registro de operaciQ 

nes en bolsa de valores; al ejercitQr la acción ejecutiva, se -

rigen por l a ley común con las modificaciones que indica el Art. 

242 de la Ley de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxl 

liares, más conocido co~o LICOA; disposbión que se relaciona -

con los Ar ts. 71) 97, 118 Y 231, que respectivamente dan fuer

za ejecutiva, a: la libreta de cuenta de ahorro; títulos de ca 

pitalización, títulos de ahorro y préstamo; y los COMprobantes 

de los contratos celebraJos en bolsa; con e:xc'epción del último, 

todos los demás estan regulados actualmente en la Ley de ProcQ 

dioientos Mercantiles; y tiene relación con el Art. 244 de la 

LleOA, que trata sobre la caducidad del plazo de los créditos, 

al deteriorarse o devaluarse la garantía, y no mejorarla al 

ser requerido para ello el deudor, requeriniento que debe ser 

judicial . 



CAPITULO IV 

pROC~'pn1.IEN'1'O EN LOS JUICIOS EJ~CUTIVOS ESPECIALES ... 

Las instituciones de crédito, que tienen leyes especi~ 

les, han sido constituidas en su mayoría con fonJos estatales, 

o por lo menos tiene la garantía subsidiaria ilimitada (lel Es-· 

tado, por lo cual se les ha concedido una serie ne privilegios 

procesales ~ que con lir,eras variantes, todas siguen un patrón .-
, 

comun, con los privilegios procesales concedidos al Banco Hipo-

tecario de El Salvador; de tal manera, que dichas institucio

nes al ejercitar la acción ej ecutiva, se remiten a las reglas .

comunes del Código de Procedimientos Civiles, en todo lo que no 

estuviere regulado especialmente; veamos a continuación, el pr..Q 

ceso que si~uen , sobre la base del proceso ejecutivo civil, ya 

que por excepción, demanc]an en juicio mercant il ejecutivo. 

a - ) Docunentos con Fuerza Ejecutiva. 

Las distintas leyes especiales, otorfan fuerza ejecutl 

va a determinados documentos, a veces a favor de las instituciQ 

nes, a veces a favor del usuario; y los cuales veremos posterior 

mente; porque primer o debe analizarse algunos problemas de tipo 

general que presentan los créditos qae otorgan todas las insti 

tuciones de crédito. 

1. Tasa de Interés. Actualmente, es regla general que 

todos los créditos otorgados por instituciones de cr~dito, ya -

sean privadas, de economía mixta, o estatales, introducen en 

los instrumentos respectivos, una cláusula por la cual se pacta, 



que el tipo de interés puede ser au~entado en un futuro, si 

l as fuentes de crédito con las cuales se financia el crédito -

aumentaren el tipo de interés, lo cual viniendo ¿el prestamis

ta origina l, a través de los intermediarios, es una imposición 

del más fuerte al :nas débil sin que lo podamos ui}Ícar dentro -

de las figuras contractuales tradicionales, pudiendo co~parar·· 

s e pero no equ:t p2.rQr 3 e, con los cOf'tra tos aleator íos; la vnli·· 

.' ez de té) les c ::.áusulé.l s ~ hr'. sido impuesta por la ?ráctica, ya .. 

que nunco. ha sido cuestionaJo su fundamento. La casa de inte-

~~s, debe ser Oaterminade por lB. 
~ 

jun ca monetaria , segun lo es·· 

tablece su ley de creación , en su Art. 64 literal \'c H ordinal 

11:, presentnndose la dificultad ue probar con instruoentos qUé 

tengan fuerza probatoria ~uficiente, que la tasa de interés h~ 

sido aumentada al momento de demandar; lo cual es resuelto An 

las instituciones de crédito que tienen leyes especiales~ ad

juntando al documento en que consta el crédito, certificaci6n 

de sus respectivos registros,a los cuales se les da el carác-· 

ter de documentos auténticns y \'uc¡,les consta desde cuan 

do han entrado en vigencia las nuevas tasas de interés. Las 

instituciones que tienen tal beneficio son: el Banco Hipoteca-· 

rio de El SAlvador, cuya ley de carncter de auténtica a la 

r0rtificaci6n que e~pida el Presidente o ~Vice -Presidente del 

Ec:.nco, y refrendado po!' uno de los directores que hnrá las ve-

ces 02 Secretario y co~ el sello del Banco, seg~n el Art.129; 

La Coope:::at:i.vD Centl'al, que sesún 1,;: Ley ele CTédi to Rural j dé;, 

car&cter aut~ntico, ~ 123 certificaciones que expida el Pmsi-

dente o Gerente de la Cooperativa Central, con el sello (1e la 
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misma, según el Art. 115; La Financiera Nacional de la Vivienda, 

su ley de carácter auténtico, a la certificación extendida por 

el Presidente y refrendada por uno de los directores, con el -

s ello de l a misna , según el Ar t . 117 de la Ley de La Financiera 

lhcionnl de la Vivienda y las Asociaciones de Ahorro y Présta

DO; el Eanc o de Fomento Afr opecuario, cuya ley da el carácter -

:3.e autént ica , él la certificación expedida por el Pre sidente de 

le. Junta de Directores o por el Gerente General, c on el sello -

del Banco, según el Art . 64 de su ley; el Fondo Social para la 

Vivienda, cuya ley de carácter auténtico a l a s certificaciones 

firmadas por el Director Ejecutivo con el sello del Fondo, se

gún el Art. 72 de su ley; el 1STA, su ley de creación, de c ará~ 

ter auténtico a la certificación expedida por el Presidente y -

refrendada por el Gerente según el Art. 83 literal "b", y cons1 

dero que no se aplica a éste caso el !~t . 111~ el 1NPEP, certi

ficación extendida por el Gerente o Subgerente, tiene el carác 

ter de auténtica según el Art . 108 de su ley; lns dema s institu 

ciones de crédito considero que deben presentar nota auténtica

d~ de l acreedor, que por regla general es el Bnnco Central de -

Reserva de El Salvador . 

2. Causales Especiales de Caducidad. En cuanto a l a 

ex i r ibilidad de los créditos otnr gauo , se rige por l a s regl a s -

gener a les comunes, pero en cuan to a la dur ación del plazo, a l gu 

nas de les instituciones de crédito que estudiamos, tienen cau

sales especiales de caducidad del plazo, que se entienden incor 

parados a los contratns pnr mandato de la ley, aun cuando no -

se mencionen en el respectivo contrato, en base a le ficción -
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que nadie puede 21egDr ignorancia de la ley, según el Art o 8 

del Códig() Civil; y hay casos de leyes especiales que indican -

la incorporación de tales causales a los contratos 5 aun cua~oo 

no se mencionen en estos, como el Art o 115 de la Ley del Banco 

Hipotecario de El Sa.lvador; Art o 80 de la Ley de Creación del -

INSAFI. 

En cuanto a las causales de caducidad, tienen dos cri

terios, preservar el cumplimiento del fin oe la institución que 

concede el crédito; y el criterio, de asegurar la recuperación 

del crédito; el primer criterio, es aplicado, cuando los fon

dos provenientes del crédito , son invertidos en un fin distin

to para el cual se otorgó, o cuando el bien para cuya adquisi 

ci6n se otorgó el cr~dito, es utilizado a un fin distinto, para 

el cu"11 se suponí2 adquirido por el usuario~ criterio que está 

contenido en las J isposiciones siGuientes: Art o 121 de la Ley 

del Banco HiPotecario de El Salvador, según el cual caduca el 

plazo del crédito , cU2ndo más del 50% del crédito se utilice en 

un fin distinto al indicado en la escritura~ esta misma disposi 

ción es aplicable a los créditos otorgados por la Financiera -

Nacional de la Vivienda y las Asoc i aciones de Ahorro y Présta

mo , según el Art. 116 de su ley; Art o 109 No . 5 de lR Ley de -

Crédito Rural, con igual contenido , s alvo el caso de autorizar 

el uso para fines distintos; el Art o 21 literal Io a li de la Ley -

de Crea.ción del INS1~I, que hace caducar el plazo por invertir 

el crédito en un fin distinto del pactado; el Art . 52 de la Ley 

del Banco de Fomento Afropecuario , contiene todos los casos de 

caduc idad, y se refiere específicamente a la causal provocada -
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por la distraccinn del dinero del crédito, en cuestiones dife

rentes a las fijadas en el contrato: el Art . 61 literal \lE" de 

la Ley del Fondo Social para la Vivienda, según el cual el pl~ 

zo caduca por el uso de los créditos en fines distintos; el -

.';.rto 73 literal "a" de la Ley de Creación del ISTA, cuando el 

inmueble ad judicado es destinado a fines distintos de los indi 

cad os por dicha l ey , i gual espiritu recogen los literalos líd" , 

rales; el Ar t. 104 literal 11 g Ir de la Ley del INPEP, que da por 

caducado el plazo, cuando 81 crédito se distraiga en fines dis 

tintos a los estipulados en el respectivo contrato. El segundo 

criterio de caducidad , comprende dos situaciones básicas, la -
, 

mora del lleudor, sea voluntaria o él causa de insolvencia econo 

mica , y la otra situación, es la referente a la garantía de los 

créditos cauando es transferido el inmueble garante sin consen-

timiento del acreedor, cuando se deteriora, desmejora o pone -

en peligro el derecho del acreedor sobre el inmueble garante , 

por resición caducidad del derecho del deudor sobre el mismo;y 

los cuales encontramos en las disposiciones siguientes: en el -

Art. 122 de la. Ley oel Banco Hipotecar io de El Salvador, en sus 

numeros 30. y 50, contempla respectivamente la causal de caduci 

dad por mora en el cr~dito base de la acción, y por mora en 

otros créditos a favor del Banco; en los números 10. y 20. con -

templa causales de caducidad, por omisiones del deudor, al de 

jar pasar un mes sin avisar de los deter ioros sufridos por el -

inmueble hipotecado, o cualquier hecho que disminuya el valor 

del mismo; así como cal lar cualquier causa de resición o reso

lución del derecho del deudor , o calle gravámenes sobre el mis-
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'10, el n6oero 40. contempla la enajenaci6n o constitución de -

,--;"8vá "'1en e s s in el consenti r.liento del Banco, el ordimll 60. con 

templa el caso de I n des mejora de la garantia, hasta el grado 

de no cubrir el crédito, pudiendo en este caso reforzarse con 

otras garantias pélr a evitar la caducid3d ; éste Art. es apli-

cable a la Financiera Nacional de la Vivienda y a las Asocia

ciones de Ahorro y Préstamo, seg6n el Art. 116 de su ley; en 

el Art. 109 de la Ley de Crédito Rural, se encuentran regula

das las causales de caducidaj así: en los números 1 y 2, con-

templan como causal de caducidad del pla zo, en su orden, a -

la mora del crédito que se reclama, y el de la mora en otro -
crédito favor del r.lismo acreedor; el 

, 
3 refiere al a numero se 

de embargo terceros, perturbación de la . ' caso por o poseslon, 

e l número 4 se refiere a los casos de enajenaci6n de los bie-

nes dados en garantía , o la constitución de gravámenes sobre 

l os mismos, to do ello sin el consentimiento de la entidad 

-

a reedor a , e l nú~ero 6 regula el ca so de la omisión de dar avi 

so en el tér mino de un me s des pué s GC 8ambiar de domicilio, 

después de sufrir deterioros los bienes garantes, o haber ocu-

rrido cualquier hecho que disminuya el valor del bien, o per

turbe la posesi6n del mismo; de confor midad al Art. 111 de la 

misma ley, si diere aviso de los deterioros, y su valor dismi

nuyere en un 25% o más de acuerdo a dictamen pericial de peri

tos nombrados por la institución acreedora, se acompañara dj

cho dictamen a la solicitud de requerimiento judicial para me

jorar lo garantia, y si no lo hace el deudor, como consecuen

cia el plazo caduca; los números 7 y 8 del Art. 109 en estudio, 
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se refieren a c.8usales de caducidad por negarse el deudor a. surni 

nistrar datos sobre los bienes dados en gar~ntía o no permitir -

lo inspección en los mismos 5 de conformidad al Art. 110 de la -

··._iS:::Fi ley, en el caso de causales que además ele l título ejecut l 

" O requieran pruebe. adicional para establecerla, deben aconpa

iíarse los documentos auténticos o públicos que la establezcan , 

pudiendo acompañarse 5 transcripciones, extractos o certificaciQ 

nes extendidas por el Presidente o Gerente de l a Cooperativa 

Central, según el Art . 115, que d8ben presentarse con la deman

da , y si no existe la prueba preconstituida suficiente, en l a -

demanda debe protestarse que el plazo cac1uco, y en el téroino -

del encargado vertir la prueba pertinente, si no se establece 

la causal de caducidad, debe absolverse al reo, según el texto 

de l referido Art .. 110 ; en el Art . 21 literales IIb l
' y "c" de la 

Ley de Creación del INSAFI, se reconocen como causales especia

les de caducidad, l éls omisiones del deudor , consistentes en abs 

tenerse Ce contratar el seguro de los bienes dados en garantía, 

tlbstenerse ele notificar las pérd~Jéts o deterioros que sufran 

losbienes dados en garantía; en el Art . 4-8 de la Ley de la Fi

~2nciera Nacional de la Vivienda y l as Asociaciones de Ahorro -

y Préstamo, se establece como caso especial de caducidad, cuan

do la Financiera extienda a alguna Asociación de Ahorro y Prés 

tamo, un resguaroo de asegurabilidad de un crédito , y por cause 

imputable al deudor, no se asegura el crédito , en cuyo caso la 

Financiera extenderá un certificado en el cual constará cual -

es el requisito cuya falta r:lOtivó que no se ase[urase el crédi

to, certificado que se acompañará a la escritura respective, €52 



zando la asociaci6n de ahorro y pr~stamo titular del cr~dito,

de los benefic±os procesales concedidos para los cr~ditos ase

gurados; en el Art. 52 de la Ley del Banco de Fomento Agrope-

cuario, como ya indicamos se remite al Art . 122 de la Ley del 

Banco Hipotecario de El Salvador, aun, cuando aquél artículo) 

hace referencia e:xpresa a los casos de caducidad, por enajenQ. 

ci6n del bien garante del cr~dito, y el deterioro del mis~o, 

ocultaci6n de causas de resición de derechos, etc.~ en el Art. 

61 de ln Ley del Fondo Social para la Vivienda, contiene los 

casos especiales de caducidad, los litera les n c ,¡ y .. e ", se -

r fJf ieren respectivamente a la mora en el cr~dito que se recla -

Q la mora por otra deuda a favor del fondo, el literal -

"al., contiene 1 3 causal de c8clucidad, por la ot:lisión de dar -

aviso en el plazo de un me s a partir de haber ocurrido los -

deterioros sufridos por los bienes hipotecados, o haber ocurri 

do cualquier hecho que disminuya su valor o pertur~e la pose-

si6n del dominio~ el literal "ftl, regula la causal de caduci-

dad que opera, cuando dando aviso, los deterioros sufridos o -

la depreciación, no permitan cubrir satisfactoriamente el cré

dito, seg6n dictamen de peritos nombrados por el Fondo, pero -

se obliga al Fondo a aceptar otra garantía suficiente que le -

ofrezca el deudor, el literal ·'b'· regula la ocultación de cau

sas de resoluci6n o recisión del derecho del deudor, y el lite 

';d ,; , contempla como causal de caducidad, los casos de ena -

jenación del bien hipotecado, o constitución de grav5menes so-

1- .,. • 1 t ~re e~ ffil s mo, Sln e cansen imiento del Fondo; en el Art . 73 -

de la Ley de Creación del 1 STA , contempla en su literal 111" la 
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C:é1.usnl ce c::.c1ucidad ori[inada por la ElOra, los literales Ilb'i,_ 

I, C " y \'h",Cjue contemplan los casos r~e enajenación, constitución 

Ce gravámenes, o la entrega del inmueble garante, a terceros, -

~JQ sea en arrendamiento o cualquier otro título, el literal 'lg" 

contiene un caso especial de caducidaj por la conducta del deQ 

dor o sus dependientes, en la comunidad respectiva; en el Art. 

104 de la Ley del INPEP, se regulan las causales especi~les de 

caducidad, en los literales Ií c·' y "e " , contempla la causal de -

mora en el crédito y la mora de cualquier otra deuda a favor -

del INPEP, en los liternles lla", "b" Y "f", contemplan en su -

arde D, la omisión de dar aviso de los deterioros sufridos por 

los bi enes hipotecndos o cualquier hecho que disminuya su va-

lor, luego de transcurrido un mes desde que se dieron, la ocul

tación del deudor de cualquier causa de resolución o resición -

de su derecho o deccun.lquier rrravtimen, y el caso de caducidad, 

cuando danJo aviso de los deterioros sufridos por el bien, ~s-

te no cubra satisfactoriamente lo. deuda según dictamen de peri -

tos nomcra~os por el INPEP, pero este deberá aceptar la [aran 

tí:::. suficiente, que le ofrezca el deudor, el literal "d", que 

re[ula el caso de enajenación, o constitución de gravá~enes, 

sin el consentimiento del INPEl'J; en el Art . 244 de lo. LleOA, -

se contempla un cas o especial de caducicad, aplicable él las -

instituciones de crédito y organizaciones auxiliares , que no -

tienen ley especial, y al FIGAPE, y que opera cuando el bien -

garante del crédito disminuye su valor a menos del 120% de la 

deuda) seeún dictamen de peritos nombraclos por la Ins titución 

acreedora , dictamen que deberá acompaharse a la solicitud de 
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requerimiento judicial que se le hará al deudor, para que en -
~ 

los dos me ses posteriores a ser requerido, mejore lo garantE!. , 

si no la ,;1ejora , el plazo cé-tduca; por lo que en éste caso y tQ 

~os los similares, al titulo ejecutivo, debe acompaffarse las -

,~1 :!..igenci:;: s de r eque:r i miento que es ta blezcan la causa 1 de cadu 

C'i.:::'~cl Y:!.. é.' consecuente exisibiliC!ad de l crédito . ConsirJero que 

c:J.us8.1 especEll de caélucic1é)J del plazo, requiere que se 

h~yan dad o hechos positivos, estos deben probarse con instrumeD, 

to público' o é)uténtico, a menos que la ley autorice iniciar 

la ejecución, y probar dent:ro del juicio ejecutivo la causal -

de caducidad; de no existir tal prueba o tal autorización, no 

puede solicitarse al ór gano jurisdiccional la satisfacción del 

interés del actor mediante la fase coactiva de la función jur~~ 

diccional, sino debe exigir la satisfacción de su interés me 

diante un proceso de cognición, ya sea verbal, sumario u or~i

nario según la cuantía, en el cual deberá establecerse la cau-

sal de caducidac del plazo, y con la ejecutoria de la senten-

cia iniciar el proceso de cumplimiento de sentencia. 

3~ Títulos Ejecutivos Especiales . E.xisten en l~. s distin 

tas leyes, una serie de docu~en tos a los cuales se les reconoce 

fuerzQ ejecutivo, al[lli'1os de ellos a favor Je las instituciones 

de crédito, y otros en su contra) estos últimos no otorgan pri-

vileeios procesales n sus titulares que podrían ser personas 

particulares ~ venmos a continuación algunos de dichos títulos: 

las Cédulas Hipotecarias, tiene fuerza ejecutiva contra el Ban 

co Hipotecario ue El Salvador, por el capital y los intereses, 

según el Art. 68 de su ley; conforme al Art . 110 de la misma -
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ley, el Banco tiene derecho a capitalizar anualmente los intere

ses vencidos y no pagados, los cuales devengaran el mismo tipo 

de interés que el capital original) lo cual hace variar el Don

to del capital aumentándolo, en ni criterio, debe e:x:tenrJerse -

certificaci6n de las operaciones contables de capitalización de 

i:!tel'eses, certificación que debe de expedirse de acuerdo al -

"tTt ~ 129 de la Ley del Banco; se[ún el Art. 20 de la Ley dE: 

Cre~ci6n del INSAFr~ ~ste podr& anualmente capitDlizar los in

tereses vencidos y no pogados, que devengarnl1 el r:1Ísr.l0 tipo de 

inter as que el capi tnl or ig ina} , y soy de la opinión, que r1eben 

acompaI1nr al título ejecutivo ori e: inal, certificación de un 

Contador Público Certificado., t]e la operación contable de capi 

talización de intereses; los Arts. 21 y 50 de la Ley de Fin~n

ciera Nacional de la Viv ienda y las Asociaciones de Ahorro y ,

Préstamo respectivamente , conceden fuerza ejecutiva contra la 

Financiera , él los Bonos Nacionales de Vivienda y a los Bonos -

del Seguro de Hipoteaas; el Art . 47 de la Ley del Banco de Fo

mento AEropecuario, concede el caracter de documentos auténti

cos, él los comprobantes firmados por el deudor y un funciona

Tio del Banco, relativos a las entreeas de las distintas parti 

d?.s ¡,le los créci tos rotativos, comprobantes que se tendrán por 

incorporados nI contrnto original ; el iil't. 71 literal Ilnl. ele la 

Ley del Fondo Social pora la Vivienda , otorga fuerza ejecutivn 

Ll las certificaciones Que expida el Director Ejecutivo, sotre 

cualquier adeudo él favor del Fondo; el ll.rt. 83 literal .Ib" de 

la Ley de Creación del rSTA, otorEa fuerza ejecutiva, a las -

certificaciones de registros contables expedidas por el Presi-
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dente, y refrendada por el Gerente, en las que consta la canti

dad líquida adeudada~ el Art. 107 literal hall de la Ley del IN

PEP, otor ga fuerza ejecutiva a las certificaciones del Gerente 

o Subg erente sobre SDrrla s adeudadas al INPEP" los Arts. 71, 97 ~ 

118 Y 231 de la LIeOA, otorgan fuerza ejecutiva, a alEunos do-

cu~entos refulndos actualmente por la Ley de Procedimientos 

.¡ercantiles , y que se a cogen al proceso ejecutivo mercantil. -

.8eteclos hacer notar que él l otorgélrse fuerza ejecutiva a certi-

ficacion es e:x:pedida.s pOI' funcionarios de algunas de las insti-

tuciones citadas, sobre deudas a favor de las mismas, tales 

obligaciones pueden ser derivadas de situaciones no contrac t uQ-

les, sino por encontrarse el sujeto otligado dentro de cierta 

relación jurídica que lo obliga a efectuar aeterminados pagos ; 
, 

aS l por ejemplo el patrono otli[ado descontar al trabajador y 

aportar su respectiva cuota para el Seguro Social y para el -

Fondo Social para la Vivienda, y no las remite al Instituto -

Salvadoreao del Seguro Social (ISSS) ; en este caso, el ISSS -

de confoI' midad a.l Art. 36 1.1. terai él "éi e su ley, y el Fondo de 

conformidad a l A:rt. 71 literal "a \( de su ley? emitirán las 

certifi cac iones por sus respectivas cuotas, que constituyen -

titulas ejecutivos, y con l as cuales, legitimaran haber llena. -

~o tal r equisito de hecho para ejercitar l a acción ejecutiva; 

~or deducción lógi ca , tales certificaciones no tendrían efecto 

en caso de obligacion es contractua les que deben constar en ins 

trumentos privados o públicos; pero por la forma anárquica de 

interpretar las leyes, pOdría darse una interpretación extensi

va a tales disposiciones , reconociendo que tienen fuerza ejec~ 

'Sl . L aTECA CEN TRAL 
11 V 

l s"t V nOR -
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tiv~, las certificaciones de cualquier clase de deuda, lo cual 

I~uece ori[Llar Qbusos contra individub-s que debieron otorgar -

contr~tos, p~ra establecer dichas obligaciones. 

La dem2nda se rige por las reglas generales, con las 

modificaciones slguientes: 

1. Competencia. El J~ez competente para conocer de 

las demandas ejecutivas, reguladas por leyes especiales, orci

nariamente, es el del domicilio de la sociedad acreedora; aun 

cuando no se estipule en el contrato respectivo la renuncia al 

domicilio; lo que constituye una excepción a las rOElas de COt~l 

petenc~a, y especialmente a las que establecen competencia por 

el domicilio del demandado, contenida.s en los Arts. 32 a. 55 -

del Código de Procedimientos Civiles; ya que seg~n dichas le

yes especiales, se tiene por renunciado el domicilio del deu

dor, y señalado el de la institución acreedora; facilitando -

el ejercicio de la acción al no tener que perseguir al reo en 

su dOl'1j cilio 1 esre cialmente, cuando el deudor cambia de domi

cilio~ aun cuando éste beneficio pOdría obtenerlo estipulándQ 

lo en contrato como ordinariamente se hace en todos los contra

tos de mutuo, de acuerdo al Art. 38 del Código de Procedimien

tos Civilesj pero tiene aplicación ventajosa, cuanto el título 

ejecutivo es un título valor, o un documento no contractual, -

como l as certificaciones deccantidades adeudadas al Fondo So

cial para la Vivienda, o al INPEP; la renuncia al domicilio -

está regulado en las disposiciones siguientes: Art . 120 No . 9o. 
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en ~e laci6n al Art. 4 de la Ley del Banco Hipotecario de El 

Sglvador, en la primera disposición, se regula el privilegio -

pr ocesal, y en la 61tima se sefiala l a ~iudad de San Salvador, 

como domicilio del Banco; la primera disposición es aplicable 

a la Financiera Nacional de l a Vivienda, de conformidad al Art ~ 

116 de su ley, que se complementa con el ~trt. 1 de l a Ley de -

la Financier a Nacional de l a Vivienda y las Asociaciones de 

Ahorro y Préstamo, que sefiala la ciudad de San Salvador, como 

dímicilio de la Financiera; Art . 107 ordinal 90 . de la Ley de 

Crédito Rural, que establece el privilegio procesal hasta para 

reconocimiento de fir ma , en relación al Art . 61 de la misma -

leYJque establece el domicilio de la Cooperativa Central en -

la ciudad de San Salvador; el Art . 82 ordinal 90. de la Ley -

de Creación del INSAFI, que establece el privilegio procesal, 

en relación al JJt. 5 de la misma ley que establece el domici-

1 io del INSAFI en San Salvador; el Art. 65 ordinal 90. de la 

Ley del Banco de Fomento Agropecuario, que regu la el privile

gio procesal, en relación al Arc . 3 ae lA. misma ley, que esta 

blece el domicilio del Banco en l a ciudad de San Salvador ; el 

Art . 83 letr a Han de la Ley de creación de l ISTA, establece -

que serán c ompe tentes para conocer de sus demandas, los Jueces 

de Primera Instanci::l que conozcan en materia civil, cualquiera 

~ue sea la cuantía, sie~do competente el Juez del domicilio del 
, 

reo, segun el Art. 76 de la misma ley; debiendo hacer notar, -

que inexplicablemente el Fondo Socia l para l a Vivienda y el 

INPEP ro go zan de t a l ben ef icio prccesal t 



2 .. Formalidades de la Demanda. En cUDnto a la forma de 

la demanda se remí te a las reglas comunes, salvo la del papel .. 

sellado, ya que las distintas leyes eximen a lBS respectivas in§.. 

tituciones del pago de ese impuesto, lo cual encontraDOs asi: 

Art. 127 de la Ley del Banco Hipotecario de El Salvador, a fa

vor de éste; Art . 116 No. 5 de la. Ley de Crédito Rural, a fa

vor de la Cooperativa Central y de las Cajas de Crédito; el -

Art. 73 literal I'd 1> de la Ley del INSAFI, a favor de éste; el 

Art. 105 de la Ley de la Financiera. Nacional de la Vivienda t 

Asociaciones de Ahorro y Préstamo, a favor de la Fina nciera; el 

Art. 54 de la Ley del Banco de Fomento Agropecuar io, a favor de 

éste; el Art. 18 literal Io a l/ de la Ley de Creación del FIGAPE, 

:l. favor de éste; el Art . 69 literal l/a ti de la Ley del Fondo -

SociQl para l a Vívtenda~ a favor de éste; el Art. 108 literal 

"a" en relación al lut. 85, ambos de la Ley de Creación del -

ISTA, a favor de éste; el Art. 3 de la ley del INPEP, él. favor 

de éste. En cuanto a su contenido ,s alvo la referencia a. lBS -

disposiciones espe~ciales sobre el p~ucedimiento, causal espe

cial de caducidad, o caso especial de representación, la expc

sición y peticiones de la demanda son las mismas que en los ca

sos comunes. En los procesos que promueva el ISTA, según el 

Art. 86 de su ley, la demanda será presentada con tantas co

pias de la misma como demandados sean. 

3. Documentos que acompaaan la demanda. Con el titulo 

ejecutivo, debe acompañarse la documentación autént ica que prue 

be 81 aumento del tipo de interés en su caso, o la respectiva 

causal de caducidad; debe acompaaarse la documentación que legi 
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time la personeria del apoderado de la Instituci6n de Cr~dito, -

ye:. que los representantes legales, bien por no ser Abogado, o -

-~,u:r no tener tiempo nunca comparecen personalmente; en cuanto a 

:G le[itimaci6n de la personer{a del demandante, existen 2 ca

ses especiales de representaci6n: 10. el del apoderado de la -

Cooperativa Central, que puede demandar en representaci6n de -

las distintas Cajas de Crédito, sin que estas le hayan otorgado 

poder alguno, ya que a pesar de ser la Cooperativa Central y -

las diferentes Cajas de Cr~dito, personas juridicas distintas,_ 

según el Art. 114 de la Ley de Cr~dito Rural, aquella tiene -

mandato legal de ~stas, para representarlas en juicio~ 20. el 

otro caso especial de legitimaci6n de la personeria del apode-

rado, es el de los apoderados del IST.'1, que pueden presentar -

testimonio de la escritura pública de poder, o certificaci6n -

del acuerdo de Junta Directiva por el cual se autoriza al Pre

sidente del ISTA su nombraQ1ento como apoderado, según el Art4 

109 en relaci6n al Art. 19 de su Ley. 

c-) Decreto de Embargo. 

Sobre este no existe regulaci6n especial alguna, remi 

mi~ndose a las reglas de la legislación común. En cuanto a los 

recursos por medio de los cuales es atacable, únicamente admit2 

el de revocatoria; porque existe disposición expresa que indica 

la inadmísibilidad de la apelación del decreto de embargo, se-
,. 

gun las disposiciones siguientes: el Art. 120 ordinal 30. de la 

Ley del Banco Hipotecario de El Salvador? aplicable a los proce 

sos que promueva la Financiera Nacional de la Vivienda según el 
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Art. 116 de su ley; el Art. 107 No. 3 de la Ley de Crédito Ru

ral} a favor de las C~jas y la Cooperativa Central; el Art.82 

or dt:wl 30. de la Ley de Creación del 1NSAF1; el Ar t. 109 lit..§. 

ral .¡ c" de la Ley de la Financlera Naciona.l de la Vivienda y -

las Asociaciones de Ahorro y Préstamo, a favor de los titula-

res de créditos hipotecarios asegurados; el Art. 65 ordinal -

30. de la Ley del B8nco de Fomento Agropecuar io; Art . 71 lite

ral \'e" de la Ley del Fondo Social para la Vivienda; Art . 83 -

li teral lih " de la Ley de Creación del ISTA; Ar t. 107 literal 

lI e \' de la Ley del 1NPEP; Art. 24-2 numeral 1 de la LICOA, apli

cable a las instituciones de Crédito y Organizaciones auxilia-

res, y al FIGAPE, siempre y cuando se hubiere pactado la re

nuncia a la apelación; ésta ~ltima disposición pOdria no exis

tir y tendria siempre aplicación lo preceptuado en ella, ya -

que el pacto de no apelar surtiria efecto , de conformidad al 

~yt. 986 No. 2 de l Código de Procedimientos Civiles; o sea -

q 118 ,3stas últimas instituciones, a diferencia de las que tie -

nen leyes especiales, en este pu~~o, dependen de un acuerdo -
¡ 

contractual; si tales leyes especiales no regulasen la lnapela. 

bilidad del decreto de embargo , tales instituciones pOdrian -

recurrir a la renuncia contractual . El auto que deniega el -

embargo, si admite apelación, ya que este no constituye decre

to de embargo; y asi lo determina expresamente el Art . 83 lit~ 

ral "h" de ID Ley de Creación del 1ST1\., lRS demas. leyes espe

ciales no lo regulan expresamente, por lo que se remiten a lrs 

reglas comunes del Código de Procedi mientos Civiles, que en su 

Art . 984- inciso 30. otorga el derecho de apelación contra dicha 

resolución que pone fin al proceso. 
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ch - ) Embargo . 

El mandamiento de embargo~ se rige por las reglas comu 

ne s del Código de Procedimientos Civi les . 

La práctica del embargo presenta una caracteristica -

especial , que es una excepc ión a lo dispuesto en el Art . 614 or 

dinal 20. del Código de Proced i mientos Civiles; seg6n el cual 

ni el acreedor ni el deudor puedan ser depositarios; pero rom

piendo tal recIa las distintas leyes especiales establecen en 

sus respectivos articulos , que la i nstitución acreedora será ~ 

positaria de los bienes que se le embarguen al deudor, y además 

se le relev~ de la obligación de rendir fianza como depositario, 

establecida en el Art . 623 del Código de Procedimientos civiles~ 

lo cual ha sido regulado en las disposiciones siguientes: Art. 

120 ord i nal 40 . de la Ley del Banco Hipotecario de El Salva.dor, 

dispos i ción aplicable a los procesos que promueva la Financiera 

Nacional de la Vivienda seg6n el Art. 116 de su ley; Art . 107 -

No . 4 de la Ley de Crédito Rural, a. favor de las Cajas de Crédi 

to y la Cooperativa Central; Art . 82 ordinal 40 . de la Ley de -

creación del INSAFI; Art. 109 literal Ild l
' de la Ley de la Finan 

ciera Nacional de la Vivienda y de las Asociaciones de Ahorro y 

Préstamo , a favor de los titulares de créditos hi potecarios ase 

r urados ; Art. 65 ordinal 40 . de la Ley del Banco de Fomento Agro 

pecuario; Art . 71 literal "fll de la Ley del Fondo Social pélra la 

Vi visedr:..; Art. 83 litera 1 \o d lo de la Le'í de Cr ea ción del ISTA, -

disposición que además faculta a.l ISTA, para designar cualquier 

peI' sona C0t;10 depositario ~ Art . 107 literal ¡¡ fh d e la Ley del IN-
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P'2 P ~ el Art. 242 de la LICOA~ en su No. 2, esta blece la facultad 

para le instituci6n de cr~dito u organizaci6n auxiliar , de de

signar éll depositar io, d isposici6n que es <:p licable al FIGAPE; 

pero en este caso, el depositarlo debe rendir fianza a petici6n 

de parte; es por ello que en los contratos sie~pre el deudor -

renuncia al derecho de exigir fiQnza al depositario. 

La finalidad que se persi[ue con esta regu:lación, es 

la de garantizar la conser 1rQción de los bienes embargados; pero 

en l a pr~ctica por regla general, los bienes embargados nunca -

los recibe mater i almente la institución acreed ora , por no tener 

el personal suficiente para tal finalidad. Partiendo de la sol

vencia de tales i nstituc iones es que se l e s exime de la obliga

ci6n de rendir fianza . 

En cuanto al procedimiento , en las actas que levanta -

el Juez Ejecutor, ~ste nunca se preocupa de cerciorarse que 

quien recibe en dep6sito los bienes embargados sea el represen

tante de la Institución ej eC1ltant r , ql~j_enes _ordinariamente c0Il! 

parecen por medio de apoderado ; y muchas veces el Juez Ejecutor 

omite relacionar la documentación conque legít i~a su personer í a 

la persona que a nombre de la instituci6n acreedora recibe el -

dep6sito; y lo cual los Jueces que con ocen del proceso, toleran 

y nunca se preocupan de exigir se subsane dicha omisión, ya que 

poca atención se presta al trabajo que realiza el Juez Ejecutor~ 

y como esto no causa nulidad, nadie se preocupa por ello, aun -

cuando conforme a In ley, el Juez Ejecutor debería relacionar -

en el acta de juramentación, la docuoentaci6n conque l egítima -
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su personeria el representante del depositario . 

De conformidad al Art. 620 del Código de Procedimien 

tos Civiles , si el bien embargado estuviese arrendado , no se -

entreG~r¿ nI depositari0 5 sino que continuara en poder del a 

rre~dQtQrio, quien queda obligado a pagar nI depositariO los -

canónes de arenda8iento; pero cunndo se trate de las institu

cio11es COY") privilegios procesales, el erncargo pone fin a los 

arrendamientos, consecuentemente como una excepción D. la disp.Q 

sición citada, en estos casos, el bien arrendado ese entrega -

al depositario, de conformidad a los articulos siguientes: ¡~t. 

116 de la Ley del Banco Hipotecario de El Salvador, disposición 

aplicable a los procesos que promueva lp Financiera Nacional de 

la Vivienda de acuerdo al Art. 116 de su ley, lo mismo que a -

las Asociaciones de Ahorro y Préstamo; Art . 111 F de la Ley de 

Crédito Rural, a favor de las Cajas de Crédito y la Cooperativ2 

Central; Art . 81 de l~ Ley de Creación del INSAFI; Art . 63 de 

la Ley del Banco de Fomento Agropecmrio; Art. 60 de la Ley del 

Fondo Social para la Vivi enda; Art . 103 de la Ley del INPEP; s~ 

rún dichas disposiciones para que surta tal efecto, el crédito 

debe estar garantizado con hipoteca, y además el e8bargo pone 

fin, a los usufructos, anticresis y cu~lquier otro derecho real 

constituido sobre los bienes hipotecados, con posterioridaj a 

la hipoteca; salvo que se trate de créditos refaccionarios otor·

gado s con anuencia del acreedor y este sea, el Banco Hipotecaric 

de El Salvador , la Financiera Nacional de la Vivienda, las ASO

c i aciones de Ahorro y Préstamo , las Cajas de Crédito, la Coope 

rativa Central, el INSAFI o el Banco de Fomento Agropecuario; 
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recho real subsistirán al embargo, únicamente si fueron otorga

dos con anuencia del acreedor , y ~ste es el Fondo Social para -

la Vivienda; la hipoteca surte efectos aun antes c1e otorgarse 

la misma, o sea desde que se presenta la 
.J.. • .-anOLaClon preventiva 

crédito , 
; 

las disposiciones que se libra al + . un segun aUvorlzar 

que veremos más adelante; para el caso de los arrendamientos,-

esta es una causal especial de finalización del plazo del con

trato de arrendamiento, constituyendo una excepción al Art. 

1750 del Código Civil, que estahlece la oblieación de respetar 

el arriendo aun a los nuevos propietarios del inmueble, salvo 

que hubiese sido e.dquirido como consecuencia de lo. a.cción e je

cutiva ejercitada con base en un crédito hipotecario anterior 

a l arrGn~amiento" lo. ley no establece el procedimiento para -

que l a s insti t uciones hagan efectiva tal terminación del con

tr a to de a.rrendamiento, por lo que el procedimiento sería un -

juicio ordirnrio de mero derecho; en la pr~ctica, no presenta 

problemas, porque lD entreE8. ma +eo:-té'l 110 se hace nunca efectiva. 

Otra Mocificación se da , en cuanto al embo.rgo de suel-

dos , cuando el actor es una Institución de Crédito , el porcenta 

je embar~able es del 20% sobre la totalidad del salario, se~ún 

los Arts. 136 del Código de TrQbajo y 3 del Decreto Legislativo 

sobre embargabilidad de sueldos y pensiones de Funcionarios y -

Empleados Públicos. 
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d-) Notificaci6n del Decreto de Embargo. 

La notificación del decreto de embargo presenta una de 

las modificaciones a la ley común; en cuanto a. la forma no va-
~ J 

rla en absoluto, salvo que el actor sea el ISTA, porque segun 

el _~t. 86 de su ley, debe entregarse al reo donde se le en--

cuentre, copia de la demanda y al pie de la misma, copia de la 

resolución del Tribunal; en todos los casos, el decreto de em-

bargo puede ser notificado bien al deudor en persona o al apod.§. 

rada especial que debe nombrar en la respectiva escritura públl 

ce del crédito, o al apoderado que lo sustituya por revocación, 

sustituci6n o caducidad del mandato; según lo establecBn las -

disposiciones siguientes: Art. 120 ordinal "10. de la Ley del 

Banco Hipotecario de El Salvador~ aplicable a lo. Financiera Na 

cional de la. Vivienda, según el Art . 116 de su ley; Art . 107 

No. 1 de la Ley de Crédito Rural , según su texto, el apoderado 

se constituirá en el instrumento base de la acción, sin distin 

guir entre instrumento público y privado; o sea, es una excep

ción al Art . 109 eJel Código de Procedimientos Civiles que esta. 

blece la constitución de procurador en instrumento público; el 

Art. 82 ordinal 10. de la Ley de Creación del INSAFI, que según 

l a redacción de l a dispos ición compr enderia escr i tura pública y 

escr itura privada; Art. 109 literal ha li de la Ley de la Financie 

ra Nacional c e la Viviencla y de la.s Asociaciones de Ahorro y 

Pr~stamo, a favor del titular de créditos hipotecarios asegura 

rJos; Art. 65 No . lo. de ID.. Ley del Banco de Fomento Agropecuario, 

la disposici6n no distingue entre escritura pública y privada; -

Art . 71 literal "'c h d'2 la Ley del Fondo Social pDra la Vivienda, 
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no distingue entre escritura pública y privada; Art . 83 literal 

.. c ,\ de la Ley de CreD ción del ISTA, no djg tingue entre escri tu

ra pública y privada, teniendo esta ley, en su Art . 87, un caso 

espec i a l de representación por medio del Procurador General de 

~obrGs, cuando el demandado sea ausen te o incapaz, y carezca de 

representante, y si lo tiene, tal representante es desconocido; 

cJisposici6~ que se aplic p,r1Í cue.nc}o la regla especial para el -

juicio ejecutivo conteni~a en ID primera disposición, no pueda 

ap licarse; conteniendo la segunda disposición, la misma repre

sentación por med io del Procurador General ~e Pobres, para el 

ausente no declarado, o cuyo paradero se i gnora, casos que con-

sidero innecesario regular, por estar comprendidos en el caso 

del demandado ausente; Art. 107 literal I'C I
! de la Ley del IN-

PEP, no distingue entre escritura pública y privad3~ debo ha

cer notar, que en nuestro med io, el término escritura se apli

ca a los instrumentos públicos, y asi es interpretado en la a 

plicación de lns disposiciones citadas. 

La notificnción del decreto de embqrgo por medio del 

n.po(Jerado , ader.lás de constl tuir una excepción el Art. 219 del 

Código de Procediúientos Civiles, que establece que el emplazn-

oiento para contestar la demanda se entender~ con el d8manda~0 

er:! persona.; constituye una violación al Art. 164- de la Consti-

t ." p ~ ( UClon olltica, que establece la garantl~ individual, que ce-

be oirse y vencerse en juicio a toda persona antes de priv&rs e-

le de su propiedad, violando elderecl10 del reo al no empl:tzárse 

l e y haciéndole el emplazamiento por medio de un apoderado que 

por regla general no conoce, y que el Notario que cartula el -
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c~~~ito) ~l 81ator~r el instrumento p~blico lo designa para lle

n2.r el l' ec;uisi to de tal manera que el apoderad o especial no 

puede conunicarse con el supuesto ~andante , p~ra po~er ejerci

tar adecu~danente el derecho subjetivo p~blico de contradicci6n 

. ' t'" "l :1 ~ en jUlcio, y l a indefension es tal que en la e apa que e..IL pOClrl9. 

defenderse, por regla general desconoce que se le ha iniciado -

proceso, y se da cuenta del embargo, hasta que se fijan los cal. 

teles dG la subasta en el inmueble embargado; ya cuando es írlPQ 

sibIe oponer excepciones de nineuna clase; ya que el proceso no 

ha tenido la publicidad que la ley le da .:;1 proceso que por e .i erÓI 

plo se entabla contra el ausente, ya que él. éste antes de nom

brar le el curador que lo represente de conformidad ~l Art.141 -

Jal C6difO de Proced i mientos Civiles; o sea que en reo de los -

procesos ejecutivos especiales, no se le da ni siquiera la opo!. 

tunicl o.c3 :J.ue tiene el ausente cU:lnco se le entablará. un proceso, 

üe da~se cuento que se le ha iniciad o proceso en su contra. 

Las disposiciones especinles que pretenden dar agili

dad al proceso de ejecuci6n de las instituciones de crédito, -

traton de solucionar el problema que representa el deuGor Je -

mala fé o el negligente que cambia de residencia y no lo infor 

ma a su acreedor; pero abusan de tal privilegio, cuando pudien

do eoplazar al deudor persol1nlmente, lo hacen por medio del ~PQ 

derado especial, es por ello que algunos Abogados constituidos 

~poderados especiales, ampar~ndose en que el oandato se perfec-

ciona con la aceptaci6n según el Art . 1884 del Código Civil, p~ 

ro. no per judicar al deudor, man ifiestan que no é!.ceptnn dicho -

l'1r'n c1ato, y consecuentemente no se les emplaza . Considero que -
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una solución justa, sería primero se intentase el e1"1plez::ltJiento 

personal, y solo en el caso de no encontrarse el deudor , se le 

emplazaría por medio del Apoderado especial, y publicando un 

edicto sobre tal emplazamiento en el Di~ rio Oficia l y en un pe

riódico de los de nayor circulac ión en la Repútlica. 

e-) Contestación de la De manda. 

Se rige por las reglas comunes 1 teniendo únicamente 

una va~iante, tratnndose de procesos de ejecución ~romovidos 

por el ISTA, en los cuales no se concede término de la distan 

c i a , seEún el Art . 88 de su ley de creación, constituyendo una 

e~cepc ión a l Art. 595 en rel~ción al 211 del Código de Procedi 

'nientos Civiles. 

f - ) Rebeld{a. 

No pre senta ninguna variación, r i giéndose por las re 

glas gener a les; con la única diferencia , que tr a tándos e de los 

procesos de ejecución pr omovidos por el ISTA~ que aun cuando el 

~emandado resida a m5s de 4 leguas de distancia del domicilio -

de l Juez competente, por no concedérsele tér mi no de l a distan

cia a que tendría derecho; una. vez transcurridos los tres Cí as 

pa ra contestar la demanda , al siguiente dí a s e puede solicitar 

la declar a tori a de rebeldí a de confor mi dad al Íut. 88 ue 12 Ley 

de Creación del ISTA . 

g-) Tér mino de Prueba s . 

Debi do Q que los procesos ejecutivos espec i ales tien- -
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:J t ·· 1 ,. pOSl· ble la deTensa del eJ· ecutado o para (en él res rlnglr o mas ~ , 

evita.r la dilación innecesaria o maliciosa jel proceso, preseQ 

t::> otTa de las modificaciones fundamentales al proceso de eje

cución, en el término de pruebas, que sufre modificación en 

CU2.l1to a su duración 1 enur:1eración de las excepciones adt:1isibles~ 

y el caso especial de adQltir al actor pruebas de la c2c1ucida~ 

del plazo; lo cual veremos a continuación. 

1. Duración del tér mino de pruebas . La duración del t.§r' 

n ino de pruebas, se reduce, a 3 días, atendiendo él que las ex -

cepciones admisibles pueden probarse con prueca documental, que 

obraría en poder del ejecutado; pero considero que debe recoge.!. 

se toda l a prueba que el reo solicite en el término de prueba, 

aun cuando las diligencias deban verificarse fuero de dicho té.!. 

mino, así por ejemplo, el reo pide que se compulse, la copia -

(~e algún recibo que se encuentra en una oficina del ac reedor -

fueTa del lugar ue residencia del Juez que conoce del proceso . 

La duración del térr:üno de pruebas) 8S:.5. regulada en los artíc}! 

los sit:uientes: .A.rt. 120 No. 20. (~e la Ley del Banco Hipoteca -

:;.'io ~ r:.plic:::tle a los procesos que promueva la Financiera. Nc::cio-

nal de la Viviendé: j seGún el Art. 116 ue su ley~ Art . 107 No.2 

Ce la Ley de Crédito Rural~ .!i.Tt. 82 orcJinéll 20. :le la Ley rle -

Creación del INSAFI; Art. 109 literal "l:." de la Ley de la Fin::lll 

c iera Nacional de la Vivienda y de las Asociaciones de 1.horro 

y Préstam0 5 para los titulares de créditos hipotecarios ase~ura 

dos; Art . 65 ordinal 20. de la Ley del Banco de Fomento Agropc -

cuario; Art . 71 literal \'cP ("le la Ley del Fondo Social para l o. 

Vivienda ; el Art. 83 literal "dI. de la Ley de Creación (1el ISTI:..~ 
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;'.J' t. 107 li ter D 1 1\ d H de la Ley del INPEP; estos mismos artícu

los re[ulan las excepciones admisibles. 

El t&rmino de tres días practicamente no da oportuni

-~d onra ejercitar ninguna defensa, y por regla general, los -

ejecuto.Jos no hacen uso de &1; y la celeridad que produce tan 

corto lapso de tienpo pDra el t~rQino de pruetas, se vuelve ilu 

sor ia, por la lenti tuc: conque trabajan !"lUes tr os tr i bunales, ya 

que transcurren semané'!.s y hasta meses despu~s de fenecido el -

término de pruebas antes de dictar sentencia; por lo que esti

mo ser í a más justo dar un t~rmino nás é)t~plio, de diez días, po 

niendo como regla general el esquema del juicio mercantil eje

cutivo, es decir abrir a pruebas ~nicamente cuando se opongan 

excepciones . 

2. Excepciones Admisibles. De conformidad a las disp.9. 

siciones citQdas 5 ~ue regulan la duración del t~rmino de prue

bas, lBS únicas excepciones ad,:1Ísi bIes son la de pafo efectivo 

? error er: 13. liquidación; aquella en sus dos especies, la de 

~ 2 ¿;0 total y paEo p8.rcial; la de error en la liquidación, p~ 

de tener origen en errores de cálculo al aplicar los pagos a -

intereses no devengados cuando de~ían aplicarse a capital s 

error en el cálculo de intereses capitalizados, etc . ; la mane

ra m~s lógica de probar tales excepciones es con los recibos -

de pabo, en los cuales conste la aplicación de estos, con cons 

tancias de saldos expedidos por las entidades acreedoras; COD

pulsas en los registros contables, copias de recibos, noras ~e 

cobro en que conste el saldo, etc . -
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L~ enu~eración taxativa de las excepciones admisibles, 

~e~l fuerq cualquier otro tipo de excepción~ no siendo admisi 

i-;le l3 de prescripción extintiva, o sea que aun cU2ndo haya 

cJ'Q.!Jscurric:o un lapso c"le 30 años o m:l s desde que un crédito es 

exigible por lo.. ejecutiva, mientras se encuentre vigente 

lo ley que clió vi~a él la entü]aJ acreedora; lo cue.l viola el -

pr incipio juríd ico d e la certidurlbr e que otorga a torlO de r ec ho ~ 

la prescripción como un medio jur í dico para extinguir las ac-

ciones judiciales; constituy endo una excepción al Art. 2254-

del Códi go Civil, que establece el lapso de 10 años para extin-

guir las acciones ejecutivas y 20 años para extinguir los ac-

ciones ordin.'1rias. 

3. Prueba de la caducidad del plazo. El título ejecu

tivo, y la documentación que se presente con él al demandar; -

deben establecer tocos los hechos positivos que motivan la ej~ 

cución; pero en algunas G8 las leyes especiales en estudio, 

admiten que se presente la demanda jurando la institución 

acree,:':oré'., que se ha dado determinado hecho pmsi tivo cuya pru~ 

ba no presenta, y el cual ha producido la caducidad ~el plazo, 

y la consecuente exigibilidad del crédito~ serún los Arts.110 

y 109 de 1;] Ley de Crédito Rural; si no se prueba la cauS::.l de 

caducidad, debe declararse sin lugar la ejecución, o utilizando 

los términos de nuestras leyes, debe absolverse al demandado. 

h-) Sentencia de remate . 

La sentencia de los juicios ejecutivos especiales, se 

rige por las reglas generales, con la única variante que debe 
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citarse las disposiciones de la ley especial que ar.lparan los 

privilegios del ncreeJor~ con la variante en el caso de dictar

se sentencia de remate, esta no es apelnble, consecuentenente -

caus: ejecutoria dentro de las veinticuatro horRs si[uientes o 

su notificaci6n, y en l a s cuales ~nicamente se pOdrfa interpon

ner el re curso de explicaci6n o reforma en lo 2ccesorio; por lo 

que el Juez, no debe fijar fianza para el caso de que se apele 

de la sentencia. Si la sentencia, es en un proceso de ejecución 

promovido por el 1STA, y el inmueble embargado está afecto a un 

proyecto de transformaci6n agraria, es decir está comprendido -

dentro de los límites indicados por el Decreto Legislativo que 

d~ vi~a al respectivo proyecto de transformaci6n agraria, el -

Juez no ordenará se subaste el bien, sino que ordenará omitase 

la subasta ~ vEllúese el inr.meble, pnra efecto de su a¡ljudicaci6n 

2.1 Instituto Salvac.oreño de Transformaci6n A?,raria, no:-nbrase P.Q 

ritos a ... '\; para dnrla posteriormente a tal adjudicAci6n su -

(~ebic..o cumplimiento, de conforr:1idac.l. al Art . 33 1i ternl I1 j \1 de -

la Ley de Creaci6n del 1STA. Cuande ejecutnnte, sea una Caja 

de Crédito, o la Cooperativa Central~ y el actor no prob6 la 

causal especial de caducidad del plazo cuya existencia jur6, de 

be absolverse al reo . 

i-) Ejecutoria de lA sentencia. 

La sentencia dictada en los juicios ejecutivos especia 

les, cuando es de remate, a favor de las instituciones acreedo

ras, únicamente ad~iten el recurso de explicaci6n y el de refor 

ma en cuanto a dahos, perjuicios, costa s, intereses y frutos, -
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según el h~t~ 436 del Código de Procedimientos Civiles; salvo 

' :8 el ac~eedor sea el ISTA, en cuyo caso ) no admite recurso 

~lcu~o; ta l es sentencias , no a~miten el recurso de apelación; 

cono lo establecen las Jisposi c iones siguientes: Art. 120 or-

.JulO.l 30., de la Ley del BD nco Hipotecario eJe El Salvador, apli 

cable n los procesos promovidos por la Financiera Nac ional de 

l n. Vivienda, de acuerdo 2 1 Ar t. 116 de su ley~ Art. 107 No . 3 

de la Ley de Crédito Rural:; Art. 82 ordina l 30. de la. Ley de 

Cr eación del INSAFI; AY t . 109 literal 1, c 1, de la Ley de la Fi-

nanciern Nacional eJe la Vivienda y de las Asociaciones de Aho 

rro y Préstamo; para los titulares de créditos hipotecarios -

asegurados; Art. 65 ordinal 30. de la Ley del Banco ~e Fomen-

to Agropecuario ; Art . 7'1 literal I'e" el e la Ley del Fondo So-

cia l pnra l a Vivienda; Art. 83 literales lih" e hi l
' , oe la L8y 

de Creación del ISTA , seeún los cuales no se concede apelación 

pora l~ se~tencia de renat e favorable al actor , l a cual causa 

e~ecutoria y·no ndoite recurso a l guno , o sea causo ejecutoria 

c.n tes de notificarse; Art. 107 ~ :::'-:;;)l'3 . .l " e '· de la Ley del IN-

PE?; tales disposi cione s son excepciones al lITt. 600 del Códi 

g o Procesal Civil. 

Si l a sentencia es desfavor able a l acreed or, o sea -

declarando sin lugar la ejecución o como dice nuestro C6diro 

de Procedimientos Civiles, es absolutoria~ en ese caso de con 
.H 

for midad al A t. 600 de dicho Código , tal sente;cia es opela-

ble en ambos efectos, pudieneJo aplicársele todos los procedi

mientos consecuentes de la apelación; de las leyes especiales, 

lo única que expresamente concede ape lación a dicha sentencia, 



es la Ley de Creación del IS'TIYi, en su úrL 83 5 literales "h" :3 

\, i ~I • 

La inape l abilidad de la sentencia de remate, deja el 

problema, que se presenta cuando habiendo sentencia de reoate, 

ésta, no satisface totalmente los intereses del actor, por 

ejemplo ordeno el pacO de una parte de lo reclamauo, tal sen

tencia no sería apelable; salvo que se trate de varios crédi

tos o títulos ejecutivos, se apelaría de la parte de la senten 

cia que declara sin lugar la ejecución por el crédito o titulo 

respectivo,que si sería apelable . 

.j-) Subasta. 

L2 subas~a en términos ~enerales, se remite al proce-
~ 

so cor.mn presentando pocas variante en cuanto al proceuimien-

to; teniendo sus principales mouificaciones en cuanto al valúo 

de los bienes embargados; en cuanto al lUGar donde se verifica 

la subasta, para las que se realicen er: los procesos pro t:10vi-

dos por el Banco Hipo-tecario; y la novedad que presenta algu-

nos procesos promovidos por el ISTA, en los que se omite la su 

basta; veamos a continuación el procedimiento. 

1. Carteles. En l a resolución que ordena la subasta, 

se omite ordenar el valúo, pues si hay contractual, este servi

rá póra fijar lo base del reaate; si no hay valúo contractual, 

servir~ de base la deuda ~~ s un tercio de la misma; por lo que 

no se ordena valuar los bienes, en consecuencia no se previene 

a las p~rtes man ifiesten el va lúo que dan a los bienes embarga-

dos como en los procesos comunes; lo que se ordena es el libril-



:,~:i 8~Yt o 'le los céuteles confor t:1e a las regl!ls generG.les de la -
, 

COlmm . 

2. VaJ:u.oo El v,llúo se QpartG. de l as reflas comunes, -

tenienuo regulación especial, para el caso de no existir valúo 

contractual, lo cual se presenta, únicamente trat&ndose de cri 

ditos sin garantía real, o cuando la garantía real no cubre el 

cr~dito y es cecesario hacer una anpliación del embargo; ya que 

en los cr~ditos hipotecarios y prendarios es nor ma general, la 

de fijar el valúo de los bienes dados en garantía . Según las -

disposiciones de la mayoría de leyes especiales, el valúo que 

servirá de base para el remate, será el importe de la deuda, -

lo cual comprende capital e intereses, ya que la ley no distig 

t:ue, más un tercio do la mi sma; para el efecto que las dos te.!:. 

cer8S PQrtes del valúo base cubran la totalidad de la deuda; -

por lo que 1::1 opor tuni iJad P,:Hél fi,jar dicho valúo es una vez f1 

jad2 la fecha de la subasta, por lo que en el auto que la seaa-

lo , de 'be al 
',~..1. Juez ordenar que previo El Ji hrar los carteles que 

anunClan la fecha de la subasta, debe practicarse liquidación 

que fije el monto de la deuc'la a l " ~ Ola de la subasta ',; y con tal 

dato por resolución posterior fijar el valúo sobre cuyas dos -

terceras partes como mínimo se admitirán posturas; las mismas 

disposiciones especiales , establecen la aplicación del Art . 638 

del Código de Procedimientos Civiles; es decir l a valuación de 

los bienes por med io de peritos cuando los bienes sufr~n dete-

ri oros , porque sería ilógico estar pretendiendo se vendan los 

bienes en un valor que no tienen, nadie los adquiriría, y la -

institución acr eedora, sa ldría perjudicada al adjudicárselos -
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por un valor mayor nI que realmente tienen; la forma especial 

de valúo con tase en la deuda y un tercio más, está conteni:1a 

en los l'ITtS. 120 ordinal 50. de la Ley del Banco Hipotecario 

de El Salvador; aplicable a los proc-esos que promueva la Fi

nanciera Nacional de la Vivienda, de confo:rmidad al Art . 116 

de su ley; Art . 107 No . 5 Ce la Ley de Crédito Rural; Art . 82 

ol"dinal 50. de la Ley de Creación del INSAFI; Art. 65 ordinal 

50 .:e la Ley del Banco de Fonento Agr opecuar io ; Ar t. 242 No. 

3 de la LICOA, aplicable a las instituciones de crédito y or

~anizzciones auxiliares que no tienen leyes especiales, al FI 

GAPE y a las Asoc i aciones de Ahorro y Préstamo afiliadas a l -

sistema de la Financiera Nacional de l a Vivienda; no siendo -

aplicable a los procesos que promuevan el Fondo Soc i al para ID 

Vivienda, el 1ST1\. y el INPEP; en los procesos que prorrmeva el 

ISTA, en los casos que deban valuarse los bienes para l a su

basta, el Juez nombrará de oficio a los per itos, escogiendo 

de pI' eferencia de las listas que al efecto le remitirán lB. Di 

rección General de Contribuc iones Directas y el Instituto Geo 

gráfi CO Nacional, según lo prescribe el Art. 91 de la Ley Ce 

Creación del ISTA. 

3. ;nforoe del Registro. Se rige por las reglas comu 

nes, con la única diferencia , que el infor me para las institu

ciones que gozan de exenc iones fiscales, no requieren el pago 

de de~echos. 

De conformidad al !~t . 721 del Código Civi l q si Dntes 

de iniciar el ejercic io de la acción ejecutiva se anota preveQ 
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tiv2mente una demanda con base en titulo inscrito anterior al -

de l ejecutadoi el Juez al recibir el infor me del Registro de la 

~ ( h2.lZ, en el cual conste claramente t a l circunstancia, 

.- el cual solicitará) al recibir el infor me del Registro de l o 

?xopie~ad Raiz, en el cual conste 12 anotaci6n preventiva, 01'

denar6 la suspeilsi6n de l a subasta, esto pare que se decida l~ 

cw stión en el proceso cuya ~ e ~ando se anotó preventivaMente) 

pero trat~ndosG de juicios ejecutivos especiales, no se or den~ 

la suspensi6n de la subasta, esto p~ra evitar l a s dilaciones -

maliciosas de los procesos; tal como lo establecen los ¡lrts. s.1:. 

guientes: Art. 120 ordin::ü 80 . de la Ley del Banco Hipotecario 

de El Salvador, aplicable a los procesos que pTornueva la Finan

ciera Nacional de la Vivienda, según el Art. 116 de su ley ; ft..rt . 

107 No. 8 de la Ley de Crédito Rural; Art . 82 ordinal 80. de -

la Ley de I D Financiera Nac ion a l de la Vivienda y las Asocia-

c iones de Ahorro y Préstano, par~ los créditos hipotecarios -

..., sef:urados j fU' t. 65 01' (}inal 80 . de ID Ley de l B2.nco de Fomento 

i"gropecuario ; Art. 7 1 literDl I' i í l de la Ley del Fondo Social -

'p2.1'Q lQ Vi v i enea ~ .t\r t. 83 literal i. C'¡ de l a Ley de Cr eaci6n -

·~el ISTA; y Art o 109 liteT a l \' i\\ de la Ley del INPEP . En estos 

caso 1 t "1' ~ 1 . d' +- ' d s, a ercero so o ~e quecél e camlno e ~a vercerla ,8 

do minio excluyente. 

4. Cprteles. Los carteles que .anuncian la fecha de -

la subasta, se riEen en todo por la reglamentación común, 

5. Subasta . La subasta se rige por las regl a s coou-

nes, admitiéndose postur a s no menores de las dos tercer as pal:. 
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tes 0el val~o contractual, el fijado con base a IR deuOa, o el 

fijado por peritos. 

Presenta una variante para los procesos promovidos 

por el Banco Hipotecario de El S01vador, que la subasta se ha -

ce en las oficinas del Banco, que si no es por la publicidao -

entre los clientes cel Banco, no tiene razón de ser, ni prncti 

ca , ni ju:r::f dica; esto con base en el Art. 1 20 ordin~l 50. ,_~e -

la Ley del Banco; disposici6n que es aplicable a los procesos 

que promueva la Financiera Nacional de la Vivienda de Acuerdo 

;;'.1 Art. 116 de su ley, entendiéndose que la subasta se hará

~~n las oficinas de la FinRnciera. En la práctica de los trib~ 

1)3.1es, este presenta la dificultad pAra el Juez de abandonar 

sus labores par~ dicha subasta; por lo qU8 opino que tal regu

loci6n Jebe desaparecer. 

k-) Oblaci6n del Precio . 

La oblación del precio , se rige 

legislación común. 

1-) Aprobaci6n del remate. 

Dor las re~las Ge la . ~ 

La aprobaci6n del remate y sus actos complementa-

rios, se rige por las recIas comunes. 

m-) Adjudicación. 

La adjudicación, en términos generales se rige por -

las reglas comunes, presentando las variaciones que veremos -

2. continuación. 
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La suspensión de la adjudicación, en e l mismo caso -

de la subasta, regulada por el Art. 721 del Código Civil, tag 

poco opera en los juicios ejecutivos especiales; de acuerdo -

a las mismas disposiciones que prohiben la suspensión de la -

subasta. 

Cuando el proceso ha sido promovido por el ISTA, y -

en la sentencia que declara procedente l a satisfacción coacti 

va de l interés del actor , se ha ordenado omitir la subasta -

po~ estar afecto el inmueble a un proyecto de transformación 

ag r aria; la adjudicación no requiere el r equisito de la suba~ 

ta infructuosa ; sino que una vez valuado por peritos el in

mueble conforme al Art. 91 de la Ley de Creación del ISTA, s e 

dicta resolución adjudicando el inmueble a dicho instituto, -

en pago por el monto de la deuda~ sin mi mportar la cantidad -

en que se valúo el inmueble; de acuerd0 al Art. 83 litera l ¡¡jI' 

de la misma ley; lo cual vuelve inoficioso el valúo que l a mis 

ma disposición ordena practicar. La omisión de la subasta, -

tiene su fundamento, en que si el inmueble forma parte de un 

proyecto, es parte de un todo que tiene una unidad de destino, 

por lo que el adjudicatario de l mismo no puede ser cualquier -

persona, sino aquel que llene los requisitos exigidos por el 

ISTA) y el rematario de una subasta, puede ser cualquier persQ 

na, que talvez no llene tales requisitos. Hasta hoy no se ha -

presentado ningún caso de adj udicación alISTA, por no haberse 

i mplementado ningún proyecto de transfor mac ión agraria. 

Las adjudicaciones a favor de las instituciones que -
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gozan de exenciones fiscales, no requieren el pago de la alca 

t ala y del me::J.lo por ciento que debe pagar el adjudicatario -
, 

2cmuo -

En 108 juicios ejecutivos especiales, se pone al de

manda do en situación muy desventajosa; pero a los terceros -

perjudicados, se pretende negarles cualquier participación en 

el proceso; admitiéndose únicaQente las tercerías de dominio 

excluyente, en un solo caso; rechazando los otros tipos de -

tercerías. 

1. Tercería de Dominio Excluyente . La terceria de do 

~inio excluyente, 03 la única admisible en los procesos ejec~ 

tivos especiales; y únicamente en el caso de que la tercería 

se funde en título inscritc en el R8g idt~o de la Propiedad 

Raíz, con anterioridad a la inscripción de la hipoteca; según 

l o establecen los Arts. siguientes: Art. 120 ordinal 60. de -

la Ley del Banco Hipotecario; aplicable a los procesos que -

r r CLTU cva 13. Finan. cie:ca Nacional de la Vivienda, según el Art. 

11 6 de su J ey; Art o 107 No. 6 de la Ley de Crédito Rural, se

gún dicha disposición, la inscripción del título del tercero, 

debe ser anterior a la inscripción de la hipoteca, o título de 

la sociedad ejecutante, o sea que no lo reserva exclusivamente 

a los créditos hipotecarios; Art. 82 ordinal 60. de la Ley Je 
. , 

Creaclon del INSAFI; Art. 109 literal "e il de la Ley de la Fi-

nanciera Nacional de la Vivienda y Asociaciones de Ahorro y 
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Pr~stamo, para los titulares Je cr~ditos hipotecarios ase[ur~_ 

dos; Art. 65 ordina l 60. de l a Ley del Banco de Fooento Agro

pecuario; Art. 71 literal "gil Je la Ley del Fondo Social para 

la Vivienda ; Art. 107 literal ¡¡gl de la Ley del 1NPEP; según 

los cuales, si la tercería no se funda en titulo inscrito con 

anter ioridad a l a hipoteca o título ejecutivo en su caso, el 

Juez con solo el examen del libelo y documentación que se le 

presenta, debe quedar instruído de tal situación, de tal ma

nera que sin ningún trQ~ite declarará sin lugar la tercería. 

tratándose de ejecuciones promovidas por el 1STh; ni las 

otras clases de tercería, ni la de dominio excluyente son ad 

nisibles, Je ac uer :] o al Art . 83 literal il f) í . 

Este tipo de terceria o cualquier otro es ~uy difí

cil que se presente, porque previo a otor gar un cr~dito, las 

ins ti tuciones es tudian (-;1 ti tuI (" dE' p :I.Jp.Lecl ad del s olici tante 

del crédito~ y solicitan un infor me al Registro de la Propie 

dad Raíz, acerca de la inscripción del inmueble, infor me que 

es una certificación extractada de la inscripción, el cual es 

expedido libre de derechos, según los Art s. siguientes: Art. 

97 de la Ley del Banco Hipotecario de El Salvador; Art . 56 de 

la Ley del Banco de Fomento Agropecuario; Art. 67 de la Ley -

del Fondo Social para la Vivienda; y Art. 105 de la Ley del -

INPEP; en todo caso las instituciones crediticias tienen em

pl .eados destacados en el Registro de la Propiedad Raiz, que 

les remiten los infor me s correspond ientes ; con el informe 

V"8n si l a garantía jurídicamente es segura; poniendo como con-
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dición, la cancelación de cualquier gravamen o anotación preven 

tiva, lo cual debe hacerse previa o simultáneamente al otor ga

miento del crédito; una vez aprobada l a concesión del crédito 

se remite al Registro de la Propieda Raíz, una anotación pre

ventiva, que surte efecto durante noventa días, pero si se 

inscribe la hipoteca correspondiente, ésta surte efecto, desde 

que se presentó la anotación preventiva, y desde ese momento, 

inmovilizan en el Registro de la Propiedad Raíz, la transferen 

c i a de l e.oninio sobre el ir:mueble que constituirá la garant ía, 

volviéndole inembargable, y volviendo iniscribible en el Re

gistro de la Propiedad Raíz, los instrumentos por los cuales -

se enajene, o grave de cualquier forma el inmueble, a menos -

que dé su consentimiento la institución acreedora; en la ano

tación preventiva consta la situación registral del inmueble 

a l momento de inscribirse, la anotación preventiva debe estar 

vigente al momento de escriturarse la hipoteca de la vigencia 

de aquella, es por ello que al escriturarse se tiene a la vista 

para constatar tal circunstancia; por lo que es muy difícil -

qU.e exista título inscrito a favor de un tercero con anteriorl 

da.d a la hipoteca; lo cual i mposibilita una tercería; la anot~ 

ción preventiva, inembar gabilidad, prohibición de inscripción 

Jce instrunentos a favor de terceros sin permiso del acreedor, 

SGe encuentran regulados en las disposiciones siguientes : Arts . 

9~ , 100 Y 101 relativos a la anotación preventiva, Arts . 111 y 

1 1~3, relativos a la inmovilización del dominio en el Re gistro 

de la Propiedad Raíz, todos de la Ley del Banco Hipotecario 

de El Salvador; Arts . 111 B Y 111 C, relativos a la anotación 
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prove~tlva~ 1 ~ 1 D Y 111 E, relativos Q In inmovilización de l -

do~inio en el Regis tro de l a Propiedad Raiz, tanto de bienes 

hipotecados, co mo de bi enes en los que radique l ~ prenda para 

los créditos a l a producción, todos de la Ley de Crédito Rural ~ 

Art. 18 rela tivo a la anot ac ión preventiva , Arts . 77 y 78 rela 

tivos a l a inmoviliz ción registral del dominio de los bienes 

hipotecados, todos de l a Ley de Creación del INSAFI; el Ar t. 

116 de la Ley de la Financiera Nacional de l a Vivienda y de -

las Asociaciones de Ahorro y Préstamo, indica que a l a Finan

ciera y sus afili adas, les es aplicable el Art . 111 a l 11 6 o 

sea el capitulo XXII de l a Ley de l Banco Hipotecario , que re

~ u12 la incovilizzción registral del dominio, y les es ap lica

bl e eL Art. 189 de la LICOA relativo a l a anotación preventi

vu; 01 Art. 58 regula l a anotación preventiva, los Ar ts . 61 y 

62 regulan l a incovilización registral, en los mismos términos 

que los de la Ley de Créd ito Rural, todas l a s disposiciones -
-.' . 

de l a Ley del Banco de Fomento Agr opecuar io ; Arts . 55 y 57 r e 

la~ivos a l a anotación preventiva , Arts. 58 y 59 rela tivos a 

la inmovilización registral de l dominio, de la Ley de l Fondo 

BOtcial para l a Vivienda; Arts. 98 y 100, rela tivos a l a anota

ción preventiva, Arts. 101 y 102 relativos a l a inmov'il·iza

ción registral, todos de la Ley del INPEP; el Art . 189 de la 

LleOA, regula l a anotación preventiva ap licable a l a s institu

ciones y or gan izaciones auxiliares de crédito y a l FIGAPE. La 

ina dmisibilidad de otro tipo de terceria de dominio excluyen-

t ~ que no sea l a ya indicada , es para darle celeridad al pro-
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C~50~ y evi tar que r in J iendo una fi anz a , se dilate el proceso 

, . ~ . t 
~J JJeCU~10n, m18n r as s e r esuelve por l a vía or~inaria una -

~e~ c~r fa infundada. 

2. Terc~ría de pago preferente. Esta tercerfa nun ca 

tendrá lugar en los procesos ejecutivos especiales ; ya que l a s 

disposiciones citadas para l a tercerfa de do minio excluyente, 

prohiben la admisión de otro tipo de tercerías que no sea l a 

de dominio excluyente fundada en título inscrito anterior a l a 

hipoteca ; y en tal prohibición comprende las tercerfas de pa -

go preferente ; y practicamente resulta i mposible el surgi mien

to de una tercería de pago preferente, porque sólo se admiten 

garantfas hipotecarias en que l a s instituciones tengan la pr~ 

ferencia de pag o, o sea no se a dmiten bienes hipotecadOS a -

ravor de t er ceros ; y con la anot ac ión preventiva y la inmovi-

liz¿c i 6n r egi s t r a l a f avor de J as ~ r ~ ~i~uciones de cr~dito que 

GozaD de tal benefi ci 0 3 resulta muy diffcil que se inscriba -

una hipot eca antes que la hipoteca a favor de l a institución 

cr ed 1.. ticia. 

Como vimos en su oportunidad , l a tercería de pag o pr~ 

ferente puede ser resuelta por la acumulación de procesos eje-

cutivos; pero de acuerdo a las respectivas leyes especiales, -

se declara inadmisible la acumulación de cua lquier proceso, -

cUOalquiera que sea su natur a leza, a l promovido por l a respec

t~iva institución ; y únicamente se to mará not a de l a existen

ocia de los otros cr~ditos o pro cesos, esto a petición de los 
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interesados; una vez que se pague el crédito de la institución, 

si quedare alg6n remanente, se notificar~ su existencia a los 

c1et?J.ás acreedores , para que estos traben embargo en el nist:1o; 

el remanente permanecer5 en de p¿sito durante 30 días a partir 

d8 1, ~ltloa nGtificaci6n, si los terceros no traban embargo 

en ~l~ se devolver~ el remanente al ejecutado, seg~n lo esta

-o18cen lns d.isposiciones siguientes: J\.rt. 120 ordinal 70. de 

l a Ley del Banco Hipotecario de El Salvador, en este caso, el 

remanente estará depositado en el Banco; tal disposición es aPLh 

cable a los procesos promovidos por la Financiera Nacion a l de 

la Vivienda, según el Art . 116 de su ley; Art . 107 No. 7 de -

la Ley de Crédito Rural, en este caso, el remanente estar~ d~ 

positado en el tribunal; Art . 82 ordinal 70. de la Ley de 

Creación del INSZFI, en este caso el remanente lo tGndr~ en -

depósito el INSAFI; Art. 109 literal Irf" ele la Ley de la Finan 

ciera Nacional de la Vivienda y de las Asociaciones de Ahorro 

y Préstamo, a ravor de los titulares de créditos hipotecarios 

asegurados, en este caso el remanente estará depositado en el 

T~ibunal; Art. 65 ordinal 70. de la Ley del Banco de Fomento 

Agropecuar io, en este caso, el remanente permanecerá deposita

do en e l Banco~ Ari;. 71 11 teral "Hit de la Ley del Fondo Social 

para la Vivienda~ en este caso el remanente estar~ deposita 

do en el Tribunal; Arto 83 literal Ilf" de la Ley de creación 

del ISTA, en este caso el remanente estará depositado en el -

Tribunal; y debe tomarse en cuenta, que trat~ndose dc una ad

judicación no habrá remanente, pues de acuerdo con el literal 

"j" de l mismo articulo, la adjudicaci6n se hace por el monto -
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de la deuda; Art. 107 literal iohl1 de l a Ley del INPEP, en este 

caso el remanente estará depositado en el Tribunal. 

Esta inadmisibilidad de la acumulación de otros pro

cesos ejecutivos a los procesos ejecutivos especiales, es pa

ra evitar que mediante ejecuciones simuladas, se dilate o 

trastorne el proceso promovido por las instituc i ones de cr~di

to, cuya finalidad es prestar un servic i o a la comunidad; lo 

cual crea como consecuencia una preferencia en el pago aun -

cu and o expresamente no se diga. Este mecanismo procesal , debe 

ser interpretado correctamente, para no violar los derechos -

de ac r eedores hipotecarios~ prendarios o sin privilegio algu

no? Y que ac tuaD de buena fé; ya que se han presentado inter

pretaciones erróneas, que han provocado hasta una interpreta

ción auténtica del Art. 107 de l a Ley de Crédito Rural~ para 

detener algunos abusos sufridos por a~EUn Oq acreedores hipot~ 

carios; interpretación que por la falta de conoc i mientos t~c 

nicos del legislador, viene a ser una mera declaración que no 

ataca la raíz del problema, ya que se hizo en el sentido de -

que la Ley de Cr~dito Rural no modifica los derechos que las 

leyes comunes conceden a los acreedores prendarios e hi poteca 

rios; y que los privi~gios de la ley especial solo tenían a

pli cación, si la caj a o la Cooperativa Central se fundaba en 

un titulo pr eferencial o privilegiado; la primera parte es -

\üna pe rogrullada , ya que es i mposible deducir del texto de -

la Ley de Cl'~dj_to Rural? que ésta modifique los efectos de -

la pr enda y la hipcteca; y l a segunda parte es errónea, por-
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que aun no existiendo un título preferencial, l as disposicio

nes procesales privilegiadas si tienen plena aplicación, cue~ 

tión diferente es que sin tener por base un título ejecutivo 

privilegiado o preferencial, no pueden tener preferencia so

bre el título preferencial o privilegiado de un tercero; pero 

a un proceso ejecutivo especial aun cuando no tenga por base 

un título ejecutivo privilegiado o preferencial, no se le pu~ 

de acumular un proceso promovido con base en títulos no privi 

l eg i ado s o no preferenciales. Como se dijo antes, tal mecani~ 

0 0 procesal, debe interpretarse correctamente en el sentido -

sJ.püente: que a los procesos ejecutivos espe ciales no se les 

a cu~ula~á ning~n atro proceso, esto es cuando conforme a las 

l' -3 g1as coounes al proceso especial deben acumularse los otros 

procesos, esto es en dos situaciones : la. Cuando en el proceso 

ejecutivo especial, el título ejecutivo sea un crédito con ga

rantía prendaria o con gaTant1a hípotecaria; en cuyo caso se

gún el Art . 628 del Código de Procedioientos Civiles, el acre~ 

dar prendario o hipotecario, en este caso la institución de -

crédito, tiene derecho a que al proceso por él promovido se -

acumulen los demás procesos; en este caso es que opera la inad 

misibilidad de la acumulación que prescriben las leyes especi~ 

les; 2a. Cuando el proceso ejecutivo especial, es el más ant i

guo, que primero embargo los bienes del deudor, en consecuen

cia de conformidad a los Arts. 628 y 550 del Código de Proce 

dimientos Civiles a él es que se deben acumular los demás pro

cesos; en este caso, es que opera la inadrnisibilidad de la ac~ 

rJulación que prescriben las ' .leyes especiales; además puede 
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operar un derecho preferente al pago que no se deriva del ti

tulo ejecutivo, y el cual se deriva de anotar preventivamente 

el embar go, en cuyo caso se tiene preferencia en el pago so

bre los bienes embargados en relación a otros acreedores de -

créditos contraídos o reconocidos por documento o confesión -

con posterioridad a l a anotación preventiva del embargo, como 

l o establece el Art. 722 del Código Civil; en este caso sin -

~ue el título base de l a acción ejecutiva sea un título privi

le Ej.ado o preferencial, tienen plena aplicación los privile

gios de las leyes especiales. Pero cuando los procesos de los 

terceros tengan como título ejecutivo un crédito prendario o 

garantizado con primera hipoteca, o no existiendo título pre

ferencial o privilegiado en nineuno de los procesos, sea el del 

tercero el más antiguo que embargo los bienes del deudor; en 

este caso, es al proceso del tercero que debe acumularse el -

proceso especial, y no existe disposición que lo prohiba, o -

que establezca l a inadmisicilidad de la acumulación de l proce

so ejecutivo espeqial a otro proceso ejecutivo; concurriendo -

a prorrata con los acreedores no preferenciales o privilegia

dos; en este caso, el Fondo Social para la Vivienda concurre -

como acreedor ptivileeiado de primer a clase sobre los demás, -

con excep ción de salarios y prestaciones sociales, para no ' -

perjudicar a los trabajadores que pretende favorecer, esto s~ 

gún el Art. 71 literal "b" de su ley; en estos casos, el INPEP, 

tanbién concurre como acreedor privilegiado de primera clase -

socre cualquier otro acreedor, según el Art. 107 literal IIb" -

de su ley; pero si estas dos instituciones concurren en el ' em-
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bargo sobre un mismo deudor, la ley no resuelve quien hará 

prevalecer su preferencia; por lo que considero concurren en 

igualdad de privilegios y concurrirán a prorrata; aun cuando 

en la práctica es muy difícil que se dé un caso semejante. 

3. :J;' ercer1a de 12a g o o 12rorrata. Le es aplicable los 

mismos argumentos que los de la tercería de pago preferente; 

con la diferencia que la acumulación solo se presentará 

cuando el tercero ha iniciado el 
.-

antiguo, ha proceso mas y -

embargado los bienes del deudor; en cuyo caso el Fondo Social 

para la Vivienda y el INPEP, concurrirán siempre como acree

dores privilegiados. 



CAPITULO V 

C O N C L U S ION E S: 

a-) Valldez de l Fundamento de los Juicios Ejecutivos. 

La agilidad del proceso ejecutivo, y la restricción 

~ue sufre el reo al ejercitar e l der echo de contradicción en 

jui cio; co no ya vimos, tiene su fundamento en la certeza de l a 

existencia del derecho que per~ite presumir e l titulo ejecuti

vo; y que garant iza al acreedor , qu ien por regla general es -

e l más fuerte económicamente, la pronta satisfacción de sus -

intereses med iante el desarrollo de la función jurisdiccional 

en su fase coactiva, lo que le dará confianza para conceder -

créditos a los demás , lo cual supuestamente debe beneficiar -

a l sujeto que necesita el crédito ) al serIe más fácil obteneK 

lo; aun dentro del marco de dominación capitalista, en que lo 

natural y lógico que se dé es que el detentador de poder eco 

nómico, haga prevalecer justa o injustamente sus intereses, -

so bre los intereses de quien por necesidad debe someterse a -

ta l situación, choca con los ~ás ele~entales principios de 

justicia a que debe ceñirs e el derecho, el que exista un pro

ce so de ejecución que minimice en extremo el derecho de defen

s a o contradicción en juicio; porque si se pretende evitar que 

el deudor de mala fé dilate el proceso de ejecución inn ecesa

ríamente, esto no debe ser mot ivo para dar a l ac reedor de mal 

fé un instru~ento que le permita abusar del deud or; ya que el 
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deudor de mala fé se presenta con i gual frecuencia que el 

acreedor de mala fé, y éste tiene mayor facilidad para actuar 

impunemente, amparado en su posición econóoica; además de 

ser mayor el daño que recibe el deudor de buena fé, a quien 

se le exige el pago de lo que no debe , y a quien se le quita 

lo que necesita, que el daño que sufre el acreedor de buena -

fé cuando no se le paga o dicho pago se tarda en hacerse 

efec tivo, ya que si otorgó el crédito es porque tenía ese 

rGcurso económi co como excedente a sus necesidades. Por ello 

el 9Toces o debe rarantizar un procedimiento ágil de ejecución 

y a l a vez per mitir al reo l a adecuada defensa de sus intere-

ses. 

En el caso de los procesos ejecutivos especiales, el 

sacrificio del derecho de defensa del reo en aras del interés 

general, ha redundado algunas veces en abusds derivados, de -

la incapacidad, negligencia y hasta mala fé de las personas, 

que ocupan los car gos de representación, dirección, adminis

tración o que únic amente realizan tareas burocráticas, ya que 

algunas veces dichas funciones son realizadas por individuos 

que no son aptos para el mismo, y que han llegado a ellas, 

po r co mpadrazgo, y hasta en carácter de dádiva, por determin~ 

da s actitudes políticas ; es por ello que considero necesario, 

que los procesos especiales de ejecución, deben ofrecer las -

rarantías m!nim~ s de defensa como son: 1a.) El emplazamiento 

personal, o por lo ~enos con cierto f rado de publicidad persQ 

nal, o por lo meno s con cierto f rado de publicidad efectiva; 
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2a¡) Aumentar la lista de excepciones admisibles, especialmeQ 

te en lo que se refiere a la excepción de prescripción; aun -

cuando se diesen algunas garantías a las instituciones de 

crédito, que dificultasen la prescripción de las obligaciones 

a su favor, ya que actualmente son imprescriptibles; así ~is

mo admitir la excepción de cosa juzgada, que no puede dejar

se fuera de ningún proceso justo y racional . 

b-) Protección del individuo frente a las institu-

ciones crediticias. 

A nedida que la sociedad ha ido necesitando de mayor 

coord inación en los esfuerzos de los individuos, para obtener 

la realización de los fines sociales, se han ido fortalecien

do or ganismos impersonales, en los cuales sólo se atiende la 

finalidad para la cual fué creado dicho organismo, el cual -

se fortalece cada vez más, llegando a cierto grado en el cual 

dichos organismos atropellan los intereses del individuo sin 

que nadie preste atención a ello; aun cuando se parte del 

principio que tales or ganismos deben servir a la colectividad 

y como consecuencia al individuo que es parte de ella; de tal 

manera que cada vez el individuo se encuentre más indefenso -

ante dichos or ranismos. 

Cuando un individuo se presenta a una institución 

crediticia, a solicitar los servicios de ésta, aquél debe so

meterse a todas las disposiciones administrativas que se le -

inpongan, sean justas o injustas, sean razonables o no; y esto 
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por no existir una legislación que proteja al individuo fren

te a tales organ ismos; y la poca legislación que existe de -

protección al individuo, no es aplicada o buscan l a for ma d~ 

evadirla; as1 por ejemplo el Art. 189 de la LleOA, establece 

que el usuario de un crédito desienará libremente al Notario 

que hará la respectiva escritura, pero en el caso concreto -

se las Asociaciones de Ahorro y Préstamo, estas siempre impo

non el Notario, y hasta la fecha no sé de un solo caso en que 

se haya hecho efectiva la sanción contenida en dicha disposi

Clcn para tal infracc ión ; ante lo cual ninguna protesta se -

hace sent ir, ni siquiera protestan las Asociaciones de Aboga

dos, que deberían defender los intereses de sus afiliad os, -

que no pueden cartular para sus clientes, usuarios de dichas 

Instituciones; de tal manera que ante tales organ ismos, el in 

dividuo esta solo e indefenso; y sólo le quecan dos posibili

dades, someterse o no solicitar el servicio que necesita. Por 

ello considero que no sólo debe dictarse leyes que creen mon~ 

truos burocráticos,a los cuales se da una protección desmedi

da para las posibles acometidas del individuo ; sino que tam

bién debe dictarse una legislación de protección al usuario -

de servic ios y al consumidor de productos; que re[ule derechos 

~fnimos del individuo ante los or ganis mos bur ocr~ticos y ante 

l~s comerc iant e s ~ que establezca los mecanis nos para ha cer 

efect ivos tales derechos y ha cer efectivas l as sanciones que 

su. violación acaree; a s1 como el establecimiento de los or Ea

n~smos a los cuales el individuo pueda acudir para hacer CU M-
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(; ... ) ºt_~ er~s..c ion es a l a s Leves Especia les. 

Ac tual mente , por medio de leyes especiales, se han -

cr eado una serie de Instituciones, muchas de ellas destinada s 

a un mismo fin, da la i mpresión de hacerse desatado una fiebre 

de legislación, sin que ese alud de leyes siga un plan precon-, 

cebido y ejecutado por cumplir la finalidad de aleuna direc

triz, presentando un cuadro anárquico, en el cual cada ley -

pretende dotar a la criatura a la que da vida, de todos los -

beneficios, privilegios, exenciones habidos y por haber; y 

por ello se copian los privilegios existentes en otras leyes, 

y se pretende crear otros, pero la tarea creativa ha dado muy 

pocos frutos; y entre los beneficios que por regla general -

traen l a s nuevas leye s de creación de entes autónomos y semi

aut6nomos e stat ales ~ estan los privilee ios procesales relati

vos él los pr o cesos e j ecut ivos; que todos han sido elaborados 

socra un Dis mo mod elo , con ligeras va riantes, creando el pro

blema pa r a e l ca so que dichos privileg ios procesales entren -

en conflicto, sin que exista solución legal a dicho proclema; 

presentando dichas regulaciones procesales violaciones a prin 

cipios constitucionales como ya vimos anteriormente, así mismo 

se salta sobre principios procesales que rigen una ler islación ~ 

esto como consecuencia de lo inadecuado que resulta incluir -

disposiciones de tipo procesal en leyes adjetivas, máxime 
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cuando estas son de tipo procesal especial que deberían ir -

con todo el cuidado posible en la elaboración de las Dismas ; 

por lo que considero que lo correcto, sería que dentro del 

C6diro Procesal, se establezca un proceso privilegiado de 

ejecución, al cual se acogerían las instituciones cuyas le

ye s especiales así lo determinasen; con tal procedimiento -

se unifor Daría los procesos ejecutivos especiales y además 

se resolvería los conflictos de intereses entre institucio

nes crediticias privile~ iad a s ; pudiendo re cularse en las le

yes especiales únicamente los títulos ejecutivos especiales 

que se deriven de la actividad de tales instituciones. 
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